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N. Administración de ,Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-20/96, del Ramo de Comercio y Turismo, pro
vincia de GuipÚzcoa. 

EdiCto 

Pór el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentlsimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 2 de febrero de 1996, dictada en ~l proce
dimiento de reintegro por alcance númeroB-20/96: 
del Ramo de Comercio y Turismo, Guipúzcoa, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro· 
por un presunto alcance contra don José Trelles 
Rivas, como consecuencia de irregularidades come
tidas en los Paradores de Turismo de El «Empe
tador» de Hondarribia (Guipúzcoa), y de Trujillo 
(Cáceres), por un importe total de 7.938.589 pese
tas. 

Lo que ~ hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de· este edicto. 

Dado en Madrid, a 2 de febrero de 1 996.-El Drrec
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-l0.432-E. 

MADRID 

Edicto 

Actuaciones previas número 188/1995, ramo de 
Correos, Sevilla, seguidas contra don Manuel 
Ramos Vargas. 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente 

«Providencia: Señor don José Manuel Andreu 
Cueto, Delegado Instructor.-Madrid a 7 de febrero 
de 1996.-Dada cuenta; vistas las actuaciones prac
ticadas en el procedimiento de referencia y en apli
cación del articulo. 47, 1, g) y concordantes de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, dirijase mandamiento de traba 
de haberes a la Unidad de Clases Pasivas de Sevilla 
de la Delegación Provincial de Economia y Hacien
da a fm de que se practique el embargo de la pensión 
de jubilación que percibe don Manuel Ramos Var
gas, en la cuantía previs~ en los artículos 1.449 
y 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil hasta 

.. alcanzar la cifra de 204.173 pesetas declarada como 
partida de alcance. 

Notifiquese esta resolución a don Manuel Ramos 
Vargas, al Ministerio Fiscal, al Servicio Juridico del 
Estado ante este Tribunal y a la Unidad de Clases 
Pasivas de Sevilla, de la Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda. 

Dado que don Manuel Ramos Vargas se encuentra 
en ignorado paradero, notifiquesele la. presente pro
videncia mediante edicto que se publicará en el «Bo-

letín Oficial del Estado», y en el tablón de anuncios 
de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto 'se incluirári en la correspon
diente tasación ·de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a los dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de Fucionamiento de este Tribuna». 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a don Manuel Ramos Vargas. 

Dado en Madrid a 7de febrera de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firrnado y rubricado.-El Dele
gado Instructor, Jose Manuel Andreu Cue
to.-l0.l18-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro- , 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 542/1994, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, CastellÓll 
y Alicante, Bancaja, contra doña Maria Angeles Tri
baldos Garridos, don Juan Sánchez Palazón, doña 
Francisca Garrido Ayuste y don. Juan Tribaldos 
Teros en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las diez horas, de los siguientes días: 

J!n primera subasta el día 17 de abril de 1996, 
sirviendo dé tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la sum~ de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, él día 17 de mayo de 
1996, con la rebaja de 25 por lOO del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de junio de 1996, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubraH 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
. dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.:-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar· previamente en la cuenta núme
ro 003400018054294 de la oficina 1914 del Banco 
de Bilbao' VIzcaya, una cantidad igual al menos del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acta de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~egistro, 
a que se refiere la regla 4.8

, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo liCitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda con acceso indistinto por los portales 
señalados provisionalmente con las letras B), C) 
y D), que, desembocan en un zaguán, del que arran~ 
can una escalera y tres ascensores, hoy con acceso 
por el portal señalado con el número 1, de la plaza 
Hermanos Quintero, Gon un zaguán del que arranca 
una escalera y tres ascensores: 

Finca especial número 38. Vivienda en planta ter
cera o segunda de viviendas, con entrada por la 
primera puerta a 'la izquierda del rellano,. saliendo 
del ascensor central, rodeado por escalera y.rellano 
de ésta. Tipo A. Tiene una superficie construida, 
incluida la participación en los servicios del bloque 
de edificación, de 108 metros 14 decimetros cua
drados; consta de varias dependencias. Linda frente, 
rellano de escalera, huecos de dos ascensores y vuelo 
de la cubierta locales de la planta, baja; derecha 
entrando, y espalda, Vuelo. de la cubierta de la planta 
baja; izquierda, fmca especial número 39. 

Cuota de participación: 79 centésimas de 1 entero 
por 100. 

Registro. Está inscrita en el. Registro de la Pro
piedad de Albacete, tomo 1.034, libro 115, sección 
segunda, folio 85, fmca 7.258, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de primerá subasta en la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-l0.380-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, . 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 156/1990. se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los, a instancia de la Procuradora doña Ana Luisa 

. Gómez Castello, en representación de Caja de 
Ahorros Provincial de Albacete, contra don Eugenio 
Moreno Morena, don Fernando Ramos Buitrago, 
don Manuel Muñoz Estévez, don José Fernández 
Lozano y «Vafejor, Sociedad Anónima Laboral,., 
.en reclamación de 1.166.652 pesetas de principal, 
intereses y costas, en· los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez en su 
caso, 'y términos de veinte días, los bienes que se 
dirán, que se llevarán a efecto en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a las diez horas, de los días 
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7 de mayo. 7 de junio y 8 de julio de 1996. res
pectivamente. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar, previamente •. en 
la cuenta número 003400017015690 de la oficma 
1914 del Banco de Bilbao Vizcaya una cantidad, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera Y" la segunda, y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada. 
conforme al artículo 1.499, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación ·obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que . 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa en Puertollano. calle Lepanto 
número 14, con una superficie de 90 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo, al tomo 1.228. inscripción 
segilnda, finca número 23:059. Valorada pericial
mente en la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

2. Urbana, sita en Puertollano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de ALmodóvar del Campo. 
al libro 338, tomo 1.393. folio 153, fmca núme
ro 29.936. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 4.100.000 pesetas. 

3. Casa sita en Fuencaliente. calle San Benito. 
número 46, con una superficie de 51 metros cua
drados 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almadén. al tomo 281, 
folio 31, fmca número 3.3.14. inscripción primera. 
Valorada pericialmente en la cantidad de 2.550.000 
pesetas. 

Dado en ALbacete a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-l0.331. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Teresa Jiménez Valverde, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alcalá 
de Henares (Madrid). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado al número 305/94 
a instancias del Banco Central Hispanoamericano 
contra «Mantol, Sociedad Anónima» para la efec
tividad de un crédito hipotecario. en resolución dic
tada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien hipotecado que al fmal se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas se indica a 
continuación. 

Miércoles 21 febrero 1996 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril próximo. 
a las diez horas. por el precio de 8.400.000 pesetas. 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tOteS a la primera, el día 5 de junio próximo, a 
las diez horas, por el 75 por 100 del tipo de la 
primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 4 de julio próximo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo: y observándose las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consigar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta. en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libreros de 
esta ciudad, al número 2.334, haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto de ingreso, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sirviendo a 
estos efectos para la tercera, el de la segunda, sin 
cuyo requisito no seráJ.1 admitidos, presentando en 
dicho acto el resguardo de ingreso. 

Segu'nda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun- . 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en los días y horas 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación al, 
demandado, de la celebración de las mencionadas' 
subastas, en el supuesto de no poder hacerl~ en 
la forma prevenida en el párrafo fmalde la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en, el conjunto de naves cons
truido en Alcalá de Henares (Madrid), al sitio cono
cido como Arroyo Cam,arrnilla, a la izquierda de 
la carretera de Madrid a Francia, kilómetro 28,300, 
construido sobre parcela de terreno de 32.946,84 
metros cuadrados. Nave número 69 del bloque F, 
con entrada por la calle tercera. Tiene una superficie 
de 105 metros cuadrados. Linda: Al frente, calle 
tercera; derecha entrando, nave número 70; izquier
da, avenida central; y fondo, nave número 88. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alcalá de Henares, al folio 70, del tomo 3.477, 
libro 28, fmca número 5.371. 

. Dado en Alcalá de Henares a 2 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Teresa Jiménez Valver
de.-La Secretaria.-1O.379-3. 
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ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado, bajo el número 
171/91 a instancia de «Diprema, Sociedad Anó
nima» representada por el Procurador de los Tri
bunales don José Maria García García contra don 
Tomás Cuéllar Martín sobre reclamación de can
tidad (cuantía: 8.000.000 de pesetas), en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, el bien embargado y que 
luego se expresará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo día 16 de abril del presente año, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado número 4, sito en la calle Colegios, números 
6 y 8 de Alcalá de Henares, asimismo, para el c~so 
de no existir postores a esta subasta, se señala para 
la celebración de la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirve de base para la primera, 
el próximo día 14 de mayo del presente año, a 
las once horas, en el lugar antes indicado, y en 
su caso, la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, se señala el próximo· día 11 de 
junio del presente año, a las once horas, en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 8.000.000 de pesetas en que ha sido tasado 
ele}'presado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 por 100 
de dícho tipo: sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Así mismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Sd extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Ponce de León, 
número 3, piso tercero, letra C, en Alcalá de Hena
res. Inscrito al tomo 3.434, libro 1 de Alcalá Oeste, 
folio 37, fmca número 63 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Alcalá de Henares. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá' 
de Henares a 2 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-IO.206-3. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Maria José Mayo Alvarez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Alcorcón (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley ,Hipotecaria con el número 297/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Torrecilla Jiménez, contra don Alberto Esono Ondo 
Obono y doña Maria Angeles Martín Esteban, en 
los cuales se ha acordado sacar en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describe, bajo las siguientes con
díciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: El dia 22 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 22.500.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 26 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 31 de mayo de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las 'obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de suspenderse cualquiera de 
las subastas, se traslada su celebración a la misma 
hora, para el día siguiente hábil. según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por' 
el orden de las mismas. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá ~lmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda quinto, letra B, situada en la planta quin
ta o séptima, según el orden de construcción del 
edificio. Está distribuida en diversas dependencias 
y habitaciones. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 121 metros 39 decímetros cuadra
dos. A esta vivienda le es anejo inseparable el cuarto 
trastero señalado con el número 115, situado en 
la· planta de sótano del edificio o primera de cons
trucción, que ocupa una superficie aproximada de 
2 metros 25 decímetros cuadrados. Tiene su entrada 
la vivienda por la calle General Dávila, número 11. 
Inscrita en el tomo 915, libro 179, folio 73, fmca 
número 14.521. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta
do» y SU exposición en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. expido el presente en Alcorcón a 17 
de enero de 1996.-La Secretaria, Maria José Mayo 
Alvarez.-1O.279. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 553/1995, de procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de « Uruón 
de Créditos Inmobiliarios. Sociedad Anónima», con
tra don Lázaro Collados Nadal y doña Ginesa Béjar 
Muñoz, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha señalado para la venta. en pública subasta, 
de la fmca que se dirá, el próximo día 18 de marzo 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97. del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta, el próximo 
día 16 de abril de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera y para el supuesto 
de que támpoco hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el próximo día 16 de mayo 
de 1996, a las doce horas; ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas, coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda del piso segundo, tipo D, del edificio 
sito en Alicante. complejo residencial «Los Ange
les», bloque VII, calle Virgen del Puig, número 19. 
Comprende una superficie útil de 89,98 metros cua
drados y construida de 109,50 metros cuadrados. 
Distribuida en departamentos y servicios propios 
para habitar. Linda, mirando a fachada desde el 
linde oeste: Frente e izquierda, vuelos de elementos 
comunes; derecha, huecos del ascensor y de la esca
lera y rellano de ésta, y fondo, la vivienda tipo C, 
del mismo rellano que la que se describe. hueco 

del ascensor y vuelo de elementos comunes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante, 
tomo 657, folio 117, fmca registra! número 41.485. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 10.461.150 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-11.725. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 204-D/95, instado por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don José Miguel Vives y doña Josefa Esclápez Mas, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 27 de marzo de 1996, a las once treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 26 de 
abril de 1996, a las once treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 27 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta, será 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
. los depósitos de aquellos postores que hayan cubier

to el tipo de la subasta a fm de que si el ptimer. 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
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no ser hallado en su dOnUcilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes' hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Vivienda sita en la planta baja de 
la casa de eSta ciudad, c~lle de Trafalgar, número 
72 de policía. Consta de cuatro habitaciones, hoy 
sólo tres, comedor, water, cocina y un pequeño patio 
al fondo. Ocupando una total superficie de 60 
metros cuadrados. Lindante: Frente, calle de su 
situación; d~recha entrando, con don Manuel Mon
tolla; izqúierda, con don José Alberola; y espaldas, 
con doña Maria Poveda. Inscripción en el Registro, 
de la Propiedad número 1 de Alicante, libro 988, 
folio 227. fmca númer 060.585. 

Tasación primera subasta.-Tipo valoración a efec
tos de subasta: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier' Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-1O.275. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guir.;tu Zapata, Magistra-. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Alicante y su partido, por el 
presente, 

Hace saber: Que en este Júzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 548-B!l995, instado 
por «Uniter Leasing, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Quirant Pérez y doña Encamación Gomis 
Díaz, en el que por ,resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte días el bien embargado que -al fmal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el düi 7 de mayo de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segQnda subasta, en el caso de no haber 
postores en lá primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 7 de 
junio de 1996, a las doce horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma" el día 9 de julió de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de.hipoteca 
y que más abájo se dirá. No admitiéndose Postura 
alguna inferior al tipp de la primera o segunda subas-
tas, según se trate. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera' o 'en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una. cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la c~ntidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-PÓdrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo pod'rá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito' del. actor continuarán "subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pr~cio del rema
te. Estando unjda a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to -el tipo de la subasta a fm de que si'el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domidlio o encontrarse en ignorado 
paradero: . 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas se celebraran el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Catorce, vivienda, sita en el piso del 
edificio en Alicante, calle nueva Urbanización B, 
partida de San Bias, señalada con el número 1 de 
dicho piso. 

Inscrita en el Registro de la Própiedaq número 
3 de Alicante al libro 143, folio 121, fmca número 
8.745, tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.150.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-9.857. ' 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dtÚ artícuro 131 
de h Ley Hipotecaria, con el número 412/95, ins
tados por ~anque Indosuez, sucursal en España 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Martínez Martínez, contra la mercantil «Jairem, 
Sociedad Limitada~, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. los bienes hipotecados que después 
se describirá, con indicación de su' precio de tasa-
ción. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: En primera 
subasta. el día 26 de marzo de 1996, a las' diez 
horas, por el tipo de tasación. En segunda subasta, 
caso de no haber habido postores en la primera 
ni haberSe pedido la adjudicación en debida forma 
por el demandante" el día 7 de, mayo de 1996 a 
las diez horas, por el tipo de tasaéión rebajado en 
un 25 por 100. Y en tercera subasta, si no hubo 
postores en la segunda, ni ~e pidió con; arreglo a 
derecho la adjudicaciqn por el actor. el día 7 de 
junió de 1996, a ,las diez hora, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate 'se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No -se admitirán posturas en primera 
y segunda 'Subasta que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la pnmera o segun
da subas(a deberá consignarse, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de tasación 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para eJ remate podrán hacerse plljas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o . simultáneamente a la consignación del 
precio. 
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Quinta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si, el primer 
adjudicatario no' cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiéndo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendr:án dere
cho a exigir ninguno otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad delas mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo ' 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiénto Civil, de no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por 'la cantidad de que consta '!It' pie de 
la descripción de cada fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Elemento número 3. Local 
comercial sito en la planta baja, a la derecha del 
zaguán mirando de frente, a la fechada del edificio, 
sito en Alicante, avenida de Federico Soto, núme
ro 14. Finca registral, número 40.637, del Registro 
de la Propi~dad número 2 de Alicante. 

Lote 2. Urbana. Elemento número 5.' Local 
comercial, sito en la entreplanta a la derecha miran
do desde la fachada del edificio sito, en Alicante, 
avenida de Federico Soto, número 14, fmca registral 
número 40.641 del mismo Registro. 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-9.1 02. 

ALICANTE 

Édicto 

,Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Allcante, ' 

Por el presente hace saber: Que en los a"?,tos núme
ro 543/95 ,de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias' de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante -Ban
caja-, representada por el Procun;tdor don, Luis Bel-· 
trán Gamir. contra don Jllan Jiménez Salinas y doña 
Isabel Candes Checos sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá, el próximo dia 28 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
algl1na inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifl-esto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito dé la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dél remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse' en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones nÚII}ero 0102 del'Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por 16 menos, al 20 por 100 
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del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera , 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
. há señalado para la ségunda subasta, el próximo 

'diá 25 de abril de 1996, a las diez treinta. sirViendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere pos!ores en la 
segUnda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 
30 de mayo de 1996, a las diez treinta. ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las 
subastas se celebrarán el siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presenté como notificación a 
la' parte, demandada de las fechas de subasta, con
forme a 10 prevenido en la regla 7.3 del artícUlo 
131 de la Ley Hipotecaria~ para el caso. de no ser 
hallada en la fmca hipOtecada. 

Bien objeto de subasta 

Númete'"12.-Vivienda sita en la primera planta 
alta del cuerpo de la' derecha, del edificio sito en 
Alicante. y sus calles Garbinet. -Pradilla, Amadeo 
de Saboya y del 'General Polavieja,' donde le corres
ponde el número 14 de policia. Inscrita, en el Regis
tro de la Propiedad de Alicante número 1, en el 
tomo 1.931, libro 1.057 de la secCión primera, folio 
47, fmca registral nÚplero 66.311. El tipo fijado 
a efectos de la primera subasta es de _ 7.200.000 
pesetas. -

Dado en Alicante a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Se<:retario.-9.948. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Alicante, 

Hace saber: Que en ,este Juzgado se siguen autos 
de Juicio ejecutivo número 86-B/1995, instados POI.: 
«Banco de' Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Saura Saura, contra 
don Francisco Torres Montero y doña Elia Gutiérrez 
Aliaga, en el que se· ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que al fmal se dirán. 

La primera subasta el día 28: de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de ~ación. , 

Para la segunda subasta, en caso de-no haber' 
postores' en primera ni pedirse la adjudicación, el 
día 2 de julio de 1996, a las doce horaS, pOr el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. ' 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
segunda ni pedirse la adjudicación, el día 2 de sep
tiembre de 1996, a las doce. horas, sin, sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Seguilda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá cons¡gnar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
agencia número 141, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. , 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra-
do. ' 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continUarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose, que el 
rematante 'las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el précio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los, demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallado en su domi
cilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que· se' celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
nllsma hora. 

Biénes objeto de sl.Jbasta 

Lote' uno.-Urbana. Elemento número 45, vivien
da número, 10, piso cuarto, tipo C de la casa en 
San Vicente del Raspeig, con frente' a calle Mayor. 
Superficie 73,35 metros cUadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante, libro 356, folio 148, frnca número 
23.646. 

Valorado, a efectos de subasta, en 6.800.000 
pesetas. 

Lote número dos.-Urbana. Elemento número 
1-26, plaza de garaje número 30 del sótano de la 
casa sita en San Vicente del Raspeig, con frente 
a ia calle Mayor y fachac;las' a la avenida del País 
Valenciano y plaza en proyecto. Mide unos 11 
metros cuádrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
5 de Alicante, sección San Vicente, libro 370, folio 
33, (mca número 34.144. 

Valorado, a efectos de, subasta, en 700.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a, I de febrero de 1996.-El 
Magistrado-juéz, Francisco Javier oUirau Zapa
ta.-El Secretarío judicial.-9.860. 

ANDUJAR 

Edicto 

La Juez del JuzgadO de Primera Instancia 'número 
1 de Andújar, en el procedimiento sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do 'en este Juzgado bajo el 'nútl1ero ~6 de 1995, 
a instancia del Procurador señor López Nieto, en 
n&mbte y representación de «Centrobán, Sociedad 
Anónima», contrá doña Custodia Eusebia Castro 
cari6' y don Alfredo Feftán Maldonado, sobre erec':' 
tividad de.un préstamo hipotecario; se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, pór término 
de veinte 'días, el bien hipotecado que más abajo 
se describe, por el precio que para' cada una ~e, 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala ,de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 26.550.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
qicación en forma por la actora, el día 4 de junio 
de 1996, a las once treinta hotas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que_sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera o última postura, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
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la adjudicación por la actora, el día 4 de julio de 
1996, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán' 

los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra sita e,n esta localidad, cuenta 
corriente, de éste Juzgado número 2016, el 20 por 
100 del 'tipo establecido para cada subasta, debiendo, 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuricio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego certado, depositando para eHo, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la cohsignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá qué todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que la cargas (, gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- -
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de,po poderse celebrar las 
subastas' en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo día y nora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno para edificar, señalada con el 

número 27 del plano general del plan parcial de 
ordenación y proyecto de urbanización de La Loma 
del Calvario, conocida por Mirasierra, a ruedo y 
término de Andújar. Éstá dotada de los servicios 
y exigencias para la construcción y ocupa' una exten
sión superficial de 54 metros cuadrados. 

Título: Parcela que fue adquirida- por compra, 
durante el matrimonio, a don Antonio Pozo Cor
balán, mediante escritura otorgada el 6 de octubre 
de 1987, habiéndose declarado la obra nueva en 
escritura de 13 de marzo de 1991. 

Inscrita al folio 175 del libro 173 de Andújar, 
fmca número 19.189, inscripción quinta, estando 
pendiente aún la inscripción de la obra nueva. 

Dado en Andújar a 5 de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria Judicial.---":'10.293. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Francisco Serrano Amal, Juez del Juzgado ,de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Aranjuez, ' 

Hace saber: Que en los aútos de separación mime
ro 163'/95, a instancia de doña Ana Teresa Perales 
Lara, contra don Francisco Juárez Alo, se ha dictado 
en el presente procedimiento en'" la fecha de 8 de 
enero de 1996 sentencia cuya parte dispositiva dice 
literalmente: Que estimando la demanda interpuesta 
en nombre.~de doña Ana Teresa Perales Lara, contra, 
don Francisco Juárez Alo, declaro la separación 
conyugal de los esposos antes expresados, haciendo 
especial declaración de culpabilidad del demandado, 
dectetando asimismo como medidas inherentes a 
tal declaración la disolución del régimen económi
co-matrimonial y la revocación de los consentimien
tos y,poderes de cualquiera de los cónyuges se hubie
ren otorgado, determinando como efecto de la sepa
ración, la atribución a la esposa del uso y disfrute 
del que fuera domicilio conyugal, todo e110 sin hacer 
expresa imposición de costas; firme que sea esta 
resolución, de la que se unirá certificación a los 
autos de su razón, comuniquese la misma al Registro 
Civil donde el matrimonio está inscrito, a los efectos 
pertinentes. 

y para que sirva de notificación a don Francisco 
Juárez Alo, habiendo sido su anterior domicilio ~n 
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la calle Faisanes, número 11, primero B, de Aran
juez, encontrándose en ignorado paradero, expido 
el presente en Aranjuez a 5 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Francisco Serrano Amal.-I 0.444-E. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Femández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arcos de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
117/93, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Cristóbal Andrades Gil, 
en nombre y representación de «Productos Con
gelados del Sur, Sociedad Anónima», contra «Con
gelados el Arco, Sociedad Limitada» y doña Juana 
López Siles, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinete 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de lo bienes que al final se describen bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 16' 
de abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 1 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo 
óe 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base; 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postura por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de eUas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. . 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria 
las oportunas certifICaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Solar, finca número 4.664 de la localidad 
de Algodonales, ubica en la calle Juan Cabrito, sin 
número, que está destinado a huerta Está cercada 
con postes y mallazo, disponiendo de una puerta 
metálica. Tiene una superficie de 3.000 metros cua
drados (30 áreas). 

B) Finca número 5.869 de la localidad de Algo
donales, ubica en la calle Feria, número 4, que 
actualmente es un edificio de planta baja y piso, 
ocupando una superficie total de 148,72 metros cua
drados. Y que tiene una superficie de 74,37 metros 
cuadrados. 

La planta baja está destinada a pub-cafeteria, y 
la planta piso a vivienda, disponiendo ésta de ves-
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tíbulo, cocina, comedor-salón, baño y dos dormi
torios. 

Salen a licitación por la suma de A) 6.000.000 
de pesetas y B) 12.810.000 pesetas. 

La titulación requerida no consta en autos. 

Dado en Arcos de la Frontera a 13 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Milagros Parra Femández.-El 
Secretario.-9.830. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron
tera, en el procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado en el 
número 310/94, seguido a instancia del Banco Gra
nada-Jerez, representado por el Procurador señor 
Andrades Gil, contra don Luis Rodriguez Romero 
y doña Purificación Gómez Olmedo. de un préstamo 
con garantía hipotecaria. Se saca en pública subasta 
por primera y en su caso, por segunda y tercera 
vez, la fmca que al final se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de marzo de 1996, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores de 
lo siguiente: 

El tipo de subasta para la fmca será el fijado 
en la escritura del préstamo hipotecario, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 
que es la siguiente, fmca número 8.253, 8.750.000 
pesetas. 

Para tener parte en la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente al acto y en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de ~ste Juzgado, el 
20 ¡)or 100 de la cantidad fijada como tipo. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
rgla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiera, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor para 
la primera . subasta, se señala el próximo dia 22 
de abril de 1996, a la misma hora y en el mismo 
lugar, para la celebración de la segunda subasta. 
Sirviendo como tipo el 7 S por 100 de la antcmor 
valoración y debiendo de consignarse por los liel
tadores, el 20 por 100 de esta cantid~d, previam~nte 
al acto, para poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para ello. el próxmo día 24 de mayo de 1996, a 
la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo de consignar los licitadores la mis
ma cantidad que la señalada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en el día señalado, se 
celebrará al día siguiente hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso sito en la segunda planta de un 
edificio de esta villa en la avenida de los Parla
mentarios, números 18 y 18-A. Tiene su entrada 
por la puerta señalada con el número 18 de la ave
nida de los Parlamentarios, a través del vestíbulo 
y escalera común para todos los pisos altos. Mide 
67 metros 50 decimetros cuadrados de superficie, 
y sus linderos mirando desde la avenida de su situa
ción, son: Izquierda, fmca de don Miguel Carabot 
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Morales; derecha, la de don Ignacio Jiménez Cides; 
y fondo, patio de luces, hueco de escaleras y azotea. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubrique, 
al tomo 175, libro 109, folio 20, fmca número 8.253, 
inscripción tercera. 

Dado en Arcos de la Frontera· a 18 de enero 
de I 996.-EI Juez.-El Secretario.-9.812. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), en autos de menor cuan
tía número ·118/91, seguidos a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Lluis Pons Ribot contra don 
Manuel Mejías Mejías y doña Teresa Pinos Ricolfe 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, y 
el tipo de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Finca urbana, parcela de terreno en el poligono 
de Fibracolor del término de Tordera, situada en 
la calle Covadonga número 14. Existe construida 
sobre la misma una vivienda unifamiliar. Inscrita 
en el folio 224, del libro 172 de Tordera, tomo 
1.547, fmca número 6.219-N, Registro de la Pro
piedad de Pineda de Mar. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nadal, sin número, el día 26 de marzo de 1996, 
a las diez horas, previniéndose a los licitadores. 

Primera.-Que la fmca señalada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 11.856.000 pesetas; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 Por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, al cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del' 
Registro de la Propiedad del partido, están de mani
fiesto en la 8ef;retaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. -

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 26 de abril de 
1996, a las díez horas, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
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postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta. para el día 28 de mayo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Dado en Arenys de Mar a 10 de enero de 
1 996.-El Secretario.-l0.155. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En· méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 0149/94, instados por el «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Manuel Oliva Vega,· 
contra fmcas especialmente hipotecadas por doña 
Concepción Agell Marlet y don Pedro Monfulleda 
Monfulleda, por el presente se anuncia la pública 
subasta de . las fmcas que se dirán, por primera vez, 
para el próximo 26 de marzo, a las once horas, 
o en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escritura, 
para el próximo día 29 de abril, a las once horas,. 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 29 de mayo, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

El precio de tasación escritura de las fmcas es 
de 2.190.000 pesetas, el de la registral 4.766; y 
de 30.660.000 pesetas, el de la registral 4.177. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica.-Una porción de terreno. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, 
tomo 134, libro 54 de Tordera, folio 178, fmca 
4.766-B, inscripción primera. 

Un cobertizo. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Pineda de Mar, tomo 646, libro 47 de 
Tordera, folio 43, fmca 4.177, inscripción segunda. 

Asimismo, sirva de notificación el presente edicto 
a los demandados. 

Dado en Arenys de Mar a 22 de enero de 
1 996.-El Juez.-El Secretario.-9.814. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaría, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
230/92, se sigue en este Juzgado. a instancia de 
la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Montserrat de Hita Fors, por término de veinte 
días, se ha acordado sacar a subasta pública, la 
fmca que más abajo se describe, señalándose para 
la celebración de la primera subasta, el día 6 de 
mayo de 1996, a his once treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Santa 
Clara, sin número, y en previsión de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala una segun
da y tercera subasta a celebrar los días 10 de junio 
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de 1996 y 15 de julio de 1996, con la misma hora 
y lugar. Dichas subastas se llevarán a efecto con
fonne a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
el pactado, consistente en 39.967.000 pesetas; para 
la segunda. el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta, si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 514, clase 18, expediente 230/92. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escríto, en pli
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días. horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 4. Local en planta altillo, 
del edificio sito en esta villa, con dos frentes, uno 
por la rambla del Obispo PoI, número 54 y 56, 
y calle de Las Margaritas, número 15. De superficie 
712 metros 46 declrnetros cuadrados. de los que 
corresponden en cuanto a 22 metros cuadrados al 
acceso desde la planta baja rambla Obispo PoI y 
otros 32 metros 15 decímetros cuadrados corres
pondientes al acceso desde la calle Margaritas, y 
otros 28 metros 44 decímetros cuadrados, acceso 
planta altillo desde la rambla Obispo PoI. Destinado 
a usos comerciales para galería comercial, bar-res
taurante, oficinas, salón de máquinas recreativas o 
cualquier otra actividad sin limitación alguna, que 
tiene sus accesos privativos y exclusivos mediante 
vestíbulos y escaleras situadas por un lado desde 
la rambla Obispo PoI y otars en su parte trasera 
o posterior, de acceso desde la calle Margaritas. 
Linda: Al frente, o este, vuelo sobre rambla Obispo 
PoI; al fondo, este, escalera de acceso fmca número 
2, y con calle Margaritas, caja escalera cuerpo de 
edificio fachada calle Margaritas y vuelo rampa acce
so parking planta sótanos; por la derecha, sur, con 
patio de luces y fmca de don Francisco Riera y 
don Jacinto Junca; por la izquierda, norte, con doña 
Espeanza Vidal; por el suelo, con fmca números 
2 y 3 , y vestíbulo; por el techo, con fmcas números 
5 y 6 cuerpo edificio rambla Obispo PoI, y fincas 
números 11, 12 y 13 cuerpo de edificio calle Mar
garitas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.406, libro 134 de esta villa, folio 
74, fmca número 7.736, inscripción segunda. 

Diligencia.-En Arenys de Mar a la misma hora. 
La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar 
que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 27 
de febrero de 1908, Reales Ordenes de 8 de mayo 
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de 1909 y de 3 de marzo de 1930 y Decreto de 
14 de marzo de 1933, la actora Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, goza de ]a exención del 
Impuesto sobre el Timbre y asimismo del beneficio 
de justicia gratuita. Doy fe. 

Dado en Arenys de Mar a 30 de enero de 
1996.-La Secretaria, Nieves Tomás Santama
ría.-l0.214. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Moncada Ariza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 324/93, instado por don Francisco García 
Sotoca, representado por el Procurador don Manuel 
Oliva Rossell, contra doña Lucía García Soto y don 
Manuel Gómez Gómez, habiéndose acordado por 
resolución del día de la fecha librar el presente edicto 
a fm de rectificar el error material padecido en los 
edictos expedidos para publicidad de las fechas de 
subasta en el sentido de que e] tipo de subasta ascien
de, a la suma de 68.100.000 pesetas y no, 
41.250.000 pesetas como por error se hizo constar. 

y para que así conste y a efectos de subastación 
del error material padecido expido y finno el pre
sente, haciéndose constar que la actora goza del 
beneficio legal de justicia gratuita. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de febrero de 
1996.-El Juez, Ignacio Moncada Ariza.-La Secre
taria.-lO.120-E. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
3 de abril, 3 de mayo y 3 .de junio de 1996 tendrán 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de las fmcas especialmente hipotecadas para garan
tía del préstamo que se reclama, en autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 10/1994, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
«Welcome Sea, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar: . 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe establecido en el apar
tado primero, o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
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posturas deberá hacr.rs,e constar que el postor-acepta 
expresamente las obligaciones consignadas en la 
regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichasobli
gaciones, no siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.~Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciruruento Civil, de no 

, ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Descripción de las fmcas objeto de'subasta en 
los autos de juicio, artículo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 10/1994, del Juzgado de Primera 
Instaricia número 4 de Arrecife: 

'1. Local comercial, fmca 30.814, tomo 1.059, 
libro 253, folio 97" situado en un centro comercial 
en la avenida de Las Playas, de Puerto del Carmen. 
Superficie construida de 60 metros I decímetro 
cuadrados. 

Precio, a' efectos de subasta. de 33:722.500 pese
tas. 

2. Local comercial situado en la planta baja de 
un centro comercial en la avenida de Las Playas, 
de Puerto del Carmen. La superficie construida es 
de 60, metros 5 decímetros cuadrados, más otro' 
de 9,25 metros cuadrados de elementos comunes. 
Finca 30.815, tomo 1.059, libro 253, folio 98. 

Precio, a efectos de subasta, de 32.406.500 pese
tas. 

3. Local comercial situado en la planta baja de 
un centro comercial en la avenida de Las Playas, 
de Puerto del Carmen, con una superficie construida 
de 55,90 metros cuadrados, más otros 8,5 1 metros 
cuadrados de superficie común. Finca 30.820, tomo 
1.059, libro 253, folio 103. 

Precio, a efectos de subasta; de 27.965.000 pese
taso 

4. Local comercial situado en la planta baja de 
un centro comercial en la avenida de Las Playas, 
de Puerto del Carmen, con una superficie construida 
de 68,85 metros cuadrados, con repercusión en los 
elementos comunes de 10,47 metros cuadrados. Fin
ca número 30.821, tomo 1.059, libro 253, folio 104. 

Precio, a ef~ctos de subasta, de 37.012.000 pese_o 
taso 

5. Local comercial situado en la planta baja de 
un centro comercial en la avenida de' Las Playas, 
de Puerto del Carmen, con una superficie construida 
.de 29,18 metros cuadrados, con repercusión en los 
elementos comunes de 4,40. metros cuadrados. Fin
ca 30.822, tomo 1.059, libro 253, folio 105. 

Precio, a efectos de subasta, de 9.541.000 pesetas. 
6. Local comercial situado en la planta baja de 

un centro comercial ubicado en la avenida de Las 
Playas, de Puerto del Carmen, con una superficie 
construida de 35,70 metros cuadrados y repercusión 
en los elementos comunes de 5,50 metros cuadra
dos. Finca 30.823, tomo 1.059~ libro 253, folio 10.6. 

Precio, a efectos de subasta. de 9.541.000 pesetas. 
1. Local cometcial situado en centro comercial 

en la avenida de Las Playas, de Puerto del Carmen, 
con una superficie construida de 39,52 metros cua
drados y su repercusióÍl en los elementos comunes 
de 6,2 metros cuadrados. Finca 30.&24, tomo 1.059, 
libro 253, folio 107. 

Precio, a efectos de subasta, de 9.870.000 pesetas. 
8. Local comercial situado en la planta baja de 

un centro comercial en la avenida de Las Playas, 
de Puerto del Carmen, con una superficie construida 
de 32,69 metros cuadrados y una repercusión en 
los elementos comunes de 4,98 metro,> cuadrados. 
Finca número 30.829, tomo 1..059, libro 253, fo
lio 112. 

Precio, a efectos de subasta, de 8.718.500 pesetas. 
9. Local comercial situado en la planta baja de 

un centro comercial en la avenida de Las Playas, 
de Puerto del Carmen, con una sut>erficie construida 
de' 38,91 metros cuadrados y una repercusión en 
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los elementos comunes de 5,92 metros cuadrados. 
Finca 30.830, tomo 1.059, libro 113, folio 113. 

Precio, a efectos de subasta, de 10.363.500 pese-
tas. ' 

10. Local comercial situado en la planta primera 
de un centro comercial situado en la avenida de 
Las Playas, de Puerto del Carmen, con una ,super
ficie construida de 46,68 metros cuadrados y rePer-

, cúsión en los elementos comunes de 7,14 metros 
cuadrados. Finca, 30.832, tomo 1.059, libro 253, 
folio 115. 

Precio, a efectos de subasta, de 27.965.000 pese
tas. 

11. Local comercial situado en la planta primera 
de un centro comercial en la avenida de Las Playas, 
de Puerto del Carmen, con una superficie de 38,53 
metros cuadrados construidos ~ una repercusión en 
los elementos comunes de 5,86 metros cuadrados. 

'Finca 30.840, tomo 1.059, libro 253, folio 123. 
Precio, a efectos de subasta, de 2.171.400 pesetas. 
12. Local comercial situado en la planta primera 

de un. centro comercial situado en ,la avenida de 
Las Playas, de Puerto' del Carmen, con una' super
ficie construida de 33,75 metros cuadrados y reper
cusión en los elementos comunes de 5,14 metros 
cuadrados. Fmca número 30.848, tomo 1.059, li
bro 253, folio 131. 

Precio, a efectos'de subasta, de 11.844.000 pese-
tas. ' 

Arrecife, 16 de enero de I 996.-El Juez.-9.418-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de' Primera Instancia número 3 de Arrecife (Lan

_zarote), 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias: 
Para la primera, el día 6 de mayo de 1996. 

Para la segunda, el día 6 oe junio de 1996. 
Para la tercera, el día 5 de julio de 1996. 
Tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segun

da y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de las fmcas especialmente hipotecadas para 
garantía del préstamo que se reclama, en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado con el número 279/1995, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Lázaro Socas Barreta y doña María Rosario' 
Guerra Arencitlia, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignar los licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado, o estatablecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera' y 
segunda, y en la tercera. el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se adnlltirán, posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. ' 

Tercero.-Que en los autos y la' certificación del, 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderll que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas, o gravámenes anteriores, si los 
'hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el tematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al' precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gádo, junt<> a aquél, el importe establecido ~n el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
3464, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberá hacerse constar 
que el postor acepta expresamente las obligaciones 
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consignadas en la regla 8. a, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Quintó.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo adínitida su proposición si no 
lo hiciera, y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta, 

l. Urbana; Casa situada en La Vega, del término 
municipal de Arrecife, compuesta de 4 habitaciones, 
estancias, cocina, servicio, aljibe y patio, construida 
sobre un solar que mide 18 metros y medio de 
fondo por 10 de frontis, o sea 185 metros cuádrados, 
en una calle sin nombre aún, con la que linda por 
su frontis o poniente. Inscrita al tomo 383, folio '167, 
fmcá 2.502. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 12.600.000 pesetas. 

2. Urbana. Solar situado donde dice La Vega, 
del término municipal de Arrecife de 306 metros 
cuadrados. Parcela- E. Inscrita al tomo 1.016, 
libro 195, folio 142, fmca 20.372. Tasáda a efectos 
de ~ubasta en la suma de 8.712.000 pesetas; 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a, pÁrrafo óltírno del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación perSonal al 
demandado deudor, respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del pre$Cnte edicto. 

Dado' en Arrecife' a 26 de enero, de 1 996.-El 
Juez,' David Cáceres González.-El Secreta
rio.-IO.304. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta' ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
,bajo el número 00071/1990, ~ siguen autos de 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz, en representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» contra 
don FranCisco Morín González, 1.823.773 en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por términp de veinte días y preció de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vargas, número 5 
de esta ciudad, el próximo dia 9 de abril de 1996,' 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.300.000 
pesetas, para la fmca nÚmero,19.074 (local), 
4.600.000 para la fmca número 19.050 (local), sin 
que sé admitan posturas -que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terceta.-Podrán hacerse posturás Por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto co~ a:quél, él 20 por 100 del tipo del remate . 
. ~.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los' postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatrio no cumpliese la obligación, 
pueda· aprobarse él remate a favor de los que le 
sigan por ~1 orden de sus ,respectivas pÓsturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad SUPlidos' por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitdores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los prefereptes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ~smos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 8 de mayo de 1996, a la 
misma hora que la primera, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de 

'junio de 1996, a la misma hora que la primera, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fJj~das para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Finca liúmero 19.074 (local), inscrita al tomo 906, 
libro 199, folio 038. 

Finca número 19.050 (lócal), inscrita al tomo 906, 
libro 199, folio 014. 

Dado en Arreéife a 29 de enero de 1996.-'-EI 
Juez, Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-1O.306. 

AVILA 

Edicto 

. En procedimiento ju~icial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 283/95, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de A vila, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor López del Barrio sobre recla
mación de préstamo con garantia hipotecaria por 
importe de 20.084.373 pesetas de principal, inte
reses, 'gastos y costas, sin perjuicio.de liquidación, 

,contra don Antonio Diaz Corredera y su esposa 
doña Agusti.na Izquierdo Orgaz, se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado por primera, segunda y tercera vez, las suce
sivas en el caso de no existir licitadorés en la anterior 
del bien hipotecado que al fmal se describe. Subastas 
que tendrán lugar los días 7 de mayo, 7 de junio 
y 8 de julio de 1996, a las oncé horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de licjtaci6n es de 24.900.000 
pesetas para la fmca registra! número 25.257 objeto 
de subasta, fijado a tal efecto en la escritura ,de 
constitución de la hipoteca; es del 75 por' 100 de 
éste en segunda subasta y sin sujeción {I. tipo en 
tercera, ho admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. . 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya en Avila, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta" tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera ~ con
signación será del 20 por 10 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas la~ subastas, de~e el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número cuatro de estas condiciones. 

Cuar4l.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 ,de 
la Ley Hipotecaria, estiln de manifiesto en Secretaria 
y sé entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores 'y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

. ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

l. Vivienda uñifamiliar número 1 en el complejo 
urbanistiéo con acceso desde la calle Castilla, en 
término de A vila. Consta de plantas de semisótano, 
baja o prim~ra y alta o segunda, comunicadas entre 
si por escalera interior. Su solar opcupa una super
ficie de 17 5 m~tros cuadrados. Tiene acceso desde 
la zona común de paso. 

La planta de semisótano tiene una superficie cons
truida de 65 metros 72 decimetros cuadrados, des
tinada a garaje' y meseta de escalera de acceso. La 
planta baja o primera tíene una superficie construida 
de 67 metros 56 decimetros cuadrados, destinán
dose ~l resto de la superficie, 107 metros 44 deci
metros cuadrados a acceso' y patio trasero, distri-

, buyéndose esta' pll)Dta en varias dependencias, ser
vicios, dos porches y caja de la escalera que comu
nica las diferentes plantas de la vivienda. Y la planta 
alta o segunda, que tiene una superficie construida 
de 46 metros 30 decimetros cuadrados, se distribuye 
en varias habitaciones y servicios. 

Linda: Por su frente o entrada, zona común de 
paso; derecha entrando, viviend,a unifanüliar número 
2; izquierda, calle Castilla; y fon90, testeros de 
Ajates. 

Tiene asignado un coeficiente en el total valor 
del..complejo urbanistico de que forma parte del 
12,39 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila, 
al tomo 1.580, libro 363,' folio 146, fmea número 
25.247. . 

Valorada, a fuí de que sirva de tipo en la subasta 
en 24.900.000 pesetas. 

Actualmente pertenece' a don Antonio Díaz 
Corredera y doña Agustina Izquierdo Orgaz. ' 

Dado en Avila a 25 de enero de 1996.-El Secre
tario.-l0.350. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera' Instancia e Intrucción número 
3 de la ciudad de Badajoz y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento penal (diligencia preparatorias 
n(amero 9/82), seguidas por el delito de imprudencia 
temeraria, contra don Juan Carlos Alejo Morales 
Márquez de Prado, en el que se ha condenado al 
pago, 'como indemnización, de la cantidad de 
765.651 pesetas de principal, intereses calculados 

, y en los cUales, por providencia, de esta fecha, he 
acordado saear a la venta en pública subasta por 
primera vez, y en su caso 'segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
cada una de las anteriores, y ¡}or término <le veinte 
días cada una de ellas,por el precio de tasación 
la primera; con la rebaja del 25 por 100 la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera, el bien embargado 
a la parte demandada, que se dirá, habiéndose seña
lado para dichos actos de los remates; sucesiva
mente, los días 2 de, abril, 30 de abril y 28 de 

, mayo del año próximo, a las oncé horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la' primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina de la calle Obispo 
San Juan de Ribera de esta ciudad), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por. 100 efectivo del 
valor del bien; y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 porfOO 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera, y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera sin sujeción a tipo. 

Desde, el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie

, go cerrado, ante este Juzgado, acompañado del res-
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guardo de haber efectuado la consignación antes 
dicha en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrán,hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El deudor podrá liberar el bien-embargado antes 
del remate, abonando el principal y costas recla-
mados. ' 

y para el caso de no .poder hacer:se alguna de 
las subastas el dia señalado, por causa de fuerza 
mayor, se señala desde ahora para su célebración 
el día siguiente hábil. 

Se advierte a los' licitadores que los titulos de 
propiedad de los inmuebles, certificación de lo que 
resulta en el Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en esta Secretaria, así como que las cargas 
y gravámenes anteriores, y las preferentes si las 
ÍlUbiere, al crédito del 'actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que, el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de, subasta 

Valorada en 12..475.120 pesetas. 
La fmea por nlitad y proindiviso, rústica, terreno 

en térmitlo de Navalvillar de Pela, al sitio El Turcal, 
de cabida 54 hectáreas "13 áreas 47 centiáreas, ins
crita al libro 30, tomo 120, folio 82 de la fmca 
número 248, inscripción séptima de Navalvillar de 
Pela, Registro de la Propiedad de Puebla de, Alcocer. 

Dado en Badajoz a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre-
taria.-l0.410. ' 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trani.itan 'autos 
de juicio ejecutivo número 32/1993, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja de General de Ahorros 
de Badajoz, representados por el Procurador don 
Carlos Almeida Segura, contra don Antonio Pérez 
Oliver y don Eduardo de Aguirre Molina, sobre 
reclamación de 18.402.817 pesetas de principal, 
intereses y Costas, en los que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a sui>astas públicas, 
por primera y, en. su caso, segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 

. cada una de las anteriores: término de veinte días 
cada una, por el precio de tasación la primera; rebaja 
del25 por 100 de la misma, la segunda, ysm suje
ción a tipó la tercera; los bienes embargados a la 
parte demandada que se réseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente 
los días 2 de abril; 7 de mayo y 4 de junio de 
1996, a las once' horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 
Pa~a tomar, parte en la primera subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes; y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100' expresado, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo, requisito no serán admi-
tidos. . 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos. terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la cet'ebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cérrado, depositando en la Mesa del juz
gado, junto a aquél, el importe de, la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las 'subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, facultad 
que corresponde sólo al éJecutante. 
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El deudor podrá liberar los bienes embargados 
;mtes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados.' ' 

Pata el caso de suspensión por causa de fuerza 
mayor de a1gun~' de ~ subastas .señaladas. ésta 
tendrá lugar en el siguiente día hábil. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
. hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten-

, tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extincióQ el, precjo del 
remate. 

No han sido aportados ni suplidos los títulos de 
propiedad. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de don Antonio Pérez Oliver: 

1. Urbana-Una veintidosava parte indivisa de 
la fmca sótano o local l. destinado a garaje sitúado 
en la planta sótano de la casa en BadajOz. avenida 
de Santa Marina. 27. 

1. Tasada pericialmente en un 1.700.000 pesetaS. 
2. Urbana.-Piso 2.°, letra D, de la casa en Bada

joz. avenida de Santa Marina, 27, de 114.74 metros 
cuadrados construidos. más elementos cOmUnes. 

Tasada en 10.413.000 pesetas. 
3.' Rústica.-Porción de terreno agrícola'en seca

no. a los sitios de «Calamón» y del «Bote». en tér
IDÍno de, Badajoz. de 12 áreas y 36 centiáreas. 

Valorada en 2.60 1.461 pesetas, que corresponde 
al 95 por 100 de la propiedad, por~entaje embar
gable únicamente. según certificación del Registro. 

Propiedad' de don Eduardo de Aguirre Molina: 

4. ,Urbana.-Una setenta y cuatroava parte indi
visa de la planta de primer sótano, destinado a plaza 
de garaje, en Badajoz, en avenida de Villanueva. 
sin número, con vuelta a las calles Cuartel, Médico 
y fondo a calle peatonal. 

Valorada en 850.000 pesetas, que corresponde 
al 50 por 100 de la: propiedad. según certificación 
del Registro. ' 

5. Una setenta ycuatroava parte indivisa de la 
planta de primer sótano, destinado a garaje, en la 
avenida de Villanueva, de Badajoz. ' 

Tasada en 1.700.000 pesetas. _ 
6. Urbana.-103. Piso vivienda, tipo N, situada 

en la planta primera del edificio en Badajoz, avenida 
de Villanueva. sin número, con vuelta a calle Cuartel, 
Médico, y fondo a, calle peatonal, de 122 metros 
cljadrados construidos. : 

Valor de tasación: 3.583.420 pesetas. Correspon
de al 40 por 100 de la propiedad, por ser embargable 
solamente el 69,40 por 100 y además de eXistir 
un usufructo vitalicio. 

7. Número 97. Piso vivienda. tipo M, situado 
en planta primera del edificio situado en avenida 
de Villanueva. de Badajoz. sin número, con vuelta 
a la calle Cuartel, Médico, y fondo, a calle peatonal. 
Tiene una superficie de 122 metros construidos. 

Tasada pericialmente en 12.890.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 21 de diciembre de 1995 ...... El 
Magistrado-Juez. Luis Casero Linares.-,.La Secre
taria.~.801. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares. Magistrado-Juez del Juz
gadode Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 289/88, promovido por 

'la Caja Postal de Ahorros, representada por el Pro
curador don Manuel Jurado Sánchez. contra otros 
y doña Purificación Guillén Durán, sobre reclama
ción .de 2.199.635 pesetas de principal, intereses 
y costas en los que por providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a subastas públicas por primera 
y, en SU caso, segunda y tercerá vez. para el supuesto 
de que no hubiere postores en «ada una de las 
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anteriores, término de veinte días- cada una. por 
el precio de tasación la primera. rebaja del 25 por 
100 de la misma. la segunda, y sin sujecjón a 
tipo, la tercera. el bien embargado a la parte deman
dada que se, ,eseñará, habiéndose sCt1alado para los 
actos de los remates, sucesivamente los días. 21 
de - marzo, 23 de abril y 21 de mayo ,próximos, 
y caso de suspensión' de a4Pma de ellas. el siguiente 
día hábil, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguienteS condiciones: .', 

Para tOmar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destiriado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por -

. 100 efectivo del valor del bien; y Para la segunda 
"y tercera. el 20 por 100 expresado, eón la rebaja 

del 25 por 100 , sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. . 

Durante el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 'depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimie1lto destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, facultad 
que corresponde sólóal ejecutante. _ 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
ante el rematante, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp?n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

No hap sido aportados ni suplidos los titulos de 
propiedad. 

Bien objeto de Subasta 

Propiedad de doña Purificación Guillén Durán: 

UrbáIia.-Casa de dos plantas en Azuaga (Bada
joz), en su calle' General Franco, número 13, hoy 
~e Llano; de ,140 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al folio 3, libro 269, fmca número 13.946-N, 
del Registro de la Propiedad de Llerena 

Tasada perici~ente en 9.100.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 9 de enero de I 996.":"'EI Magis
trado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secretaria. 
AntóniaJ. Amaro.-1O.028. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Unares, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera InstaDcia número 3 de Badajoz 
y su partido. ; 
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de suspensión de alguna de ellas, el siguiente' día 
hábil, a ,las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este ~uzgado, ~o'las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien; y para la segunda 
y tercera el 20 por 100 expresado, con rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. ' . . 

'Desde el prescrnte anuncio y hasta la celebración 
de 'las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dícha o acompañando' el resguardo 
de haberla efectuado,en el establecimiento destinado 
al efeéto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, facultad 
que sólo podrá ejercitar la parte ejecutante. 

Los deudores podrán liberar su bien embargado 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Que las cargas y graVámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado· en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

No han sido aportados ni suplidos los titulos de 
propiedad. . 

Bien objeto de subasta 

Casa chalet señala~ con el niímero 6 de la calle 
Sánchez de la Rocha, de' Badajoz. Tiene 'de superficie 

, el' terreno de 400 metros Cuadrados y la casa. que 
es de un solo piso, se compone de cuatro. habi
taciones dormitorios. 'comedor, dos cocheras, coci
na. cuarto de baño, retrete y dependencias, estando 
cerrada por un veJja de' hierro y mamposteria y 
cOnstituyendo el resto del terreno un pequeño jardín. 
La casa y'el jardin formap un todo armónico. 1Íls
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Badajo~allibro 121, tomo 1.605, folio 20, fmca 
nUmero 6.699, antes m)mero 7.275. 

Tasada pericialmente en 16.420.520 pesetas. 

Dado en Badajoz a 10 de enero de l 996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secre
taria. ARtonia J. Amaro.-IO.204. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dot:t Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 4e Badajoz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con 'el núme
ro 53'3/92, se tramita procedimiento de juicio eje-

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos cutivo, a instancia de «Sociedad para el Désarrollo 
Industrial de Extremadura. Sociedad Anónima», 

de juicio ejecutivo número 36/94 promoVidos por contra «Lavanderias Extremeñas, Sociedad Anóni-
«Credit Lyonnais' España. Sociedad, Anónima», 
representado por la Procuradora doña Francisca ma», doña Consuelo Cruz González y don Daniel 
Nieves García. contra otro y don Emilio Parra Cano Camiletti . Laquidai-Ne. en el' que, por resolución 
y doña Dolores Quesada Cano, representados por de eSta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. . 
el Procurador señor Rivera Pinna. sobre reclamación por primera veZ y término de veinte días, los bienes 
de 3.729.724 pesetas de principal. intereses y costas que luego se dirán, señalándose para que el acto 
en los que por providencia de esta fecha he acordado del remllte tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
sacar a subastas públicas por primera Y. en su caso, este Juzgado el día 28 de marzo, a las trece horas. 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no con las prevenciones siguientes: , 
h1-lbiere postor~s en cada una de las anteriores, tér- Primera4e no se admitirán posturas que no 
mino de veinte días cada una. por el precio de cubran las dos terceras partes del precio -fIjado para 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera. 
misma la segunda. y sin 'sujeción a tipo la tercera. Se8UIlda-Que los licitadores. para tomar parte 
el bien embragado a la parte demandada que se en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
reseñará, habiéndose seQalado para los actos de los . ' la cuenta, de este J~o, en el «nanco Bilbao V1Z
remates, sucesivamente~ los días 26 de marzo, 30. caya. Sociedad Anónima». número 332 una cantidad 
de abril y 28 de mayo próximos, y, para el caso jgual, por lo menos, al 20 por 100 del-.valor de 



3290 

los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año. del procedimiento, siv cuyo requi
sitó no serán admitidos, no, aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. " 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
h.asta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos. y la certlficación registral que suplen 
los títulos de propiedad estadm "tle manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate y se entenderá que ,el rematante las acepta 
y queda subrogado. en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el caso de que no hubiese licitadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 25 de abril, a las trece horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 'debien
do consignar quien desee tomar parte' ,en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. . 

Si por fuerza mayor o· causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderlt que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a suóasta y su valor 

Urbana. Apartamentó fmca número 10.555, fo
lio 185, libro 435 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Badajoz~ valorada en 7.000:000 de pesetas. 

Mitad indivisa de urbana, local comercial núme
ro 6 en planta baja del" edificio «San Carlos», en 
calle General Palafox, número 2, fmca 7.800, li
bro 148, tomo 1.611 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Badajoz, valorada en 16.000:000 de 
pesetas. 

Urbana: Núinero 12, letra D, fmca 48.8"93, li
bro 760, tomo 1.323, valorada en 58.000.000 de 
pesetas. 

Urbana: Númeró 33, vivienda tipo A del módu
lo 7, urbanización «Las ,Palmeras», fmca 986, 
tomo 1130; folio 14, valorada en 20.000.000 de 
pesetas. 

Rústica: Finca 45.488, inscrita al folio lO, li
bro 758, tomo 1.320, valorada en 1.050.000 pesetas. 

Urbana: Una treinta y siete ava parte indivisa del 
local en segunda planta del sótano del edifi~io núme
ro 8 de la calle mayor, fmca 46.985, valorada en 
3.000.000 de pesetas. ' 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en caso de encontrarse en ignorado paradero expido 
el presente en Badajoz a' 23 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Valentín Pérez Aparicio.-El 
Secretario.-lO.230. 

BADALONA, 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona,. en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 115/95, instados por «Ascat 
Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros», 
representada por el Procurador don David, Pastor 
Miranda contra fmca especialmente hipotecada por 
don Pedro Romero Ramos y doña María del Car
men Martinez, por el presente se anuncia la pública 
subasta de .la fmca que se dirá. por primera vez, 
para el, próximo 20 de marzo, y horade las diez, 
o en su caso por segunda vez, término de veinte 
días y reb&ja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 22 de abril, y hora. 
de las diez, y pata el caso de, que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a· tiPO, . 
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para el próximo día 21 de mayo, y horá de las 
. diez. " . 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas eh el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta.· como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
eUu1do subrogado en ellos .el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 8.150.000'¡)esetas, y la fmca objeto de subasta 
, es lJi siguiente: -

Elemento 23.-Piso quinto, puerta primera, de la 
casa 53 de la calle Quevedo, de Badalona, ,de super
ficie 41.76 metros cuadrados. Lindante: Por el fren
te, considerando cómo tal el viento de la calle Que- . 
vedo; este, con rellano y caja escalera y parte con 
piso quirito, segunda; derecha entrando, con casa 
número 55 de dicha calle; espalda, «Inmobiliaria 
La Salud, Sociedad Anónima»; izquierda, quinto, 
cuarta; por el suelo,con cuarto, primera; y por el 
techo, c()n el terrado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Badalona,al tomo 2.992, 
libro 212 de Badalona, folio 213, fmca número 
11.804. 

Dado en Badalona a 18 de enero de ~996.-El 
Magi~do-Juez . .;...El Secretario.-l 0.174. 

BADALONA 

Edicto 

El ,Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción n~mero ,4 de los de Badalona, 
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Tercera.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tQmar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y ~ue no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 

"subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate." 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta'-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebraCión pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
el mismo lUgar y la audiencia del próximo 3 de 
junio; a las diez horas, y para la· tercera, la del 
dia 1 de jiJlio, a las diez horas, sirviendo de tipo 
él 75 por 100 de la primera y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 delindiéado tipo para 
la segunda, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava.-Para el supuesto de que la notifiéación 
a los, demandados a los fmes previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, ' 
se notifica a los deudores la celebración de las men
cionadas subastas. 

Novena.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa"de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el d ía siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora' y con 
las mismas' condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.980. 

aARACALDO 

Edicto 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha' por este Juzgado en 
el procedimiento de juicio especial sumario delartí
culo 131 "de la Ley Hipotecaria número 275/95, 
a instancia del Procurador don Angel Joaniquet 
Ibarz, en nombre y representación de la Ca;a de Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri-

'.J mera Instañcia número 3 de Baracaldo, Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don Jesús 
Lacambra Pera y. doña Isabel Martin Mullor, en Haga saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
reclamación de un préstamo con garantía hipote---- ro 570/.1994, se tramita procedimiento judicial 
caria, se saca a pública subasta por primera vez sumarió al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
la siguiente fmca: ' tecaria, a instancia de «nanco Bilbao Vizcaya, Socie-

Solar -o porción de terreno, señalado con el núme- dad Anónima», contra doña Ro~a Maria Martínez 
ro 36, correspondiente a la manzana número 2 de Alfonso, don Hipolito Mendívil Urquiagay «Talleres 
las que integran el plano parcelario de'la fmca deno- Balparda, Sociedad Anónima», en reclamación de 
minada El Prat den Sala, sita en el término de San . crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
Adrián de Besós, de figura un cuadrilátero. De super- esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
ficie 390 metros cuadrados, equivalentes a 10.219 por tercera vez, sin sujeción a tipo y término de 
palmos, también cuadrados. Linda: Por su frente veinte días, los bienes que luego. se dirán, seña-
en 'una linea oe 11,50 metros, con la calle Marquina; lándose. para que el acto del remate tenga lugar 
por la derecha entrando en linea de 29 metros, en la . Sala de Audiencia de este Juzgado, ,el día 
con N. N. mediante margen; Por la izquierda en 1 de abril de 1996, a las diez horas, con las pre-
linea de 28 metros, con terreno de la mayor fmca venciones siguientes: 
de que se segregó; y por el fondo en linea de 16,30 Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
metros, en parte coó fmca de don Pablo Fabre y Segunda.-Que los licitadores,· para tOInfr parte 
en la otra parte, con don José Castelló bópez y en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
doña Mariana o doña Ana Reverte Domenech. ' este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 

Inscrita al tomo 701, hoy 195. libro 41 de San Anónima», número 4.683, una cantidad igual, por 
Adrián de Besós, folio·17~; fmca número 2.358. lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de 

Para la celebración de la subasta: se ha señalado base' para la segunda subasta y q\le fue del~ 75 por 
el día 6 de mayo; a las diez horas, en la Sala de 100 señalado para la primera subasta, haCIéndose 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Prim, constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 

requisito no serán admitidos; no aceptándose entre
número 40 de esta ciudad, previniéndose a los posi- ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
bIes licitadores de las siguientes condiciones: Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

Primera.-El tipo de subasta es el de 12.281.250 ceder el remate a terceros. 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons- Cuarta:-En la subasta, desde el anuncio hasta ' 
titución de préstamo hipotecario, no admitiéndose su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
posturas que no cubran dicha cantidad. en pliego cerrado, haciendo él depósito a q1,Je se 
Segunda.-Qu~ para tomar parte en la subast debe- ha hecho referencia anterjormente. 

rán consignar los licitadores previamente en la cuen- Quirita.-Los autos y la certificación del Registro, 
ta de depósitds y consignaciones de este Juzgado a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
abierta en la entidad d~ Banco Bilbao VIZcaya la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
número 0527000180275/95 el 20 por 100 de dicha taría del Juzgado~ entendiéndose que todo licitador 
cantidad,' sin cuyo requisito no serán admJtidos. acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

I y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju;zgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de n'o poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada .• 

Bienes que se ·sacan a subásta 

Primer lote. 

A) Planta baja, que tiene una superficie de 639 
metros cuadrados y su acceso· independiente por 
el lado oeste del edificio y limita: Por el norte o 
fondo, entrando, con terreno sobrante de edifica~ 
ción; al sur o frente, entrando, en parte sobre el 
terreno que se levanta el edificio, y en parte con -
una pequeña franja de terreno que sirve de acceso 
a esta planta baja; por el este o derecha, entrando, 
con terreno sobrante de edificación y al oeste o 
izquierda. en parte, con terreno propiedad de don 
Ramón Pérez, y en parte, con terreno, sobrante de 
edificación que sirve de acceso a esta planta baja. 

Participa con una cuota de 50 enteros por 100, 
en el total valor y elementos comunes de la siguiente: . 
Heredad sita en el punto llamado el Huerto, en 
Santurce, que mide, según el Registro, 1.400 metros
cuadrados, y linda: Al norte, -con propiedad de don 
Casto Salcedo; sur, con don Guillermo Arbulu; este, 
con doh Tomás López y oeste, con don Ramón 
Pérez Torres y otros. . 

Según medición efectuada en el año 1970, la medi
ción real de la fmca esde 1.511 metros cuadrados. 

Sobre el precitado terreno y ocupando su planta 
baja una superficie de 639 metros cuadrados, dos 
naves en disposición para industria o almacén, 
teniendo la nave de la planta baja su acceso por 
el oeste, independiente y sobre el terreno' sobrante. 

Mide la planta alta apróximadamente 960 metros 
cuadrados y tiene su acceso independiente y directo 
por el sur. El edificio linda: Al norte, con terreno 
sobrante; al oeste, con fmcas de don Casto Salcedo, 
de la familia Urien de don Ramón Pérez Torres, 
y terreno sobre el que se edificó; al sur, -con terreno 
sobrante, y al este, con fmca de don Tomás López. 

Inscripción. Tomo' 1.032, libro 376 de Santurce, 
folio 211, fmca 19.332, inscripción octava. 

Valor: 45.208.000 pesetas. 

Segundo lote: 

B) Franja de terreno sita en el punto llamado 
el Huerto, en Santurce, que tiene una superficie / 
apróximada de 200 metros cuadrados, con un largo 

. de 50 metros y con un ancho de 4 metros, y linda:. 
Por su frente -o sur, con carreterA de acceso; por 
el norte o fondo, con la planta baja del edificio 
industrial o resto-de fmca de donde se segrega; al 
frente o derecha, entrando, con el pabellón. industrial 
o resto de fmca matríz, y por la izquierda u oeste, 
con terreno de don Ramón Pérez Torres. 

Inscripción. Tomo 1.032, libro 376 de Santurce, 
folio 205, fmca 19.330, inscripción novena. 

Valor: 2.112.000 pesetas. 

Tercer lote: 

C) Finca en el término de Santurce, al sitio de 
Balparda, de una extensión superficial de 18 áreas 
48 centiáreas, igual a 1.848 metros cuadrados. Lin
da: Al norte, cerámica Vizcaína; al sur, comunal; 
al este, en parte, con el pabellón o edificio de don 
Ramón Pérez y don Agustín Apraiz, y en parte 
con la· franja de terreno antes descrita, :y al oeste, 
con don Antonio Belategui. 

Inscripción: Tomo 1.032; libro 376 de Santurce, 
folio 202,1inca 11.287, inscripción undécima. 

Valor: 19.483.000 pesetas. 
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Cuarto lote: 

'O) Una heredad en el sitio del manzanal en 
Santurce, también conocido dicho sitio por Balpar
da, que ocupa una superficie de' 16 áreas 9 cen
tiáreas, y -según medición posteriormente practicada 
mide 1.759 rpetros 4 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte,. con viuda de don Aadrés López; 
al ·este, viuda de Burzaco; al sur, dicha viuda de 
Burzaco y estrada y, al oeste, -don Rairntmdo Basa
goiti. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 376 de Santurce, 
folio 208, fmca 3.142, inscripción undécima. 

Valor: 87.135.000 pesetas. 

Quinto lot«?: 

E) Elemento número ciento sesenta y uno. Está 
construid.o este elemento por la vivienda del- tipo 
C, situada a la izquierda, derecha, del pasillo dis
tribuidor, según se sube a la planta quinta de la 
casa señalada con el número ocho, y se la distingue 
por: Vivienda quinto izquierda derecha. 

Tiene una superficie útilapróximada de 87 metros 
24 decímetros cuadrados, distribuidos en vestibulo, 
salón-comedor, tres dorinitorios, cocina, baño, aseo 
y terraza. ' 

Linda: Derecha,' entrando, caja de ascensor y 
vivienda del tipo B y vuelo de la calle Ramón y 
Caja!, y frente o entrada, vivienda del tipo D, pasillo 
distribuidor. Tiene asignado una cuota de partici
pación en los, elementos éomunes del eoificio de 
cincuenta centésimas por ciento. 

Inscripción: Tomo 877, libro 259 de Portugalete, 
folio 5, fmea número 19.637,inscripción primera. 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
del siguiente. 

Edificio en la villa de Portugalete; situado en las 
calles, Ramón y Cajáló a la que da frente y limitando 
por sus laterales con la calle Barrengoitia, por la 
derecha; por la izquierda, con la avenida de Repé
lega, y por detrás, con la calle Molinos de Viento. 
Está formado el edificio por tres bloques de forma 
de «U», obteniéndose una plazoleta entre los bloques 
abierta a la calle Ramón y Cajal, que se denomina 
la Encuentra, en la actualidad se denomina plaza 
Gorbeamendl. 

Valor: ·13.000.000 de pesetas. 

Dado en Baracaldo a 8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-Ei Secre
tario.~9.805 .. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Baracaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 585/i995, ~e tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .«Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Orte Rodríguez 
y doña Hortensia Barreras Polo, en reclamación 
de ,crédito hipotecario, en,· el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacara pública subasta, 

, por primera vez y término de veinte días, el bien 
. que luego se dirá, señalándose para' que el acto, 

del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 17 de abril de 1996, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se adiriitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores ..... para tomar parte . 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», nUmero 4.683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20. por -100 del valor 
del -bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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. Cuarta.:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pfiego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la pegla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de .nianifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta, como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubJere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dí~ hábil, a la misma hora,' exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastad~ 

Bien que se saca a subasta 

Número cinco. Vivi~nda derecha, derecha, de la 
planta alta primera, tipo A Tiene una superficie 
de unos 60 metrOs cuadrados y linda: Por la derecha'; 
entrando, con la casa número 3, de, este sector, 
zona A, propiedad de doña María de los Angeles 
Fuentes (su sociedad conyugal); por frente, con 
fachada de la casa; por la izquierda, con la vivienda 
derecha-izquierda de su respectiva planta y de esta 
casa. y por el fondo o espalda, con la caja de la 
escalera y patio abierto. Forma parte de una casa 
señalada con el número 4, en el barrio de Ayega, 
en Santurce-Ortuella, enc4adrada en el plan arcial 
de ordenación urbana del sector número 1 del barrio 
de Urioste, zona A. 

Inscrita: Inscripción primera, dé la fmca .número 
2.642, tomo 758, libro 29 de Ortuella, folio 107. 

Tipo de subasta: 7.092.900 pesetas. 

Dado en Baraca1do a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Olana Camarero.-El 
Secretario.-9.841. . 

BARBATE 

Edicto 

Doña Maria Dolores Moreno Romero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Barbate (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 135/93, a instandas del 
«Banco Exterior de España, Sbciedad Anónima», . 
representado en autos por el Procurador de los Tri
bunales don Jitan "Luis Malia Benitez, contra don 
Gabriel Sánchez Benítez y dolia Maria Luisa Mera 
Rendón, en reclamación de 88.886.891 pctsetas, de 
un préstamo de garantía hipotecaria, en el cual se 
ha acordado, por providencia de esta fecha sacar 
a primera, y en su caso, segunda y tercera subasta, 
éstas en prevención cíe qúe no fueren postores para 
la primera y segunda, y por término de veinte dias 
y tipo que se expresará los bienes inmuebles que 
al fmal se relacionan. para cuya celebración se han 
selialado, para la primera, el día 10 de abril de 
1996, a las diez treinta horas; paÍa la segunda, el 
15 de mayo de· 1996, a las diez treinta horas; y 
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para la tercera, el 14 de junio de 1996. a las diez 
treinta horas.. las que tengan lugar en la secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de las subastas es el que Se men
ciona:~n la descripción de ~fmcas. confOflDe al 
preciq¡ f~~, ~ la, e$Qritlu"a de hipoteca; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 del precio 
de la primera; Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar en las subastas. debe
rán los licitadores acreditar documentales haber 
ingresado en la cuenta de depósitos de consigna
ciQnes de este Jwgado. número 12190001813593. 
del Banco Bilbao Vtzeaya, de esta ciudad. por lo 
menos el io por 100 efectivo del preCio de'los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisitO no serán admitidos. 

Tercera-Que los autos y la certifteación ~ que 
se refiere la regla 4. a del artícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendieQdo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y loS preferentes. si loS hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ~ res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Sin peIjuicio de la' que se lleve: a cabo 
en las fmeas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 Y 279 de la Ley de Enjuiciamiento <;iviI. de 
no ser hallado en ella, este edicto servira igualmente 
para notificacion al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate .. 

Sexta.:-.En el supuesto de ser declarado festivo 
o inhábil el dí~ señalado para cuat¡uiera de las subas
las, éste tendrá lugar el primer día hábil siguiente 
a la misma hora y lugar. 

Bienes 'of>jetó~'de. subasta 

,. Rústica-Pedazo de tierra en el pago de la 
Saladilla, y :Montecote. en' término de Vejer de la 
Frontera, con superficie de 8 hectáreas 13 áreas 
13'é:entiáreas 43 deéimetJ:os Cuadrados. Linda: Nór
te, eon fmea de don FrancisCo Rendón Rendón, 
caÍretera de Cádiz a Algeciras y Con Haza de Suerte; 
al sur. con la carretera de Vejer y tierras fJe' doña 
Beatriz Mora FtgueroaFemáridez. hoy doña Juana 
López Gomar y doña Isabel Lozano Crespo; al este. 
conhazas de suerte y tie~ de doña VIrtudes Mori
llo Valdés, hoy de don Gábriel Sánchez BeníteZ' 
y don :M8nuel Romero ,Relinque; y al oeste. con 
la carretera de ,Vejer y parcela de don Francisco 
Rendón Rendón. TItulo: Es resultante de agrupación 
en escritura autorizada el 18 de marZo de 1983 
por el que fue Notario de Cádiz. don Manuel Alvarez 
Ossório y Sensusan. de dos, una adquirida pOr com
pra constante su matrimonio a don Francisco Casl!O 
Almazo y otra en igual estado adq~da al Estado 
Español. Inscripción: Consta inscrita al folio 2, del 
tomo 833, libro 211, fmea número 8.225-N del 
Registro de la Propiedad de BaIbate. Tipo de la 
primera subasta: 22.230.000 pesetas. 

2. Rústica-Pedazo de tierra de-labor en el sitio 
de doña Catalina Pére~ partido de Montecote. en 
término municipal de Véjer de la Frontera, con 
superficie, de 4 hectáreas 63 áreas / 85 centiáreas; 
contiene dentro de su perímetro un pozo y un case
rón sin techo. que mide' 16 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con finea de don Diego Alba Infante; 
al sur, cOn fmea de don José' Castro; al este, con 
hijuela de doña Catalina Pérez; y al oeste, con fmea 
de don LoreAZO'Sánchez Tejonero. TItulo:-Es resul
tante de agrupación en escritura autorizada en Vejer 
de la Frontera el 19 de junio de 1984. por el que 
fue Notario de Chiclana de la Frontera, en sus
titución de la de Barbate. don Andrés Tallaflgo 
Vidal, de laS compradas constante su maÍrimonio 
en la misma escritura de los señores Domínguez 
Rodriguez. Inscripción: Figura en el Registro de 'la 
Propiedad de Barbate, al folio 101. ~mo 997. libro 
225, fmca nÚJllero 11.044. Tipo de la primera-subas
ta: 13.915.500 pesetas. 

3. Riistiea.-Pedazo de tierra de labor en el mis
mo sitio, partido y término que la anterior, con 
superficie de 7.5 f~egas. equivalente a 4 hectáre'as 
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2 áreas 47 centiáreas y JO.5 milésimas; que linda: 
-Por el norte, con tierras de doña Brígída Corrales 
Mateo; por el este, con finca de doña Cristobalina 

, RendónGarcia; al sur, con fmea de don Antonio 
Varo Guerrero; y al oeste, con Hazas de Suerte 
del Común de vecinos de Vejer; esta fmea tiene 
en su beneficio. como predio dominante, servidum
bre de Pago pt.a personas y animales sobre la fmca 
contigua de doña CriStobalina Rendón García. por 
una vereda de I metro de anchura aproximadamente 
que arranca de la hijue~ de dicho partido y atraviesa 
el predio sirviente en la dirección de este a oeste; 

, también tiene servicio en el pozo existente en dicho 
predio sirviente, utilizándose dicho servicio por la 
vereda mencionada. y quedando obligados k>s d~ 
ños de los predios sirviente y dominante a costear 
de por mitad las obras que fuesen necesarias para 
la coservación del referldó pozo. Titulo: Adquirida 
por ~pra igualmente constante su matrimonio 
a don Lorenzo' Tejonero Rendón. en escritura otor
gada . en' Vejer de la frontera el 31 de diciembre 
de 1985 por el que fue Notario de Barbale don 
Ignacio Linares Castrillón que se in~bió aI folio 
91, del tomo 411. libro l61, fmea número 6.827~ 
inscripción tercera del.Registro dé Barbate. TlPó 
de la primera subasta: 12.074:100 peSetas. ' 

4. Rústica-Pedazo de tierra de labor en el mis
mo partido y' término que la anterior. con superficie 
de 9 hectáreas 22 áreas 75 centiáreas, ó 17 fanegas 
19 centésimas de otra. de la que correponden' 8 
h~ 59 áreas; equivalentes a 16 fanegas a cereal 
de primera y 63 áreas 75 centiáreas, equivalentes 
a 1 fanega 19 centésimas de olivar de primera. Linda: 
Al norte, con finc\ de don Antonio Beardo Mor-. 
gado~ hoy del señor Sánchez Benitez y con la carre
teFa de Cádiz; al sur. con camino de la Cruz de ' 
Conil con fmea de don José Moraga Moreno; al 
este, con lacarreteÍa de Cádiz qon fmea de don 
Manuel Sánchez Alba y con fmea de la Capillanía; 
y al oeste. con carretera del Faro a Málaga; es la 
~la 12 A yB,'delpolígono número 53. Picha 
fmca está atravesada hoy por la nueva carretera 
de subida a Vejer, por lo que su superficie actUal 
es de 8 hectáreas 19 áreas 92 centiáreas. equivalentes 
a 1 S fan~ 28 centésimas. lltulo: Adquirida igual
mente por compra, constante su matrimonio a don 
Antonio Guerrero Mateo en escritura otrogada ,el 
24 .. de febrero de 1983, por el Notario de San Fer
nando. 40n Alejo Calatayud SempefC que se ins
cribió al folio 40, del tomo 479, libro 173. finca 
número 7.961. inscripción segunda del Registro de 
BaIbate. TIpo de la prilJÍera sub'asta: 24.597.600 
pesetas. 

5. Rústica.-Pedazo de tierra en el sitio de Maco
te o Montecote. en término ~e Vejer ge la Frontera, 

, con superficie~e 4 fanegas 18 medios ó 2 hectáreas 
4 áreas 89 centiáreas 88' milésimas. Linda: Por el 
norte, con 2 fanegas 9 medios de tierras que per
tenecen a los heredeTÓs de doña Juana García Pérez; 
por, el sur, con otra de don Diego Rendón Beginés; 
al este. oon las de don Pedro y doña Ana Bom
neimesión y Vicario; y por el oeste, con Hazas de 
Suerte del Común de estos Vecinos y además con 
un camino. Contenia una casa ~ueña hoy derrui- ' 
da. La fmca tiene su entmda por el oeste. Inscrita 
al folio 182, del tomo 311, libro 116. fmca número 
~.867, inscripción séptima, del Registro de Barbate. 
Tipo de la primera subasta: 6.147.000 pesetas. 

6. Rústica.-TIerra en el sitlode Montecote, en 
el mismo término que las anteriores, de 2 fanegas 
9 medios. equivalentes a' 1 hectárea 2 áreas 4 cen
tiáreas 90 milésimas. Linda: Al norte, ,sur y este. 

. con fmea de don Gabriel 'Sánchez Benítez; y al 
oeste, con Hazas de Suerte del.Común de Vecinos 
de Vejer. Inscrita al folio 233. del tomo 287, libro 
104, fmca númeroJ.868, inscripción décima, del 

, Registro, de la Propiedad de Barbate. Tipo de la 
primera subastada: 3.073.200 pesetas. 

7. Rústica.-Pedazo de tierra en el sitio de Maco
te o Montecote. en el mismo término que las ante
riores. con superficie de 2 fanegas 9 medios, equi
valentes' a 1 hectárea 2 áreas 44 certtiáreas 44 milé
simas. Linda: Por el norte. con tierras de don Fran
cisco Guzmán García y Hazas de Suerte; por el 
sur, con otro pedazo de igual de doña Juana García 
Pérez; al este, con tierras de don Pedro y doña 
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Ana Bomneimeisón y Vicario; y por el oeste. con 
Hazas de Suerte de" Común de estos Vecinos. Ins
crita al folio 77. del tomo 287. libro 104, finca 
número 3.869. inscripción sexta. del Registro de 
BaJbate. Tipo, de la' primera subasta: 3.073.200 
pesetas. ' , 

TItulos: Adquirió I~ tres últimas fmeas descritas 
por compras constantes sus matrimonios, la primera 
y últi.ma. a los señores" Sánchez Sánchez -y don 
C~cho Sánche~ en escritura otorgada el 6 de 
agosto de 1985, en Vejer de la Frontera, por el 
que fue Notario de Barbate, don Ignacio Linares 
Castrillón, y la segundá, a don Diego Alba Infante, 
en otra escritura autorizada PQT el mismo Notario 
el 26 de noviembre de 1986. 

8. Rústica-Pedazo de tierra en el sitio de Náje
ra, en el mismo término que las anteriores, con 
supeñtcie de 17 fanegas S celemines ó 9 heCtáreas 
23 áreas 45 centiáreas 8 milésimas. cOn algún arbo- . 
lado y un pozo, que según reciente medición ocupa 
27 fanegas y media ó 14 hectáreas 75 áreas 65 
centiáreas. Linda: Al norte. con cortijo de don, 
Ramón Morales; sur; con el mOñte de Boyar; este, 
con tierras de don José Guerra' Ruiz; y al oeste, 
con la vereda que va a los cortijos. La fmea descrita 
tiene su entrada por el'QCste, pOr la vereda que 
va a los cortijos. Títulos: Adquirida por compra 
constante su matrimonio a doña Rosario Rodríguez 
P~ en escritura autorizada en Vejer de la Frontera 
el 29 de ~ptielllbre de 1983, por el que fue Notario 
de Barbate don Honorio Romero Herrero que se 
inscribió al folio 46. del tomo 833, libro 211. fmea 
número 2.902-N. inscripción. TIpo de la primera 
subasta: 16.450.000 pesetas. 

Dado en Barbate a 23 de diciembl"e de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Moreno Rome
ro.-IO.4Q8-58. 

BARCELONA, 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera. Instancia 
número 3 de los de Barcelona. 

Hago saber., Que en la quiebra voluntaria. número 
L453/92,.A, de «Humet Textil, Sociedad Anónima». 
y por resolución de esta fecha. se ha acordado con
vocar a los acreedores a la Junta General para la 
Graduación de los' Créditos, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgad'). ,el próximo 
día 4 de ábril, y hora de las diez, previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder sufi
ciente. 

En casO de que la Junta de Acreedores en el 
día' señalado no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria 
la misma el día siguiente hábiL a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en el supuesto de que ocurriese lo 'mismo en 
dicha Jun~ se efectuaría la misma al siguiente día 
hábil a la mis~a hora y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 28 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-IO.045-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez dei , Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona. 

Hagd saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 39/1992. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Isidro Marín Navarro, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónirtta», contra doña 
Magdalena Méndez Rodríguez y don Antonio 
Rodríguez García. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
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días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados; 

Piso quirito, puerta única. de la casa número 12 
de la calle Olivo, de esta ciudad, del que ocupa 
parte de la séptima planta; tiene una oxtensión super
ficial de 54 metros 90 decímetros cuadrados y se 
compone de comedor, cocina, lavadero, cuatro habi
taciones, y WC, linda por el frente': sur, con terrado 
o azotea de la casa de que se segregó, mediante 
en parte con la caja de la escalera general y en 
parte con el cuarto donde están instalados los dep& 
sitos de agua de la fmca; al este,.derecha entrando, 
con la casa número 10 bis de la calle del Olivo 
propiedad de don Antonio Mas Rodés y doña Dolo
res Calafell Font, , o sus sucesores;' al oeste,' con 
la casa número 14 de la propia calle del Olivo de 
doña Ramona Belos~ o sus sucesores; al norte, espal
da, parte con doña Josefa Viñals y parte con don 
Ramón Nogués, o sus )sucesores, mediante patio; 
por abajo, con el piso cuarto puerta prímera de 
la casa que se segregó. Tiene asigDado un coeficiente 
de 6 por 100. Consta inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 18 de los de Barcelona, en 
el tomo 570, libro 363, folio 156, fmca 10.381, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana 10 bis. el 
próximo día 26 'de ,abril de 1996, con arreglo a 
las siguientes condíciories: . 

Primera.-El tipo del remate será de 7.865.000' 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pÓder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse pósturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

, jU,nto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 

a un tercero. 
Quinta.-Se re~arán en depósito, a jnstancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rell1atantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que' si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el, remat~ a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-LoStítulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo 'los li~itadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
. los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Parael supuesto de que.resultare desierta 
la prímera subasta se señala 'para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 27 de mayo de 19'96, 
en las mismas condiciones que la prímera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
s\,lbasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el próximo tiía 27 de junio' de 1996, todas ellas 
a las once treinta horas, rigiendo para la' misma 
las restantes condiciones, fijadas para la segunda. 

En caso, de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenoerá 
prorrogada para el siguiente día hábil a la misma 
horá y, caso de que recayere en sábado, el día 
siguiente hábil. 

A los efectos previsto~ por la Ley" por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas-
de subl,lsta. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-La Secretaria.-l 0.229. 
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BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Prímera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada eñ los autos-de 
juicio ejecutivo. número 1121/93-2.8

, promovidos 
por el Procurador dOIJ Isidro Marin Navarro, en 
nombre y representación' de'la caixá DEstalvis i 
Pensions de Barcelona, se saca a la venta en pública 
subasta pOr las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una, de ellas, la fmca embargada 
al demandado don Víctor Tomás Reartes Godoy, 
que al. final del edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2, 
por prímera vez, el día 11 de abril, a las doce horas, 
al tipo del precio tasado en la valoración pericial, 
que es la cantidad de 9.250.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día '9 de mayo de 1996~ a las doce horas, con ei 
tipo de tasación del 75 por 100 del tipo de la prímera 
subastá; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera, vez, sin sujeción a tipo, ,el día 5 de 
junio. a . las d()«e horas, y bajo las siguientes con
diciones: 

Prímera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos IQs casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
naren' la cuenta de depósitos y ~onsignaciones del 
Juzgado, abierto en el «Banco Bilbao Vizcaya. SOCie
dad Anónima» de esta ciudad, cuenta número 
06190000 112.I 93, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la prímera' y , 
segunda subasta, y. para la tercera, el 20 por 100 
,del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas'can
tidades a sus dueños, salvo la. que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del preCio total del remate. ' 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaCiones de 
los postores que Se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a' efecto de que, si el primer 
pOstor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-' 
da aprobarse' el remate a favor de los que sigan 
por el orden oe sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con calidad de cede! el remat~. 

, a un tercero. 1 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito: 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la sul?asta de que 
se trate, acompañando a aquél el resguardo acre
dítativo de haber hecho la consignación en la citada 
cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del 'artículo 131 de' 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituliación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-..:. al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 

, en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deúdor, este edicto servirá igual
mente para notificar ál mismo, del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima-Si por causas de fuerza mayor, alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida. la misma 
se celebrará al siguiente día hábil .. . 

,Bien objeto de subasta 

Casa planta baja y piso.-Sita en la calle Blat, , 
: n~ero S, de LEscala. la planta baja tiene una super-
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flcie construida de 87,46 metros cuadrados, más 
29,26 metros cua drados de porches y un garaje 
de 25,67 metros cuadrados. Está distribuida en 
comedor-estar, cocina, dos dormitorios, cuarto de 
baño y escalera de acceso ala planta piso, que 
tiené una supemcie construida de 36,49 metros cua
drados y consta de un donnitorio y cUarto de baño. 
Edificada sobre una, parcela de terreno señalada de 
número 62 en la urbanización residencial Riells del 
término municipal de LEscala, con una superficie 
de 601,92 metros cuadrados; equivalentes a 15.848 
palmos cuadrados yl linda: Al norte, con la calle 
Blat, número 5; al sur, con la. parcela número 61; 
al este, con la parcela número 64; y al oeste, parte 
con parcela número 58 y parte con la parcela núme
ro 59.Inscrita, en el Registro de la Propiedad número 
2 de Girona al' tomo 2.296, libro 166 de LEscala, 
folio 17, fmca número 11.368: inscripción quinta. 

Dado en Barce10na a 15 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-l 0.28 7. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel M~inez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, , 

Peor el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgadq se siguen autos de juicio ejecutivo número 
1161/90 (Sección Cuarta), promovidos por don José 
Medrano Barbero, representado por el Procurador' 
don' Narciso Ranera Cahis cxontra «Realizaciones 
Electrónicas, Sociedad Anóriima», en los que, en 
virtud de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por términó de veinte días, del bien que 
a continuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado: 

, Enpriínera subasta. el día 2S de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el precio que se dirá,. 

En segunda subasta, el dia 22' de abril de 1996, 
a las doce horas,por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada dester-
ta la subasta anterior. ' 

y en tercera subasta pata el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 20 de mayo de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Las establecidas en los artíeulo~ 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en eSPecial: 

Que los títulos de propiedad del bien estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas: 
ta, previniéndose adetl'lás a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros,' no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos'. ' , 

Que en la prímera y segunda subasta, no se admi
tirán posturas' 'Que no cubran las dos terceras partes 
de ~u tipo. 

Que' pará tomar parte en cada subasta, ~eberán 
, cOJ;lsignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
. o en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 

por' 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de. tipo para la subasta, . sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la prímera o de la 
segunda subasta y, en'caso de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la p~e actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dícho pliego, el importe de la expresada con
signación previa. y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, exéepto la correspondíente al mejor pos-
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tor que se reservam en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en dep6~ito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores qaue lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas 'podrán hacxerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona, cesión que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Que' el presente edicto servirá de notificación en 
forma al deudor hipotecario. 

En caso de suspenderse algún señalamietno por 
causas de fuerza mayor, se celebrará dicho seña· 
lamiento en el siguiente día hábil a la misma hora, 
excepto que dícho día sea silbado, en' cuyo caso 
se celebrará el lunes siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno o solar susceptible 
de edificación, sito en esta ciudad con frente' al 
Pasaje de la Encamación, señalado con el número 
14, afecta la ftgura de un paralelogramo. 

Mide una superftcie de 120 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, oeste, en una línea de 6 metros, 

con dicho Pasaje de la E ncarnación; por la derecha 
entrando, sur, en una línea de 20 metros, con don 
Emilio Barri o sus sucesores; por la izquierda, norte, 
en otra línea de 20 metros, con don Valentín Barri 
y esposa; por el fondo, este, en una línea de 6 
metros, con resto de fmca de la que se segregó. 

Finca inscrita en el Registro· de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 2.131, libro 1.788, 
folio 225, fmca 15.971. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito, 
asciende a la suma de 11.592.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1996.-El 
Secretario, Angel Martínez Guinalíu.-1O.157. 

BARCELONA 

Edicto' 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstaÍl
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 348/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Cristina Ruiz Santíllana, en representación de 
«Banco' Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
don Ramón Satorra Vila, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso Ranera 
Cahis, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmcaembargada a la parte 
demandada: 

Finca urbana. Dos sextas partes del local, bajos, 
puerta segunda del edificio, sito en Barcelona" con 
frente a la calle Rocafort, número 91, bis. 

Inscrita al tomo 1.936, libro 160, folio 194, fmca 
número 12.191, inscripciones segunda, de 18 de 
noviembre de 1971; de la fmca número 21.669, 
al folio 140, del tomo 724, libro 486, de la que 
este número es continuación y primero de 1 de 
marzo de 1993. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía L~yetana, número 10, 
quinto, el próximo día 26 de marzo de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.205.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores- consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la parte actora podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito; a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniftesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsisténtes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
súbasta, se celebrará una tercera, ~in sujeción a tipo,
el día 21 de mayo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones ftjadas para 
la segunda. 

Para el supuesto de que la notiftcación hecha a 
los demandados, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la ley de Enjuiciamiento Civil, fuere nega
tiva, sirva este mismo edicto de notiftcación en for
ma a los demandados. 

Asimismo, en caso de suspende¡;se alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el siguiente dia hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.934-58~ 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez Actal. del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: En virtud de lo acordado por el linio. 
Sr. Juez Actal. de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, en el juicio universal de quiebra volun
~a de «Armandrana, Sociedad Anónima», número 
478/95-4. en el que es Comisario don Emilio Mulet 
Ariño y Depositario don Joaquín de Vicente Martí, 
formado que ha sido el estado de acreedores, se 
convoca a éstos a primera Junta General de Acree
dores, a fm de proceder al nombramiento de los 
tres Síndicos, según dispone el artículo 1.068 del 
Código de Comercio, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la expresada Junta el día 10 de abril 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado, convocándose por' medio del pre
sente a los acreedores de la quebrada y a aquellas 
personas que puedan tener interés en el asunto. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1996.-El 
Secretario.-1O.407-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Alonso Rodríguez, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
970/90 4.8 E, se sigue juicio. ejecutivo en reclamación 
de 163.105 pesetas, a ínstancia de la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros' de Cataluña y 
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Baleares, representada por el Procurador señor Joa
niquet, contra don Manuel España Manzano y doña 
Hortensia Anaya Ruiz, en los que en vía de apremio 
y resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte días y tipo que después se dice,
el bien ínmueble embargado a los deudores, que 
a continuación se relaciona, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y, de resultar desierta, a tercera subasta, por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 9 de abril de 1996, 
a las nueve quínce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
número 2; para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 8 de mayo, a las nueve quínce horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 10 
de junio, a las nueve quince horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primero.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. , 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los ártículQS 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resgo del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Lbs posibles licitadores para tomar parte 
en la substa, deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sín cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, signiftcándose que podrán presentarse 
por escrito, en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
'varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de qúe resultare fallido el rematante. 

Quinta.-En caso de que alguna' de las subastas 
en los días señalados no se pudiesen celebrar por 
causas de fuerza mayor 'y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma ahora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Sexta.-Que la actora litiga con el beneftcio de 
justicia gratuita. 

Bien objeto df subasta 
Apartamento número 3, vivienda sita en la planta 

baja puerta única de la casa señalada con el número 
244 de la calle 'Cristóbal de Moura, de Barcelona, 
superftcie de 53 metros 69 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 20 al tomo 53, libro 33, sección primera, 
folio 3, fmca 2.480. . 

Valorada a efectos de subasta: 9.240.000 pesetas. 

y 'para que conste y sirva a los efectos legales 
oportunos, libro el presente edicto que servirá de 
notificación a los demandados, caso de resultar 
negativa la personal, en Barcelona a 31 de enero 
de 1 996.-E1 Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria 
de los Angeles Alonso Rodríguez.-9.987. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 443/1991-B, se tramita procedimiento judicial 
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sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Carlos Montero Reiter, contra don Jaime Piella 
Burch, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 

, de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte. 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 617, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán· admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a t~rceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de mayo 
de 1996, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajel1as al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Número 14. Vivienda letra E, cuarta, a la izquier

da, vista desde la fachada de la calle Pola, en la 
primera planta del edificio en Tossa de Mar, deno
minado «Terranova». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lloret de Mar, al tomo 1.674, 
libro 109 de Tossa, folio 73, fmca 6.241, inscripción 
séptima. 

Tipo de subasta: 14.491.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1996,-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo Iglesias.-9.949. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 26/95, se siguen autos de proce
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Angel 
Joaniquet Ibarz, en representación de Caja de 
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Ahorros Provincial de Tarragona, contra don Emilio 
Femández Crespo, en cuyas actuaciones se ha acor
dado librar edicto aclaratorio para subsanar el error 
material, al haberse señalado subasta el próximo 
día 3 de marzo de 1996. cuando es domingo, en 
consecuencia, se suspende dicha subasta así como 
la señalada para el próximo día 4 de abril de 1996, 
y en su lugar se celebrarán dichas subasta, con las 
mismas condiciones que ya se publicaron en el «Bo
letin Oficial del Estado», de fecha 19 de diciembre 
de 1995, y en el «Boletin Oficial» de la provincia. 
de fecha 22 de noviembre de 1995, en lá Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 18 de 
marzo, a las diez treinta horas la segunda subasta, 
y el próximo día 18 'de abril, a las diez treinta horas, 
la tercera. Publiquese sin cargo alguno. 

Por lo que se ha acordado dirigir a usted el pre
sente como adicional a los librados en su día sub
sanando el error padecido, en Barcelona a 2 de 
febrero de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-lO.341. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.214/1994, se siguen autos de eje
cuÍívo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Antonio María Anzizu Furest, en representa
ción de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Juan Portillo Díaz y 
«Embalajes Plásticos, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
don Juan Portillo Díaz y «Embalajes Plásticos, Socie
dad Anónima», y que son las siguientes: 

1. Finca número 1.157-N. Urbana, parcela de 
terreno solar sito en la urbanización «Can Camp» 
en La Atmella del Vallés. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Granollers, folio 170, 
tomo 2.002, libro 64 del Ayuntamiento de La Atme
lla del Vallés, valorada en 100.000 pesetas. 

2. Finca número 1.727. Urbana, porción de 
. terreno, situada en La Atmella del Vallé s, procedente 
de la heredad Manso Campo Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Granollers, al tomo 
2.002 del archivo, folio 165, libro 64 de La Atmella 
del Vallés, valorada en 60.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Barcelona, vía Layetana, 
número 10 bis principal, el próximo día 22 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 100.000 y 
60.000.000 de pesetas, respectivamente, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercere.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la parte actora podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
co~formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr(>ximo día 22 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 
1996. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
~egunda. 

A los efectos previstos por la ley. por medio del 
presente, se notifican a los deudores de paradero 
desconocido las fechas de las subastas. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-l1.673. 

BAZA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Cano Soler, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Baza (Granada) y su partido, 

Hago saber: Que en este· Juzgado de mi cargo 
y con el número 142/93, se sigue procedimiento 
judicial de ejecución hipotecaria (artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria), a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representada por 
el Procurador señor Checa de Arcos contra don 
José del Río Valdivieso y doña Catalina García Mar
tinez. constituyéndose en garantía de tal respon
sabilidad, hipoteca sobre el bien inmueble que se 
describirá al fmal, donde se expresa la valoración 
del mismo. 

Por medio del presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el referido bien. para cuyo acto se señala el 
día 19 de abril de 1996. 

Para. el· caso de que no concurran postores a la 
subasta, para la segunda, se señala el día 21 de 
mayo de 1996. 

Si tampoco hubiese postores en la segunda, para 
la tercera subasta, se señala el día 21 de junio de 
1996. 

Todas ellas a las doce horas de los días indicados 
y en los locales del Juzgado, en carretera de Gra
nada, número lO-bajos, de Baza. 

Se previene a los licitadores que, para tomar parte 
en cualquiera de las subastas, deberán acreditar 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya y con la clave 1716 000 18 
0142 93, una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 del precio de tasación del bien, para la primer..t, 
y, en su caso. de dicho precio rebajado en un :¿5 
por 100 para la segunda y tercera; sin este requisito, 
no s.erán admitidos. No será preciso al ejecutante, 
efectuar esta consignación previa, para tomar parte 
en cualquiera de las subastas. 

No se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación en la primera subasta, o el 75 per 100 
del mismo en la segunda subasta, no habiendo suje
ción a tipo en la tercera. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de t;ste Juz
gado, para' su examen por los licitadores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastéh-.tes la titu
lación aportada, y no tendrán derecho a exigir otros. 

Que las cargas anteriores y precedentes, quedarán 
subsistentes; se entiende que el rematante las acepta 
y se subroga en la responsbilidad derivada de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todas las subasstas, hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego cerra
do, depositando previamente en la cuenta de con
signaciones y con la clave dicha, el inlporte de la 
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consignación previa establecido para cadsa una de 
ellas, y acompañando resguardo de ello. Los pliegos 
se conservarán cerrados en Secretaría, y serán abier
tos en el acto de la licitación. 

Sólo podrá hacer postura a condición de ceder 
a tercero el ejecutante, y si ejercitare esta facultad, 
deberá verificar la cesión en este Juzgado, dentro 
del plazo legal. 

Lo que se hace público, de acuerdo con 10 que 
establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
con 10 acordado en el procedimiento indicado aJ 
principio, para conocimiento y efectos. 

Bíen objeto de subasta 

Casa aún sin numerar, hoy marcada con el núme
ro 40, en la calle Nogal, de esta ciudad de Baza, 
que consta de planta baja, con porche de entrada, 
portal y hueco de escaleras para acceso a las plantas 
superiores, habitación trastero, y cocheras; planta 
primera alta, con distribuidór, salón-comedor, habi
tación de estar, cuarto de aseo, cocina y terraza 
lavadero; y planta segunda alta, con tres dormitorios 
y dos cuartos de baño, tiene a su espaJdas un patio 
o descubierto; ocupa toda una superficie de 105 
metros cuadrados, de la que corresponden 36 metros 
aJ patio o descubierto, y los 69 metros restantes 
a la vívienda, la cual tiene una superficie const. 
uida entre sus tres plantas de 207 metros cuadrados. 
y linda: Derecha entrando o norte, fmca de don 
Tomás Samaniego Tapia; izquierda o sur, casa de 
don José Torres González, antes del vendedor; espal
da u oeste, fmca de don Juan José Perea Requena; 
y frente o este, la calle Nogal. 

Pendiente de inscripción, citándose la del título 
anterior a la primera fmca 23.421, folio 148, del 
libro 219 de Baza. 

Valorada en 8.700.000 pesetas. 

'Dado en Baza a 29 de enero de. 1996.-La Juez, 
Maria~ Angeles CanoSoier.-El Secretarío.-1O.355. 

BENAVENTE 

Edicto 

Señora Herrero Martin, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Benavente (Za
mora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 408/95, a 
instancia del Banco Central Hispano, representado 
por la Procuradora señora Sofo, contra don Secun
dino Salsón Cordero y doña Isabel Cabezas León, 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días; el bien que al fmal se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El día 18 de abril, por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de mayo, no se admi
tirán posturas inferiores al 75 por 100 de su valor. 

Tercera subasta: El día 20 de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaJ
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4.812, clave 18. 
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Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
la fmca. 

Cuatta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
:llcsto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objetC' de subasta 

Finca. número 7, situada en la calle Portillo de 
San Andrés, número 9, segundo, B, de Benavente. 
Vivienda, tipo B. ubicada en la planta segunda del 
edificio, a la que se accede por la caja de escaleras 
y ascensor que la comunican con el portal del inmue
ble, y éste a su vez con el Portillo de San Andrés. 
Tiene una extensión superficial construida de 173 
metros 63 decímetros cuadrados; siendo la superficie 
útil de 134 metros 25 decímetros cuadrados. Consta 
de: Vestíbulo, pasillo-hall, cocina. estar-comedor, 
cuatro dormitorios, trastero, armario empotrado, 
dos baños y una terraza. Linda, según se accede 
a la misma por el rellano: Frente, dicho rellano 
y vivienda, tipo C. de su misma planta; derecha, 
entrando, patio de luces; izquierda, Portillo de San 
Andrés, y fondo, don Antolin Alonso. 

Valorada en 15.048.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 18 de enero de 1996.-La 
Secretaría, señora Herrero Martin.-1O.392-58. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisión temporal del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 156/1995, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Manuel Dominguez Cañas y Margo Muijs, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de mayo de 
1996, a las· doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda . ....:Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda señalada con la letra H, de la esca
lera 2, sita en la primera planta alta del bloque 
1 del edificio denominado «Residencial '1arfih> en 
Alfaz del PÍo avenida de los Ejércitos Españoles. 
Tiene una superficie construida de 71 metros 12 
decímetros cuadrados. Consta de cuarto de baño, 
cuarto de aseo, cocina con lavadero, salón con come
dor con salida a una terraza y dos dormitoríos. 

Inscripción: Registro de Callosa de Ensarriá. al 
tomo 804, libro 112, folio 26, fmca 11.232, ins
cripción quinta. 

Tipo de subasta: 2.150.000 pesetas. 
2. Vivienda derecha, según se sube por la esca

lera A, en la segunda planta alta de la casa en 
término de Alfaz del Pí, partida Herreria, sin número 
de policía. Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, aseo, galería y terraza. Tie
ne una superficie construida de 7 metros 71 decí
metros cuadrados, que hacen 66 metros 51 decí
metros cuadrados de superficie útil. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa, 
al tomo 681, libro 77, folio 174, fmca 4.133, ins
cripción novena. 

Tipo de subasta: 6.510.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados, caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Benidorm a 22 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-l0.228. 

BERJA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de BeIja y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 317/92, promovidos por 
Unicaja, representada por el Procurador señor Alco
ba Enriquez, contra el bien especialmente hipote
cado por don Luis Vázquez Rodríguez y doña Ana 
Maria Barranco Villegas, que responde de un prés
tamo hipotecario del que se adeuda la cantidad de 
966.451 pesetas de principal, en cuyo procedimien
to, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
la fmca especialmente hipotecada, que luego se dirá, 
y que responden de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera, el día 25 de marzo 
de 1996, a sus once horas. La· segunda, el día 22 
de abril de 1996, a sus once horas. Y la tercera, 
el día 20 de mayo de 1996, a sus once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera subastas la cantidad 
en que 'cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y ,la tercera, sin ~ujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
,por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta, igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los réspec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate: Si fuere inferior a dicho 
tipo de la ~gunda ,subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por eUos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, 'podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de, haberla hecho en 
el establecimiento; o sea, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Español de Crédito de esta ciudad, bajo el núme-
ro 870053-271. "-

Las. posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a'un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se' refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante-la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose qqe el remátante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en día festivo, se entenderá 

, señalada ~ celebraciÓn, para el día siguient~ hábil, 
a la misma hora; excepto sábados. ' 

Al propio tiempo, se hace extensivo el ,presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña

, ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac~ 
tado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo 'dúplex, sita en Be!:ia. calle 
Andalucía. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al folio 140, tomo 1.318, libro 335 (le 
BeIja, finca .número 27.51'4. Tipo de tasación: 
8.366.160 pesetas. ' 

Dado en Beda a 22 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Pilar Luengo Puerta.-El Secretari~.-9.439. 

BERJA 

Edicto 

Doña - Rosario Muñoz -Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número t de BeIja y su 
partido, 

, . ' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo bajo el número 488/93, 
instados por Unicaja, representada por el Procu
rador señor Alcoba Enriquez, frente a don Antonio 
Granados García en reclamación de cantidad, en 
los que he acordado sacar a pública subasta, por, 
prim.era yez y término de veinte días los bienes 
que al respaldo ,se relacionan" señalándose para la 
celebración de la misma, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
El Cine, número 5 bajo, el día 11 de abril, y hora 
de las once treinta; en prevención de que no hubiese 
postores en la primera, se señala para la segunda 
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por igual ténnino que la anterior, el día 13 de mayo, 
y hora de las diez treinta" con rebaja del, 25 por 
100 del tipo; y, para la tercera, por igual término, 
el dia 13 de junio, y hora de las doce treinta, sin 
sujeción a tipo, todas eUas' bajo las siguientes esti
pulaciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán éonsignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto. al menos, el 20 por 
100 del valor de los bienes, que servirá de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo;' que podrán hacerse 
posturas por escrito depositadas en sobre cerrado 
en la Mesa del Juzgdo, con el depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración' de la 
subasta; que a instancia del acreedor podrá reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden, de sus 
respectivas psoturas; que los titulos de propiedasd 
no han sido suplidos, encontrándose los autos' en 
esta Secretaria para que puedan ser examinados por 
los licitadores, sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros; y, que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su~rogado en 
la responsabnidad de los mismos. . 

Para el caso que no puedan ser notificados los 
sefialamientos efectuados al demandado por no, ser 
habido, el presente edicto sirva de notificación en 
fonna al mismo e igualmente, si alguno de los dias 
señalados fuese in,hábil, ésta se celebrará al siguiente 
hábil y a la misma hora:. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica-Trozo de tierra de secano destinado a 
pastos, el) el paraje del Algairobo, término de El 
Ejido, con una superficie de 1 hectárea 20 áreas. 
Inscrita al libro 748, tomo -1.656, folio 21, fmca 
número 41.642. 

Valoro esta fmca en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Un trozo de tierra de secano destinado 

a 'pastos, en el paraje del Algarrobo, campo y tér
mino de Dalias, hoy de El Ejido, con una superficie 
de 1, hectárea Inscrita al libro 748, tomo 1.656, 
folio 25, fmca 40.064. . 

Valoro. esta fmca en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 43.-Vivienda de tipo B,· con 

acceso por el portal dos, en planta séptima de un 
edificio sito en la calle Manuel Arriola, término 
de Dalias, con una superficie construida de 110 
metros 20 decimetros cuadrados. cUota: 2, 17 por 
100. Inscrita al libro 670, tomo 1.531,' folio 224, 
fmea 33.540-N. 

Valoro esta fmea en 7.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Suerte de tierra en el campo y término 

de El Ejido, sitio Lote de los González, paraje Poza 
de Luque, señalada en el plano de parcelación como 
la parcela número l. Tiene de cabida 2 hectáreas 
87 éreas 62 centiéreas. Inscrita al libro 518, folio 
167, fmcanúmero 37.818. 

Valoro esta fmca en 14381.000 pesetas. 
Urbana.-2,86 por 100 que representan el apar

camiento o plaza de garaje número 2 del elemento 
número 1. Local destinado a aparcamiento y tras
teros, sin peIjuicio de que pueda tener otros usos 
en planta sótano de un edificio orieutado al norte. 
a la calle Soria, en El Ejido, ocupa una superficie 
construid8 de 909 metros 1 decímetro cuadrados. 
Cuota: 34 por 100. Inscrita al folio 124, libro 590, 
fmca número 46.010. 

Valoro esta fmca en 600.000 pesetas. 

Dado en El Ejido (Almería), 16 de enero de 
1996.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.l Secretario 
Judicial.-lO.022: . 
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BILBAO, 

Edicto 

Doña Maria Angeles' Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado d~ Primera Instancia número 13 de 
los de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento ,de juicio ejecutivo 152/94 sobre 
reclamación de cantidad a' instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra don Javier 
Zubizarrain Maeso, doña Inmaculada Horas Cam
pos, doña Elena Uriarte Arranz;don Fernando Villa
verde Bollegui y doña María Zuazábal Femández, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándoe para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 17 de abril a las diez horas, con 
'las prevenciones sigúientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujecióri a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de,este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4751, una c.an
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y año, del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante, podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta' subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrad4), haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia 'anterionnente. 

Los autos y la certificación ,registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licJtador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse ,a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la IllÍsma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Lote número 1: 
Piso izquierda A de la casa número 23 de la 

calle Gatelumendi, 3, en Algorta (Getxo). Inscrita 
en el Registro al torno 1.466, libro 96 de Algorta. 
folio 52, fmca 4.864. 

Sótano de la misma casa de la fmca descrita, 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.472, 
libro 82 id., folio 109 y fmca 5.340. 

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas el piso y 
9.500.000 pesetas el sótano. 

Lote número 2: 
Vivienda sita en el bloque 17, zona A del grupo 

«Alfredo Allende», piso quinto derecha-izquierda del 
barrio de Repelega, en Portugalete. Inscrito en el 
Registro de la, Propiedad de Portugalete al libro 
312, tomo 1.019, fmca 16:496 duplicadó, folio 081. 

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-EI 
Secretario.-1O.373-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Ma¡istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hag0 saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 46/1989, se tramita procedimiento de juicio de 
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menor cuantia, a instancia de doña Amadora Fer
nández Ruiz, contra doña Leonor Rios Peña, don 
Alfonso Rios Peña y don Alfredo' Rios San Pedro, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de· este Juzgado el día 12 de abril, 
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevjamente en 
la cuenta de este JuZgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos,. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el númeror y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo el ~epósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!' que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la . Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que -todo licitador acepta 
como bastante la titulación eXistente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si ias hubiere: quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y.se entenderá que el rematante las acepta 

,y queda subrogado en la res¡l>nsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto 'de' que no hubiese postores en 
la primera subasta,'~. 'señala para la celebración 
de una segtWjl.da el dia '1 O de mayo, a las diez quince 
horas, sirviendo-de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración .de una tercera el día 14 de junio, 
a las diez horas; cuya subasta se celebrará sm suje
ción a tipc;>, debiendo consignar quien desee tomar 
parte. en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segimda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá"que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca situada en la urbanización «Umbe Mendi», 
número 12. municipio de LauquiniZ, valorada en 
58.140.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de febrero de 1996.-,El Magis
trado-Juez, Enrique García García.-La Secreta
ria.-9.873. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 142/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Manuel Bodeguero Silva y doña Aurora Barón 
Pérez, en reclamación de crédito hipotecario, en -
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública su1)asta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, señalándose para que· el acto del remate 
tenga lugar en la Sala.de Audiencia de este Juzgado, 
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el dia 23 de abril de 1996, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 4.705, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que fue de 5.497.500 
pesetas; haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por' escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere- bi regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la ISecre" 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes? entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor <> causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados,se ~tenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a·Ja misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmcasubastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja primera izquierda, pe~ante al portal, que 
mide una superficie aproXimada de 34 metros 17 
decímetros cuadrados, sobre' esta lonja .eXiste. un 
sobrepiso; que mide una' superficie aproXimada de 
21 metros 70 decimetros cuadrados y al que se 
da acceso interiormente por el fondo de la propia 
lonja, fprma parte integrante de una ca~a quíntuple 
de vecindad, en la calle Ruiz de Alda, hoy Laburdi, 
señalada con el número 1, de Bilbao. ~-

Dado en Bilbao a 3 . de febrero d~ 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino~-El Secreta
rio.-IO.O 15. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Bilbao de fecha 1 de febrerQ de 1996, 
dictado en el juicio necesario de quiebra número 
24/96 de «Nictrón, Sociedad Anónima» instado por 
el Procurador don. Germán Apalategui Carasa en 
representación del «Grupo General Cable Energía, 
Sociedad Anónima» se ha declarado en estado de 
quiebra a «Nictrón, Sociedad Anónima» quien ha 
quedado inc~pacitadá para la a~ministración y dis
posición de sus bienes. declarándose vencidas todas 
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer 
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo 
verificarlo desde ahora al Depositarío-Administador 
don Miguel Martínez Moro y posteriormente a los 
señores Sindicos. con apercibimiento de no tenerlos 
por descargados de sus obligaciones y previniendo 
a todas aquellas· personas en cuyo' poder eXistan 
bienes pertenecientes a la quebrada para que lo 
manifiesten al señor Comisario don Ricar~ Mar
tinez Martinez entregándole nota de los mismos, 
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices de la quebr~da. 

Dado en Bilbao a 6 de febrero de 1996.-La 
Secretaría.-10.382-3. 

gOE núm. 45 

BRIVIESCA 

Edicto 

Don Jesús Leoncio Rojo Olalla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Briviesca (Burgos) y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 263/94 a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Circulo Católico 

, de Obreros de Burgos, representada por el Procu
rador don Buenaventura Cuartango Serrano, contra 
don Pedro Ruiz Con esa, en reclamaCión de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se ha acordado sa-car 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez, el día 25 de marzo, las 
diez horas, en su caso, para la segunda subasta. 
el dia 25 de al;>ril. a las diez horas, yen su caso, 
para la tercera subasta. el día 27 de mayo, a las 
diez horas, ante la Sala de Audiencias de este Juz
gado, la fmca que al fillal se describe y bajo las' 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá el tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera, sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo 'de cada una. 

Segunda.-Los liCitadores, salvo el a~reedor 
demandante, deberán consignar previaménte, en la 
cuenta del Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número 
1056, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, excepto en la tercera en que 
no serán inferiores a un 20, por 100 del tipo de 
la segunda. • 

Las posturas podrán hacerse desde la publicaCión 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a qUe se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria, 
artículo 131, están de manifiesto en Secretaria, y 
se . entenderá que todo licitador acepta c()mo bas
tante la titulaCión y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, pretendiéndose, 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé. . 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quintll.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subastá, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan y por el orden, de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI presente sirve de notificaCión al deman
dado del señalamiento de subasta en el supuesto 
de que dicha notificación resultare negativa, con
forme a la regla 7.8 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Briviesca.-Número 22. 
Vivienda de tipo D de la planta cuarta de vivienda 
de un edificio con fachadas. a la calle Mayor, avenida 
Juan de Ayolas y Los Baños, con entrada por esta 
última y señalada'con el número 29. Mide 60 metros 
8 decimetros cuadrados de superficie útil. Linda: 
Derecha entrando, rellano de escalera, :vivienda de 
tipo C de la pléll1ta y calle de Los Baños; izquierda, 
escalera y patio de luces; y fondo, casa de heFederos 
de don Felipe Rivera, se distribuye en vestíbulo, 

*' paso, cocina,.baño, salón, dos doÍmitorios y terraza. 
Tiene como anejo un trastero sito en la planta de 
entrecubiertas señalado con el número 2. Inscrita 
al. tomo 1.805 general del archivo del Registro de 
la Propiedad de Briviesaa. fmca número 16.530, 
folio 11, libro 129 del Ayuntamiento de Briviesca. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Briviesca a 2 de - enero de 1996.-El 
Juez, Jesús Leon'cio Rojo 0Ia11a.-9.862. 
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BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez. 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131,de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 215/95, 
a insfancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Cobo 
de Guzmán,. contra «Baral Socks, Sociedad Limi
tada», por resolución dictada con esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, el 
bien que después de indicará, embargado en dicho 
procedimiento corno de la propiedad de la deman
dada, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia, se indica a continuación: 

. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los días y en la 
forma siguie~te: 

En primera subasta, el día 15 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 16 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 19 de junio de 19.96, a' las diez . 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admtirán posturas que en 
primera)' segunda subasta, no cubran el tipo de 
licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte. en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de' depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar: el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso que se expida por indicada enti
dad. Número de cuenta 1075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que . las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, ¡si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, siñ- destmarse' a 
SU extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley' Hipotecaria. 

Séptimo.-Que a instnacia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
él primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sman por el orderi de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse alguna de las subástas en el día y 
hora señalados, se llevará a efecto en el siguiente 
inmediato hábil a la misma hora. 

Noveno.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto, 
a los efectos del último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Local nave industrial. .señalado con el número 
10 en el conjunto de naves industriales sito en tér
mino de Burgos, polígono industrial Gamonal-Vi
llimar, manzana 1, de la zona sur, situada entre 
las calles números 12 y 13 de dicha zona. Tiene 
una superfici e de 442 metros cuadrados, siendo 
totalmente diáfana en su interior y con acceso por 
el lado norte a la calle común de circulación.y 
a través de ésta al exterior. Inscrito, al tomo 3.680, 
libro 347, folio 27, fmca 33.102. 

Tasado a cfecto de subasta en 38.800.700 pesetas. 

Dado en Burgos a-6 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Juarros García.-ElSecre
tario.-:'1O.276. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cambados, '. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 340/1994, se sigUe procedimiento 
ordinario sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de (CAIXAGALICIA) 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por la 
Procuradora doña María Dolores Otero Abella, con
tra dOJ;l Luis Juncal Alvarez, con documento nacio
nal de identidad 35.411.207, domiciliado en Barro
so, 24, Sisán (Ribadumia) y doña Mercedes San
martín Peña, con documento nacional de identidad 
'34.414.537, domiciliada en Barroso, 24, Sisán (Ri
badumia), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por tér:mino de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien embargado en el 
procedimiento y que al fmaldel presente edicto 
se detallará. sirviendo la publicación del presente 
edicto como notificación en for;ina a los deman
dados pará ~l caso de no ser haUados. 

La subasta se celebrará el próximo día 11 de 
abril de 1996, a las diez quince horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Ourense, número 8, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberáQ 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por. 100.del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sito en la' calle Curros 
Enríquez, de Cambados; cuenta de consignaciones 
número 3.562, clave 18). 

Tercera.-tos licitadores podrán ..ceder el reml¡lte' 
a tercero. . 

Cuarta.-Pqdrán hacerse posturas por escríto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del rngreso del importe reseñadl>' en la condición 
segunda. ' . 

Quinta.-Para el supue~tode que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segund~ el próximo 'día 14 de mayq de 1996,' 
a las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1996,. 
también a las diez quince horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. , 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. -
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Bien objeto de subasta 

Urbana radicante en el lugar de Barroso, parroquia 
de Sisán,' municipio de Ribatlumia, denominada 
«Asiento de la Casa», a inculto, de 14 concas 1/4, 
igual a 7 áreas 46 centiáreas, sobre la que se ha 
construido una edificación de planta baja Y alta; 
la planta baja, dedicada a taller de carpintería, en 
forma diáfana, que ocupa 530 metros 50 decímetros 
cuadrados, y la planta alta, situada en el ángulo 
noroeste de la edificación, dedicada a vivienda, con 
una superficie de 160 metros cuadrados, estando 
dividida al use que se de8tina. Linda la totalidad 
de la fmea: Norte y este, fmca de don Manuel San
martin Domínguez y doña Carmen Peña Lago; sur, 
doña Felisa Chantreto, y oeste, doña Felisa Chan
treto y en parte camino. Registrada en el Registro 
de la Propiedac!de Cambados. 
. Valorada en 23.400.000 pesetás. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide. eÍ presente edicto .para su publicacion 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Cambados a 29 de eilerode 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-l0.403. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente , hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley HiPotecaria, número 235/92, 
a instancia del Procurador' señor Abril Ortega, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Murcia contra don Juan Sánchez Torrecilla y 
doña María. Navarro Maestre, sobre reclamación 
de cantidad, en los 'que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta los bienesembar
gados y que después se dirán, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera Vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 17 de abril de 1996, la primera; 
13 de. mayo de 1996, la segunda; y 12 de junio 
de 1996, la tercera, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: '-.. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien; . 
para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 del 
de la primera; sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y para la tercera sin sujeción 
a tipo.· 
Segunda~-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 

licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, el 
20 PQr 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
y certificación de lo que de los mismos resulta en 
el Registro de la Propiedad en que constan inscritos, 
estarán de manifiesw en la Secretaria del Juzg~do 
para que puedan ser examinados pos los que quieran . 
tomar parte en la subasta, previniendo a los lici
tadores que deberán conforma.rse con ellos y no 
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tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna 

,reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio' del 
remate. 

Bienes obJet~ de subasta 

l. Piso o vivienda que se señaló con el número 
36., situado en la cuarta planta alta del edificio, al 
frente, a la izquierda del mismos, tiene acceso por 
el rellano correspondiente y por el zaguán A. Es 
de tipo A Y consta de vestíbulo, pasillo, cuatro dore;. 
mitorios, baño, aseo, estar-comedor, cocina, lava
dero y despensa. Mide de superficie útil 89 metros 
1 decimetro cuadrados. Linda: Frente, vuelo de patio 
de luces letras E y F Y vuelo de la calle de Angel 
Blanc, hoy avenida de iuan Carlos 1; derecha, r!llano ' 
de acceso, vuelo del patio de luces letra F y piso 
número 35; izquierda, «Hidroeléctrica, Sociedad 
Anónima»; y espaldas, dichos vuelos de patios de 
luces letras F y E Y vuelo de patios de luces del 
edificio. Anejo: Este piso tiene como anejo un cuarto 
trastero, situado en la terraza ~omún que exite en 
la cubierta del edificio, es el número 33, mide de 
superficie 5 metros 55 decimetros cuadrados y según 
cédula de calificación definitiva 5 metros' 96 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, trastero del piso 
número 35; derecha, vuelo de la ,calle Alcázar de 
Toledo; izquierda, terraza por donde' tiene su entra
da; y espaldas, trastero del piso núrilero 37." Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la' 
Cruz, al tomo 1.131, libro 426, folio 31, fmca núme- ' 
ro 29.262. Valorado en 6.894.017 pesetas. 

'2. Cuota indivisa e intelectual número 28. Le 
corresponde el uso, exclusivo de la plaza de garaje, 
número 28, de 9 metros 90 decimetros cuadrados, 
grafiada en el suelo con dicho número. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caravada de la Cruz, 
al tomo 1.171, libro 446, folio 80, finca número 
29.194-28, inscripción segunda. Valorada en la suma 
de 710.983 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 11 de enero 
de I 996.-La Juez, Carmen Cano García . ...;,..EI Secre
tario.-9.839. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garciá. Juez del )~do de 
Primera, Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz, 

,Hace sabe~ Que en este Juzgado se s~n autos 
de juicio ejecutivo número 304/94, promovido por 
don . BIas Femández Muñoz, representado por 'la 
ProcÚfadora señora Abril Ortega, contra doña Car
men Femández Robles, reclamación de cantidad, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta púJ;>lica el bien e~bargado Y}lue 
depués se dirá, por primera vez y, en su qtSO,' por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi~ 
les, habiéndose señalado para dicho> acto los días 
15 de abril de 1~96, la primera; 16 de mayo 'de, 
1996, la segunda; y 18 de junio de 1996, hi tercera, 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias . 
de este Juzgado. las dos' últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior. bajo las sigUientes 
condiciones: 

Primera~-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100; y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 
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Tercerá.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá con$ignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que. este Juzgado 

, mantiene en la ,entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta Ciudad. número 3044000, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subaSta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

'Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse Posturas por,escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
ingresado, el importe de la consignación anterior
mente reseñada en ele~tablecimiento citado. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Se«retaria, 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que qyieran tomar parte en la subasta,previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna. reclamación por insuficienCia o 
defecto de los mismos. 

S.exta.-Las cargas y graváménes anteriores y pre-' 
ferentes al crédito' del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Local comercial que se señala con 
el número 1, situado en la planta baja de un edificio 
sinnúmero en la calle Gran Vía-de la ciudad' de 
Cehegin. con acceso independiente por la Gran Vía. 
sin distribución; mide de superficie construida 752 
metros 80 decimetros cuadrados y útil de 710 metros 
84 decimetros cuadrados. Cuota: 5 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz. al tomo 1.214. libro 292 de Cehegin. página 
100. fmca registral riúmero 23.698. Valorado en 
la suma de 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Caravaca, de la Cruz a 19 de enero 
de 1996.-La Juez, Carmen Cano Garcia-El Secre
. tario.-9 .829. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Miñarro Garcla, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
,4 de Cartagena. 

,Hago saber-: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedfmiento judicial sumario hipotecario del 
articulQ 131 de la Ley Hipotecaria número 192/95, 
a instancia de clon Antonio Nieto Guerrero y don 
Antonio García Conesa. representado por el Pro
curador señor López Mulet, contra don Pedro Gar
cía Alcaraz y doña Antonia Cuesta Conesa. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta,' tér
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de las fmcas que luego se dirán, para cuya cele
bración se señala el día 2 de abril, a las doce horas 
de su mañana. y en prevención de que no haya 
postores para la misma' se señala para que tenga 
lugar la segunda. sirviendó de tipo el 75 por 100 
de la primera el día 2 deínayo, a las doce' horas. 
y de igual forma. se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo las referidas fmcas. aeñalándose para ello el 
día 5 de junio. a las doce horas. A celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. y con las 
,condiciones siguientes: 

- Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los li~itadoreshaber consignado previamen
te en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del valor que sirve de 
tipo a cada una de las subastas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para las 'subastas. que las 
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posturas podrán hacerse por escrito en pliego cerra
do y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro que previene la Ley están de manifiesto en Secre
taria. y se entiende que los licitadores aceptan como 
bastante la titulaCión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o las preferentes si las hubiere al crédito 

del actor continuarán' subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 

'la responsabilidad de lós mismos siIl destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo la' 
notificación expresaqa en la regla 7.8

, párrafo quinto 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a los artículos 26'2 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no Ser hallado el deudor. servirá igualmente 
este edicto para notificarla el triple señalamiento 
del lugar, día y hora ,del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Finca número 4, vivienda en plan~ 
ta alta primera, tipo C, con acceso por portal con 
la calle de la Libertad, y una superfiCie útil-de 102 
metros 84 decimetros cuadrados. Cuota: 12 por 
100. ' ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 1, al libro 411. folio 99. fmca número 
42.074. 

Valorada en 4.398.300 pesetas. 
Lote .segundo.-Finca número l. local comercial 

én planta baja. sin actual distribución interior. con 
una superficie útil de 322 metros cuadrados. Se 
ubica en el mismo portal y caja de escalera con 
acceso desde la calle de la Libertad. Cuota 50 
enteros por 100 -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número l. al libro M 1. folio 93, fmca número 
42.071. ' 

Valorada en 18.959.300 pesetas. 

Dado en C~ena a 18 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Miñarro Gar
cia.-La Secretaria.-9.451. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 5 de 
los de Cartagena. 

Hago saber: Que en este' JUZgado de mi' cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 431/94, a instancia de la 
demandante C~a de Ahorros' del Mediterráneo. 
representada por el PrOCurador señor Ortega Parra, 
contra, la fmca que luego se dirá propiedad de los 
demandados don Eduardo Martinez Martinez y 
doña Maria Josefa Luján Sánchez. en cuyos autos 
he ,acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias' de este Juzgado, con plazo de veinte 
días, la mencionada fmca, señaláridose para la pri
mera, el día 17 de abril. y hora de las once de 
su mañana;. para la segunda, el día 21 de mayo, 
y hora de las once treinta de su mañ8Jl8; y para 
.la tercera,' en su caso. el día 18 de junio. y' hora 
de las once treinta de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la fmca et;l la escritura de hipo
teca 18.800.000 pesetas; panda segunda, el 75 por 
100 del meñcionado tipo; y para la tercera, sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, . en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las p-ostura~ pOOrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 
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T ercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hípotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en el paraje de Los Barreros o 
de Los Hoyos, diputación de San Antonio Abad, 
del término municipal de.Cartagena, con una cabida 
de 2.843 metros 36 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con don Santiago Valverde Cano y otros; 
sur, con más de esta propiedad y casa de doña 
Ana García; al oeste, con la calle Hospital; y al 
este, con terrenos del Hospital de Caridad y pro
piedad del exponente .. Sobre este solar se hallan 
construidas las siguientes edificaciones: a) Edificio 
de dos plantas, señalado actualmente con el número 
10 de la calle Hospital, compuesto por un local 
comercial diáfano en planta baja con puerta inde
pendiente situada a la derecha de la fachada y con . 
una superficie construida de 65,95 metros cuadrados 
y útil de 60,18 metros cuadrados y una vivienda,?, 
en planta alta a la izquierda de la fachada, seguida . 
de escaleras y que ocupa una superficie construida 
de 125 metros cuadrados y útil de 69,4)3 metros 
cuadrados, conveniente distribuida en comedor, tres 
dormitorios, cocina, paso y terrazas, está situada 
al noroeste de la finca donde se halla enclavada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2, al tomo 2.315, libro 318, folio 
22, fmca número 31.783, inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 21 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secr~taria Judicial.-l 0.36 7-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi catgo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 36/1994, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ortega 
Parra, contra don Juan Solano GQnzález y esposa; 
a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario, en reclamación de 807.329 pesetas de prin
cipal, más 500.000 pesetas presupuestadas para inte
reses, gastos y costas, en cuyo procedimiento he 
acordado sacar en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que más adelante se describe, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, seña
lándose para la celebración de la primera subasta 
el próximo día 17 de abril, a las trece horas; para 
la segunda el día 22 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas, y para la tercera. el día 19 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Angel 
Bruna, piso 2.°, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúo del bien, ascendente a 8.910.000 
pesetas; el tipo de la segunda será el avalúo rebajado 
en un 25 por 100, y en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 155 de esta ciudad, número 

Miércoles 21 febrero 1996 

de cuenta corriente 30540000036/94, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En caso de tercera 
subasta habrá de consignar el 40 por 100 del tipo 
de la segunda. El ejecutante podrá tomar parte de 
la misma y mejorar postura sin necesidad de con
signación alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en.pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Septirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiendo el rematante que 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destirtarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuera festivo, será trasladado 
al día siguiente hábil e idéntica hora. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Bien que sale a subasta 

Inmueble. Urbana. Vivienda plurifarniliar sita en 
la calle Pintor Balaca, 38-5.° D, edificio «Picasso», 
en el término municipal de Cartagena. Mide 115 
metros 32 decímetros cuadrados construidos con 
parte proporcional de zonas comunes. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cartagena, folio 133, fmca número 
20.631. 

Dado en Cartagena a 21 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secretaria judicial.-1O.3 74-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de· mi cargo, 
bajo el número 00060/1995. se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia del Procurador 
don Vicente Lozano Segado, en representación 'de 
La Caixa. contra doña Teresa Aracil Moreno y don 
José García Rodriguez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado a los demandados: 

Vivienda tipo dúplex, sita en la calle Castillo de 
Santa Bárbara. número 14, urbanización Castillitos, 
en barrio de Los Dolores, del término. municipal 
de Cartagena. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, al tomo 2.517, libro 873, 
folio 44, fmca número 68.292. Tasada en 8.921.337 
peetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, calle 
Angel Bruna, número 21, cuarto de Cartagena. el 
próximo día 15 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.921.337 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar en establecimiento 
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que se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, mandamiento de ingre~o en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursál de la avenida Reina 
Victoria de Cartagena, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer postura 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese ]a obligación, 
pueda aprobarse el remate a avor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 12 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excfepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso .de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Dado en Cartagena a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l 0.0 13. 

CASTELLON 

Edicto 

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 385/1994, procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo- . 
tecaria, promovido por «Unión Créditos Inmobi
liarios. Sociedad Anónima», representada por don 
Emilio Olucha Rovira, contra don Juan Bautista 
Camañ Caballer y doña Catalina Sánchez Torres, 
a quienes servirá el presente de notificación de los 
señalamientos de las subastas, en el supuesto de 
no ser hallados, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado Sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Borrull, sin número, 
por término de veinte dias. 

Los señalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el dia 21 de marzo 
de 1996. a las trece horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el día 25 de abril 
de 1996, a las once treinta horas, en el caso -de 
no quedar rematado el bien en la primera. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el día 23 de mayo 
de 1996. a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el típo de la subasta, en la primera y 8egunda subas
tas, pudiéndose hacer el rcmate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 80 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Parcela de tierra marjal, situada en el término 
de Castellón de la· Plana, partida de la Plana, Fileta, 
ocupando una superficie útil de 71 metros 33 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Castellón, al tomo 826, libro 
116 de la primera sección, folio 198, fmca núme
ro 10.233, inscripción tercera. 

Valoración: 11.896.935 pesetas. 

Dado en Castellón a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Ceres Montes.-EI Secreta
rio.-lO.385-58. 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Castuera 
y su partido, que cumpliendo lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con el 
número 128 de 1995, a instancia del Procurador 
don Juan Manuel López Ramiro, en nombre y repre
sentación de «Caja Rural de Extremadura, Sociedad 
Cooperativa», se sacan a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas 
por doña Tomasa Fernández Rodríguez, que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera· vez, el próximo día 
27 de marzo, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca que es la cantidad de 668.800 pesetas res
pecto de la fmca número 7.412; 433.650 respecto 
de la fmea número 7.413 y 4.584.300 pesetas res
pecto de la fmca número 9.024. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez. el dia· 22 de abril, a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma. 

No habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 668.800 pesetas respecto 
de la fmca número 7.412; 433.650 pesetas, respecto 
de la fmca número 7.413 y 4.584.300 pesetas res" 
pecto de la fmca número 9.024, que son los tipos 
pactados en la escritura, en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de cada una de estas sumas 
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y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
. admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir corno postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, una 
'cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere iugar a ello, para. tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta. el depósito con
sistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será tamibén aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación 
y acompañando, junto a aquél el resguardo de haber
la hecho. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematnate acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no esr hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Biene s objeto de subasta 

Rústica.-Terreno en el término municipal de Cas
tuera, al sitio Dehesa Boyal, conocida por la Dehesa, 
de cabida 2 fanegas, o sea, 1 hectárea 28 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don Juan 
Manuel Gallego; este, doña Dolores, doña Tomasa 
y don Balbino Fernández Rodriguez; sur, don Bal
bino Fernández Rodriguez; oeste, doña Dolores Fer
nández Rodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera 
al libro 171, tomo 922, folio 2, fmca número 7.412. 
Tasada en 6,68.800 pesetas. 

Rústica.-Terreno en el término municipal de Cas
tuera, al sitio Dehesa Boyal, conocido por Dehesa, 
con una extensión superficial de 85 áreas 86 cen
tiáreas. Linda: Norte, doña Dolores Fernández; este, 
Camino Viejo de Campanario; sur, don BalbinoFer
nández; oeste, doña Tomasa Fernández. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castuera 
al libro 171, tomo 922, folio 4, fmca número 7.413. 
Tasado en 433.650 pesetas. 

Rústica.-Terreno dedicado a cereal, en el término 
municipal de Castuera, al sitio La Dehesa, conocido 
por La Dehesa, de 9 hectáreas 1 área 60 centiáreas, 
o sea, 14 fanegas. Linda: Norte, don Miguel Amaro; 
sur, don Juan Fernánde y don Justo Chamizo; este, 
finca de los hermanos Fernández Fernández y Cami
no de Vtllanueva a Don Benito; oeste, camino del 
Toril de la Piedra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera 
al libro 171, tomo 922, folio 5, fmca número 9.024. 
Tasado en 4.584.300 pesetas. 

Dado en Castuera a 31 de enero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria-l0.404-58. 
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CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto· 

Doña María Jesús Nombela de Lara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Cazalla 
de la Sierra (Sevílla) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
128/93, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Unicaja, contra don Manuel García Rodríguez, en 
reclamación del importe de un préstamo con garan
tía hipotecaria. Y en virtud de lo acordado en dicho 
procedimiento, en provídencia dictada en el día de 
la fecha, se procederá a la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la Plaza Mayor. el próximo 
día 9 de abril de 1996, a las doce treinta horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar prevíamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto~-Las cargas y gravámenes anteriores y pre

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, el día 7 de mayo 
de 1996, a la doce treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
la tercera subasta, en su caso. el día 4 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en San Nicolás del Puerto, 
calle Tinado, número 2, que consta de plantas baja 
y alta. Ocupa una superficie de 100 metros cua
drados. Linda, por la derecha de su entrada, con 
casa de la Caja de Ahorros Provincial de Sevilla; 
y por la izquierda. con la de los herederos de don 
Manuel Sánchez Merchán; y por el fondo o espalda, 
con~resto de la fmca matriz propiedad de doña 
María García Gallego. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cazalla de la Sierra, al folio 59, 
tomo 757, libro 17 de San Nicolás del Puerto, fmca 
número 883, inscripción segunda. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 22 de enero de 
1996.-La Juez, María Jesús Nombela de Lara.-La 
Secretaria.-9 .976. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Maria Pacheco Aguilera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númeró 3 de 
los de la ciudad de Ceuta, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 453/92, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
Toro Vtlchez, en nombre y representación de su 
demandante «Caja Madrid, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio López Heredia, y la finca hipo
tecada que luego 'se dirá, en reclamación de la can
tidad principal de 108.867.792 pesetas, más inte-
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reses, indemnizaciones y costas, incluyéndose en 
la dicha cantidad los intereses de demora. 
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tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Zamora Hernaiz, contra don Antonio García Mar-En resolución del día de la fecha, se acuerda sacar 

a pública subasta por precio de 232.525.000 pesetas, 
pactado en lá escritura de hipoteca y término de 
veinte días, la fmca que se describirá, con sujeción 
a lás siguientes condiciones: -

Primera:-Para la primera subasta se señala la 
audiencia del día 1 de abril de 1996, a las once 
de sus horas, ante el Negociado de Civil de este 
Juzgado, sito en la primera planta del Palacio de 
Justicia de Ceuta (calle General Serrano Orive. sin 

_ tinezsobre reclamación de 732.992 pesetas de éos
tas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subastas, por 
primera vez, término de veinte días y por el tipo 
de su valoración, el bien embargado a la parte 
demandada, que luego se describirá, señalándose 
el de remate, el próximo día 22 de marzo de 1996, 
a las trece horas, Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

número). ' 
Segunda.-Todos los que quieran tomar parte en 

la misma. deberán consignar previamente y en la 
cuenta 1313/00t>0/l8/0453/92 del Banco Bilbao 
Vizcaya, lá cantidad a que ascienda, al menos, el 
20 por 100 del tipo del avalúo, expresándose en 
su caso, el húmero de la fmca por la que se desea 
licitar. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total dél avalúo, pudiendo realizarse las mismas 
por escrito, en plica cerrada, a la que se acompañará 
necesariamente, resguardo acreditativo de haber rea
lizado el ingreso prevenido en la c,ondición segunda. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentrah de manifiesto eni 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor -si los hubiere- continuarán sub- ' 
sistentes, entendiéndose que el rematante queda ' 
subrogádo en la responsabilidad de los mismos" sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que no hubiere postura 
admisible en la primera subasta o se declarase desier
ta, se señala la audiencia del 26 de abril de 1996, 
a la misma hora y lugar de la anterior, con tipo 
de reqtate rebajado en un 25 por 100, para una 
segunda subasta, sirviendo al efecto todas las con
diciones establecidas para la primera. 

Séptimá.-En el caso de que no hubiefte postura 
admisible en la segunda subasta o se declare desierta, 
se señala para una tercera subasta, la audiencia del 
22 de mayo de 1996, y a la. misma hora y lugar 
de las anteriores, sin sujeción a tipo y sirviendo 
para la misma las condiciones éstablecidas en la 
regla anterior. / 

Bien objeto de subasta 
Terreno en la calle Padilla de esta ciudad de Ceuta, 

a la que da por su fachad~ principal; por la derecha 
entrando, linda con pabellones militares y edificios 
particulares; a la izquierda, con el pabellón ocupado 
por el Comandante General de la ciudad y cuartel 
denominado de Colón; y al, fondo, con edificio de 
.prbpiedad particular. La medida según. el Registro 
de la Propiegad es de lA51 metros 42 decímetros 
cuadrados, pero según medicron sólo tiene 1.299 
decímetros cuadrados, de los que 901 metros 15 
decímetros cuadrados corresponden a superficie edi
ficada, que ocupa el denominado Teatro Cervantes 
y sus servicios y los restanteS' 397 metros 94 decí
metros cuadrados son de superficie no edificada, 
destinaoas a la zona de aislámiento del teatro y 
a la parte posterior, hasta la alineación' de la calle 
Padilla. Finca registral número 3.497, inscrita al 
tomo 87. folio 36 del Registro de la Propiedad de 
Ceuta. 

Dado en la ciudad de Ceuta a I de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Maria Pacheco 
Aguilera.-La Secretaria.-9.816. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo, Secretario' 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Cuenca y su partido, 

Hago saber~ Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 207/93, a ins-

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos te.r;ceras part~s del tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
.en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado, en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, avenida José Antonio 
de esta localidad, el 20 por 100 del valor del tipo 
dé tasación, pudiendo hacer posturas por escrito' 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta, 
que se depositarán en el Juzgado, junto con el res
guardo de haber efectuado la consignación. El ingre
so deberá realizarse para, la cuenta número 
1620-17-207/93, 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate aun tercero. 

Cuar1a.-Se hace constar que el inmueble no' se 
halla inscrito en el Registro de la Propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las Qubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Igualmente se hace saber~, Que en prevenci6n de 
que no hubiere postor en lá primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 

, del tipo de la primera, para el día 22 de abril, a 
las trece horas de su mañana, debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta .segunda 

-subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta, para el día 22 de mayo de 
1996, a las trece horas,. sin sujeción a tipó, debiendo 
consignarse previamente el 20 'por 100 del tipo de 
la segunda subasta; haciéndose constar que' si por 
causa mayor tuviera que suspenderse alguna de tales 
subastas se entenderá señalada su celebracion para, 
el día hábil inmediato, a la misma hora y en idéntico 
lugar. . 

Sirva el presente de, notificación en forma al 
demandado rebelde de los señalamientos de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle avenida de los Alfares, número 
28, segundo, letra A, en Cuenca. Referencia catastral 
3471504. 

Valoración a efectos de subasta: 10.476.000 pese-
tas. . 

Dado en Cuenca a 17 de enero de I 996.-EI Secre
tario Judicial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-IO.169. 

ELCHE , 
Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgaqo se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 132/1995, seguidos a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra don José 
,Antonio Candela Fajardo, en reclamación de la can
tidad de 420.000 pesetas de principal y 140.000 
'pesetas calculadas p~ intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embat-
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gado al demandado que más adelante se describe, 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
día 15 de mayo de 1996, a las doce horas, por 
el tip9 de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En . tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 12 de junio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la. Sala de Audiencias de este Juzgadó, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipO de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100, del tipo de 
licitación. 'Para tomar parte en la tercera -subasta 
deberá consignarse el 20 por 10Q que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que-Ias subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán .hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el 'ejecutante podrá hacer postura 
á calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos ,de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de. la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. \ 

Sexta.-Que las car~s o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin' destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima . ....:Que la titulacÍón o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados .pOr los que -quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoselef que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro,' y se exhibirán una hora 
antes de la subasta. . 

Octava.-Que de ser inhábil alguno de los dias 
señalados, la subasta se celebrará al siguiente día 
hábil y a la misma hora. . . 

Novena.-Que .de no ser hallado el demandado, . 
servirá el prese'nte de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 3. Vivienda dúplex en La y 
2.a planta alta, situada a la derecha del edificio 
mirando desde la calle, es del tipo B, comunicada 
por escalera interior, ocupa una superficie construi
da de 124 metros 50 decímetros cuadrados, y útil 
de 90 metros cuadrados. Inscrita al libro 402 de 
Crevillente, folio 154, fmca número 30.088. , 

Valorada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dad$) en Elche 'a 23 de enero de I 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Dolores López Garre.-La Secre
taria.-1O.39 1-58. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción' 
número 3 de esta ciudad de Elche y. su partido, 

Hago saber: Que en este Jutgado bajo el número 
• 557/94 se siguen los autos de juicio ejecutivo (letras) 
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promovido por el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», . representado por· el Procurador señor 

.. Tormo Ródenas, contra don José Hurtado Ber~n
guer y doña Maravillas Andreu López,· en los que 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
subasta, por primera vez y término de veinte días 
hábiles, el bien embargado a dichos ejecutados y 
que al fmal se relacionará, habiéndose señalado para 
el remate el día 22 de mayo de' 1996 . en primera, 
el día 26' de junio en segunda y el día 26 de julio 
en tercera, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Reyes Católicos, 
yen cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servlrá de tipo para esta subasta el que 
se éxpresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose . hacer a calidad de cederlo a un tercero, y 
esto sólo por el actor-ejecutante. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, pt)r lo menos, al 20 pór 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no serán adini
tidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado. en las 
cargas que existan sobre el bien embárgado (caSó 
de tenerlas), sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta ...... El titulo no há sido suplido pero se 
encuentra en autos, la certificación de cargas del 
artículo .1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
que el actor ha considerado como suficiente y bas
tante como titulación y los postores no podrán exigir 
níngún otro. 

Quinta.-Se podrá hacer posturas en. plicas cerra
das, previo· el depósito correspondiente y serian 
abiertas en el acto surtiendo e~tonces efectos. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de parcela de terreno sita en el 
término de Elche, partido de Balsares, sitio deno
minado Arenas del Sol, segunda fase, de extensión 
1 hectárea 25 áreas 95 centiáreas e inscrita al folio 
25, libro 614 de Santa Maria, fmca 40225 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de. Elche. Tasada 
en 85.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 1 de febrero de I 996.-El Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.~El Secre
tario Judicial.-I0.389-58. 

• 

ELDA 

Edicto' 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 256-A/94, segUidos a instancia' de la Cajá 
de Crédito de Petrer, representada por el Procurador 
señor Pastor Marhuenda. contra doña Luz Divina 
Santamaria. Navarro, en los que se ha dictado la 
resolución siguiente: 

Providencia 

En' Elda a 24 de enero de 1 996.-El Juez, Santiago . 
Hoyos Guijarro.. . 

Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 
de su razón. 

Como se solicita de conformidad. con 10 esta
blecido en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecad3. 

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 16 de abril, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para la misma, la suma 
de 13.600.000 pesetas, que es el pactado en la escri
tura de hipoteca y no se adinitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próxim? día 2 ~ de mayo, a las dQCe horas, sir-
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viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
. que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en ]a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día. 18 de junio, a las doce horas, sin 
sujeción a. tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
V~aya, sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Elda, con el número O 1920000, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta; y en la tercera, del tipo de 
la segunda.' 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que- el rematante 
aceptó como b3$tánte la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes' (si los hubiere) al crédito del actor 
contÜluarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
. ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el ánuncio de todas las/o subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego Cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, jun.to a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 

, hecho en el establecimiento designado al efecto. 
Quinta.-Las posturas pOdrán haCerse. a calidad 

de ceder a un tercero el remate. El' rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
la demandada doña Luz Divina Santamaria Navarro .. 

Bien objeto de su~asta 

Local comercial, en la entreplanta, con acceso 
desde la escalera de acceso a las viviendas. Es una 
sola depen4encia diáfana con sus correspondientes 
servicios. Tiene una superficie construida de 243,15 . 
metros cuadrados y útil de 188,50 metros cuadrados. 
Linda~ Frente, aires de la avenida de Elda y local 
segregado número 3/sub 1; derecha entrando, aires 
de lá calle Valertcia y. el mismo local segregado, 
en parte; izquierda, casa número 24 de la ávenida 
de Elda y el referido local segregado; y fondo, casa 
de don Manuel Carreño recayente a-la calle Valen
cia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad dé 
Elda, al tomo 1.482, libro 269 de Petrel, folio 57, 
fm~ número 20.671, inscripción cuarta y su nota 
marginal. Que fue segregada de la fmea número 
21.956. 

y para que se lleve a efecto 10 acordado, expido 
el presente en Elda a 24 de enero de 1 996.-El 
Juez, Santiago Hoyos Guijarro.-EI Secreta
rio.-l 0.007. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta echa 
por doña Francesca Martinez Sánchez, Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 4 de Elda y su 
partido, en·el proce~ento seguido con el número 
64-B/95, a instancia de la Caja de Ahorros del Medí
terrárieo, contra don Juan Feroz Pérez y doña Josefa 
Yáñez Yáñez, sobre efec~ividad de un crédito hipo
tecario, se anuncia la venta en pública subasta de 
la fmca hipotecada: . 

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 8 de mayo, a las doce 
horas. 
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Servirá de tipo para la misma, la suma de 
10.612.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo admisib1e postura inferior 
a dicho tipo. 

Por segUnda vez, caso de resultar desierta la ante
rior, el próximo dia 13 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para la misma el-75 por 100 del 
tipo indicado. 

y por tercera vez, caso de resultar desierta la 
anterior, el próximo día 11 de julio, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo; y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la, subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de 'consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
«Banco ,Bilbao Vizcaya, Sociedad Anqnima», sucur
sal calle Padre Manjón, en Elda, el 20 por 100 
d~l tipo de cada subasta; y en la tercera, el tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos -y la certificación del 
Reg¡stro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que. todo li~itador ~cepta como bastante 
la titulación. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los' hubiere- al crédito del 
actor~ continuarán subsistentes,entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra

--do. depositando en la cuenta de consignaciones 
aqtes expresada, el depósito indicado, acreditándose 
con la presentación del resguardo correspondiente. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en' calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo . 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo E, en la planta primera derecha. 
Tiene una superficie útil de 87 metros 8 decímetros 
cuadrados. Tiene su entrada por la escalera marcada 
con el número 17 de policía. Inscrita al tomo 1.386, 
libro 444, folio ,176, finca número 38.676, inscrip-' 
ción quinta del Registro de la Propiedad de Elda . 

y para que sirva de notificación a quien le pudiera 
interesar, así como a los demandados don Juan 
Ferriz Pérez y doña Josefa Yáñez Yáñez, en el caso 
de que no pudiera llevarse a efecto su 'notificación 
personal, expiqo la presente en Elda a 29 de enero 
de 1 996.-La Juez, FrancescaMartinez Sánchez.-El 
Secretarlo.-l0.343. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de, 10 acordado en providencia de esta 
fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos del artículo 
131 de· la Ley Hipotecaria, número 224/94, a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Gil Mondra
gón, contra don José Poveda Carbonell, sobre efec
tividad de. crédito' hipotecario, se anuncia la venta 
en pública subasta del bien inmueble, que al fmal 
se dirá, en la forma siguiente: 

Por primera vez, el día 15 de abril, sirviendo de 
tip.o para la misma la suma de 8.651.000 pesetas, 
fijadas al efecto' en escritura de hipoteca. no siendo 
admisible postura alguna inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, el día 15 de mayo, para el caso 
de resultar desierta la anterior, y con 'rebaja del 
25 por 1 00 de dtcl'm"ttpb. 
, Por tercera vez, el día 12 de junio, para el caso 
de resultar desierta la anterior. y sin sújeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce hora~, 
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Debiéndose observar las siguientes condiciones: 

,Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
de depóSitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado en el «Banco Bilbao Vtzeaya, Sóciedad Anó
nima», oficina 117, sucurSal en calle Padre Manjón, 
número 3 de Elda, cuenta número 01-900000. el 
20 Por 100 del tipo de cada subasta, y 4?n la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. Sin cuyo 
requisito 'no serfm admitidos. 

Segunda.:-Los autos y I~ certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en la calle San Francisco, número 
I de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la t.jtulación. ' 

Tercera.-Las ~ o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

~ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depOsitando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación de la con
dición primera de este edicto, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante @e 
ejercite esta facultad habré de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis- ' 
tencia del, cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto que algún día señalado 
para .las subastas fuera inhábil, se celebraría el 
siguiente día hábil a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el preSente edicto asimismo 
de notificación en forma a los demandados arriba 
indicados, para el supuesto de que la notificación 
personal no surtiera efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en la planta te{cera. a la derecha 
subiendo, de 93.26 metros cuadrados de supeñICie 
útil y de 125,47 metros cuadrados, calle Nueva, 
número 2, zaguán izquierda, escalera l. de Elda. 
inscrita en 'el Registr,? de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.463, libro 494, folio 19, fmca número . 
40.592.3. . , 

Dado en Elda a 2 de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-1O.349. 

ELIDIDO 

Edicto 

Doña Rosario' Muñoz Enrique. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y 
su partido, ' 

Hago saber: Que én este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 301/95, instados por 
el Barico Hipotecario de España, representado por 
el Procurador señor Alcoba López, frente a don 
José Soto Gervilla. en reclamaciÓn de préstamo 
hipotecarió por lo que he acordado sacar a pública 
subasta la siguiente finca especialme.nte hipotecada: 

Urbana.-Vivienda de protección oficial del tipo 
L. en planta segunda de un edificio en -la calle Pro-. 
piedad de Balerma. con una superficie de 93,18 
metros cuadrados. Linda: Norte, don Luciano Esco
bar Arco,s;sur, patio y vivienda, tipo K; est ,., vivienda 
tipo 1, y oeste, cálle Treinta y Tres. 

Registral número 38.547. 

La expresada fmca ha sido valorada en 5.964.400 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera sub~ 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de AÚdiencias 
<le e~te J~o. sito, en ~ ~ (Almeria) •. calle 
~ eme. numero S, baJO, señalándose para la pnmera 
subasta, el próximo dia 24 de mayo, y hora de 
las diez; previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento' destinado al efecto la 
cantidad del 20 por '100 del tipo de subasta, sin 

, cuyo requisito no serán admitidos. 
Los autos y certificaciones se encuentran de mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. . 

Que llis cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere. al crédito del actor; con
tinuarán subsistentes, -entendiéndose que el rema
'tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo, y Sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ..Ji . 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un terccu:o. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la ~ el día 2 r ~ junio. Y hora 
de las -diez; para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. Y. en otro casO, se señala 
para' la tercera subasta, el dia 22 de julio. Y hora 
de las dieZ. y eSta última sin sujeción a tipo; haciendo 
constar~ que en el caso de que alguno de los dias 
señalados para la primera, segunda y tercera subasta, 
fuese inhábil,. ésta se celebrará el siguiente día hábil, 
y a la hora acordada. Igualmente~ y para 'el caso 
de no hall~e el demandado en el domicilio desig
nado. sirva el, presente edicto de notificación en 
forma. 

Dado, en El Ejido (Almería) a 6 de febrero de 
, 1996.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.-La Secre-

taria Judicial.-I 0.037. . , 

EL PRAT DE LWBREGAT 

Doña Maria Carmen López Hormeño. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de El Prat 
de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
237/95, instado por «Citibank España, Sociedad 
Anónima», contra doña M~ Flor Cortés, doña 
Yolanda Cortés y doña Matilde LÓpez, he acordado 
la celetnación de la primera, pública subaSta, para 
el próximo día 1I de abril de' 1996, a las diez ho~s, 
en la Sala de' Audiencias de este Juzgado, en. su 
caso por ~gunda el 10 ,de mayo de 1996, y :¡l'tas 
diez horas, y por tercera vez el 10 de junio de 
1996, a las diez horas, la fmca que al fmal se des
crit)e, propiédad de las demandadas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de ca<b( una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa delluzgado; o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por .lOO del tipo de cada subasta, excepto en al 
tercera en que no serán infenores al 20 por 100 
del tipo de la.segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicada~. 

Tercera.-:-Las posturas pódrán hacerse en calidad 
de cedeer el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la' Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá que todo' licitador acepta como 
lmstante la licitación~ y que las cargas o gravámenes 

3305 

'anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el' rematante los acepta y queda subrogado en -. 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

B~en objeto de subasta 

Urbana~Deparlamento número 18. Del edificio' 
sito en El Prat de Llobregát, calle Ampurias, bloque 
número 3, planta cuarta segunda. VIVienda: de super
ficie 70.30 metros cuadrados. Lindante:. Al frente 
del edificio, norte. caja esCalera, patio· de luces y 

. vivienda puerta tercera de la misma planta; fondo, 
sur, .fmca de «ConstruccionesAmau, Sociedad Anó
nima»; derecha entrando, oeste. patio de luces, caja 
escalera y vivienda P.uerta primera de la misma plan
ta; izquierda, este, fmca de la misma entidad, bloque 
número 4; debajo, planta tercera; y encima; planta 
ático. Cuota: 4.70 por 100. • 

Registro: . Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Pral de Llobregat, al tomo 403, libro 108, 
folio7S, fInca número 7.458. 

Valorada en la suma de 7.S 19.()()() pesetas. 

La· publicación del-J)leSeIlte sirve de notificación 
a la parte demandada de 'la convocatoria de las 
subastas, en caso de resultar negativa 18 personal. 

Dado en El Prat de Llobretat a 26 de enero de 
1996.-La Juez, Maria Carmen LóPez Honneño.-El 
Secretario.-9.906. 

EL PUERTO DE'SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia é Instruccióp número 

• 3de El Puerto de Santa Maria (Cádiz). 

, Hago saber: Que en.dicho Juzgado y con el núme
ro 431/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Unicaja contra don Alonso GoÍlzález 
Gutiérrez en relamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y térinino de 
veinte dias el bien que fuego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias <le este JU7g8do, el día 26 de marzo 
de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que· los licitadores, para fumar parte 
en .la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ- . 
caya, Sociedad' Anónima», número 
12760000 18043194, una cantidad igual, por· lo 
menos, al 20 por 100 sdel valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndo&econstar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
lidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

, o cheqÚe .en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán paiticipar con la cantidsad de 

. ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito'en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo- 131 ·de 
la 'Ley Hipotecaria, . están de manifiesto en la' Secre
taria del JuZgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastánte la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si. los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubieré postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de abril de 1996, a las 
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diez horás, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sübasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda, se señala para la cele
bración de una tercera, el día 23 de mayo de 1996, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificaCión al deudor· 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 222 de la división horizontai vivienda 
· en la segunda planta· alta tipo D, a la izquierda 

según se llega por escalera número 2 del módulo 
6. Registro de la Propiedad de El Puerto de Santa 
Maria, inscripciÓli segunda, tomo 1.462, folio 100~ 
libro 813 de la fmca 39.734. 

Tasación a efectos de-.subastas: 18.823.500 pese
tas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 29 de enero' 
de 1 996.-La Juez.-EI Secretario.-9.942. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado. por el articulo 131 de ' 

· la Ley Hipotecaria,' registrados bajo el número 
173/95-civil, promovidos por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra doña Maria Magdalena 
Badía Roig y don Albert Guxens González, he acor
dado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta, 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, 
de El Vendrell, el día 22,de marzo de 1996; de 

· no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 19 de abril· de 1996, y si tampoco' hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 16 de mayo de 
1996, y hora de las doce, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fJjado 
. en la Ley Hipotecaria, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración. pactado; para la 
segunda, e175 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 

· Banco Bilbao VIZcaya, una. cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo . 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la copsignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y tódo ello previa, o. sim111táneamente al pago del 
resto del preCio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripci6n vigente, estarán de mam-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador a~pta como bastante la titulación. . 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinárse a su extin
ción el precio del remate. 
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131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
'tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si· los hubiere, al crédito de la parte. actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extiRcióri 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidád número 2. Local comercial primero, en 
la planta baja de la casa sita en la calle Clos, números 
3y 4, de Torredembarra, situado entre las escaleras 
A y B. Consta de una sola nave y aseo .. Tiene. una 
superficie útil construida de 118 metros 77 decí
metros cuadrados, y linda: Frente, con la calle del 
Clos, por donde tiene su entrada; derecha, entrando, 
hueco de la escalera B, cuarto de contadores de 
agwi, y entidad número 3, local comercial tercero, 
y fondo; con. resto de fmca no edificada. Registro: 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 

. se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hota. 

Pendiente de inscripción el título, estándolo el ante
rior títulct Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de El Veridrell al tomo 1.147, libro 107 
de Torredembarra, folio 156, fmca 8.270:, inscrip
ción primera. 

Tasado a efectos de la presente en 10.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 11 ,de diciembre de 
1995.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secre-
tariojudicial.~9.863. . 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente hago saber. Que en el pro
cedimiento del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
que se tramita en este Juzgado con el número 
234/95, a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por el I>rocutrador señora 
Alonso Chicano, contra don John Norman Aldrich 
y doña Margaret Anne Aldrich, el tipo de subasta 
será el de 12.000.000 de pesetas; se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, -
en su caso, y sin peIjuicio'de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicaéión de la fmca que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta horas 

¡de su manana. ' 
La primera. por el tipo pactado, el día 3 de mayo 

de 1996. 
La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 

el día 3 de junio de 1996. 
La tercera, sin' sujeción a tipo, el día 8 de julio 

de 1996. si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a liCitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder.a un tercero. 

Para tomar parte en la. subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admItidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el-anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los . autos y la certificación del- Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.- del articulo 

La publicación de los presentes edictos sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de dichos seña
lamientos a los deudores en ~l supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el dolÍlicilio designado en 
la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. ~ 

Bien objeto de subasta 

Vivienda procedente del conjunto de la zona de 
pintores. parcela R-A-2 de la urbanización Estepona 
Golf, partido de Arroyo Vaquero, término municipal 
de Estepona edificio Murillo. Inscrita en ei Registro 
de la Propiedad de Estepona, al tomo 746,· libro 
~3, folio 158,' fmca número 39.417, inscripción 
primera. 

Dado en Estepona a 29 de enero de 1996.-El 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-La Secreta
ria.-9.869. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el húmero 206/1995, 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña In
maculada Alonso Chicano, contra doña Anna 
Johanna Maria Zwegers y don Theodorus Arnoldus 
Zwegers, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones -

Primera.-Se señala J)ara que tenga lugar el remate 
de lí! primera subasta el día 30 de abril de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle' Alcalá Galiano, sin número, 
sirviendo de tipo el de 14.117.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 30 
de mayo de 1996, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del de la primera. sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste; señalán
dose tercera subasta, en su caso, el día 28 de junio 
de 1996. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco de 
Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta camo bastante la titulación aportada. 

Quinta ....... Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, á la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores en el sU.puesto de que 
éstos no fueren hallados en el domicilio designado 
por la escritura, conforme establece el últitne párrafo 
de la regla 7. a del artículo 131 de ~a Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de s~basta 

Número 12. Apartamento procedente del ero-' 
ficio «Jacaranda», término municipal de Estepona, 
Punta de la Plata, está señalado con el número 115, 
y situado en la planta serrusótano 1 del edificio. 
Comprende una. superficie de 55 metros 4 decí
metros cuadrados ·construidos y tiene además 16 
metros 25 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona número 1 al tomo 758, libro 543, folio 1151, 
finca número 40.338, inscripción prunera. 

Dado en Estepona a 2de febrero de 1996.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-9.866. 

FIGUERES 

Edicto 

En juicio de faltas número 372/92, seguido por 
este Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Figueres, por hurto, en fecha 6 de mayo de 1993, 
se dictó sentencia cuya parte dispositiva dice: Fallo: 
Que debo condenar y condeno a don Amer G~
daqui y don Hassanaqui Mohammdi, COJllO autotes 
penalmente responsables de una falta de hurto pre
vista y penada en el artículo 587.1 del Código Penal, 
a la pena de diez días de arresto menor, y al pago 
de las costas de este procedimiento. Haciéndoles 
saber que contra esta resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días ante 
este Juzgado, para sus susta~ciación ante la Audien
cia Provincial de Girona .. 

y para que sirva de notificación a los denunciados 
don Amer Guadaqui y don Hassanaqui Mohammdi, 
hoy en paradero desconocido, se expide el presente 
edicto en Figueres a 6 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-IO.049-E. 

FRAGA, 

Edicfó 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número de Fraga y su par-
tido, . 

. Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
46/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 ,de. la Ley H.ipotecaria, 
a instancia del «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Casas Chive, contra don Miguel Marco Chela, doña 
María Ribas Arenillas, don José Francisco Marco 
Ribas y doña Natividad,Achón Mainar,- en el que 
por resolución de. esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se' dirán, seña
lándose para que el acto del' remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito én 
la avenida Reyes Católicos, número 24 de Fraga 
(Huesca), el día 25 de marzo de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la sdubasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para·'tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente' en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
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que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, en la cuenta de este Juzgado en ,el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 1978, clave 18. 

Tercera.-Podrán participar coñ la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta .su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qye se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están <;le manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas y gra
vámenes ~eriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, t;ontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respónsabilidad de los mismos; sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. " 

- Para el s4puesto de que no hubiere' postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el día 25 de abril de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sc;ñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 24 de mayo de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la' misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto . 
en las [mcas subastadas., 

Bienes objeto de subasta 
1. Casa sita en San Esteban de Litera, calle Sola

na Alta, número 2, hoy número 4, con bodega, 
corral' cubierto y descubierto, patio y dos pisos, de 
unos 168 metros cuadrados de superficie aproxi
mada, aun cuando en el título no aparece consignada 

. su extensión, que linda: Frente, calle de su situaciÓn; 
derecha entrando, doña Francisca Meler;izquierda, 
calle y espalda, sierra común, por donde tiene puerta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera al tomo 107, libro 11, folio 43, fmea 
1.098. Valoración: 4.200.000 pesetas. 

2. Número 44. Vivi~nda en la prilheraplanta 
alta, puerta B, escalera ,3, con acceso desde de la 
calle Miguel Servet, de 112 metros 62 decímetros 
cuadrados de superficie' total construida; siendo la 
útil de 101 metros cuadrados. Conta de recibidor, 
pasillo, comedor-estar, cocina, despensa, cuatro dor
mitorios, baño, aseo y terrazas. Linda: Frente, según 
se entra, en parte con vestibulo de escalera, caja 
ascensor y patió de luces y eJl parte con vivienda 
puerta A de esta misma planta yes calera; derecha 
entrando, vuelo a la calle Miguel Se.rvet; izquierda, 
mediante terraza comun de uso exclusivo y exclu
yente de esta entidad, terraza común de uso exclu
sivo y excluyente de la vivienda puerta A de la 
primera planta, escalera 1; y fondo, vuelo a fmea, 
de don Joaquín MontuU y don Fortunato Utrilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga. 
Esta vivienda tiene como anejo toda la ~erraza sitJJa
·da en su linde izquierdo, suficientemente delimitada, 
de 27 metros 11 decímétros cuadrados de superficie 
y que es cubierta de parte del local comercial sito 
en la planta baja. Inscrita" en el Registro de la Pro
piedad de Fraga al tomo 450, follo 73, fmca 12.283. 
Valoración: 7.350.000 Pesetas. 

Dado en Fraga a 21 de diciembre de i995.-La 
Juez, Gema Calahorra Brumos.-El Secreta
rio.-9.959-3. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
292/94, se tramita expediente de suspensión de 
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pagos de Envases Carelli, en el cual con fecha de 
8 de enero de 1996, se ha dictado auto declarando 
la nulidad parcial de las actuaciones' del procedi
miento cíe suspensión de pagos y se'convoca a Junta 
de Acreedores para el próximo día 6 de junio, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la avepida Reyes Católicos, 
número 24 de Fraga. 

Dado en Fraga a 11 de enero de 1 996.-La Juez, 
Gema Calahorra Brumos.-El Secretarío.-lO.297. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistrad()
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc

. ción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro i 36/ 1994 se tramita procedimiento de \ articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de «Hipo
tecaixa, SociedadAnónima~, contra «Gaditana de 
Construcciones e 1ndustria, SociedackLimitada~, en 
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término . 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para' que el acto del' remate tenga lugar en la Sala 
'de Audiencia de este Juzgado el día 29 de marzo 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
~~ . 

Primero.-que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán <,coD$ignar preViamente en 
la cuenta de este Juzgado'en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad- Anónima~, número 
29230000180136/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor' del bien que sirva . 
de tipo, haciéndose constar el número y año deí 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. " 

Tercero.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de. manifiesto en 
la Secretaría .del Juzgado, doncie podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriore~ y las preferentes, si las hubiere, quedarán ' 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad dé 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no bubiere postores' en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por roo 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de mayo 
de J 996 a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo. que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el· dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguient~ 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien qué se saca a, subasta y su valor 

Finca 25.008,' urbana. Apartamento o vivienda 
tipo 0, formado por dos plantas, situado a la izquier
da, según se entra por la calle Don José Orbaneja 
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yen d podalnúmcro 4. sector B. sdJa)ado cano 1B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 

tomo 1.119. boro 341. folio 163. inscripci~ segun
da de la hipoteca. 

Tipo de valóración: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de enero de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-10.248. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen-
labrada (Madrid). -

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procediniientó judicial sumario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 19/94. a instancia' 
del .Banesto Hipotecario. Sociedad AnóllÍllla» con
tra «Rucarti. Sociedad Anónima» y. a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a pública subas
ta por término legal de veinte días la finca hipotecada 
que luego se describirá. ' , 

El remate tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en ~ fechas, horas y forma que 
luego se dirá. , 

En primera subasta el día· 21 de, marzo de 1996. 
a las diez horas; por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca de 42.407.400 pesetas. no admitiéndose 
posturas· que no cubran el referido tipo. 

En seguna subasta -caso de no haber postura 
admisible en la prlnlera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicaCión de la imca- el día 24 de 
abril de 1996. alas diez horas de su mañana, sir
viendo de tipo par.l el.I& el. 75 por 100 del de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta -si fuere precisa- el día 28 
de mayo de 1996. a las diez horas de su mañana. 
sin su~n a tipo; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera-A partir de Iá publicación del edicto 
podrán hacer posturas por escrito. en pliego ce.rrado. ' 

. en la Secretaria de este Juzgado. acompañando res
guardo de haber ingresado en· la cuenta de con
signacio~ de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ- , 
caya, el 30 por 190 del precio. de la subasta, y. 
si fuere la tercera, el 30 por lOO que corresponda 
al tipo de la segunda'.. ' .. 

Segunda-Igualmente. quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. _ 

Tercera-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor. que se reservará en depósito como prantia 
del cumplimiento de la obligación y. en su caso. , 
como parte del precio del remate. ¡)udiendo reser-: 
varse en depósito, "a instancia del actor, las con
signaciones de lQS postores. que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en caIidad 
de ceder a un tercero. cuya cesión, así como ~1 
pago del resgo del precio del remate, habria de hacer~ 
se ante este Juzgado Y .en el plazo de ocho días. 
, Quinta-Los autos Y la certificación ~1 Registto 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de. 
la Ley HIpotecaria. están de maniflesto eIl esta 
~ entendiéndose qúe los licitadOres .las 
ac,eptan como suflcientes, y que las cargas y. gta
vámenes anteriores y prefeteÍttes -si los hubiera
al crédito del actor, quedarán subsiSitelltes. enten
diendo que el ~te los acepta y ~subro
gado en los ~os. sin ~ a ,su extiÍ1cilm 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 12.-Local comercial derecha, situado en 
la planta baja del inmueble en Fuenlabrada (Ma
drid). eItIlCÍo denominado A\'ila. hoy calle Callao. 
número 24. con vuelta a la calle Cuba. Tiene su 
acceso por fu calle Callao Y la calle de Cuba. Tiene 
una superficie aproximáda de 196 metros 14 <Jecí.; 
metros cuadrados. y linda: Por su frente. con la 
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caBe Callao. portal del inmueble y portal comercial 
,izquierca de este mismo edificio; por la derecha, 
con la calle Cuba; Por la izquierda, con cuarto de 
basuras y cuarto ~ de contadores ,eléctricos. portal 
del inmueble y casa número 26 de la calle Callao; 
y por el fondo. con resto de la fmca. matriz y zona 
no ediItcable. Cuota: Representa una cuota de par-

,ticipación en ~I total valor del inmueble del 12.93 
por lOO. Inscrita en "el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada, inscrita al tomo 1.157, 
libro 85. folio 4, imca número 12.205. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demanda da, caso de resultar infructuosa la I 

notiItcación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 23 de enero de 1996.-EI 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-l0.247. 

GUON-

fdicto, 

Don Juan Carlos L1avona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
'1 de Gijón, 

Hago haber: ~ en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos. número 0462/9.4. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». represent8do por el Procura~r señor 
Suárez García, éontra don Pedro Agustín Elizalde 
Tena y doña Men;edes SoUs VJgll Escalera, en recla
m'ación de 517.640 pesetas de principal. más 
260.000 pesetas presupUestadas para gastos y costas 
del p~ento, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término· de veinte días :Y precio de su 
a~. los siguientes bienes embargados a don 
PedÍu Agustín Elizalde Tena y doña Mercedes Solis 
VJgil Escalera. 

Rdadón de bienes: 

Terreno en Arroes de 35.28 áreas, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Villaviciosa al horo 
588. folio 80, finca número 75.331. -

Terreno en Arroes' de 15 áreas, inscrito en el 
Registro de la Propiedad. de Villaviciosa, al boro 
588. folio 82, finca nWnero 75.332. 

Terreno en Armes de 713 metros cuadrados.; ins
crito en el Registro de la Propiedad de Villa~ 
libro 6 10. 'folio 64. finca número 77.560. 

Todas esas fincas se encuentran unidas en la actua
lídad; y en el extremo nordeste del conjwíto. se 
encuentra una consiruccióntipo lIn !le semana; se 
valora la totaJiaad en 6.043.200 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de éste Juzgado, sito en Gijón, calle 
PrendesPando. el próximo día 1I de abril, alas 
doée horas, COI! arreglO a las siguientes condiciones: 

E1.tipo del remate será de 6.043.200 pesetas, sin 
que se admitan posturas que .no cubran las dos 
ten::eras partes de dicha suma. 

Para ~ parte ,en la ~ deberán los lici-
. tadóres consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del JU2pdo de Primera Instancia mime
ro 1 de Gijón, abierta en el Barico Bilbao Vacaya. 
oitcina principal, plaza del Seis de Agosto. Gijón, 
el '20 por 100 del tipo del remate, ~.rese:ñar 
el tiPo de· procedimiento 'así como el número y 
año del mismo. ' 

Podrán hacerse posturas por escrito, en -pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgadó junto con aquel resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

, Sólo eJejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate ¡ un tercero. El ejecutante que . 
ejercitare ~ facultad habrá de verificar dicha 
cesión medi3nte comparecencia ante ,este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien, deberá aceptada 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del , 
resto del precio del remate. 

Se reServarán en depósito a instancia del acreedor 
las consiganciones de los postores que no' resuItaren 
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rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. Pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
)¡i Secretaria de este Juzgado. debiendo los licita
dores conformarse con ellos. sin que puedan exigÍrse 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hq.biere al crédito del autor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo. sin destinarse a su extinción al precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose. en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 10 de mayo. a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 del d~ 
la prime~ y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin suj~ón a tipo, 
el dia 10 de junio. a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de. que los demandados estuviese 
en paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas, mediante la publi
cación del presente edicto. 

En caso de haberse señalado para la celebración, 
por error. un día festivo. nacional. autonómico o 
local. se entenderá que la fecha de celebración de 
la subasta será el siguiente' día hábil. 

Oado en Gijón a 9 de enero de 1996~-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona' Caldecón.-E1 
Secretario.-I 0.417. 

GUON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el JU7gado' de Primera Instancia. número 6 de 
Gijón. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 590/95. 
a instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
A.nónima», representado por el Procurador don Juan 
Ramón Suárei García, contra «Canfa, Sociedad' 
Anóbima». en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la lInca que al final se descnDe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Prendes Pando, 
de Gijón, el próximo día 10 de abril de 1996. a 
las doce quince horas, previniéndose ,a los licita
dores: 

Prlmera.-E1 tipo de la Subasta será de 40.550.000 
peset3s, iljado en la escritura de prest.amo. no admi
tiéndase . posturas que no cubran dicha cantidad-

Segunda-Para tomar ~ en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. con carácter previo y en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de .~ha can
tidad, sin Cuyo requisito no serán admitidas~ 

Serán admitidas posturas por escrito en pliego 
cerrado con las nonnalidades establecidas en la regla 
14.8 , párrafo tercero del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . / , 

. Tercera-Los autos y certificaciones a que se reflC~ 
re la regla '4.a del artículo 131· de la Ley Hipotecaria, 
estarán de. manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acePta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y .. -gravámenes anteriores 
y los preferentes, si lOs hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes enteridiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día.8 de mayo de 1996, 
a las doce quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celeprándose la 
tercera subasta en su caso, el día 5 de junío de 
1996, a las doce quínce horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2, local comercial sito en la 
planta baja del edificio con dos portales, sin número 
de gobierno,' uno' con acceso desde' la calle Los 
Pinos y otro desde la calle Dorotea, en el barrio 
de Tremañes, de esta' villa de Gijón. Tiene acceso 
directo desde el exterior por las calles Los Pinos 
y Dorotea. Ocupa una superficie construida de 666 
metros 62 decímetros cuadrados, y útil de 533 
metros 29 decímetros cuadrarlos. Es susceptible por 
sus caracteristicas de división en más. Linda: Al 
frente, con portal del edificio'a la calle Los Pinos, 
y con esta calle y rampa de acceso al sótano; derecha 
entrando, con solares números 10 y 11, de doña 
Maria González Hevia ,y de don José Rodriguez 
Morán y portales de?'edificio a. calles Los Pinos 
y Dorotea, y escaléras peatonales de acceso al sóta
no; y fondo, que puede ser otro frente, con la calle 
Dorotea, portal del edificio a calle Dorotea y esca
leras peatonales de acceso al sótano. Le corresponde 
una cuota de partiCipación con relación al total valor 
del inmueble, y en las gargas y beneficios por razón 
de comunidad, del 24,384 por 100 .. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Gijón, al tomo 892, libro 24, folio 43, fmca 
número 2.601, inscripción primera. -

Al inismo tiempo se expide el presente para que 
sirva de notificación a los propios demandados enti
dad de «Canfa, Sociedad Anóníma», en prevención 
de no ser notificados en su propio domicilio. 

y para su pÚblicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido y firmo ,el presente en Gijón a 11 
de enero de I 996.-EI Juez.-La Secretaria.-1O.034. 

GIRONA 

"dicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Prímera Instancia número 7 de 
Girona, . 

Hago saber: Que en este. Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
2U5/95, seguidos a instancias de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona representada por la Pro
curadora señora Oriell contra d8ll Jorge Gruart
moner Ferrán y doña María del Carmen Lama Gui
jarro, en los que en resolución de esta fecha he 
acordadó anunciar por medio del present~, la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la fmca. embargada a los dedudores que 
se describirá al fmal del presente. 

/La subasta tendfá lugar en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las doce treinta horas, del día 
17 de mayo, con arreglo a las si~ientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal. se dirá, que 
es el pactado en la escritura de con~titución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturaS que sean infe
riores a djcho tipo, pudiendo hacer posturas en cali-
dad de ceder a tercero. . 

Tercera.-Todo postor habrá de, consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositado en la cuepta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta bajo el número 
1.679 del Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisitó 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmea saca
da a subasta, están de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quisieran' tomar parte. en la misma, previníén
doles a los licitadores deberán confoimarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fuesen 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que elrematante los acep
ta y queda subrogado en'la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se ,deriven. 

Sexta.-Que desde el anunelo hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en el supuesto de que los deudores 
no sean hallados en el domicilio de la fmca a subas
tar, el presente edicto sirve de notificacióri en forma 
de las subastas a' los deudores. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, _ se señala para la segunda el mismo lugar 
yel día 17 de junío, a las doce treinta horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa
ción rebajado en un 25 pór 100 y debiendo en 
este caso los licitadores consignar el' 20 por J 00 
del tipo inícial. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segUnda subasta, se' señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo" el día 17 de julio, a las doce 
tremta horas, en el mismo lugar, qebiendo los lici
tadores . hacer la consignación del 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Entioad número 9.-Vivienda unifamiliar adosada, 
señalada con el número 106 de la urbanización 
denominada Mas Barril, sita en Palau Sacosta, tér
mino munícipalde Girona. Es del tipO'T-2. Consta 
de tres plantas denominadas, b;:ya, primera y desván, 
distribuidas en varias dependencias y servicios. Tiene 
además en planta baja dos zonas privativas, una 
anterior' y otra posterior destinadas a jardin, con 
una· superficie íipr.oximada sumada la de ambas 
zonas de 131 metros 60 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, con vial sin nombre de la urba
nización; izquierda entrando, vivienda señalada con 
el número S-I 07 del mismo edifICio; derecha, vivien
da señalada con el número S-195 de este mismo 
edificio; y por el fondo, con vivienda selialada con 
el número S-123 'de iq.aI edificio. Inscrita en el 
Registro d~ la Propiedad de G~ona al t9mo 2.S55~ 
libro 35, folio 71, fmca número 2.438. 

Tipo de tasación: 1~.5OO;OOO pesetas. 

Dado en Girona a '1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajo.-:;..El 
Secretario.-l0.299. < 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instamn
cia número 1 de Granada: 

Hace saber: Que en las fechas y a la' hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su easo segunda y 
tercera ,subasta, para la venta de la (mca que al 
fmal se describirá, acordadas en 19S autos de juicio ' 
especial sumario del artículo 13. de la Ley Hipo
tecaria número 720/1995, a instancias del «Bilbo 
Cía. de Seguros y Reaseguros» contra don Antonío 
Mártin Igl,esias y otea, haciendo saber a los lici
tadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 13 
de mayo de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el dia 13 de 
junío de 1996, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas' inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 12 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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LOs licitadores deberán consignar previamente 
una casntidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se~etaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los préferentes, si los hobiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil ~iguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 17 .-Dúplex, que consta de semisótano 
y dos plantas, sita en la Zubia (Granada); con facha
da a las éalles Cuesta Corbales y Julián Basteiro, 
fmca número 8.640, valorado en 23.967.975 pese
tas. 

Dado en Granada a 16 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario:-9.945. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado. de Primera Instancia nUmero 6 de Gra-
nada, . 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ,-ejecútivo número 
635/1994, a instancia de «Inmobiliaria y Construc
tora A vila Rojas, Sociedad Anóníma» contra «Pre
mises, Sociedad Anóníma», acordándose sacar a 
pública subasta el bien que se describe, la que tendrá 
lugar en la Ss¡la ,de Audiencias de este Juzgado: 

. Primera subasta: El día 24 de julio de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo, de 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 13 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 10 de octubre de 1996, 
y hora de las diez de la mafiana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones: 

Primeta.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la pririlera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que pod.rén efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate, y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el p~io 
del remaste, sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Se hace constar que la fmea no Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
yarse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación; para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caSo, de 
notifICación al deudor, por si lo estima conveníente, 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal 
Y costas. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto letra D del edificio en Granada, calle 
San Antón, Real Center, portal 2, con superficie 
de 166,76 metros cuadrádos construidos y plazas 
de aparcamiento números 164 y 165 en planta ter- . 



3310 

cera de sótano del indicado edificio con superficie 
de 19,80 metros cuadrados construidos. Se tasan 
los derechos que corresponden a «Premises, Socie
dad Anónima» en la cantidad de 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 18 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-9.94O. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los, autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 1.107/91 (E), a instancias de la Caja Gene
ral de Ahorros de Granada, representada por la 
Procuradora doña Carolina Sáncbez Naveros, con
tra don Juan J. Cobo Lechuga, doña Ana Bolívar 
Martín, don Juan Bolívar Prieto y doña Francisca 
Bolívar Bolívar, se saca a la venta en subasta los 

. bienes embargados a dichos demandados, y que se 
dirán, por térrIDno de veinte días, bajo las síguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo d~ subasta; y por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán PQSturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta numero 1757 del Banco 
Bilbao VIzcaya de esta capital, oficina 2.900. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sm haberse suplido previamente los 
titulo s de propiedad, -encontrándose inscrita en el 

- Registro de la Propiedad y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, por 
los interesados. -

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respÓn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Sóloel ejecutante podrá, hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el día 17 de abril de 1996, y hora de las once 
de su mañaIia; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se celebrará segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación, 
el dia 17. de mayo de 1996, en el mismo lugar 
y hora, y por último' para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y 
hora, el dia 14 de junio de-1996. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca sita en la calle Noria, sin número, de Illora 
(Granada), inscrita en el Registro de 'la Propiedad
de Montefrio, al libro 261, folio 8, fmca 17.152. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Fmca sita en pasaje ,Doré, número 1, cuarto D, 
de Granada, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granada, al tomo 540, libro 44, folio 
138, fmca número 3.946. Valorada en 5.200.000 , 
pesetas. 

Finca sita en la calle ,Doctor García y Garcfa 
Castro, bloque 6, de Granada, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Granada, al tomo 
540, libro 44, folio 140, finca 3.948. Valorada en 
3.200.000 pesetas. 
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Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación, a los demandados don 
Juan J. Cobo Lechuga, doña Ana Bolívar Martín, 
don Juan Bolívar Prieto y doña Francisca Bolívar 
Bolívar, caso de no ser hallados en su paradero. 

Dado en Granada a -19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-l 0.212-3. -

GRANADA 

- Edictó 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número-341/95 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
a instancia del Procurador don Rafael García Val
decadas Ruiz, en nombre y representación de «So
ciedad de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad 
Anónima» contra don Antonio Rafael Espigares, 
Peña y doña Lourdes López Jiménez en reclamación . 
de un préstamo con garantía hipotecaria constituida 
sobre la fmca que se dirá, se sacan a su venta en 
pública subasta, que se anuncia por término de vein
te días, anteriores _a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: -

Para la prunera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 8 de abril de 
1996, a las doce horas, en la Sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgado~ de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, -en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean ~djudicadas en la primera, se señala. 
el día 6 de mayo de 1996, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el -día 31 de- mayo de 1996, 
a las doce horas. 

Condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Jw;gado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, o*cina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tiPo fijado para la primera o 
segunda, subasta, según proceda, 'sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Segunda.~e desde el anuncio de subasta, hasta 

su celebración, pódrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depqsitarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
HiPQtecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subrOga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley' de Enjui
ciamiento Civil. ' 

Bien objeto de subasta 

Número 70.-Piso' cuarto E, en planta quinta a 
contar desde la ca1le (cuarta de pisos) con entrada 
por la escalera de la izquierda, del edificio sito en 
esta capital, calle oficial de nueva apertura, paralela 
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a la avenida Rodriguez de la Fuente, número 11. 
Ocupa una superficie -construida de 130 metros 41 
decímetros cuadrados y útil de 1 07 metros 15 decí
metros cuadrados~ según cédula su superficie cons
truidas es la de 130 metros 57 decímetros cuadrados 
y útil de 108 metros 66 decímetros cuadrados. . 

Registro: Libro 1.318, folio 177, tomo 1.301, fmca 
registral número 58.764-N, inscripción quinta del 
Registro de la Propiedatl número 3 de Granada. 

Valor de subasta: 12.619.982 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrad.o-Juez, Francisco José Villar del 
Morat.-El Secretario.-IO.244. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del' Juzgado de Primera Instancia, número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado con el número 
264/94 (E), a instancias de la Procuradora doña 
Carolina Sánchez Naveros, en nombre y represen
tación de la Caja Qeneral de Ahorros de Granada, 
contra la que después se expresará que fue hipo
tecada por don Guillermo Rojas _ Titos y doña Fran
cisca Aguilera Vallejo, se ha acordado la venta de 
la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta, el dia 
17 de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias 'de este Juzgado, bajo las síguientes 
condiciones: 

A. Servirá de tipo para la subasta, la cantidad 
en que la fmca fue tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a' dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, debién
dose efectuar dicha consignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina número 2900 
del Banco- Bilbao VIzcaya de esta capital, cueqta 
número 1757, siendo la clave de los procedimientos 
hipot~arios la número 18. 

B. Los autos' y la certificación del Registro de 
, la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la, rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el día 17 de mayo de 1996, a las doce 
horas; y si tampoco a ell~ concurrieren postores. 
se celebrará tercera 'subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 18 de julio de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo sitio que la prln1era, 'sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de.no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 2.-Situado en planta 
baja del edificio, con una superficie construida de 
64 metros 50 decimetros cuadrados, que.linda: Fren
te,- calle Santiago; izquierda, entrando. calle Comen
dadora de Santiago; derecha, portal de entrada, caja 
de escaleras y local comercial número 1; Y- espalda, 
fmca de herederos de don Antonio Cañas Pérez. 
Tiene una cuota de 18,73 centísimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número primera 
de Granada, al libro 991, folio 61, fmca número 
48.909. Valorada en 5.400.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados don Gui-
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llermo Rojas Titos y doña Francis~a Aguilera Valle
jo; así como a los actuales titulares registrales de 
la fmca hipotecada doña Francisca Sánchez Fer
nández y don Gonzalo García Marín, caso de no 
ser hallados en su paradero. 

Dado· en Granada a 23 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-lO.360-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se $iguen autos 
de procedimiento de juicio de cognición númeró 
432/1993, a instancia del «Parque del Genil, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
señora Labella Medina contra doña Trinidad de 
Torres González, acordándose sacar a pública subas
ta el bien que se describe, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2 de julio de 1996,. Y 
hora de las once de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 5 de septiembre de 1996, 
y hora de las once de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 1 ao del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 de· octubre de 1996, 
y hora de las once de su mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El rematante podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero dentro de los ocho días siguien
tes, consignándose previa o simultáneamente el pre
cio del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad; está de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes· del remate, su bien, pagando principal 
y costas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 5.053 del Registro de la 
Propiedad de Málaga número 4. Inscrita al tomo 
1.941, libro 159. folio 107. Tasación: 15.850.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 5 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-9.944. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Granadilla de Abona 
y su partido, y blijo el número 255/94, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco 
Exterior de España, representado por el Procurador 
señor Duque Martin de Oliva, contra «Yadiza, Socie
dad Anónima», con domicilio en Infanta Isabel, 
número 25, tercero izquierda, Icod de los Vinos. 

Se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y plazo de veinte días las siguientes fmcas: 

1. Inscripción.-Tomo 589, libro 7 de Guía de 
Isora, folio 124 y fmca número 5.897. 

2. Inscripción.-Tomo 788, libro 66 de Guía de 
Isora, folio 79 y fmca número 6.575. 

3. Inscripción.-Tomo 589, libro 57 de Guía de 
Isora, folio 130 y fmca número 5.900. 

4. Inscripción.-Tomo 589, libro 57 de Guía de 
Isora, folio 132 y fmca número 5.901. 

5. Inscripción.-Tomo 589, libro 57 de Guía de 
Isora, folio 134 y fmca número 5.902. 

6. Inscripción.-Tomo 589, libro 57 de Guía de 
Isora, folio 136 y fmca número 5.903. 

9. Inscripción.-Tomo 622, libro 58 de Guía de 
Isora, folio 47 y fmca número 5.946. 

10. Inscripción.-Tomo 622, libro 58 de Gu!a 
de lsora, folio 53 y fmca número 5.949. 

11. Inscripción.-Tomo 622, libro 58 de Guía 
de lsora, folio 55 y finca número 5.950. 

12. Inscripción.-Tomo 760, libro 65 de Guía 
de Isora, folio 76 y fmca número 6.485. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 3 de abril de 
1996, y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 25.212.000 pesetas para la 5.897, 
19.162.000 pesetas para la 6.575, 10.494.000 pese
tas para la 5.900, 7.392.000 pesetas para la 5.901, 
3.828.000 pesetas para la 5.902, 2.518.500 pesetas 
para la 5.903, 3.036.000 pesetas para las 5.946, 
5.949 y 5.950 y 2.640.000 pesetas para la 6.485, 
que se pactó en la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número de proce
dimiento 3744 000 18 025594, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad en la que se expresan las 
inscripciones de dominio de la finca y los derechos 
reales que sobre ella existen, están de manifiesto 
en Secretaria. 

Octava.--Que el presente edicto servirá en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar, el día 6 de mayo de 
1966, a las once horas, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta, para· poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una te rcera, para el día 4 de junio. 
de 1996, a las once horas, sinsujeciÓfl a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
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parte en la misma, será el 20 por' 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Undécima.-En caso de que fuera día inhábil el 
señalado para la celebración de alguna de las subas
tas, se entiende prorrogada la práctica de la misma 
el día hábil siguiente. 

Dado en Granadilla de Abona a 18 de enero 
de 1996.-La Juez.-El Secretario.-1O.359-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 384/1994 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias, representada por el Procurador don 
Leopoldo Pastor-L1arena, contra «Palmeras del Sur,
Sociedad Anónima», don Carlos García González 
y doña Alicia Arranz Martinez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

Finca registral número 6.752, inscrita al tomo 
518, libro 71, folio 125, inscripción tercera de Adeje, 
sita en urbanización San Eugenio, Palmeras del Sur 
casa, letra H, playa de las Américas. 

La subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 3 de abril 
de 1996, a las doce horas, blijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate ~s de 6.712.500 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran di~ha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 374000018 384/94, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el rematé a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
dicha, el impone de la consignación a que se refiere 
el apartado 2 y acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, • como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan· postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 
6 de mayo de 1996, blijo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 4 de junio de 1996, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
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la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
6.712.500 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 25 de enero de 1996.-El 
Juez accidental.-El Secretario.-l 0.35~-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 162/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a ínstancia del Procurador don 
Leopoldo Pastor Llarena, en representación de Caja 
de Ahorros de Canarias (Cajacanarias), contra don 
Juan Manuel Martín Alberto y doña Maria Esther 
Barroso Felipe, en reclamación de cantidad, en 

. cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veínte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Urbana número lO, fmca número 16.900, inscrita 
al folio 194 del libro 204, en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de Granadilla, el próximo dia 30 de abril 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.450.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destíne 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Granadilla, 
cuenta número 37410000 17. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuent~ de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el día 25 de junio de 1996. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 1 de febrero 
de 1996.-El Juez accidental.-EI Secreta
rio.-1O.339-12. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
339/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Amparo Duque Martín de Oliva, contra «Chus, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 8 de abril 
de 1996, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 91.800.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 374000018 339/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda. que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
8 de mayo de 1996, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose . 
para ésta el día 5 de junio de. 1996, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente 

Finca registral 17.690, folio 88, libro 140 de Aro
na, tomo 476 del archivo, inscripción cuarta. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
91.800.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 1 de febrero de 1996.-El 
Juez accidental.-El Secretario.-l0.344-12. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 0350/95 instado por la Caixa de Catalunya, 
contra «Garaje Baulenas, Sociedad Limitada», en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el día 
17 de abril de 1996, a las diez treinta horas, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinacse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 460.000.000 de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicha cantidad; 
y que para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar en metálico, al menos un 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
22 de mayo de 1996, a las diez treinta horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 19 de junio de 1996, a las diez treinta horas. 

En la segunda y en su caso la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo sseñalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso, 
. en la tercera, los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Granollers, en la calle Prim, señalada 
con el número 160, consta de planta baja, de super
ficie 755,65 metros cuadrados, de planta entresuelo, 
con una superficie de 64,00 metros cuadrados. de 
planta primera alta. con una superficie de 429 
metros cuadrados y de segunda planta , con una 
superficie de 314 metros cuadrados. Tienen 16,50 
metros de frente a la calle Prim, por 40.50 metros 
de fondo por la avenida Francisco Ribas. Linda: 
Al frente en línea de 16,50 metros, con la calle 
Prim y en otro 7 mertros, con don Luis Icart Goda
yol; izquierda entrando, en línea de 40.50 metros 
con la avenida Francisco Ribas; derecha. en línea 
de 28 metros con don Luis Icart Godayol. y en 
línea de 12,50 metros con don Mariano Bufiaf 
Banus; y al fondo, en línea de 23.50 metros con 
la calle Tarafa. 

Inscrita al tomo 1.949, libro 388, folio 15, finca 
29.701. inscripción quinta. 

Valorada en 460.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-EI Secretario 
Judicial.-lO.178. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, por sustitución, del 
Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins
Ümcia e, Instrucción número 2 de Guadalajara 
y su partido, hago saber: 

Que en este Juzgado se"siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 62 de 1995, instados por 
el «Banesto, Sociedad Anónima» contra don Fran
cisco Javier y don Pablo Cano Grande, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, en los que, por 
resolución de' esta fecha he acordado sacar a subasta' 
pública el bien que luego se dirá, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
habiéndose señalado para la tercera, subasta el día 
28 de marzo de 1996, a las doce horas. 

Quienes quieran participar en esta subasta lo 
harán ateniéndose a las' siguientes cOJIdiciones: 

Primera.-El tipo que sirvió de base para la segun
da subasta fue el de 7.779.375 pesetas, y para la 
tercera será sin sujeción a tipo. A partir de la publi
cación del edicto podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado' en la Secretaria del Juzgado, 
consignándose al menos el 20 por 100 del precio 
de la subasta en la cuenta provisional de consig
naciones número 1.803_abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, calle Caimen, número' 
3 de Guadalajara, presentando en este caso el res
guardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta acreditando 
haber hecho la consignación como se dice en la 
condición primera. ,-

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o pfecio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
Wl depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como part~ de la venta 

Sexta.-Si se hubiere.pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo' acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si él primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. ' . 

Séptima.-'-Todos los q\1e como licitadores, parti
cipen en la' subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que' tenga la ' 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.~ del articulo 01 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en calle Ingeniero Mariño, número 48-C. 
en la primera planta alta. de 71 metros 20 deci
metros cuadrados de superficie útil. Distribuida en 
vestíbulo y distribuidor, salón-comedor, cocina. dos 
dormitorios y baño. 

Cuota: 3,03 por 100. 
L-lscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Guadalajara al tomo 959, folio lOl. fmcanÚffie-
ro 11.620, inscripciÓn segunda. , 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes en este proceso 
en particular, expido el presente 'en Guadalajara a 
4 de enero de 1 996.-La Secretaria, Rocío Guerrero 
Egido.-lO.26Z· ... 

Miércoles 21 febrero 1996 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del -
Juzgado de Priniera Instancia e Instrucción núme
ro 3de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen l1utos de procedimiento, sum~ribhipote
cario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
223, de 1995, instados por la Caja de Ahorros Pro
vincial de Guadalajara, contra don Salvador Torrijo 
Jiménez,sobre efectividad de préstamo hipotecario, 

. en los que, por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública el bien que luego ~dirá. la 
cual tendrá lugar en, la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, habiéndose señalado para la primera subas
ta el dia 17 de abril de 1996, a las diez treinta 
horas. 

Para la segunda subasta el día 17 de m~ de 
1996, a las diez treinta horas. 

y para la tercera subasta el día 17 de junio de 
1996, a las diez treinta horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas 16 
harán ateniéndose a la~ siguientes condiciones: 

'Priniera.-El tipo de la primera subasta es 
21.762.000 pesetas. Para la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 
tip<>o A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por esc;:rito, en pliego cerrado, en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose, al 
menos. el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la cuenta provisional de consignaciones 
riúmero 1.806, abierta en el BartcO Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, calle Cannen, 3, de GJ.ladalajara, 
presentando, en este caso. resguardo de dicho in
greso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas <> 
posturas y consignaciones, y en la cuantía antes 
dicha en el propio acto de la subasta, o, en su 
caso, acreditar haberlo hecho en c1.!alquiera de laS 
fonnas que se dicen en la condición primera. ' 

Tercera.-No s~ admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. Y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. . 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor. la que' se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su' caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere ped,ido por el acreedor hasta. 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naci.ones de los participantes que asi lo acepten 
y qu~ hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no'cum
pliese con su obligación y desearan aproveChar el 
remate los otros postores. y, Siempre, Por el orden," 
delas mismas. , ' 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta, aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4. a pel artículo l ~ 1 de la Dty Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria. 

, " 

Bicm hipotecado,objeto de subasta 

Sito en Guadalajara, edificios construidos en el 
poligonoBalconcillo, sobre las parcelas 43, 44, 45 
'y 46/A de la 3.a fase residencial, sector sur (E.D.) 
de Guadalajara, hoy calle Juan Ram~n Jiménez. 
en concreto al edificio a que nos referimos. núme
ro3. 

Finca número 112, local señaládo con el número 
«h. situado en el nivel O del bloque 2, con acceso 
por portal 1. con superficie útil de 114 metros 25 
decímetros cuadrados. 

Linda: Mirando desde su acceso, derecha. zona 
de trasteros del portal 2; izquierda, vivienda letra 
B del nivel 1 del, bloque 1; fondo, ~ubs~lo del 
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espacio público, y frente, patio de luces, rellano 
. y hueco de escalera y ascensor de este portal. 

Cuota, 0,90 por 100. ' 
La descrita hipoteca quedó inscrita al tomo,1.494, 

libro 57, folio 163, fmca número 4.619. inscripción 
segunda, en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara número l. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
11 de enero de 1996.-La Magistrada:'Juez, Paloma 
'Sancho Mayo.-El Secretario.-1O.375-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloml!. Sancho Mayo, Magistrada-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 
número 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 264/94, a ins
tancia del «Banco', Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Luciano V. Sánchez Dombriz 
y doña María del Pilar darcía López, sobre recla~ 
mación de cantidad, por resolu<;ión dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública !mbas
ta los bienes que después se indicarán, embargados 
en dicho procedimiento como de la propiedad de 
los demandados, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia, se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala- de Aucijenci~s 
de este Juzgado, en los días y en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 2Q de marzo del año 
actual, a las doce horas, por el precio de tasación' 
de cada 000 de los bienes. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el día 22 de abril del año actual. 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En t~rcera subasta, caso, de no haber postores 
en la segunda, el día 20 de, mayo del año 'actual. 
a la~ doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tornar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberári consignar pr(> 
viamente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de está ciudad, cuenta número 18060000 17026494, . 
el 20 por 100 del precio de cada subasta, y para 

, la' tercera, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que expida dicho banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, c.onasistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en Pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el' banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los' postores que 
no resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que si 
el primer' adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que se anuncia subasta sin haber sido 
suplidos previamente los. títulos de propiedad. 

Noveno.-Que ásimismoestán de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los-mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Finca urbana, vivienda en piso, 
sita en la' catIe Del Marqués, número 14 actual, 
planta baja, letra A. Con superficie, según título, 
construida de 105,84 metros cuadrados y útil de 
90,84 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propi~dad número 
2 de Guadalajara, tomo 1.425, libro 54, folio 189, 
fmca número 5.554. . 

Tasada en 16.381.500 pesetas. 
'. Lote número 2.-Finca urbana, vivienda aparta
mento en piso, sita en la calle Del Marqués, número 
14 actual, planta baja, letraaB. Con superficies según 
título, construida de 60,18 metros cuadrados y útil 
de 51,65 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara, tomo 1.425, al libro 54, folio 
191, fmca número 5.555. 

Tasada en 7.543.100 pesetas. 
Lote número 3.-Finca urbana, plaza de garaje, 

sita én la calle Del Marqués,' número 14 actual, 
planta sótano, según título,' señalada con .el número 
27: Con suPerficie según título, de 10,00 metros 
cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara, tomo 1.425, al libro 54, folio 
174, fmca número 5.540. 

Tasada en 1.400.000 pesetas. 
Lote número 4.-Finca urbana, plaza de garaje, 

'sita en la calle Del Marqués, número 14 actual, 
planta sótano, según título, señalada con el número 
28. Con superficie según título, de 10,00 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara; tomo 1.425, al libro 54, f~lio 
175, fmca número 5.541. . 

Tasada en 1.400.000 pesetas~ 
Lote núinero 5.-Finca urbana, trastero, sito en 

la calle del Marqués número 14 actual, plan~.semi
sótano, según título. señalado con er número 7. Con 
superficie,según título de 9,94 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Pro.piedad número. 
2 de Guadalajara, tomo 1.425, al libro 54, folio 
184, fmea número 5.549. 

Tasada en 400.000 pesetas. 
Lote número 6.-Finca urbana, trastero"sÍto en 

la calle delMarqués número 14 actual, planta semi
sótano, según títulq señalado con el número 8. Con 
superficie, según título de 10,28 metros cuadradQS. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número. 
2 de Guadalajara, tomo 1.425,· al libro 54, folio 
185, fmca número 5.550. 

Tasada en 415.000 pesetas. 

Se hace constar que: 

Si alguno de los días señalados resultaren inhábiles 
se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil, siem
pre q~e no sea sábado, en cuyo caso se entenderá 
el lunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a lo.s .demandados. 

Dado en Guadalajara a 11 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayo.-La Secre-

. taria.-1O.273. . 

Miércoles ·21 febrero 1996 

.GUAD~AJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Arribas Martin, Secretario Judi
cial sustituto del Juzgado número. 4 de Primera 
Instancia e Instrucción de Guadalajara, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del arttculo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número' 259/95, a 
ínstancia de «Deutsche Bank., Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Calvo Bláz
quez contra don Angel José Rubio Gutiérrez y doña 
Arceli Femández Martín, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 

- de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

J,>rimera.-Elremate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres. primeras que autoriza la 
regla 7.a dél artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de abril de .1996, y 
hora de las once treinta. Tipo de licitación 
25.002.462 pesetas, 'sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: .Fecha 16 de mayo de 1996, 
y hora de las once treinta. Tipo de licitación el 
75 por 100 del tipo de la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de junio de 1996, y 
hora de las once treinta. Sin sujeción a tipo. 

Segw;,da.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier . 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara, cuenta del Juzgado, número 
1820-18-0259-95. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo. de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anupcio 
hasta su celebración, 'pocIfán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadass en la condi~ión sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-LQsautos y la certificación. del Regisvo 
dé la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipótecaria. están de maIii
fiésto eh Secretaóa, entendiéndose que' tOdo 'lici
tador acepta como bastante la titulación: 

Sexta.-Las cargas o .gfavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los .cepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima."-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la sUbastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito . las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas . 

BOE núm. 45 

Bi en objeto de subasta 

. Una vivienda unifamiliar con lá siguiente descrip-
ción: l' 

Casa unifamiliar, en el conjunto urbanístico resi
dencial Nueva Sierra de Madrid, en término muni
cipal de Albalate de Zorita, de una superficie de 
159 metros 6 decímetros cuadrados, estando com
puesta de planta de semisótano, parte destinada a 
garaje, con una superficie de 45 metros 62 decí
metros cuadrados; y parte abierta, 6 l metros 50 
decimetros cuadrados, total superficie útil 107 
metros 12 decímetros cuadrados 14 decímetroscua
drados; planta de vivienda distribuida en vestíbulo, 
salón-estar, comedor, cocina, despensa, tres baños, 
pasillo, escalera interior, cinco dormitorios, porche 
y escalera exterior, de una superficie útil de 159 
metros 6 decímetros cuadrados. y superficie cons
truida de 184 metros 90 decímetros cuadrados; estu
dio bajo cubierta, distribuido en estudio y escalera~ 
de una superfiCie útil de 13 metros 89 decímetros 
cuadrados. y superficie construidas 14 metros 71 
decímetros cuadrados; total superficie útil, 280 
metros 7 decímetros cuadrados y superficie cons
truidas de 320 metros 75 decimetros cuadrados; 
está situada haCia el lindero este, de la fmea sobre 
la cual estás construida unos 24 metros de la calle 
acceso a las villas. Linda: Por la derecha de su 
entrada, izquierda, espalda y frente, con la expresada 
fmca. 

El resto de la superfiCie no construida, o sea, 
940 metros 94 decímetros cuadrado' s, está destinada 
ajardino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana, 
al tomo 797. libro 35, folio 189, fmca número 4.953, 
inscripción tercera. 

y para que se proceda a' su publicación en el 
«Boletin Oficial de la . Provincia de Guadalajara~, 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido la presente 
en Guadalajara a 22 de enero de 1996.-EI Secre
tario Judicial, Miguel Angel Arribas Mar
tin.-10.303. 

GÜIMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Gru-cía Marrero, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Güimar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 476/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central· Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra/don Carlos 
Prieto Landáburu, doña"€oncepción Alcolea Tovar, 
don Ildefonso Monterroso Gómez y doña Maria 
Concepción Prieto Alcolea, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de' veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que t:l acto del rema
te tenga: lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 16 de abril. de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.743, una can-

o tidad igual, por 10 meno~, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento,sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp.::'1sabilidad de los mi<,
mos, sin destinarse a su ex!indón el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en el término municipal de Candelaria, 
urbana, propiedad número noventa y cinco: Vivien
da 6-3 al sur-naciente de la planta séptima, del blo
que de edificación B3, comprendido en el conjunto 
residencial «Naiguata», sito en Punta Larga, término 
de Candelaria. Tiene >ÜIla superficie total cubierta 
de 91 metros 37 decímetros cuadrados, con una 
cabida útil de 78 metros 22 decimetros cuadrados. 
Linda: Al sur, hacia donde tiene su frente, vuelo 
de peatonal del conjunto; naciente, a donde también 
tiene fachada, vuelo de zona verde; poniente, la 
vivienda norte-naciente de esta planta y en parte 
meseta de escalera y ascensor, por donde tiene su 
entrada al frente, subiendo por la escalera. 

Se le asigna en los elementos comunes o no divi
didos del bloque en que radica. una cuota de 3,40 
centésimas, en cuya proporción participa en las 
cargas. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de Tenerife, número l. al folio 77 del libro 
130 de Candelaria, inscripción quinta de la fmca 
número 9.415. 

Tipo de subasta: 7.988.000 pesetas. 

Dado en Gnimar a 26 de enero de 1996.-La 
Juez. Maria del Carmen García Marrero.-El Secre
tario.-9.837. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen García Marrero, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Gnimar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 460/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Entidad Mercantil 
Yajoranma, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días el bien que 
luego se dirá, señálándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, el día 29 de marzo a las diez horas de 
la mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
(Jya, Sociedad Anónima», número 3.743, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de abril, a las diez de 
la mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo 
a las diez horas de la mañana, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a las misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subaStada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica: Parcela de terreno en término municipal 
de Gnimar, dentro del polígono industrial «Valle 
de Gniman. comprendida en la manzana XIV del 
plan parcial de dicho polígono, situada en el vértice 
noroeste de la misma y que se distingue con el 
número 23-B en el plano de reparcelación parcial 
de la referida manzana, que tiene una extensión 
superficial 5.075 metros 50 decimetros cuadrados 
y que linda: Al norte con zona de servicios de la 
via a que da frente la parcela, que es la que discurre 
entre los nudos o cruces de calles defmidos con 
los números 20 y 21 en el plazo «Viario y referencia 
de peñdes» del plan parcial del poligono; al sur 
con la parcela 23-A propiedad de la asociación ven· 
dedora; al este con más terrenos de la manzana 
XIV pertenecientes igualmente a la citada asocia
ción, y al oeste, con la zona de servicios de la via 
a la que también da frente' la parcela y que es la 
que discurre a través de los nudos o cruces de calles 
defmidos con los números 2, 1" 20 y 28 en el 
citado plano viario del plan parcial. 

Inscripción pendiente de ella, se cita para su bús
queda la del libro 201 de Güimar, folio 164, fmca 
número 16.373 en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Tipo de subasta: 40.524.000 pesetas. 

Dado en Gilimar a 1 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria del Carmen García Marrero.-El Secre
tario.-9.820. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00153/1994, instado por el «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador de 
los Tribunales don Fernando González Lancha, con
tra don Salvador García Millán y doña Lucía Marin 
Feria, ha acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo día 15 de abril 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. En caso de no haber postor y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación, se celebrará 
segunda subasta el próximo día 15 de mayo de 
1996, a las once horas de la mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación; y caso de 
quedar desierta y de no solicitarse por la parte actora 
la adjudicación. se celebrará tercera subasta el día 
17 de junio de 1996, y hora de las once de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dirá, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del precio que sirve' de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositnado en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deberán aceptar como 

. bastante la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes si las hubiere continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número l.-Local comercial en planta 
baja sobreático, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Huelva, al tomo 1.606, libro 
208, folio 73, fmca número 57.716. Valorada a efec
tos de subasta en 18.000.000 de pesetas. 

2. Urbana número 9.-Vivienda dúplex en plan
tas de ático y sobreático, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Huelva, al tomo 1.606, 
libro 208, folio 89. fmca número 57.732. Valorada 
a efectos de subasta en 19.800.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de diciembre de 1995.-El 
.Magistrado-Juez.-El Secretario.-lO.200-3. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 195/1994, promo
vido por Caja General de Ahorros y Monte de Pie
dad de Granada, contra don Alfonso Sánchez Torres 
y doña Maria Teresa Romero Gálvez, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 2 de abril próximo, 
a las nueve treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de mayo próximo, 
a las nueve treinta hóras de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin-
. guna de las anteriores, el día 3 de junio próximo, 
a las nueve treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de. ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hjpotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana .. Local comercial en planta tercera, 
tipo B, del edificio sito en Huelva, en calle Méndez 
Núñez, números 4 y 6 (hoy 2). Consta de un salón 
diáfano con aseo. Se accede a él a través de escaleras 
y ascensor, situados al fondo izquierda del edificio. 
Tiene una superficie de 59 metros cuadrados y útil 
de 50 metros cuadrados. Linda, según se accede 
a él: Izquierda, hueco de ascensor y fmca destinada 
a cesión al Ayuntarnjento; derecha, local de oficina 
letra A, vacío de patio central de luces y piso letra B 
de igual planta y fondo, fmca de Simago. Inscrita 
al tomo 1.511, libro 113 de Huelva, folio 111, fmea 
número 52.682, inscripción segunda. Tasada 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 15 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-9.803. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha. dictada en los autos del 
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procedimiento sumario rupotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 94/1995, seguido en este Juzgado a ins
tancia de Caja Rural de Toledo. representada por 
la Procuradora doña Teresa Dorrego Rodríguez, 
contra don Francisco Javier Cogolludo del Cerro 
y doña María del Carmen Jerez Moreno, sobre recla
mación de cantidad, por el presente se anuncia la 
venta, en primera subasta pública y por término 
de veinte días, de la fmca rupotecada siguiente: 

Un solar sito en la población de Villaseca de la 
Sagra, en la calle Alfonso X el Sabio, número 14, 
que ocupa una supedicie de 128.65 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con la calle de su 
situación; derecha, entrando, Luisa Jerez; izquierda, 
calle Alfonso X el Sabio, y espalda Enrique del 
Cerro. Sobre esta fmca se está construyendo la 
siguiente: 

Urbana.-Una vivienda sita en la población de 
Villaseea de la Sagra, en la calle Alfonso X el Sabio, 
número 14, compuesta de planta baja, planta pri
mera y. planta segunda. La planta baja consta de 
un local de uso indefmido, un garaje y un portal 
de acceso a las plantas superiores con escalera; con 
una superficie total construida de 128,65 metros 
cuadrados, siendo la superficie útil del local de 87 
metros cuadrados. La planta primera consta de coci
na, salón-comedor, despacho, aseo y terraza, con 
una superficie construida de 129,11 metros cua
drados. La planta segunda consta de cuatro dor
mitorios, vestidor, dos cuartos de baño y terraza 
en una superficie construida de 130.81 metros cua
drados. Todo ello con los mismos linderos que el 
solar antes descrito. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número I de Illescas al tomo 1.434, libro 
53, folio 48, fmca 3.947, inscripción segunda. Título: 
El de declaración de obra nueva en escritura otor
gada en la Notaria de don José Manuel Rollán 
Machado, en Villaluenga de la Sagra, el día 24 de 
marzo de 1992. Cargas: Libre de cargas, gravámenes 
y arrendatarios. 

La subasta tendrá' lugar en la Sala de Audien.cia 
de este Juzgado, sita en la calle Hernán Cortés, 
número 7, el próximo día· 26 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.600.000 
pesetas, sin que se admitan pOsturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
ia Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 10Q del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

QUinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respeativas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincióp. el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
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del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescas a 18 de enero de 1 996.-EI Secre
tario judicial, Antonio Gutiérrez López.-9.943. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario rupotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 177/1995, seguido en este Juzgado a 
instancia de Caja Rural de Toledo, representada 
por la Procuradora doña Teresa Dorrego Rodriguez, 
contra «Sistemas y Maquinaria, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de cantidad, por el presente se 
anuncia la venta, en pública subasta y por término 
de veinte días, de la fmca rupotecada siguiente: 

Parcela de terreno en término de Seseña (Toledo), 
al sitio de la «Seña Antonia», conocida también 
por «El For:tín»; de una extensión superficial de 372 
metros cuadrados. Linda: Frente o sur, con vía de 
servicio; derecha, entrando, con la número 3; 
izquierda, con la número 1, y espalda o fondo, la 
número 2 antes descrita. Sobre dicha finca existe 
construida la siguiente edificación: Una nave indus
trial, con una superficie de 372,93 metros cuadrados, 
totalmente diáfana, salvo un cuerpo destinado a ofi
cinas de 80 metros cuadrados. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 1 de Illescas, al 
libro 69, tomo 1.431, fmea número 6.281 Título: 
El de división material y distribución de hipoteca, 
llevado a cabo en escritura autorizada por el Notario 
de Villaluenga don José Manuel Rollán Machado, 
con fecha 11 de junio de 1991. Cargas: Dos hipo
tecas a favor de la Caja Rural de Toledo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle La Cruz, núme
ro 7 (antes calle Hemán Cortés), el próximo día 
26 de marzo de 1996, a las once horas, bajo las 

, siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 15.448.407 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente,en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad. de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de abril de 1996, 
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a las once horas, en las mismas condiciones de 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 

_ 1996, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescas 'a 29 de enero de 1996.-El Secre
, tario judicial, Antonio Gutiérrez López.-9.946. 

ILLESCAS' 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hace' saber: En virtud de lo acordado en reso
lución 'del día de la fecha, dictado en lo~ autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1-31 
de la Ley Hipotecaria registrado con el número 
353/95, seguido a instancia del Procurador señor 
Borrego Rodríguez, en nombre y repres~ntación de 
la Caja Rural de Toledo, contra don Antonio Rojas 
Rodríguez y doña Margarita Femández Batres, por 
el presente se anunéia la venta en prl.nlera 'subasta 
pública y por término de veinte días, la fmca hipo
tecada que luego se dirá, señalándose para su cele
bración en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 23 de abril de 1996, a las doce treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte 'en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual; por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escitura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, Si disposición de los que lo dese~n: 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiera, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado ,en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 

, del remate. . 

A instancias del actor y en prevención de que 
no hubiera postor en la primera subasta; se señala 
para la c,elebración de la segunda, y sirviendo <Je 
tipo el 75 por 100 del de la primera, el día 23 
de mayo de 1996, a las, doce treinta horas de su 
mañana. Asimismo, se señala para la' celebración 
de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas. Si por alguna 
circunstancia tuviera que suspenderse la subasta en 
el dia señalado, se celebrará en el 'siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en término de Villaseca de la Sagra 
(Toledo), y su plaza de Cuartillejo, números 3 y 
4, que ocupa una superficie de 830 metros cua
drados. Linda: Por su frente, al norte, con la plaza 
de su situación; derecha entrando, doña Felisa Villa
mor; izquierda, herederos de don Ladislaó García; 
y espalda, don Julián Hinojosa. Sobre la fmca des
crita se ha construido la siguiente edificiaciói1: Urba
na. Una casa, en término de Villaseca de la Sagra 
(Toledo), y su plaza de Cuartillejo, números ,3 y 
4, de dos plantas; la planta baja se compone de 
entrada, cocina, cuarto de estar, trastero y patio, 
con una superficie de 830 metros cuadrados, de 
los que corresponden a lo edificado 110 metros 
cuadrados; y la planta alta se compone de salón, 
tres dormitorios, pasillo y'baño, con una superficie 
de 110 metros cuadrados. Todo ello con los mismos 
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linderos del solar antes descrito. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Illescas, al folio 
92, del tomo 1.391, libro 52. fmca registral número 
3.867, inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 9.450.000 pesetas~ 

Dado en Illescás a 2 de-febrero de 1996.-El Secre
tarío Judicial.-9.919. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de lrún-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 265/93, se tramita procedimiento judicial sumano 
al amparo del articulo 131 de, la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra doña María' Yolanda Yarza Segurola, en 
reclamación' de crédito hipotecario, ,en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de, este Juzgado, el día, 22 de abril de 
1996, a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

,Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta,. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1870000018026593, 
una cantidad igual,' por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico'o cheques en el Juzgado. 

Tercera.--:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero~ 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriotmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación' del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del ru:tículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todó licitador 
acepta como bastánte la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere, postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de mayo de 1996, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ~na tercera, el día 21 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 . del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, e:){ceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. , 

Bien que se saca a subasta 

Número 8.-Piso vivienda primero B, integrado 
en la parte de la planta alta primera del portal 2 
de la casa 1-2, integrada en terrenos procedentes 
de la casería Tompesenea, en el barrio de Ventas 
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de Irún (Gipuzkoa), en el poligono de nueva urba
nización de la zona de Jaizkibel. 
. Inscrípción: Tomo 869 del archivo, libro 649 del 
Ayuntamiento de Irún, folio 13, fmca número 
25.256. 

Tipo de subasta: 17.180.000 pesetas. 

Dado en- Irún-Gipuzkoa a 23 de enero de 
1996.-El Juez, Juan Manuel Sanz lruretagoye-. 
na.-El Secretario.-lO.202. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de lrún, 

Hago saber: Que C(n dicho JuZgado y con el núme
ro 85/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco GUipuzcoano, Sociedad 
'Anónima», contra «Kasten, Sociedad Anónima», 
don Laureano Liceaga Leizarreta, doña Consuelo 
Susperregui Lasaga, don Ramón Goicoechea Oyar
zábal y doña Pilar Salas Mendia,· en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 30 de abril~de 
199~, a las dOCe treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera;-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la' cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-

,caya, Sociedad Anónima», número 
18700000170.08593, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año. del 
procedimiento, sin cuyo requisito no' serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente . el ejecutante podrá éon
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

, escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad. de las 

. mismas. 
Para el supuesto de que no hubiese postores en 

la primera subasta, se señala para la· celebración 
de una segunda el día 29 de mayo; a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la· primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que 'tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión. de una teréera el dia 27 .de junio, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados,' se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica: Casería nombrada «Chiquillo-Zar» con 
tejavana contigua, sita en el barrio de Olaberria, • 
número 6, de Irún. Se compone de planta baja, 
otra alta y desván. Ocupa, con inclusión de tejavana 
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y antepuertas, 195 metros cuadrados, de terreno 
, solar. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ró 7 de San Sebastián, al tomo 27, libroll, fo
lio 65 vuelto, fmca 541. Propiedad de don Laureano 
Liceaga Leizarreta y doña Consuelo Susperregui 
Lasaga. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún a 5 de febrero de 1996.-El Juez, 
Juan Manuel Sanz Iruretagoyena.~El Secreta-
rio.- t 0.20 1. . 

JACA 
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JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del númerQ 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 119/1995, se s~en autos de juicio 
prOCedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Caja Rural de 
Jaén, representada por el Procurador don Leonardo 
del BaIzo Parra, contra don Miguel Pulido Muñoz, 

Edicto don Juan y doña Juana Zafra Ranúrez, doña Ana 
Maria, don Ildelfonso, Jacinto, doña Ana Maria, 

Dóña Maria del Puy Aramendía Ojer, Juez del Juz- don Jesús Luis Miguel Guerrero Zafra, en los cuales 
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y he acordado sacar a pública subasta, por término 
su partido,' . 

. de veinte días, los bienes embargados a dicho 
Hago saber: Que en los autos de juicio sumario demandado, lo que, junto con su valoración, se rese-

de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley ñarán al fmal. 
Hipotecaria, seguidos con el número 232/95 a ins- Para la celebración de primera subasta de dichos 
tancia deja Procuradora señora Bias Sanz en repre- bÍenes se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad este Juzgado, sita .en el Palacio de Justicía, el día 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Vicente 6 de mayo, a las once horas; para el supuesto de 
.Franco Gil y doña Maria Carmen Gómez Lozano, que dicha subasta quedara desierta se señala segunda 
-con domicilio en Zaragoza, carretera Huesca, ·kil6- subasta de dichos bienes, en la referida Sala Audien-
metro 4, se anuncia la venta en pública subasta cia el dia 6 Qe junio, a las once horas, y para. el 
del bien que luego se dirá, acto que tendrá lugar supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en desierta, se, señala tercera subasta de repetidos bie-
Jaca, calle -Siete de Febrero, número· 22, y bajo nes, en referida Sala Audiencia, a celebrar el dia 
las condiciones siguientes: 5 de julio, a las once horas, sirviendo el presente 
Primera.~Para poder tomar parte, será preciso edicto de notificación a los demandados. 

consignar previametne' en el Banco Bilbao VIzcaya En dichas subastas . regirán las siguientes condi-
de Jaca, cuenta número 1990-18-232-95, el 20 por ciones: 
100 del precio de tasación del bien por el que se 
desee solicitar. Para todas las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
dia- 6 de mayo de 1996. a lás once horas, y,no 
se admitirán posturas que sean inferiores-al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
díá 29 de ·mayo de 1996, a las once horas, para 

,la celebración de la segunda. sin admitirse posturas 
que no cubran el 75 por 100 de" de la primera, 
que será el de tasación. , 

Que en caso de resultar desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera el próximo dia 21 de junio 
de 1996, a las once horas~ sin sujeción a tipo. Si 
en esta subasta, la postura fue.se inferior al tipo 
de la segunda, podrán el· actor que no hubiese sido 
rematante, el dueño de la fmca o un tercero auto
rizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de I)ueve días, haciendo la consignación prevenida 
en la Ley. 

Tercera.-Que pu~den hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de EnjUicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Q1arta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están en la Secretaria; 
que se entended que todo licitador acepta como 
bastante bl. titulaciqn; y que las cargas y ,gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los'hubiere, al crédito 
del actor, continuarán sub~istentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos" sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
los deudores para el caso de no ser hallados. al 
tiempo de hacerles la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Primero p, bloque número 12 de la man

zana R-5, en la urbanización La Espata, de Villanúa 
(Huesca), de 34,92 metros cuadrados útiles. Le 
corresponde como anejo el cuarto trastero número 
57 en semi sótano, de 6,66 metros cuadrados útiles. 
Inscrita en el R~gistro de la Propiedad de Jaca al 
tomo 1.070, libro 27, folio 83, fmca número 3.170, 
inscripción segunda. 

Tasado en 5.222.232 pesetas. 

Dado en Jaca a 29 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendía, Ojer.-La Secreta
ria.-l0.222. 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las· dos 
terceras partes de la valoraCión de los bienes; en 
la ~egunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de~cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100, efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro,' 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria de este' Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como ba~tant~ la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ~mate. • 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 5, planta segunda, piso letra A. 
situado en la planta segunda d~ elevación del edi
ficio. sin número, situado en la calle Buenavista, 
de Mancha Real, con una superficie útil de' 11 9 
metros 15 decímetros . cuadrados. Inscrito' en el 
Registro de la Propiedad de Mancha Real al folio 
217, libro 190, fmca número .12.126, inscripción 
segunda. Su valor a efectos de subasta: 17.250.000 

. pesetas. 
Treinta y cinco por cien de una quinta parte indi

visa de número 2. Planta comercial. Local comercial 
situado en la planta baja del edificio sito en la calle 
Buenavista, número 42, de la villa de Mancha Real, 
edificado sobre la planta de sótanos del edificio. 
Ocupa una superficie total útil de 197 metros 17 
decímetros cuadradados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Mancha Real ar folio 208, libro 
190. finca 12.123-. Inscripción primera y segundl;l, 
Su valor a efectos de subasta: 2.366.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 2 de febrero de 1996.-EI Magis~ 
trado-Juez, Rafael Morales Ortega.-EI Secretario. 
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LA BISBAL DEMPORDA 

Edicto 

Don Santiago Pinsach Estañol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
La Bisbal DEmporda, 

Hace sab~r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo rtúmero 70/94 promovidos por 
«Distribuciones Disclub, Sociedad Anónima», repre
sentada' por el Procurador señor Puigvert contra 
doña Carmen Cama Villalonga, calle Major, número 
3, Palamós; en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que ,por providencia d~ fecha 12 de enero 
de 1996, se ha acordado anunciar por medio del 
presente la, venta en pública subasta; por primera 
vez, plazo de veinte días y el precio de valoración 
que se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana: Entidad 6.-Vivienda sita en eI.piso segun
do, puerta única de la escalera, calle López Puig
verver, del edificio en construcción, ubicado en el 
paseo del Mar, número 22 y calle López Puigcerver, 
número 49 de Palamós. Tiene una superficie ~ons
truida de 78 metros 20 decímetros cuadrados, más 
2 metros cuadrados de terrazas, se compone' de 
pasillo de reparto cocina, cuarto de baño, comedor, 
se ,compone de sala de estar,' tres dormitorios y 
·terrazas. Linda conforme a la. misma se accede: 
Al frente, en parte con caja y rellano dé escalera 
y en parte en su proyección vertical con la terraza 
de' uso exclusivo de la entidad tres; a la derecha' 
entrando, con patio de luces;, a la izquierda entrando, 

. con calle López Puigcerver, en su proyección ver
tical; y al fondo, con fmca de los herederos de don 
Ernesto Barnach Calbó. Inscrita en el' Registro de 
la Propiedad de Palamós, al tomo 2.709, libro 146 

, de Palamós, fmca número 8.340, folio 198 vuelto. 
a favor de doÍ'ia Carmen Cama Villalonga. 

LA subl;lsta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en. carretera LAigueta, números 
115-117, y hora de las doce del día 26 del próximo 
mes de abril, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La filica señalada sale a pública subasta 
pOr el tipo de valoración de fI.780.000 Pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se señala 'para la segunda subastas; con la rebaja 

. del 25 por 100 del precio de la primera, el próximo 
día 22:de mayo de 1996. ' 
Ca~o de resultar desierta también esta segunda 

subasta se señala para la tercera subasta; sin sujeción 
a tipo, el sigUiente día 19 de junio de 1996. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en Jla cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Bánco Bil
bao Vizcaya número 1702/0000/17 el 20 por 100 
del tipo de avalúo que sirve para la subasta, sin 

. cuyo requisito, podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados' por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta..:-Oue las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del act05r, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique á· su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los misfttos se deriven. 

Quinta.-Se podrá cecer eL remate a tercero, úni
camente por el ejecutante. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por loS licitadores para' tomllr parte 
en la subasta con excepción de la correspondient,-, 

, al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones -de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
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devuelta una vez cwttpliru. la obligac ¡ón por el 
adjudicatario.. 

Séptima.-Los gaStos de remate, Impuesto. de 
Transmisio.nes Patrimo.niales y lo.s que corresponda 
a la subasta, serán de cargo. del rematante. 

Dado. en La Bisbal DEmporda a 12 de enero 
de 1996.-EI Juez, Santiago. Pinsach Estaño.l.-EI 
Secretario. Judicial.-l 0.154; 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mo.raMaruny, Secretaria del J.uz
gado. de Primera Instancia númeto. 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado., bajo. el número 
277/92, de registro., se sigue procedimiento judicial 
sumario. del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «BansandeU Hipotecaria, ,Sociédad 
AnónÍImu, co.ntra do.n Pedro. Riera Busquets en 
reclamación de crédito. hipotecario., en cuyas actua
cio.nes se ha aco.rdado. sacar a primera y P6blica 
súbasta, por término. de veinte días y precio. de su 
avalúo.,.la siguiente fmca co.ntra la que se procede: 

Urbana.-Un edificio., co.mpuesto. de planta' baja, 
destinado. a almacén, co.n una superficie de 135 
metros cuadrados y planta primera destinada a 
vivienda, co.n una superficie de 118 metros, que 
se co.mpone de pasillo., co.medo.r-estar, cocina, tres 
dormito.rio.s y' do.s . baño.s. Está co.nstruido. sobre un 
terreno. en el paraje deno.minado. Freginals den Fita 
de To.rroella de Mo.ntgri; tiene fo.rma rectangular 
l;o.n una extensión supedicie de 315 metros cua
drado.s. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal,inscrito. el antetitulo. al to.mo. 2.112, libro 
195, fo.lio. 84, inscripción primera. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado.~ sito. en la calle Mesures. n~ero. 
17, de esta ciudad, el próximo día 26 de abril de 
1996, a las diez treinta, bajo. las siguiente co.ndi
cio.nes: 

Primera.-El tipo del remate es de 13.800.000 
pesetas. no. admitiéndo.se posturas que no. cubran 
dicha suma . 

Segunda.-Para to.mar parte en la subasta deberán 
co.nsigÍlar lo.s licitado.res previamente en la' óficina 
de este localidad del Banco. Bilbao. Vtzcaya. una 
cantidad igual, por lo. meno.s, al 20 por 100 del 
tipo del remate. -

Tercera.-Po.r Io.s posto.res se podrá hacer el remate. 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio. de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerSe posturas por escrito. ~n 
pliego. cerrado., depositando. en la Mesa del Juzgado., 
junto. co.n aquél, el importe de' la co.nsignación a 
que se refiere el apartado. segundo, mediante apor
tación del resguardo. acrewtativo. correspondiente. 

Lo.s autos y la certificación registral están de mani
fiesto. en la Secretaria de este Juzgado., y los lici
tado.res deberán aceptar co.mo. bastante la titulación. 
sin que puedan exigir o.tro.s títulos. 

Las cargas y gravámenes anterio.res y loS .,refe
rentes.. si Io.s hubiere, al crédito. del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinciéi. el precio. del remate. 

Quinta.-Para el supuesto. de que resultare desierta 
la primera s~basta, se señala para' que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de mayo. de 1996. 
a las diez treinta ho.ras, en las mismas condicio.nes 
que la primera, excepto. el tipo del remate que será 
el 75 por 100 de la primera. 

Sexta-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraria una tercera, sin sujeción a tipo., el dia 
27 de junio. de 1996, a las diez treinta ho.ras, rigiendo. 
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para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo. el presente edicto., 
para que .sirve de rio.tificación a la parte ejecutada, 
caso de no. ser hallada en el do.micilio. que co.nsta 
en la escritura. . 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en La Bisbal a 26 de enero. de 1996.-La Secretaria, 
Guillermina Mo.ra Maruny.-1O.419. 

LA ESTRADA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo. aco.rdado. por la señora Juez de Pri
mera Instancia de La Estrada,' que en este Juzgado. 
y con el número 249/1995. se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, ·promo.vido. por el ~ 
curado.r do.n Luis Sanmartin Losada, en no.mbre' 
y representación de don Ramiro. Francisco. Co.uceiro. 
Godoy, 'sobre declaración de fallecimiento. de do.n 
Francisco Godoy Martinez, nacido. en' esta villa el 
6 de marzo de 1911 ~ hijo. de do.n José Godoy Piñeiro 
y doña Ramo.na Martine1; CarbaUo, el cual emigró 
a América muy jóven y en estado de soltero, el 
cuaL al parecer, en un viaje dé regreso a España, 
cayó del· barco. en el que viajaba y se ahogó, sin 
que conste su fallecimiento. .. 

"-
Lo que se publica a los efectos de lo. dispuesto. 

en el artículo. 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento. 
Civil, para que cualquier persona que lo. (:o.nsidere 
o.porturno. pueda ser o.ída en el mencio.nado. expe
diente. 

Dado. en La Estrada a 22 de noviembre 
. de 1995.-La Secretariajudicial.-IO. l 79-2; 

l.a 21~2-1996 

LA LAGUNA 

- Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 2 de La Laguna 
y su partidó, por sustitución reglamentaria, 

Hago. Saber: Que po.r reso.lución dictada co.n esta 
fecha en auto.s número 248/90 seguidos a instaflcia 
del Procurado.r do.n Claudio. García del Castillo. en 
no.mbre del «Banco. Bilbao. Vtzcaya, Sociedad An~ 
nirna» contra do.n Anto.nio. Ramo.s González y o.tra, 
se aco.rdó sacar a pública subasta, por el término. 
de veinte' dias. 'lo.s bienes inmuebles.que se dirán, 
bajo las condicio.nes sigUientes: 

Primera.-Laprimera subasta tendrá lugar en la 
'Sala de Audiencias de este Juzgado.. sito. en la plaza 
del Adelantado, última planta, derecha, el dia 24 
de abril. a las o.nce ho.ras. sirviendo. de tipo las 
cantidades en que lían sido. tasados. 

Segunda.-Que para to.mar parte en dichas subas
tas los licitado.res deberán consignar pI'Qiamente 
en la cuenta de depósitos y co.nsignacio.nes de este 
Juzgado en el'Banco.Bilbao. Vtzcaya. número_3.750, 
el 20 por 100. por lo. meno.s, del valo.r de Io.s bienes 
que sirve de tipo, sin cuyo. requisito. no. serán admi
tidos, no. admitiéndose tampoco posturas. que no. 
lo. cubran. 

Tercera.-Que hasta la celebra(fión de la subasta 
podran hacerse posturas por escrito. en pliego. cerra
do., depositándo.lo. en la Mesa del Juzgado. junto. 
con el importe de la consignación a que se refIere 
la condición anterio.r. o. aco.mpañando el resguardo. 
de haberla hecho. en el establecimiento destinado. 
al efecto.. • 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a .calidad 
de cederlo. a un tercero.. 

. Quinta.-En prevención de que no. hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el día 24 de 
mayo.. a lás o.nce horas, para la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul

. tante serVirá de tipo; a efectos de la Co.nsignación 
prevenidaJ>Br8 to.mar parte en. la misma y demás 
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precedentes, sin admitir posturas inferiores a dicho. 
tipo. 

Sexta.-y para el supuesto. de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 24 de junio, 
a la misma ho.ra, para celebrar la tCJ:Cera subasta, 
sin sujeción a -tipo; previo depósito. del 20 por 100 
del tipo de la segunda. '''': , , 

Séptima.-Y se previene téimbiéq a los licitado.res, 
en su caso, que ly cargas y gravámenes anterio.res 
y preferentes al crédito. del acto.r, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado. en la res
ponsabilidad de ,los mismos, sin destinarse á su extin
ción el precio. del remate. 

Octava-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la. regla 4. a del artículo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que, todo licitador acepta como. 
bastante la titulación. 

Bienes o.bjeto. de subasta 

1. Rústica-Teueno. sito. en el término. muni
cipal de El Rosario. en La Esperanza, do.nde dicen 
Juan Femández, que mide 25 áreas 13 centiáreas 
75 decimetros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Al no.rte, finca de don Nazario. Femández Ramos; 
este. de don Elicio. Díaz l>acallado.; sur, en linea 
de 3 metros SO centímetros, resto de la fmca matriz,' 
que queda para el Servicio. de esta fmea y de o.tra 
que también' se segrega de la misma, que adquiere 
do.n Juan Pedro. Ramo.s González; y al oeste, de 
herederos de do.n Domingo. Gil. El acceso a esta 
fmcase efectua,rá desde el camino. vecinal a través 
del resto de la fmea matriz. Esta fmca se ha fo.rmado. 
segregándo.la de la número 8.581. al fo.lio. 7 í del 
to.mo. 839, libro 83 de El Rosa.rlo.. Inscrita en el 
Registro. de la Pro.piedad de La Laguna. fmca núme
ro. 16.639. ValOI:ada en l.000.000 de pesetas . 

2. Urbana' númerQl-Local comercial en la 
. planta baja del.ediflCio' al que corresponde el número 

12 de la'calle Letra D de la urbanización Vistamar. 
donde dicen La Cuesta. término de ,La Laguna 
Actualmente . calle Martín D1az, esquina pasaj~ lpa
lán. Tiene una superficie construida de 102 metros 

90 decímetros cuadCados. más' una zona libre al 
frente de o.tro.s 15 metros cuadrados. Linda:; Frente, 
en parte, calle leu. D y en otra, escalera de acceso 
a las viviendas; fo.ndo, parcela número 60; dereeha 
entrando.. parcela número. 54 de do.n Ramón Israel 
Hemández González; e izq\Üerda, en parte pasillo. 
y e~era de acceso a las viviendas yen otra, parcela 
número 52 de do.n J<>3Quin Hemández Díaz.mscrita 
en el Registro de la Pro.piedad de La Lagwla, ftnca 
número 12.751. Valo.rada en. 5.000.000 de pesetas. 

Dado. en La Laguna a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elisa Soto. Arteaga.-La Secreta
ria.-l0.336-12.' 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto. Arteaga, Magistrada-Juez por sus
. titución reglatnentaria del Juzgado de Primera los

tancia número. 2 de La Laguna y su partido., 

Hago. saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los auto.s de juicio. ejecutivo número 12/92, 
seguidos a. instancias del Procurado.r do.n C1audio. 
García del. Castillo., en no.mbre de «BanCo. Bilbao. 
VIZCaya, Sociedad Anónirnv, co.ntra don Jo.sé Go.n
zález Suárez, se aco.rdó, sacar a pública subasta, por 
el términ<> de veinte dias. el bien inmueble que se 
dirá, bajo. las cbndicio.nes siguientes: 

Primera.-La primera 'SUbasta. tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado., sito en la plaza 
del Adelantad~, última· planta, derecha, el día 17 
de abril, a las bnce ho.ras. sirviendo. de tipo la can
tidad en que ha sido. ~da. 

Segunda.-Que par;l to.mar parte en dichas subas
tas. Io.s licitadores deberán co.nsignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignacio.nes de este 
Juzgado. en el BanCo. .Bilbao. Vtzcaya. 3750, el 20 
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por lOO, por lo menos, del valor del bien, que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose tampoco posturas que no lo cubran. 

Terceca.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra- . 
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando 'el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado· . 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse 'a calidad 
de cederlo a un' tercero, solamente el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el día 17 de 
mayo, a las once horas, para la segunda, coñ rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul
tante servirá de tipo, a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedente, sin admitir posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Sexta.-y para. el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 17 de junio, . 
a la misma hora, para celebrar la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores, 
'en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
'ponsabilidad de los mismos, sindestinárse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certíficación del Registro 
a que se 'refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno dedicado a erial, ·en 
el pago de Geneto, camino de San BartolQlJ1é de 
Geneto, término municipal de La Laguna, que mide 
13.4 7 5 metros 50 decimetros 'cuadrados, y linda: 
Al 'norte, con don José Miguel Galván Bellor y 
don José Pérez Robles; al sur, con don Félix Arbelo 
Benítez; al este, con doña' Antonia Arbelo Benítez;' 
yal oeste, con camino de San Bartolomé de Geneto, 
y en parte con la fmca de don Félix 'Arbelo Benítez 
y de don José Pérez Robles. Dicha fmca se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Laguna, 
fmca número 1.345, antes 67.652, al folio 142, tomo 
1.449, inscripción primera. La citada fmca se 
encuentra inscrita actualmente en favor de don Fran
cisco Rodríguez Rodriguez y don José GonZález 
Suárez, con carácter presuntamente ganancial, por 
título de compra, por riútad en común y proindiviso, 
según la inscripción primera. Se estima- su valor 
en 12.000.000 de pesetas, y la mitad indivisa en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en La Laguna a 1 de f~brero de 1996.-La 
Magistrada-Juez por sustitución regla!l1entaria, Elisa 
Soto Arteaga.-La Sécretaria.-1O.34 8-12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego; Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 218/91, promovidos a 
instancia de la Caja Rural ·Provincial de Huelva, 
representada por el Procurador don José Antonio 
Jiménez Mateos, contra otros y don ManuelJesúS 
Trigueros Roldán, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez 
. en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley ala actora de interesar en sU: momen
to la adjudicación del bien que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos' 1, número 4, a las once horas de la 
mañana: / ' 

La primera, por el tipo de tasación, el día 17 
de abril de 1996. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el dia 
17 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de junio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tádores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
. los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
,y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa· del Juzgado junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
el, establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la· celebraciólJ de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito en garantía de su obligación, y en su caso, 
coo parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen-' 
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores ~nformarse con ellos, sin 
pOder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
le .rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. , 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
irimediato, a la inisma hora. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Manuel Jesús Trigueros Roldán: 

Urbana.-Casa número 1, hoy número 21, de la 
urbanización Alonsario, de 175 metros cuadrados, 
que linda: Por la derecha de su entrada, con callejón 

, de servicio y calles Zomera y Verdeja; por la izquier
da, con la número 19 de don Francisco Acosta 
Díaz~ y por el fondo, con la número 4 de 'la calle 
Verdeja, de don Rafa~l Roldán Rómero. Valorada 
en :9.234.500 pesetas. . 

Dado en La Palma del Condado a. 8 de enero' 
de 1996.-El Juéz, Rafael Javier Páez Gallego.-LS 
Secretaria.-I 0.3 7 6-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo-Saavedra Santa Eugenia, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de' 
Las Palmas de Gran. Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.108/1993, se trainita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Tirso Gómez Miranda, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término, de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
p<\ta que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día,20 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta . 
. Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóníma» número, 354218110893, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13'1 de 
la Ley Hipotecaria, están· de manifiesto en la Secre
taria del Juzgaqo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ,existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedá subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a -su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que nó hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 pot 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notíficáción al deu- , 
dor, don Tirso Gómez Miranda, para el caso de 
no poder llevarse a efecto en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca 59.-Apartamento 212, Situado en la planta 
tercera, segunda de apartamentos del edificio «Apar
tameptos Galileo Galilei», radicante en la calle Fer
. nando Gauanarteme, número 30 hoy 34, y Galileo, 
número 21, de esta ciudad de Las Palmas., 

Ocupa una superficie de 32 metros 12 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, zona dormitorio, 
estar-comedor, oficio, baño y terraza, 

Linda;. Al naciente o frontis, tomado éste por el 
pasij10 común, en parte, con apartamento 201; al 
poniente, o espalda, con patio de 'luces; al norte 
o derecha, mirando desde dicho pasillo, con pro
piedad de «Farray, Socíedad Anóníma», y al sur 
o izquierda, con apartamento 211. , 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de 'esta ciudad, en el folio 
154 del libro 436, fmea número 31.130, inscripción 
primera. . 

Extensión dé la hipoteca: Con la finca que se 
hipoteca, se entenderán hipotecados los frutos y 
rentas vencidas y no percibidas al tiempo de recla
marse judicialmente el pago; las obras hechas y hace
deras donde antes ya las hubiere y los bienes de 
naturaleza muebles que les estén incorporados de 
una manera permanente. 

Asimismo, y por razón de su proc::edencia, esta 
fmca se halla a la reserva del derecJto a construir 
más plantas que se reservan los esposos don Manuel 
Reyes Fuentes y doña Aurora González Torres; don 
Julio Reyes Fuentes y doña María GraCia Padilla 
Hemández, si técnica y administrativamente 'pro
cede, estableciéndose desde ahora y para, en su caso, 
como normas, o tomándose como base para deter
minar la cuota que haya de corresponder a cada 
apartamento, la superficie de cada uno, eh relación 
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con la del total del inmueble, sui tener en cuenta 
su emplazamien~o, su situación ni el uso que se 
vaya a dar a tales apartamentos. Resulta de escritura 
otorgada en esta ciudad el 18 de diciembre de 1970 
ante el Notario don Ramón Risueño Catalán. 

Tipo de subasta: 5.520.000 pesetas. . 

Dádo en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
enero de 1996.-El Magistrado-Juez, Rafael Espe~ 
jo-Saavedra Santa Eugenia.-El Secretario.-IO.221. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaé; Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija, 

Hace saber:, Que en este Juzgado se siguen autos . 
de procedimiento júdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 316/95, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericanó, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Carmeri Castellano Ferrer, contra don 
Juan Jiménez Moreno y doña Josef, Domiguez 
Arjona, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con Ías siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el 'próximo día 8 
de mayo de 1996, a las once horas, en la Sala' 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
21.520.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala para la segunda subasta, , 
el día 14 de junio de 1996, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaj~ 
del 25 por 100 del tipo que lo fUe para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la' tercera subasta, el próximo día 15 de julio 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de 1as 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 

, a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subásta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta· de depósitos y con
signaciones de este Juzgado nÍlmero 4080 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Lebrija. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 

, para que puedan examinarlos los que, deseen tOmar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gr&vámenes anteriores 
y preferentes al crédito del' actor, si los hubiera, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el pr~cio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerle posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 

, 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava . .,.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

. quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bfÍ:lción a la misma hora para el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en. su caso, con parte del precio de 
venta. 

Qécima . .:....Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace~ 
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ten y que hubieren cubierto con sus posturas los 
tipos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, parcela de número 9.131 deL"término 
de Las Cabezas de San Juan, zona regable del bajo 
Guadalquivir, de cabida 9 hectáreas 49 áreas. Linda: 
Al norte, desagüe IX-2-4-7 que la separa de la parcela 
9.120. Al sur, desagüe D-4-IX-3 y camino rural. 
que la separa de la parcela 9.141 y al este, ,camino 
rural F-6 y acequia 3-XI-24-5-1, que la separa de 
la parcela 9.130, yal oeste, camino rural y desagüe 
IX-2~4, que la separa de la parcela 9.132. Se encuen
tra inscrita en el Registro de l~ Propiedad de Utrera 
al tomo 1.319 del archivo, libro 169 del Ayunta
miento de Las Cabezas, folio 225, fmca número 
9;783. 

Dado en Lebrija a 22 de diciembre de 1995.-La 
Juez, María de la Peña de Francia Jaén Die
go.-9.180. 

LINARES 

Edicto 

Doña María Teresa de la Asunción Rodriguez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
~edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 373/94, a instancias 
de la Caja de Ahorros de. Córdoba, representada 
por la señora Slesa de la Parra, contra don Francisco 
García Espartero, doña María del Carmen. Var8as 
Maldonado, don Silverio Teruel Valiente y doña 
Consuelo Robledillo Ceballos, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, en los que 
se ha acordado la venta en primera y pública subasta, 
por térinino de' veinte días,. de la siguiente fmca: 

Parcela a los sitios Fuente Ayala, Carrera del 
Caballo y los ~Terreros de Linares, ubicada de la 
manzana D, de 150 metros cuadrados. Linda: Frente 
calle sin denominación; derecha, la número 33; 
izquierda, calle sin denominación; y espalda, zona 
de equipamiento. Sobre' ella se ha construidao una 
vivienda de tipo AE, compuesta de sótano, planta 
baja y primera con superficie útil en las tres plantas 
de 250 metros 15 -decimetros cuadrados. Se com
pone del sótano propiamente dicho y varias depen
dencias y servicios en las plantas baja y primera. 

Es la fmca número 38;004 del Registro de la 
Propiedad de Linares, donde ~a hipoteca que la grava 
causó su inscripción segunda, al--tomo 701, libro 
699, folio 11. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, el día 24. de abril próximo, a las 
once horas, previniendo a los licitadoreS: 

• Primero.-:-El tipo de la subasta es de 20.400;000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. '. 
, Tercero.-Los autos y las certificaciones a que' se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda-subrogado en 18 res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no concuFrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 24 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta y, en su. caso, 
se señala para la tercera el día 24de junio 'próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 22 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa de la Asunción Rodriguez.-El 
Secretario.-l0.414. 

LINARES 

Edicto 

Doña María Teresa de la Asúnción Rodríguez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Linares, 

Hace saber: Que ~n este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de la Caja de Ahorros. 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doña María Dolores Blesa de la 
Parra, contra «T811eres Atinar, Sociedad Limitada», 
don Antonio Gonzalo Cortés y doña Linafejos Gar~ 
cía Flores, con domicilio a efecto de notificación 
en la' calle Ubeda, número 12, de Linares, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta de las. siguientes fmcas; autos 
número 193/95: 

1. Urbana.-N6mero 33, piso vivienda H, sito 
en la planta tercera izquierda. Subiendo de casa, 
número 14, de la calle MarqUés de Linares de esta 
ciudad, con superficie construida de 117,34 metros 
cuadrados, se compone de vestíbulo, salón-estar, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, terracilla y terraza. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Linares, al tomo 670, libro 668, folio 185, fmca 
número 22.009-N quinta. 

2. Rústica.-Parcela de terreno al sitio Arroyo 
Hidalgo y Cobatillas de este término, con superficie 
de 14 áreas. Linda: Por el norte, fmca de don Juan 
Antonio Parra Nicar; sur, [mca de don Manuel Sán
chez Bascuñas, por el este, con camino particular 
de la fmca; y por el oeste, fmca de don Modesto 
Mendoza Ruiz.· Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Linares, al tomo 700, libro 698, folio 
52, fmca número 37.88~ inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la ~de de este Juzgado 
el día 17 de abril próximo, a las once horas, pre~ 
viniepdo a los licitadores: . 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.400.000 
. pesetas para la primera fmca, y de 3.940.000 pesetas, 
para la segunda, fijados en la escritura de. préstamo, 
no admitiéndose posturas' que no cubran dicha 
cantidad. . . 

Segundo.-Para participaren la subasta:' deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este JuzgadO el 
20 por 100 de dichas cantidades. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Los autos y las certificaciones a que se 
-refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación ~portada. 

. Cuartó.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de no concurrir postores a la primera subas
ta, se señala para la segunda el dia 17 de mayo 
próximo, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del fijado para la ptimera y, en su caso, 
se señala para la tercera subasta el dia 17 de junio 
próximo, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 24 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa de la Asunción Rodríguez.-El 
Secretario.-10.412. 
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LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia). 

Hace saber: Que en ~d de lo acordado en 
resolución dictada por, este Juzgado en el dia de 
la fecha. en' procedimiento judicial sumario del arti
cuJo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo. representada por el Procurador don José 
Maria Terrer Artés contra don Juan Ibáñez Mateo, 
doña. Maria Valero Chuecos, 'don Diego Fernando 
Ibáñez Valero y doña Agustina Reinaldos Martlnez 
en reclamación de un préstamo con ganrntía hipo
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez 
las siguientes fmeas: 

1.& Trozo de 'terreno. situada en la diputación 
del Río, término mlinicipal de Lorca. ocupando una 
superficie de 1.142 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. don Antonio Martinez Valero; sur. 

. don Ignaci~ lbáñez Mateo; levante, don Juan 
Andreo y don Miguel Martlnez; y oeste. d<]D Ginés 
Martinez Valeco. Dentro de esta finca existe una' 
<;asa de dos plantas baja y alta. destinadas ambas 
a Vivienda. con un almacén adosado a la misma 
por su espalda OcuPa una total superficie de 177 
metros 60 decímetros cuadrados. Los demás datos 
de la presente fmea obran en el Registro de la Pro
piedad de Larca número 1. bajo el número 43;766; 
tomo 2.084, libro 1.737 .. folio 204. inscripción ter
cera El valor total de la misma asciende a la suma 
de 19.163.200 pesetas. ' 

2.& Trozo de tierra secano~ en la diputación del 
Rio, término municipá,I,~ ... Locca. sitio de Serrata. 
de c3bid8s 35 áreas 61 Centiáreas 22 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. ~o de Serrata. canal 
por medio; este, camino de,2.5 metros de anchura. 
y tras este camino. ,las propíéda~es de don Juan 
Garcia y don José González;&UT,'resto dela.matriz 
de donde se segregó, de dQnAndrés.Ramos Man
zanares; y oeste, don Juan Camwy Díaz. Esta fmea 
tiene derecho de paso. Los,'demlis datos de la pre~ , 
sente fInca obran ene} Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1. bajo el número 38.147, tomo 
1.732, libro 1.485, folio 31. inscripción segunda. 
El valor total de la misma asciende a la suma de 
844.800 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audie~cias 
• de este Juzgado, sito en calle Corregidor nifinero 

5, el día 26 de marzo de 1996, y hora de las diez 
quince de su mañana. previniénd~ a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 20.008.000 
~, fIjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 
, Segunda.-Que para tomar parte' en la subasta. 
deberán consignar los licitadores' previamente en 
la cuenta de consignaciones de 'este Juzgado el 20 
por 100 de dichas cantidades. sin cuyo requisito 
no Serán admitidos. dicha consignación, deberá de 
practicarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya. sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento nwnero 18, expediente número 424, 
año 94. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4.& del ártícúlo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifIesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta-Que las cargaS y. gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de mayo de 1996. 
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y hora de las diez quince, de su mañana,. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el día 18 
de juruo de 1996, y hora de las diez quince, sin 
sujeción a' tipo. 

Dado en Lorca a 15 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario Judicial. Alberto Tomás San José 
COrs.-1O.3S2. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud ,de lo acQrdado en 
resolución díctada por este Juzgado en el día, de 
<la fecha. en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 3194, segui
dos en este Juzgado a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad AnóDÍl11a», representado por el 
Procurador don José María Terrer Artés contra don 
Pedro Lorca López, doña Josefma López Navanu, 
don Miguel Lorca López y doña JuanA Garcia López 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se sacan a pública subasta, por prunera vez 
las siguientes fmeas: ' 

l. Fmca número 2.-Vivienda letra B, o piso 
primero izquierda, seg(:m desembarque de escalera. 
con huecos' para luces y vistas a la' avenida de su 
situación a los patios de' luces de la derecha y a 
la franja de terreno de 7 metros de anchura. situada 
a la ~palda. propiedad de doña Isabel Sánchez 
Tude1a Ocupa una total superficie con~ de 
169 metros 36 decímetros cuadrados, Linda: F~nte, 
avenida de Jos Mártires; derecha. entrando en el 
edifIcio, patio de luces y doña Isabel Sánchez Tudela; 
izquierda, vivienda letra C. de la misma planta. mese
ta, y caja de escalera y ascenSOres; y espalda. patios 
de luces y' doña Isabel Sánchez Tudela. Inscrita en 
el Registro de 141 Propiedad de LOrca númerol, 
bajo el número 22.080, tomo 1.700, 'folio 3. El 
valor total de la misma asciende a la suma de 
16.936.000 pesetas. 

2. Fmca número I S.-Viviendas letra C, o piso 
de quinto centro. según desembarque de escalera. 
con huécos para mces y vistas a la avenida de su 
situación y a los dos patios de luces centrales. Ocupa 
una total superficie ~nstruida de 115 metros 25 
deéimetros cuadrados. Linda: Frente. 'avenidas de 
los Mártires; derecha. entratldo en el edifIcio, vivien
da letra B, de la misma planta y, patio de luces; 

. izquierda. vivienda letra A. de la misma planta; y 
espalda. patio de luces centrales. meseta de escalera 
y ascensores. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de LOrca número 1, bajo el número 22.093. tomo 
1.700. folio 39. El valOr total de la misma asciende 
a la suma de 11.525.000. 

3. Vmca número 8.-Vivienda letra B, o piso 
tercero izquierda. según desembarque de escalera. 
con huecos para luces y vistas a la avenida de su 
situación a los patios de luces de la derecha y a 
la franja de terreno de 7 metros de anchura, situada 
a la espalda. propiedad de doña Isabel Sánchez 
Tudela; ocupa una total superflcie construida de 
169 metros 36 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
avenidas de los Mártires; dereéha. entiando en el 
edifIcio, patios de luces y doña Isabel Sánchez Tude
la; izquierda. vivienda letra C de la misma plan~ 
meseta. caja de escalera y ascensores; y espalda. 
patios de luces y doña Isabel Sánchez Tudela, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lorca número 
1, bajo el número 22.086, tomo 1.700, folio 15. 
El valor total de la misma asciende a la suma de 
16.936.000 pesetas. 

4. Finca número 9.-Vivlenda letra C, .o piso 
tercero centro, según desembarque de escalera. con 
huecos para luces y vistas a la avenida de su situación 
y a los dos patios de luces centrales; ocupa una 
total superflcie construida de 115 metros 25 deci
metros cuadrados. Linda: fren~, avenida de los Már-

. tires; de~ha. entrando en el edificio, vivienda letra 
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B: de la misma planta y patio de luces; izquierda, 
vivienda letra A de la misma planta; y espalda. patio 
de luces centrales, meseta de escalera y ascensores. 
InsCrita en el 'Registro de la Propiedad de Lorca 
número 1, bajo el número 22.087, tomo 1.700. folio 
17. El valor total de la misma asciende a la suma 
de 11.525.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Safa >de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, nfunero 
5, el día 26 de marzo de 1996, y hora de las once 
cuarenta y cinco de su manana, previniéndose a 
los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 56.922.000 
pesetas, fIjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas' que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la ,subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por, 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisi~ no 
serán admitidos, dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el, Banco Bilbao 
Vt.ZCCWa. sucursal número 3.540. cuenta 3.071. clave 
procedimiento número 18. expediente número' 3, 
año 94. 

Tercera-Que los autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que ~o licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miMllos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no h~r postores en la primera subásta se 
señala para la segunda e. día 7 de mayo de 1996, 
y hora de las once cuarenta y cinco de su mañana. 
,para la que servirá de tipo el 7S por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso. 
el dial8 de junio de 1996. y hora de las once 
cuarenta y dnco, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 15 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Alberto Tomás San José 
Cors.-IO.399-58. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martinez. Juez por sus
titución del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Los Llanos de Aridane, 

Hace saber: Que en los aJ}tos de juicio ejecutivo 
número 14Ó/92, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Dionisio Castro Pérez; en nom
bre y representación de la entidad «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima,. contra la entidad 
«Camilo León y Hermanos, Sociedad Anónima» y 
otros, se sacan a la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez. por término de veinte 
días y por los tipos, que se indicarán para cada 
una de eUas, los bienes inmuebles embargados en 
este procedimiento, a la parte demandada y que al 
fmal se describen, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de su 
valor pericial. y tendÍá lugar el próximo dia 27 de 
marro próximo, y hora de las doce.- , 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 29 de abril 
siguiente, y hora de las doce. 

Y. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el próximo día 28 de mayo siguiente. 
y hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 'consignar previamente en la cuenta pro-
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visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3764, código 17, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Segunda.-Que en las subastas prifnera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá .hacer postura 
en calidad de ceder el :remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los bienes ~ sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y, que las cargas 
.o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del' actor, continuarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Sol~ situado en' la calle Enrique Mede

ros de Los Llanos de Aridane, que contiene una 
habitación y cocina de antigua construcción, que 
mide según el titulo 181 metros 50 centímetros cua
drados, y linda: Al norte, con carretera, hoy' calle 
de su situación; sur, herederos de doña Nemesia 
Pérez Hemández, hoy don Artemio Luis y don taca- . 
rias Hemández Pérez; es.te, don Vicente Domingo 
León Martín y don Angel Ventura Acosta, hoy don. 
Camilo León Rodríguez; y al oeste, don Francisco 
León Acosta, hoy calle y don Artemio Luis. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de S~ta Cruz de . , 
La Palma, fmca número 6.951, libro 167, tomo 
870, folio 163. 

Su valor a efectps de subast,: 4.862.667 pesetas. 
Rústica.-Trozo de. terreno situado en el término 

municipal de Los Llanos de Aridime, conocido por 
Curva Navarra de A~,que mide 26 áreas 71 
centiáreas, y linda: Norte, don MelqUiades González 
Leal; poniente,' doña Angelina Gómez Go~ez; 
naciente y sur, servidumbre de paso o caminos veci
nales. En esta fmca rústica se ha construido una 
vivienda unifamiliar iuslada. Insctita al libro 109, 
tomo 974, folio 147, fmca número 12.868. 

Su valor a efectos de subasta: 23.862.814 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 15 de enero 
de 1996.-El Juez, iuan Ramón BrigidanoMarti
nez.-El Secretario;-1 0.351-12. 

LUGO 

Cédula de citación 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de quiebra 
necesaria número 1061 1995, seguidos ante este Juz-

. gado a instancia de «Coruñesa Calefacciones; Socie
dad Limitada», representada por el Procurador señor' 
Pardo Paz, contra la entidad «Alojamientos Lucen
ses, Sociedad Límitada», con último domicilio cono
cido en la avenída de Da Coruña, número 39, 3.° B 
y código de identificación fiscal número B27111970, 
representada por el Procurador señor López Mos
quera, se ha dictado en el de la fecha, providencia 
que c()ntiene entre otros los sigUientes particulares: 

«Lugo. 30 de enero de, 1996. 

... conformidad con lo establecido en el artículo 
1.342 de la Ley de' Enjuiciamiento Civil, teniendo 
en cuenta lo previsto en el artículo 1.062 del Código 
de Comercio de 1829, convóquese a los acreedores 
de la entidád quebrada, en el modo prevenido en 
el artículo 1.063 del citado precepto legál, para la 
celebración de la primera Junta general de acree
dores, que tendrá lugar el próximo día 11 de marzo, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las fonnali<4ldes a que se refiere 
el artículo 1.067 del Codigo de Comercio y para 
el nombramiento de los síndicos de la quiebra. 

Cítese al quebrado, en su domicilio, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley Procesal Civil. 

Miércoles 21 febrero 1996, 

Asi lo acordó, manda y fmna. su .. señoria, doy 
fe.-Firmado y rubricado, José Oscar Soto Loureiro, 
'Magístrado-Juez; Francisco Julián Hinojal Gijón, 
Secretario.» 

y para que así conste a fm de dar a esta con
vocatoria la publicidad debida, sirviendo al propÍo 
tiempo de citación en forma a los acreedores cuyos 
domicilios· se ignoran; expido y fIrmo el pr~sente 
para su inserción en los sitios públicos de costumbre, 
«Boletín Oficial de la Provincia de Lugo», «Boletín 
Oficial del Estado» y diario «El Progreso». . 

Dada en Lugo a 30 de enero de 1996.-El Secre
tario, Francisco Julián Hinojal Gijón.-Il. 715-3. 

LUGO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimierito a lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 13 Lde la Ley Hipotecaria número 
231/1995, promovidos por «Herrero, Sociedad de 
Crédito HipotecariO, Sociedad Anónima»;· Procu
rador señor' Martín-Bliitrago Calvet, contra «Pro
mociones Vtllamor, Sociedad Limitada», se saca a 
pública subasta Por tres veces y téqnino de veínte 
días' cada una de ellas~ las fmcas que al fmal se' 
describen. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 26 de marzo, 
a las diez horas, al tipo pactado en la escritura 
deconstítución 'de la hipoteca. que son 70.500.000 
pesetas; ·no concurrieQdo postores, se señala para 
la segunda, el dia' 26 de 'abril de '1996, con el tipo 
de 'tasación del'75 por lOO de esta suma; no con~ 
currlendo postores a la ·misma, se' señala para la 
tercera, el. día, 28 de mayo de 1996, sin sujeCión 
tipo. ,Todas a las diez horas. , 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá pOstura q~ sea inferior 
a la cantidad de 70.500.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura; en cuanto a la segunda subas
ta: el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir 'como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los dem~ postores sín excepción, deberán consignar 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle 
Reina, 1, de Lugo, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en la misma. En la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fIjado para la. segunda y ,lo dispuesto en el párrafo 
anterior serán también aplicable a·ella. 

Tercera.-T-odas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y' realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración. de la subasta 
de que se trate, depositando en (a Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 
. Cuarta.-Los autos y certifIcaciones del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipote~aria están de manifiesto en laSecre
tatia; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del- actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Íos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. I 

Quinta.-Se previene q\le en el acta de. subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no ,contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Bienes objeto de subasta -

Del edificio número 26 de la calle Poeta Noriega 
Varela, de Lugo; las siguientes fmcas inscritas en 
el Registro de la Propiedad 1 al tomo 1; 106, libro 
667, folios del 145 al 152, inscripción seglinda, des
critas así: 

2. Seis. Finca 66.610:' Vivienda de letra A, en 
primera planta aita. Tipo de tasación de subasta: 
12.684.925 pesetas. 

3. Siete. Finca 66.612: Vivienda de letra B, en 
primera planta alta. Tipo de tasación de subasta: 
13.298.880 pesetas. , 

4. Ocho. Fínca 66.614: Vivienda de letra A, en 
segunda planta alta. Tipo de tasación de subasta: 
12.684.925 pesetas. 

5. Nueve. Finca 66.616: Vivienda' de letra B, 
en segunda planta alta. Tipo de tasación de sllbasta: 
13.298.880 pesetas. 

6. Diez. Finca 66.618: Vivienda de letra A, en 
tercera planta alta. Tipo de tasación de subasta: 
12.684.925 pesetas. 
'7. Once. Finca 66.620: VIvienda de letra B~ en 
tercera planta alta. Tipo· de tasación .. de s.ubasta: 
13.298.880 pesetas. 

8. Doce. Finca 66.622: Vivienda de letra A, en 
cuarta planta, alta. TipO de tasación de subasta: 
13.881.870 pesetas. 

9. Trece. Finca 66.624: Vivienda de letra B, en 
cuarta planta atta. Tipo de tasación de subasta: 
14.549.525 pesetas. 

En sótano de este edificio' las fmcas del tomo 
1.113, libro 674, folios' 138 a 144, inscripciones 
prímera y segunda, asi descritas: 

1. Uno. FiI)ca 66.683: Garaje núm~ro1. Tipo 
de tasación de subasta: 1.665.670 pesetas. 

2. Uno. 1. Finca 66.685: Garaje ,número 2. 
Tipo de tasación de subasta:; 1.665.670 pesetas. 

3. Uno. 2. Finca 66.687: Garaje núinero 3. 
Tipo de tasación de subasta: 1.665.670 pesetas. 

. 4. Uno. 3. Finca 66.689: Garaje número 4. 
TIpo de tasación de subasta: 1.665.670 pesetas. 

5., Uno. 4. Finca 66.691: Garaje número 5. 
Tipo de tasación de subasta: 1.665.670 pesetas. 

6. Uno. S. Finca 66;693: Garaje número 7. 
Tipo de tasación de subasta: 1.665.670 pesetas. 

7. Uno, ·6. Finca 66.695: Garaje número 6. 
TipO oe tasación de subasta: 1.665.670,pesetas. 

Dado en Lugo, a 13 de febrero de I 996.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretarlQ.-11.042., 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha,' en autos segui,dos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 7de Lieid8, bajo el 
número 412/95 de registro, de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a . instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Santiago Jené Egea,contra don José 
Maria Munilla GarCÍa y doña Isabel Prades Roca 
en reclamación de crédito hipotecario, se Saca a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajO las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en ias subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el, 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Mesa del Juzgado con anteriQridad a 
la hora de la celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en' donde podrán ser examinados, y,los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ,extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
'hipotecarios citados a la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación; para 
el easo de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Lleida, sito en el edificio Canyeret, planta tercera, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 9 de abril, y en ella no 
se admitirán poosturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 14 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará; 

Tercera subasta: El día 18 de junio, sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 pOr, 
lop del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Alpicat, calle Mossen Cinto, 
número 178, antes número 108, que ocupa una 
superficie de 96 metros 39 decímetros cuadrados. 
Consta de planta baja, que comprende, además del 
portal y caja de la escalera, un almacén o garaje 
de superficie útil 66 metros cuadrados; dos plantas 
altas que constituyen la vivienda propiamente dicha, 
de superficie útil 129 metros 12 decímetros cua
drados, compuestas de varias dependencias y con 
terraza en la primera planta; y planta bajo cubierta 
o desván, de superficie útil 20 metros 87 decímetros 
cuadrados. Todas las plantas se comurucan mediante 
escalera interior. Linda: Por frente, oeste, con calle 
Mossen Cinto; derecha entrando, conn entidad 
número 1 o casa número 176, antes 186 de la misma 
calle; izquierda, entidad número 3 o casa número 
180, antes 190 de la misma cal le; y espalda, con 
entidades números 4 o casa de plaza Gaudí, sin 
número, y número 5 o casa de calle Sant Bartomeu, 
sin número; y en la planta segunda con patio abierto 
de manzana sobre las terrazas de la primera planta. 
Coeficiente: 16,62 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lleida número l,al tomo 1.806, 
libro 45, folio 119, fmea número 3.456. 

Valorados en 23.750.035 ,pesetas. 

Se hace constar que la actora en este' procedi
miento litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Lleida a 1 de febrero de 1996.-El Secre~ 
tario Judicial.-IO.225. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fe~ha, en autos seguidos en este Juzgado 
de Pflmera Instancia número 7 de Lleida, bajo el 
número 28/95 de registro, de procedimiento judicial 

Miércoles 21 febrero 1996 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
,instancia de la Caixa DEstalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
José Maria Guarro, contra doña Josefa Arellano 
Zapatero, en' reclamación de crédito hipotecario, 
se saca a la venta en 'pública subasta, y por término 
de veinte días, el.bien hipotecado ,que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en,la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por lOO. del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignacipn como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El 'remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, -en donde podrán ser ,examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que elrematante las acepta y queda 'subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los 'efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo lil de la Ley Hipotecaria, 
por mediQ del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado a la c~lebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere 
lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas, tendráti lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este, 
Juzgado de PrirTtera Instancia número 7 de los de 
Lleida, sito en edificio Canyeret, planta tercera en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 2 de mayo, y en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quectu desierta 
en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 13 de junio, sirviendo 
de tiPo, el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará; 

Tercera subasta: El día 18 de julio, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que ,salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra, sita en el término de 
Alcarras" partida Masets, regadío, olivar de cabida 
3 hectáreas 84 áreas 91 centiáreas. Linda: Norte, 
don AlfonsQ José Santiago Godia; sur, don Matías 
Godia Vitores; este, don Francisco José Ribes, 
mediante camino; y oeste, 'don Jaime Sebastián 
Godia Badia. Inscrita la escritura de hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Lleida, nÚmero 2 
en el tomo 1.398, libro 36 de Alcarras, folio 17, 
fmca 128, inscripción undéeima. 

Valorados en 5.360.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 6 de febrero de 1996.-El Secre~ 
tario Judicial.-1O.325. 

BOE núm. 45 

LLIRIA 

,Edicto' 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
182/1995 se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tello Deval, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anóriima» contra don Arturo López Sánchez y doña 
Mana del Rosario Ripoll Martinez, se ha acordado 
por resolución de esta fecha sacar a públicas subastas 
por las veces que se dirán, y por término de veinte 
días, cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada que al fmal se identifica conCisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
18 de abril de 1996, a las trece horas; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 21 de mayo' 
de 1996; y declarada desie~ ésta, se señala por 
tercera vez el día 25 de junio de 1996 a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-:-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en 'la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará alfmal de ia descripción de' la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todós los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de' esta localidad cuenta 
número 439400018018295, una cantidad igual, por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración deja subasta, 
teniendo en tódo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refIere la regIa 4.~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actara continuarán subsistente enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse su 'extinción el 'precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve ~ efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
EnjuiCiamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Primer lote: Campo tierra secano cereal de 3 hane
gadas ,1 cuartón y 10 brazas, en, término de Pobla 
de Vallbona, partida Mallaeta. Inscrito al tomo 
1.108, libro 187 de Pobla de Vallbona, folio 127, 
fmca 14.428, inscripción quinta. 

Segunda lote: Parcela de' tie~ en término de 
Pobla de Vallbona, partida Mallaeta de 13 áreas 
y 36 centiáreas en la que se levanta una vivienda 
unifamiliar compuesta de planta baja y piso alto 
que ocupa. Superficie construida 127 metros cua
drados. Inscrito al tomo 1.090, libro 183, de Pobla 
de Vallbona, folio 39, fmca número 12.471, ins
cripción cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: 

Primer lote: 2.960.000 pesetas. 
Segundo loté: 19.540.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Liíria a 15 de enero de 
1 996.-El Juez.-El Secretario.-9.898. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 188/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Manuel 
González Hernández y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán, bajo las sigu;entes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en 'una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza Ja 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de abril de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.275.600 
pesetas para cada una de las siguientes fmcas regis
trales: 49.355, 49.333 y 49.321, y el tipo de 
8.285.800 pesetas para cada una de las siguientes 
fmcas registrales: 49.337, 49.327 y 49.361, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. tipo de licitación: 6.206.700 
pesetas para cada una de las siguientes fmcas regis
trales: 49.355, 49.333 y 49.321; así como el tipo 
de 6.214.350 pesetas para cada una de las siguientes 
fincas registrales: 49.337, 49.327 Y 49.361, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de junio de 1996, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ·Ia subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de la Primera Instancia número 31 de Madrid, cuen
ta del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia, número de expediente o procedimiento: 
24590000000188/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, . sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
dc~tuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se r~fiere la regla 4.8 del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte 'del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones 4e los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objC?to de subasta 

Seis fmcas sitas en Tarrasa (Barcelona), calle 
Júcar, 18-20. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tarrasa, al tomo 1.755, libro 777: 

1. 4-4, folio 103, fmca registral número 49.355. 
2. 2-1, folio 70, fmca registral número 49.333. 
3. 2-3, folio 76, finca registral número 49.337. 
4. Bajo-l, folio 52, fmca registral' número 

49.321. 
5. 1-2, folio 61, fmca registral número 49.327. 
6. 5-3, folio 112, fmca registral número 49.361. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l 0.205~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 448/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, representada por el Procurador don Car
los Alberto de Grado Viejo, contra don Manuel 
Villafranca Saiz y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edícto 
se describirá, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13] de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas de la mañana. 

Tipo de licitación, 33.800.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación, 2.535.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de junio de 1996, a 
las diez y diez: horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, Wla cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número d~ expediente o .procedi
miento 24590000000448/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condici6n sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas· podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la ferma y plazo previstos en la re
gla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de ]a obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito 'las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de ·108 

señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo OI;dinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle General Yagüe, número- 11, 
séptimo izquierda, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid al tomo 535, libro 288, folio 37, 
fecha de registro 418, inscripción séptima 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.988. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 412/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Esteban Jabardo Margareto, contra doña Pilar 
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Robledano Herrero y don Francisco Oporto Cam
belo, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de marzo de 1996, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 15.563.548 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de abril de 1996, 
a las nueve cuarenta hOr'<is. Tipo de licitación el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 

. deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán- Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000412/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el, resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, vcrificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requjsito no será admitida la postura. 

t.uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la. re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de -la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate ·los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Miércoles 21 febrero 1996 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Calle Sancho Dávila, número 20, tercero D. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid núme· 
ro 24, tomo 1.735, folio 97, fmca número 5.354. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.963-3. 

MADRID 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, don José Lázaro Merino Jiménez, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 241/1988, a instancia del Procurador 
señor Abajo Abril, en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», contra «Viviendas Sociales de Consuegra, 
Sociedad Anónima» (VISOCONSA), sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 16 de abril de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 6.972.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 13 de mayú de 1996, 
a las doce horas. por el tipo del 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que. no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el día 10 de junio de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anl,lncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente a 'Cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lós hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas al efecto, se entenderá que 
su celebración tendrá lugar al día siguiente hábil 
de aquel en que se haya producido la . circunstancia 
impeditiva y manteniendo subsistentes el resto de 
las condiciones de su celebración. 
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Bien objeto de subasta 

En Consuegra (Toledo), en el camino de Turleque. 
Porción de terreno en término de Consuegra, de 
150 metros cuadrados. Linderos: Por el que será 
su frente o norte, resto de fmca, en proyecto, calle 
Esmeralda; fondo o sur, parcela 18; derecha u oeste, 
parcela 9, e izquierda o este, parcela 11. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madridejos, al 
tomo 769, libro 260, folio 88, fmca 30.104. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1995.-El Juez, José Lázaro Merino 
Jiménez.-IO.203-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 293/1995, 
a instancia de La Caixa contra don Jesús Angel 
Sainz Hierro, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, eri primera subasta, el próximo día 26 
de marzo de 1996, a las doce quince horas, en 
la Sala de AudienCias de este Juzgado, por el tipo 
de 12.418.716 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de abril de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de junio de 1996, a las diez cincuenta horas,' en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
. se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas

ta correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar,' pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oJicina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del íngreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzEado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigí! 'lin
gún otro y que las carru!s Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 



BOE núm. 45 

Novena.-Se devolv~rán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la sÚbasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garanüa del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi loacep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios ,de la subasta, por si el pnmer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del-presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a Íos efectos del últi-
mo párrafo de la regta 7. a del artículo 131. -

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 6, situada en segunda planta, 
de la casa sita en Madrid, calle Sah Isidro Labrador; 
número 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tOmo 2.096, libro 9.900 
de la sección tercera, folio 51, finca registral 43.519 
bis, inscripción 'séptima. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a don 
Jesús Angel Sainz Hierro, a tenor de lo dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del, 
Estado» expido el presente edicto, que firmo, en 
Madrid a 17 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.;,.. 1 0.192-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secre~o del Juz
gado de Primera' Instancia número 20 de Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 425/89, entre las partes don Julián 
Serrano Mora, Procuradora doña Pilar Azorjn Albi
ñana, contra doña Milagros Pastor Heredero, don 
Cipriano Corral López y doña Paulina Llorente 
Alonso, Procuradores señores Ruíz Martínez Salas 
y señor Requejo Calvo. 

Providencia 

Magistrado-Juez, Ilmo. señor don José Maria Pere-
da Laredo. \ . 

En Madrid a 18 de enero de 1996. 
Dada cuenta: ' 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitada en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera, 
y en su caso: segunda y tercerá vez, y, término de 
veinte días de la finca perseguida, pará cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 17 de abril, 22 de mayo 
y 19 de junio de 1996" respectivamente, y a las 
doce horas, once cuarenta y cinco horas y doce 
horas, respectivamente, entendiéndose que si alguno 
de los señalamientos fuere día feriado, se entenderá 
su celebración al siguiente día . hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta, 7.400.000 pesetas; para 
la segunda, el 75 Por 100 dél tipo. de la pritÍlera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios. • 

Anúnciese en el acto por medio de edictos qUe 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma . de 
Madrid», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar. en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta por ~ste Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya con número 2488, el' 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
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do, debiendo acompañar igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via referida anteriormente; que sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastante los títulos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; ásí como que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor, seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien 'Objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, número 122, piso bajo A. Ocupa una 
superficie útil de 49,10 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4,' tomo 
1.180, folio ?219, y fmca 26.561. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición en el plazo de tres días, ante el 
limo: señor Magistrado-Ju-ez de este Juzgado. 

Así lo manda y ftrma S.S.; doy fe. . 

El .Magistrado-Juez.' El Secretario. Firmado y 
rubricado. Don José María Pereda Laredo y don 
Manuel Cristóbal Zurdo.. Y para su publicación en 
el «Boletín OfICial del Estado»,expido el presente 
en Madrid a 18 de enero de 1996.-EI Secretario, 

-Manuel Cristóbal Zurdo.-IO.362-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria.del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1005/90 a instanciás de 
«Scania Leasing, Sociedad Anónima Española» con
tra «Construcciones Vidal Capo, Sociedad Anóni
ma», don José Vidal Capo, don José Vidal Sastre 
y don Miguel Vidal Capo, en los cuales se ha acor
dado la siguiente resolQción: 

Que se notifique la sentencia- al demandado don 
José Vidal Capo. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada en los presentes astltos con
tra «Construcciones Vidal Capo, Sociedad- Anóni
ma», don José y don. Miguel Vidal Capo y don 
José Vidal Sastre, haciendo tran~ y remate de los 
bienes embargados y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante la cantidad de 18.558.072 
pesetas de principal, más 'gastos .~ protesto~ inte
reses y costas causadas y que se causen, las cuales 
importgo expresamente a la parte demandada. Así 
por esta mi sentenCiá, que por la rebeldia de los 
demandados les será notificada a instancia de parte 
y en la forma prevenida en la Ley, lo pronuncio, 
mando y ftrmo. 

y para que sirva de cédula de notificación y para 
su pUblicación en el tablón. de anuncios y en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 25 de ,enero de 1996.-La Secretaria, 
Socorro Martín VelaSco.-1O.234. 

'MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Uiarte Oterino~· Magistrado-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~elnúmero 1.122/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instanciaS del Procurador don Antonio 
Rafael Rodríguez Muñoz, en representación de «Re
nault ¡..casing de España, Sociedad Anónima», con
tra duguer, Sociedad Limitada», ,don Julio Guerrero 
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Urosa y doña María Nieves Cabrero González, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se -
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo el bien embargado que más adelante se 
describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
22. 2.a planta de Madrid, en primera convocatoria 
el día 7 de mayo de ·1996, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--El tipo del remate sérá de 22.483.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para Poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, el 
20 por 100 del tipO del remate en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal en la calle Basílica, número 19, de Madrid, clave 
número 2.546, aportando el resguardo del ingreso 
correspondiente. 

Tercera-Poctfán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

- su celebración, depósitando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspqndiente 
al 20 por 100 eJel tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero,· con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que .10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer ajudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniftesto ' 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos; sur que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferenteS. si los hubiere al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que· el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de . los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el precio el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se Señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 11 de junio de 1996, a las diez' 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
pOr 100; yen .caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas parala segunda. 

Bien Objeto de subasta ' 

Chalé número 15, sito en la urbanización «Los 
Robles lb, en Griñón (Madrid). Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada al 
tomo 1.111, folio 181, fmca número 9.900. 

Y para que sirva de notificación a «Juguer, Socie
dad Limitada», don Julio Guerrero Urosa y doña 
Maria Nieves Cabrero González y para general 
conocimiento y publicación en el· «Boletin Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
M,wrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do y fIrmo el presente en Madrid a 30 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Luis Manuel Ugarte 

. Oterino.-El Secretario.-1O.30 1. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 se tramita procedimiento sumario hiwtecario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
de autos O 1530/1992, a instancia ,del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Francisco Jo~ Abajo 
Abril, contra don Pedro DaIÍlián Martinez Romero 
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y doña ,Ana Maria Barbero Cotillas, en los que por 
resolUción de esta fecha se ha acordado librar el 
presente edicto a fm de requerir de pago a don 
Pedro Damián Martínez Romero y doña Ana Maria 
Barbero Cotillas, a fm de que en término de diez 
días satisfagan a la actora las cantidades reclamadas 
que asciende,n ~ 3.698.l85 pesetas de principal, más 
de intere$és; dado su igÍiorado paradero. 

y para que conste y sirva de requerimierito expido 
el presente edicto en Madrid a 30 de enero de 
1996.-El Secretario.-lO.383-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigueri autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 711/1995, 
a instancia de «Cofiber FInanciera, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», 'contra «Taizen
do, Sociedad Anónima», y don Basilio Santiago Mar
tin Perdiz. en los cua1es se ha acordado sacar a 
pública subasta; por término de veinte días, el bien 
que .luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta el próximo día 18 
de abril de 1996', a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el . tipo de 
.43.560.000 pesetas·. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la 'segunda subasta el próximo día 16 de mayo de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado •. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare .desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de junio de 1996, a las cJiez treinta horas, en la 
Sala de Alldiencias deest~ Juzgado¡"""'Sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastéis, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarseen la cuenta provisignal de con
signaciones húmero 4.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.--Lostitulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes- en 
autos, de manifiesto en la Secretaria ,del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen. tomar 
parte en la subasta, entendiéndóse que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gún.otrO, y.que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario . los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquie~ de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para ,el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de· la cual se hubiere 
señalado' la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 'los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se-reservárá 
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en dePósito como garantía del cumplimiento de la 
,obligación •. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déeima.-Si· se hubiere pedido p-or el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en' depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus, ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataíio 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local gimnasio en planta baja. corres
pondiente a la segunda de construcción de la casa 
señalada con el número 10 de la calle del Cardenal 
Siliceo de esta capital, barrio de la. Prosperidad. 
Dispone de dos accesos ambos por la calle Cardenal 
Siliceo. Le corresponde como anejos inseparables 
dos locales destihados a usós deportivos situados 
en las plantas de sótano y baja, parte posterior o 
fondo de la casa, y el cuarto donde se aloja el tanque 
o depósito del fuel oil o combustible para su caldera 
de calefacción denominado «B». situado en la planta 
de sótano de la casa. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad número 
21 de Madrid al folio 217, del tomo 2.481 moderno 
del archivo,fmca número 63.538. - . 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadolt, expido el presente en Madrid 30 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustín GómezSal
cedo.-La Sec:retaria.-9.230. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.287/1993, 
a instancia de «Banéo Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra Cooperativa de Viviendas 
Hogar Nuestra Señora del Rosario y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes que luego se ditá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
, el remate. en primera subasta, -el próximo día 26 

de ,marzo de 1996, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencias ,de/este Juzgado. por el tipo 
que. se. indicará al fmal de la descripción de cada 
una de las fincas. 

Seglinda.-Para el-supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próXimo día 30 de abril de 1996, a las,nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25. por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. -

Tercern.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 ' 
de junio de 1996. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de. este Juzgado, sin sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-tn l()f) subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba..<;-
ta correspondiente. _ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose .esta ~antida~ en la tercera, 
subasta, respecto al tipo de. la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisio~al de con
signaciones número 2460 del Banco' Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55'. oficina 4.070). de este Ju,zgádo, 

, presentando en dicho alSO el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las' corres
pondientes certificaciones registraies. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sat,isfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá vérificarse en calidad 
de ceder a terceto, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración .• 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.' " 

Décima.-Si se hubiere ,pedido por el acreedor 
ha~ta el mismo momento de la celebración de, la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las, 
consignaciones de. los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjúdicatario 
no cumpliese con Su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita Alginet (Valencia), calle Mayor, 
número 81: prirhera planta, número l. Inscrita en 
el R.egistro de la Propiedad dé Carlet, al tomo 1.486, 
libro 222 de' Alginet, folio 99, fmca registral 18.369, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.655.600 pesetas. 
2. Vivienda sita en Alginet (Valencia), calle 

Mayor, 81, sótano número 7. Inserita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet, al tomo 1.486. libro 
222 de Alginet, folio 93, fmca registral 18.366, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.527.500 pesetas. 
. 3 .. Vivienda situada en Alginet (Valencia), en 

la calle Mayor, 81.quinta planta, número 13. Insérita 
en el Registro de la Propiedad de Carlet, al tomo 
1.486, libro 222 de Alginet, folio 125. finca rci,gistral 
número 18.381. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.655.600 pesetas. 
4. Vivienda situada en Alginet (Valencia), calle 

Mayor, 81, segunda planta, número 4. Inscrita en 
. el Registro de la Propiedad de CarIet. al ,tomo L486, 
libro 222 de Alginet, folio 105. fmca registral 18.372, 
inscripción segunda. 

Tipo 'de subasta: 6.655.500 pesetas. , 

y pa.:a su publicación "en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente edicto, que firmo, en 
Madrid a 31 de enero de 1 996.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-10.278. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis. Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos que se tramita en este Ju~ado bajo el 
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número 70/96 a instancias del Procurador don Albi- ' 
to Martinez Díez, en nombre y representación de 
«El Triunfo, Sociedad Anónima», d~dicada a com
prar y vender por cuenta propia y ajena <> en comi
sión, bien al detfllle o al por mayor, con carácter 
preferente a sus accionistas, todos cuantos productos 
puedan expenderse en establecimientos que cons
titqyn los gremios de alimentación, y domiciliada 
en Madrid, carretera de Madrid-Burgos (por Fuen
carral), kilómetro 12; y por providencia dictada con 
esta fecha se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración, de estado de suspensión de pagos de 
la refetida entidad; habiéndose acordado la inter
vención de todas sus operaciones. 

y para que conste y sirva de publicidad a los 
acreedores y demás personas a quienes pueda inte

, resar, así como para su publicación en el «Bob:tíÍl 
Oficial del Estado», expido el presente. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Marta Claret Gelis.-La Secreta
ria.- i 0.298. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 663/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senén, en representación de «Ban,
ca de Santander, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Teresa Marín Mediavilla, don Andrés Mar
tínez Méndez, doña María Teresa Salcedo Lorente 
y don Andrés Rodríguez Real, representados, los 
dos últimos por la Procuradora se,ñora Ortiz Cor
nago,en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones Se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmcaembargada a los 
demandados don Andrés Rodríguez Real y doña 
María Teresa Salcedo Lorente, -propietarios de la 
fmca urbana, parcela de terreno al pago de la ,Pere
leda Chica, con el número 83 de la urbanización 
«Vistanevada» de Galápagar. sobre la que hay cons
truida una vivienda unifamiliar, ocupa una superficie 
de 499,2 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.548, 
ijbro 193, folio 63, fmca número 10.154 a licitación. 

La subasta' tendrá lugar en la Sala de ,Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 20 de mayo de 1996, a las 
die~ horas, con arr~glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.800.000 
pesetas , sin que se admitafi posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Se~nda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,' depositando en la cuenta' del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a, instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren remJ1antes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confolTIlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
'la primera subasta, se señala' para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de junio de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter., 
cera, sin sujeción a tipo, el día 29 de julio de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2, de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.937. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado' de Primera Instaricia número 31 de los de 
Madrid, 

~o saber: Que en este Juzgado se siguell autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 402/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Dolores Girón Arjonilla, contrá 
don Carlos Aragón Martin y doña Soledad. Fer
nández García, en los cumes se ha acordado, sacar 
a la venta en pública subasta por término ete veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto 'se des
cribirá, bajo ias siguientes 

Condiciones 

,Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
reglfl séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 'Fecha, ,28 de marzo de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.064.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior: 

Segunda subasta: Fecha, 9 de mayo de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del tipo para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio' de 1996, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores-a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado ,para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberán facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia, número de expediente o proc-edimiento 
24590000000402/1995. En, tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien-
te. -

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito~o será admitida la postura., 

Cuarta.-Las poSturdS podrán hacerse -a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que peberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley'Hipotecaria. 
. Quinta.-Los autos y la certificacióri del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como basante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su fele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta súspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 'la subas.ta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso,' como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si ,se hubiere pedido por el acreedór 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientds dtY las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Maria Teresa Sáez de Here
dia, 32, 3.° A, Madrid,. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de los-de Madrid, al tomo 
1.379, libro 24, folio 96 vuelto, fmca registral núme-
ro 825. . 

Dado en Madrid a 5 de febrero de l 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan ucedi Ojeda.-El Secreta
rio.-IO.208. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marí~ Belén L6pez Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Pñn1era Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
setrarnitan autos de juicio ejecutivo otros títulos 
número 00506/i993, promovidos por «Bank.inter, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Salvador Ferrandis Alvarez de Toledo contra 
«Explotación Agraria Casablanca, Sociedad Anó
nima» representada por Procurador. en reclamación 
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejetución 
de sentencia, y en los que a instancia de la parte 
actora,' se ha acordado sacar a la venta y pública 
subasta y por término de veinte dias, como de la 
propiedad de la parte demandada, el bien embargado 
que se indica a continuación, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril de 
1996, a las once cuarenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la mi,sma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuen~ 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilba<\ 
'Vizcaya.. agencia calle Génova, número 17, oficina 
4.043, clave 17, número de cuenta 2542, clase de 
piocedim1ento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito delaétor, contínuarán subsisten
tes, entendiéndose que eÍ rematante los acepta y . 
queda subrogado en la responsabilidad· de los mis- . 
mos, por, no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier~ 
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la audiencia pública del próximo 
día 14 de mayo de 1996, a las diez cuarenta horas. 

Sexta ...... Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte· en 
la misma, y se declare desierta, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depoSitar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de Consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de 10 que· corresponde a la segunda subasta; con 

. todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo dia 11 de junio de 1996, 
a las diez y veinte horas. 

Séptima.-y ~i se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

. Bien objeto de subasta 

Hacienda de tierra campo. secano, en el termino 
municipal de Abarán, partido de Casablanca y en 
el término municipal de Jumilla, partido de ROI)Ján, 
su total cabida es deUrº ;~táreas 48 áreas 45 
centiáreas 74 decimetrós cuadrados, de cuya exten
sión cOlresponden al término de Abarán una super
ficie de 310 hectáreas 47 áreas 45 centiáreas 74 
decimetros cuadrados: y al término .de Jumilla 100 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro .de la Pr~ 
piedad número 1 de Cieza, ~ el tomo 856, libro 
155 de Aborán, folio 30, fihca registra! número 
13.836, habiendo sido justipreciada en la cantidad 
de 2t3.9oo.0Q0 pesetas .• 

y para que así conste y sirva de notificación :y 
citación a la demandada «Explotación Agraria Casa
blanca, Sociedad Anónima», que se encuentra en 
ignorado paradero y de publicación de la presente 
subasta, expido el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial de la. Comunidad Autónoma de 
Madrid», «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Comunidad Autónoma de Murcia», y fija
ción en el tablón de anuncios.,de este Juzgado, en 
Madrid a 5 de febrero de 1996.-La Magistrada-Júez, 
Maria Belén López Castrillo.-El Secretario Judi
cial.-IO.209-3. 

MADRID 

, Edicto 

Don Alberto ArÍibas Hemández, Magistrad~Juez \ 
del Juzgado de Ppmera Instancia número 26 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
38/96, se tramita eljuicio universal de quiebra volun
taria de la entidad «Viajes Retiró, Sociedad Anó
nima», con domicilio en paseo Infanta Isabel, núme
ro 3, y oficma en el paseo de las Delicias, número 
87, 8ll1bos <le esta capital, habiéndose acordado en 
el día de la fecha, publicar el presente a fm de 
que tenga publicidad la referida solicitud, así como 
que ha quedado inhabilitado la quebrada para la 
administración de sus bienes, con prohibición de 
que nadie haga pagos ni entregas dé efectos a la 
misma, sino al Depositario nombrado don Antonio 
Moreno Rodríguez, con domicilio en Madrid,calle 
Núñez de Balboa, número 108, bajo Pena de no 
descarga!' su obligación, asi también la preyención 
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de todas las personas qué tengan pertenencias de 
la quebrada que las pongan de manifiesto al Comi
sario dOt;lAlejandro Moreno Martín, con domicilio 
en calle Santa Teresa, número 8de Madrid, bajo 
los oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la quebrada, salvo los legalmente excluidos, habién
dose aéordado igualmente la retención de la corres-
pondencia.· , 

y para que sirva y conste para su publicación 
en legal forma en el· tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial del Estado», ~Boletín Ofi
cial de la Comunidad Autónoma de Madrid» y un 

. Periódico de circulación nacionlil, libro el presente 
en Madrid a 7 de febrero de 1996.-El Magistra
d~Juez, Alberto Arribas Hemández.-La· Secreta
ria.-lO.396. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 702/1993, 
a instancia de «Cúesblan, Sociedad 'Anónima», con- . 
tra mercantil Sylvanes, en loS ruales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que luego se, dirá, con las siguientes con
d.ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día, 20 
de marzo de 1996, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 70.090.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día,. 22 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 ,del 

. tipo que lo fue para la primera. 
I Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día, 
27 de mayo de 1996, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JuZgado, sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-~nlas subastas primera y segunda, no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera delas~ 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad· en la tercera 
subasta, respecto al' tipo de la segunda, suma qúe 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460- del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en 'dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendié.ndoSe que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes ante,riores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, . 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preéio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en-pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

·Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 'cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el' siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvérán las consignaciones efec
tuadas por los p~icipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la ;obligación y, en SU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la ' 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
~onsignaciones de los participantes que así Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofeltas los pre
cios de la subasta, por· si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en ia fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial númer~ 270, que forma parte inte
graBte de la fmca privjltiva primera del conjunto 
inmobiliario centro comercial Madrid~2, construido 
sobre la parcela .situada en la supermanzana cuatro 
del barrio Pilar, en Madrid. Inscrita en el Registro 
de la. Propiedad número 18 de los de Madrid, al 
tomo 847, libro 128, de la sección primera, folio 
lO, fmca registral número 7.347. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 8 de febrero 
de 1 996.-El Magistrad~Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-l0.305. 

MAHON 

Edicto 
, . 

Doña Maria Angeles Oonzález García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Con el número 
00408/1991, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131. de la Ley Hi~ 
tecaria a instancia de la Procuradora doña Ana 

. María Hemández Soler, en nombre y representación 
de la entidad frente a la entidad.. En reclamación 
de 11.218.382 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se' fijarán pos
teriormente, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subastá por primera, segunda y' tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
fiarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primehl subasta el dia 2 de abril, para la segunda 
subasta el..Qía 2 de mayo y para lá tercera subasta 
el día 3 de junio, todas ellas a las doce horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no·se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subas
tas. En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 del de la primera subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta será de 2.263.333 pese~as para cada UIía 
de las fincas objeto de subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisionaal' de este Juzgado, número 
0433-Ooo<F 18-0408-91 del . Haciéndose' constar 
necesariamente el número y año del procedimiento 
de la subasta a la que se desee participar; no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta . ...:.En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
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de la consignación de igual fomra que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado ~n la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
cohdiciones, tipo y lugar.: cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 17. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno identificada como CH. A-49, 
de superficie 760 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.585, folio 209, fmca registral número 8.549. 

Parcela de terreno identificada como CH. A-53, 
de superficie 800 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.585, folio 221, finca registral número 8.553. 

Parcela de terreno identificada como CH. A-54, 
de superficie 800 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.588, folio 1, fmca registral número 8.554. 

Parcela de terreno identificada como CH. A-57, 
de superficie 700 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.588, folio 10, fmca registral número 8.557. 

Parcela de terreno identificada como CH. A-58, 
de superficie 772 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.588, folio 13, fmca registral número 8.558. 

Parcela de terreno identificada como CH. A-60, 
de superficie 792'\netros cuadrados, inscrita al tomo 
1.588, folio 19, fmca registral número 8.560. 

Parcela de terreno identificada como CH. A-6I, 
de superficie 792 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.588, folio 22, fmca registral número 8.561. 

Todas ellas están sitas en la urbanización o CITN. 
Playas de Fomells, término de Mercadal (Menorca). 

Dado en Mahón a 30 de enero de 1996.-La Secre-
taria, Maria Angeles González García.-9.9653. -

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González Garcia, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de, 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en est~ Juzgado y con el número 
00385/1991, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HiW
tecaria a instancia de la Procuradora doña Ana 
Maria Hemández Soler, en nombre y representación 
de la entidad «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima» frente a la entidad «Hispaterra Menor
quina, Sociedad Anónima»~ En reclamación de 
216.577.264 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 9 de abril, para la segunda subasta 
el día 7 de mayo y para la tercera subasta el día 
7 de junio, todas ellas a las doce horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subas
tas. En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 del de la primera subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta será el que se señala a continuación de 
la descripción de cada una de las fmcas objeto de 
subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisionaal de este Juzgado, nrimero 
0433-0000-18-0385-91 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta a la que se desee participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirvo- de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 17. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta . 
Número 2.-Apartamento en planta baja del blo

que A, identificado como A-02. Consta de dos dor
mitorios y otras dependencias; tiene una superficie 
construida cerrada de 54 metros 9 decimetros cua
drados, más terraza cubierta de 6 metros 48 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 4, 
finca registral número 9.799. Valorado en 
11.738.000 pesetas. 

Número S.-Apartamento en planta baja del blo
que A, identificado como A-05. Consta de dos 
dormitorios y Qtras dependencias; tiene una super
ficie construida cerrada de 54 metros 5 decimetros 
cuadrados, más terraza cubierta de 6 metros 48 
decimetros cuadrados. Inscrita al tqmo 1.652. folio 
13, fmca registral número 9.802. Valorado en 
11.508.000 pesetas. 

Número 7.-Apartamento en planta primera del 
bloque A, identificado como A-07. Tiene entrada 
por escalera y pasillo comunes, y consta de dos 
dormitorios y otras dependéncias; tiene una super
ficie construida cerrada de 54 metros 9 decimetros 
cuadrados, más terraza cubierta de 6 metros 48 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 
19, fmca registral número 9.804. Valorado en 
11.738.000 pesetas. 

Número 8.-Apartamento en planta primera del 
bloque A, identificado como A-OS. Tiene entrada 
por escalera y pasillo comunes, y consta de dos 
dormitorios y otras dependencias; tiene una super
ficie construida ·cerrada de 52 metros 85 decimetros 
cuadrados, más terraza cubierta de 6 metros 48 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 
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22, fmca registral número 9.805. Valorado en 
11.738.000 pesetas. 

Número 39.-Apartamento en planta primera del 
bloque E, identificado como E-07. Consta de dos 
dormitorios y otras dependencias; tiene una super
ficie construida cerrada de 53 metros 48 decimetros 
cuadrados, más terraza cubierta de '6 metros 30 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 
115, fmca registral número 9.836. Valorado en 
11 .. 698.000 pesetas. 

Número 49.-Apartamento en planta baja del blo
que H, identificado como H-O 1. Consta de un dor
mitorio y otras dependencias; tiene una superficie 
construida cerrada de 41 metros 90 decimetros cua
drados, más terraza cubierta de 6 metros 30 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 145, 
fmca registral número 9.846. Valorado en 7.854.000 
pesetas. 

Número 50.-Apartamento en planta primera del 
bloque H,· identificado como H-02. Tiene entrada 
por pasillo común y consta de dos dormitorios y 
otras dependencias; tiene una superficie construida 
cerrada de 54 metros 78 decímetros cuadrados, más 
terraza cubierta de 6 metros 12 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.652, folio 148, fmca regis
tral número 9.847. Valorado en 9.980;000 pesetas. 

Número 5 l.-Apartamento en planta primera del 
bloque H, identificado como H-03. Tiene entrada 
por pasillo común y consta de dos dormitorios y 
otras dependencias; tiene una superficie construida 
cerrada de 52 metros 85 decimetros cuadrados, más 
terraza cubierta de 6 metros 12 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.652, folio 151, fmca regis
tral número 9.848. Valorado en 9.980.000 pesetas. 

Número 60.-Apartamento en planta segunda del 
bloque J, identificado como J-05. Tiene entrada por 
escalera y rellano comunes y consta de dos dor
mitorios y otras dependencias; tiene una superficie 
construida cerrada de 56 metros 24 decímetros cua
drados, más terraza cubierta de 6 metros 48 deci
me.tros cuadrados. Ins~ritaal tomo 1.652, folio 178, 
finca registral número 9.857. Valorado en 
10.617.000 pesetas. ' 

Número 62.-Apartamento en planta baja del blo
que K. identificado como K-01. Consta de dos dor
mitorios y otras depeq4encias; tiene una superficie 
construida cerrada de 56 metros 24 decimetros cua
drados, más terraza cubierta de 6 metros 48 deci
metros cuadrados. Inscrita-al tomo 1.652, folio 184, 
finca registral número 9.859. Valorado en 
10.617.000 pesetas. 

Número 63.-Apartamento en planta baja del blo
que K. identificado como K-02. Consta de dos dor
mitorios y otras dependencias; tiene una superficie 
construida cerrada de 56 metros 24 decimetros cua
drados, más terraza cubierta de 6 metros 48 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 187, . 
finca registral número 9.860. Valorado en' 
10.617.000 pesetas. 

Número 64.-Apartamento en planta primera del 
bloque K. identificado como K-03. Consta de dos 
dormitorios y otras dependencias; tiene una super
ficie construida cerrada de 56 metros 24 decimetros 
cuadrados, más terraza cubierta de 6 metros 48 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 
190, fmca registral número 9.861. Valorado en 
10.617.000 pesetas. 

Número 66.-Apartamento en planta segunda del 
bloque K. identificado como K-05. Tiene su entrada 
por escalera y remano comunes y consta de dos 
dormitorios y otras dependencias; tiene una super
ficie construida cerrada de 56 metros 24 decimetros 
cuadrados, más terraza cubierta de 6 metros 48 
decimetros'cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, folio 
196, fmca registral número 9.863. Valorado en 
10.617.000 pesetas. . 

Todos ellos forman parte del complejo o conjunto 
urbano de 67 apartamentos y 5 locales situados 
en la urbanización o Centro de Interés Turístico 
Nacional Playas de Fomells, del término municipal 
de Mercadal (Menorca). 

Dado en Mahón a 30 de enero de 1996.-La 
Secretaria, María Angeles González Gar
cía.-9.968-3. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena ltunnendi Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 420/95, seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el Procurador 
don Damián Bartolomé Garretas, contra don Juan 
Carlos Mateos Vaquero y doña Maria Soledad de 
los Angeles Fernández de Castro, en el que se ha 
acordado dejar sin efecto el señalamiento efectuado 
para la tercera subasta, para el próximo día 19 de 
marzo de 1996 y señalado en su lugar el día 22 
de marzo de 1996, a las once horas de su mañana, 
sacándose en pública subasta los inmuebles y bajo 
las condiciones ya enumeradas en edictos que fueron 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado», núme
ro 266 de fecha 7 de noviembre de 1995 y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», número 168 de fecha 10 de noviembre 
de 1995. 

Dado en M¡ijadahonda a 28 de diciembre de 
1995.-La Juez, Elena ltunnendi Ortega.-El Secre
tario.-1O.327. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen autos de suspensión de pagos bajo el núme
ro 201/94, a instancia de la entidad «Tokiauto, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Fernando García Bejarano, en los que con fecha 
6 de marzo de 1995, se ha dictado auto en el que 
por su parte dispositiva dice esencialmente: 

En atención a todo lo expuesto. 
Se decide: Aprobar el convenio votado favora

blemente en la Junta General de Acreedores, cele
brada en el expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «Tokiauto, Sociedad Anónima», trans
critos en el segundo de los hechos de esta resolución; 
anótese en el en el Libro Registro Especial de Sus
pensiones de Pagos y Quiebras de este Juzgado; 
cese la intervención judicial de los negocios de la 
mencionada suspensa, y por tanto el Interventor 
nombrado en este expediente don Javier Rodríguez 
Vallejo, que ha venido actuado eh cuanto a las con
diciones anteriores, que s !'án sustituidas por las 
del convenio aprobado tanto pronto sea finne esta 
resolución, por haberlo solicitado asi y para que 
cuide de su tramitación, entréguense los despachos 
y edictos acordados expedir al Procurador don Fer
nando Garcia Dejarano, y poruendo en las actua
ciones certificación del mismo, inclúyase el persente 
auto en el Libro de-Sentencias. 

Asi se dispone por este auto, que propongo a 
S.S. 

Conforme. 

y para que conste y para su publicación a los 
efectos legales oportunos, expido el presente en 
Málaga a 6 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López.-La Secretaria.-1O.187. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga, en virtud de lo acor
dado en resolución de esta fecha, dictada en aufus 
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de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 736/93, promO'lido 
por la Procuradora de los Tribunales doña Belén 
Ojeda Maubert, en nombre y representación del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra los demandados «Alimentación Masa, Socie
dad Limitada», «Manuel González y Salvador Sán
chez, Sociedad Anónima», don Manuel González 
Ochoa, doña Ana Maria Sánchez López. don Sal
vador Sánchez López y doña Maria Isabel Martínez 
Batanero, se sacan a pública subasta, por tres veces 
y plazo de veinte días, cada una de ellas, las espe
cialmente hipotecadas, que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 29 de marzo 
de 1996, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 29 de abril de 1996, y no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de mayo de 1996, señalándose 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al ind,icado para cada una, que es -el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
en las subastas, sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 4109 del paseo 
de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere 1a regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, se entenderá qaue todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, enten
dié~dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, 'Si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella los demandados, este edicto ser
virá igualmente para notificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, día y hora de las 
subastas. 

Bienes objeto de subasta 

A. Finca número 5.503, tomo 1.986, libro 84, 
folio 172. Tipo de la subasta: 13.697.164 pesetas. 

B. Finca número 5.505, tomo 1.986, libro 84, 
folio 176. Tipo de la subasta: 15.435.301 pesetas. 

C. Finca número 5.507, tomo 1.986, libro 84, 
folio 179. Tipo de la subasta: 14.832.238 pesetas. 

D. Finca número 5.509, tomo 2.067,libro 114, 
folio 48. Tipo de la subasta: 15.090.446 pesetas. 
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E, Finca número 5.511, tomo 1.986, libro 84, 
folio 184. Tipo de la subasta: 13.697.164 pesetas. 

F. Finca número 5513, tomo 1.986, libro 84, 
folio 187. Tipo de la subasta: J 5.090.446 pesetas. 

.aG. Finca número 5.515, tomo 1.986, libro 84, 
folio 191. Tipo de la subasta: 14.832,238 pesetas. 

Todas las fmcas están inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 8 de los de Málaga. 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-10.190. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Acctal. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
965/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera -Unicaja':":", 
contra don Francisco Juan López Rosas y doña 
Maria Victoria Argüelles Alba, y en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, 
el bien hipotecado. 

Primero.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle de Heredia, planta baja, 
el día 22 de marzo de 1996 próximo; de no haber 
postores en esta primera subasta, . se señala para 
la segunda, el día 17 de abril de 1996 siguiente, 
y en el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, 
se celebrará tercera subasta, el día 22 de mayo de 
1996 siguiente, todas ellas a las doce horas. 

Segundo.-El tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de la descripción del bien, será para 
la primera, el señalado en la escritura de hipoteca, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Tercero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán acreditar con la 
presentación del resguardo corr~spondiente, el 
haber consignado previamente una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2933, clave 18, del Banco 
Bilbao Vizcaya (calle Larios, número 12, de Mála
ga), correspondiendo para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinto.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastailte la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilid8d de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octavo.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores en la fmca hiPO:
tecada de los señalamientos del lugar, dia y hora 
para el remate, para el caso de que no pudiera 
hacerse personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno denominada P-4-3, sita en la 
hacienda llamada San Rafael, partido· Primero de 
la Vega, paraje de Cañahones de este término muni
cipal, unidad de actuación U.A. 1-1, Sánchez Blanca 
del P~an General de Ordenación Urbana de Málaga, 
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en lo que hoy se denomina conjunto residencial 
San Rafael. Inscritá en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, al tomo 2.106, libro 215, 
folio 140, finca registralnúmero 5.971-A. 

,Tasada, a efectos de subasta en la cantidad de 
12.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez Acctal., Manuel Sánchez Agui

·lar.-El Secretario.-1O.309. 

MALAGA 

edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

"Hago saber: Que en este Juzgad6' se tramitan al 
número 838/93, autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Soci~dad 
Anónima», contra don José Luis Mateas Yaguez 
y otros, en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y preéio de tasación pericial, 
el bien embargado a la parte demandada y que des'
pués se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 30 
de mayo de 1996,y hora de las trece, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán; 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala, . 
el día 28 de junio de 1996, y hora de las doce 
treinta, para la segunda; y el día. 3.de septiembre 
de 1996, y hora de las diez, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de las subastas: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 

los postores, a excepción del acreedor. del deman
dante, deberán consignar una 'cantidad igual, poI' 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera. y segunda subasta; y, en la tercera, una 
cantidad igual, por. 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos' deberán efectuarse· en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios," 
número 8 de esta capital, debiendo los depositantes 
acilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento' 838/93, cuenta del Juz
gado número 3033, dave de procedimiento número 
18, y aportar antes del inicio, de la subasta el res
guardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta, no se admitiI:ánposturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
uria de ellas; y en la tercera. se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente. por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que. se refiere el número 
1 de este edicto. 

Cuartá.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas () gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preférentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contmuarán subsisten
tes, entendiéndose qúe el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el pre,cio del 
remate. 

Sexta.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 27.500.0'00 pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para,la tercera. 

Séptima.-Servirá el-:presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
~n que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica.-Mitad de una heredad nombrada Manso 
Puig, antes Manso Pla, provincia de Gerona, entre 
las villas de Santa Eugenia de Ter y ·de Salto Mide 
·17.100 metros cuadrados. Finca número 1.448, 
tomo 605, folio 203. Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Gerona. Inscrita a nombre de don José 
Luis Mateas Yagüe. 

Dado en Málaga a 13 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La Secre
taria.-9.984. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
190/95, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo lJl de la Ley Hipotecaria, pro
movi,dos por «Banco de la Pequeña y Mediana . 
Empresa, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Téresa con Rosines contra don 
Antonio Maraver Cruz, doña Inés. Vicente Flores 
y doña Rosa Maria Flores Flores, en los que por 
proveído de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, y tipo pactado en la escritura que se dirá, 
la fmca hipotecada que se dirá, habiéndose señalado 
para el remate de la primera subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el' día 10 de abril 
de 1996, a las doce treinta horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: . , 

Piimera.-Servirá de tipo para la subasta, pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se' entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.-

Tercera.-Lascaigas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaráti subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a Sil extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subastas los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. . 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resultare negativa. ' 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será <;Jel 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de 
mayo de 1996, a las .once cuarenta y cinco horas 
de la mañana. 

Para el supuesto de resultar desierta la' segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, ,señalándose para el remate en la' Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de junio 
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de 1996, a las once cuarenta y cinc'o horas de la 
mañana, con las restantes condiciones que las ante
riores excepto, que el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la sgunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Vivienda de la puerta cuarta, 
sita en la planta baja del bloque número 1, con 
entradas por la calle Coso, mediante un pasaje par
ticular, de Manresa.· Ocupa una superficie de 77· 
metros 70 decimetros cuadrados. Consta ,de reci
bidor, I.\seo, cocina, lavadero, comedor, sala de estar 
y tres dormitorios. Linda: Al frente, rellano de esca
lera y patio de luces; a la derecha entrando, con 
la vivienda de la púerta tercera de la misma planta; 
a la izquierda, zona verde; y al fondo, calle Dos 
de Mayo. Coeficiente: En la comunidad 2,0833333 
por 100; Y en relación al bloqu e: 6,24 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Manresa, al tomo 1.806, libro 556 de Manresa, 
folio 25, fmca número 25.538, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta -en la suma de 
7.555.000 pesetas. 

Dado en Manresaa 19 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, María José Mira Caba-
1l0s.-10.243. 

/ 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 230/90, sobre 
reclamación de 640.000 pesetas como principal y 
250.0.00 presupuestadas provisionalmente para inte
reses y costas a instnacias de la:. Caja de Ahorros 
de Manresa, contra doña Manuela Catalán Moliner, 
en los que se ha acordado sacar· a pública subasta, 
el bien que luego se describe con indicación de 
su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito en la calle Bajada de la Seu, 
número 2, de Manresa (Barcelona), en la forma 
siguiente: 

Primera subasta.-Día: 10 de abril de 1996. Hora: 
Once horas de la mañana. TiPo de licitación: 100 
por 100 del precio de tasación. Consignación mini
ma necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta.':"'Día: 17 de mayo de 1996. Hora: 
Doce quince de la m~ñana. Tipo de licitación: 75' 
por 100 del precio de tasación. Consignación mini
ma necesaria: 20 por 100 deftipo. 

Tercera subasta.-Día: 21 de junio de 1996. Hora: 
Doce treinta de la mañana. Sin sujeción a tipo de 
licitación. Consignación minima: 20 por 100 del 
tipo de licitación señalado para la segunda subasta. 

Las subastas se ajustarán a las siguie~tes con
diciones: 

Primera.-Unicament~ se celebrarán las subastas 
segundá y tercera, en su caso, si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al· Juzga:do, lÍo pudiera tener lugar cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se llevará a efecto a la misma hora del 

. siguiente día hábil. 
Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subasta que no cupran las dos tercems 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, pitra poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe córtespondiente a la 
consignación que antes se menciona, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado, cuenta expe
diente número 07770000 170230/90. 
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Quinta.-En todas las subastas y hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas pOr escrito, en 
pliego cerrado, que acompañado del resguardo acre
ditativo de- haber efectuado 'la correspondiente con
signación en la forma dicha, deberá presentarse en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sextá.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero, 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, así como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados;-previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, no te~endo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber 
que las -cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cahcelar, 
no destinándose a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsa~ilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4, Apartamento número 364. 
Situado en la planta primera del bloque XIX, calle 
Llosa y Palamós, de Barcelona. Ocupa una eJl'tensión 
superficial construida de 40 metros 29 decimetros 
cuadrados. Linda por la parte superior, con apar
tamento número 365; por la inferior, con aparta
mento número 362; al norte, con jardines lindantes 
con bloque XXIV;' al sur, con jardín lindantes con 
cruce de la calle Llosa y Palamós; al este, con apar
tamento número 363; al oeste, parte con bloque 
XX y parte con jardines lindantes con la calle Llosa. 
Consta de las habitaciones siguientes: Comedor-co
cina, estar, dos dormitorios y aseo. Finca número 
7.447, inscrita al tomo 1.424, libr o 86 de Barcelona, 
folio 107, inscripción cuarta. Esta finca pasa a su 
registral número 13.008, tomo 2.193, libro 149, folio 
'159 del Registro de la,Prop,iedad número 13 de 
Barcelona. . . -. 

Finca tasada' a efectos de subasta ert la suma de 
5.500.000 peseiás. 

Igualmente Se tiene acordado, sirva el presente 
edicto de notificación en forma a los deudof!!s con
tra los que se sigue este procedimiento, para el caso 
de resultar negativ~ la notificación que se hará en 
su domicilio. -

Dado en Manresa a 31 de enero de. 1 996.-La 
Secretaria Judicial, María José Mira _Caba-
1l0s.-9.991. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 65/1992 se tramita prOCedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad AnÓnim83, contra don José Maria Curie
ses López, doña Luna Ramírez Calzada, don Cán
dido Curieses López y doña Rosalia López Soto, 
en el, que, por-resolución de esta fecha, se ha acqr
dado sacar' a pública subasta por primera vez. y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
26 de marzo de 1996, a las once horas, con 'las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An ónima», númer-o 
2994/17/65/1992, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
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aceptándose entrega de dinero en metálico o che
·ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la.calidad de ceder el. remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las -suoas~s, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, 'haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación rtfgistral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas. 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso oe que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la -celebración de una tercera, -el día 28 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a-tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la mÑ>ma, el 20 por 'lOO del tipo 
que sirvió de base pára la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y -hora 

- señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a, subasta y su valor 

Viviend~ letra A. en mano izquierda subiendo 
por la escalera de la planta del frente de la casa 
en Valladolid en la carretera de Adanero a Gijón, 
númci'o 87, hoy paseo del Arco de Ladrillo, núme
ro 83. Ocupá una superficie de 70 metros 82 decí-' 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, esqu--come
dor, tres dormitorios, pasillo, cocina, cuarto de baño 
y dos terraias. Linda: Entrarido, en la misma desde 
la escalera; izquierda entrando, con parte no edi
ficada del solar de la propia fuica de que forma 
parte; derecha, con vivienda letra B; de la misma 
planta que es la número 19; fondo, con carretera 
de su -situación, y frente, con escalera común de 
la, casa y patio de luces común. Inscripción: Finca 
36.445, del Registro de la Prepiedad de Valladolid. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella'a 29 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria' del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-9.93g-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres D~>naire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 75/15?95, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Vico Gon
zález y doña María Elena Luna' Perea, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se, dirá, señálándose 
para que el acto del remate tenga lugar en.1a Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 de marzo 
de 1996, a_ las diez treinta horas, c~n las preven-

, ciones siguientes: 
.... 

Primera.----Que nQ se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgad~, en el «BancQ Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
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3012.000-17-0075-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del- bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se h~ hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de mayo de 1996, a las 
diez trein14 horas, sfrviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las dernlls prevenciones de lá primera. " 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licirttdores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraciÓn de una tercera el día 30 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En caso de deudores con domicilio desconocido, 
la notificación de la subasta se entenderá efectuada 
a todos los efectos legales, por medio del presente 
edicto. '-

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 4. Chalé número 4 .. sector «C», 
módulo uno, del conjunto conocido como «Chalés 
Adosados el Cenib, hacienda de San Enrique, en 
avenida Cánovas del Castillo, de Marbella. Consta 
de dos-plantas, baja y alta, yjardm. Tiene una super
ficie total útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados, 
y construida de 110 metros 53 decímetros cuadra
dos: Se'asigna como anejo inseparable a la fmca 
de este' número la plaza de garaje número 4 del 
sótano sector C, de 26 JIletros 90 decímetros cua-
drados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, libro 124, fmca número 9.405, folio 93. 

Tipo de tasación: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Torres Donaire.-El Secre
tario.-9.9 36-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balbóteo, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e InstrucciÓn número 2 de Marbe!la. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 434/1992 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Arabe Español, Socie
dad Anónima» y «Arabe Española de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima»; contra «ltelcar, Socie
dad Anónima», don José Luis 'de la Fuente . Bilbao, 
don Pedro de la Fuente Bilbao, don José Luis Con
treras Soldevilla y don José Echeverría Iturralde,' 
en el que, por resolución de esta fecha: se ha acor
dado sacar a pública subas.ta por primera vez, y 
térinino de veinte días, los bienes que más adelante 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ' 
el día -21 de marzo de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras-partes del avalúo. 

Segunda.-Que los -licitadores ,para tomar parte 
en la subasta, ,deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el. «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can-
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tidad igual. por lo menos. al 20 por I ()() del wIor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose .constar 
el número y añ~ de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de ~ 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -ER todas las subastas. desde el alÍuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos -y la certificación' registral qué suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifJestoen 

. la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-, 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si' las hubiere. conti
nuarán subsistentes sin' destinarse. a ~ extinción 
el precio del remate. y se entenderá que el rematante 
los élceRta y queda ~brogado en la responsabilidad 
de los mismas. • 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala par la celebración de 
una, segunda. el día 18 de abril de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones d~ la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,- se sei\aJ.a para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de mayo 
de 1996. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
son sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee· 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a su~asta y su valor 

l. Urbana l.' Vivienda señalada con el núme- . 
ro 1 que es del tipo A, según el proyecto cons
tructivo. perteneciente al cuerpo I del conjunto resi
dencial. en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyb Las Piedras, sobre la p3reela 
señalada con la letra 1. Se comPQne de planta de 
sótano destinado parcialmente a ganije y que incluye 
una eséalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproxima.da de 34 metros 
90 decímetros cuadrados: planta baja, comunic8da 
interiormente con la de sótano a través de la men
cionada escalera -y que ocupa una superficieaproxi
mada de 63 metros 85 decímetros cuadrados; planta 
primera. igualmente, comunicada con las anteriores 
a través de la citada escalera y que ocupa una suPer
ficie aproximada de 54 metros 19 decímetros cua-

. drados, y planta de cubierta que distribuye una terra
za en parte cubierta con pérgola y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 25 metro~ 87 decí
metros cuadrados .. 

Inscripción: Al tomo 1.347. libro 333, folio 203, 
fiffta número 27.784. . 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
2. Urbana 2. Vivienda señalada con el núme

ro 2 que es del tipo B, según el proyecto constructivo, 
perteneciente al cuerpo I del conjunto residencial, 
en proyect·o. en jurisdicción municipal de Marbella. 
en . arroyo Las Piedras, sobre la parcela señalada 
con' la letra 1.. Se compone de planta de sótano 
destinado parcialmente a garaje y q~eincluye 'una 
escalera interior de comunicaciÓn con el resto de 
las plantas de la vivienda. ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 35 metros 
cuadrados; planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 66 metros 
24 decímetros.cuadrados; planta primera igualmente 
comunicada con las .anteriores a través de la citada 
esc~lera y que ocupa una superficie aproxQnada de 
-61 metros 46 decímetros cuadrados,. y planta de 
cubierta que distribuye una terraza en parte cubierta . 
con pérgola y las éscaleras de acceso. con una super-

ficie. esta planta de cubierta en su -parte aprove
chable. de 32 'metros 40 decímetros cuadrados. En 
esta vivienda' existe un pa~jardin interior de super
ficie aproximada de 10 metros cuadrados. a cielo 
abierto. 

Inscripción: Al tomo '1.347, libro 333, folio 205. 
fmea núlÍlero 27.785. ' 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana 3. Vivienda señalada con el núme

ro . 3 que es del tipo e. según el proyecto cons
tructivo. perteneciente al cuerpo I del conjuntoresi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella. en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l.. Se E>ompone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda. ocupando esta planta 
de. sótano una superficie aproXimada de 31 metros 
30 decímetros cuadrados: planta baja. comunicada 
interiormente con la de sótano a través de la men
cionada escalera y que ~upa una superficie aproxi
mada de 75 metros 6 decirnetcos cuadrados; planta 
primera. igualmente COfIlunicada con las anteriores 
a través de la citada escalera y que ocupa una SUper
ficie aproximada de 73 metros 32 decímetros cua-. 
drados. y planta de cubierta que distribuye una terra
za en parte cubierta con pérgola y las. escaleras 
de acceso, con una supeñtcie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 40 metros 9 decímetros 
cuadrados. En esta vivienda existe un patio-jardin 
interior de superficie aproximada de ·12 metros 25 
decímetros cuadrados. a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.347, libro 333. folio 207, 
fmca número 27.786. _ 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
4. Urbana 4. Vivienda señalada con el núme

ro 4· que es del tipo D. según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo I del coqjunto resi
dencial, . en proyecto. en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se cOmpone. de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje S' que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivien~ ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 26, metros 
cuadradQs: planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 67 metros 
cuadrados; planta primera, igualmente comunicada 
con las anteriores a través de la citada escalera y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decimetros cuadrados. y planta' de· cubierta que 
distribuye una terraza en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 33 
metros 51 decímetros cuadrados. En esta vivienda 
existe un patio-jardín interior de superficie aproxi
mada de 10 metros 65 decímetros cuadrados. a 
cielo abierto; 

Inscripción: Al tomo 1.347, libro 333, folio 209, 
fmca número 27.78l. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
5. Urbima 5. Vivienda señalada con el núm~

ro 5 que es del tipo D, según el proyecto cons
tructivo. pertenecienté al cuerpo 1 del conjunto resi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella. en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 

I señalada con la letra l. Se compone de planta de 
sótano destinado paréialmente a garaje y q~e incluye 
una escalera interi~r de comunicación con el resto 
de las plantas de la viVienda, ocupando esta planta 
·de sótano una superficie aproximada de 26 metros 
cuadrados; planta baja, comunicada interiorménte 
con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 67 metros 
cuadrados; planta primera. igualmente· comunicada 
con las anteriores a. través de la citada escalera y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decímetros cuadrados, y planta de cubierta que 
distribuye una terraza en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 33 
metros 51 .decímetros cuadrados. En esta vivienda 
existe un patio-jardin interior de superficie aproxi
mada de 10 metros 65 decímetros cuadrados, a 
cielo abierto. 
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Inscripción: Al tomo 1.347. libro 333, folio 211. 
finca número 27.188. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
6. Urbana 6. Vivienda señalada con el núme

ro 6 que es del tipo e. según' el proyecto cons
tructivo. perteneciente al.CUClpO I del COIijunto resi
dencial. en· proyecto, en jurisdicción rnunici~ de 
Marbella, en arroyo Las Piedras. sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupapdo esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 31 metros 
30 decímetros cuadrados; planta baja, comunicada 
interiormente con la de sótano a través de la men
cionada eséalera y que ocupa UI)a superficie aproxi
mada de 75 metros 66 decímetros cuadrados; planta 
primera, igÜaImente comunicada con las anteriores 
a través de la citada eséalera y que ocupa una super
ficie aproximada de 73 metros 32 decímetros cua
drados, y planta de cubierta que distribuye una terra
za en parte cubierta con pérgola y las escaleras 
de acceso. con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aproveChable <le 40 metros 9 decímetros 
cuadrados. En esta -vivienda existe un patio-jardin 
interior de superficie aproximada de 12 metros 25 
decímetros cuadrados, a cielo abierto. ' / 

Inscripción: Al tomo 1.347. libro 333. folio 213, 
fmca número 27.789. 

Tipo para la subasta: 4:500.000 pesetas. 
7. Urbana 7. Vivienda señalada con el núme

ro 7 que es del tipo E, según el proyecto constructivo. 
perteneéiente al cuerpo I del conjunto residencial. 
en proyecto •. en jurisdicción municipal de Marbella, . 
en arroyo Las . Piedras, "sobre la parcela señalada 
. con la letra l. se compone de planta de sótano. 
destinado parcialmente a garaje y que incluye una 
escalera interior de comunicación con el resto de 
las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 46 metros 
37 decímetros cuadradas: este sótano está fuera de 
la proyección de la vivienda, carece de planta baja; 
pl~ta primera, a la que se accede por la escalera 
exterior propia y qu~ ocupa una superficie aproxi
mada de 66 metros 30 decímetros cuadrados. y 

. plant1t¡ de cubierta .que distribuye una terraza en 
parte cubierta con pérgola y las escaleras de acceso. 
con una superficie esta planta de cubierta en _su 
parte aprovechable de 32 metros 5 decímetros cua-
drados. . 

Inscripción: Al tomo 1.347, libro 333, folio 215. 
fmca número 27.790. ' 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas .. 
8. Urbana 8 .. Vivienda señalada con el núme

ro 8 que es del tipo e, según el proyecto cons
tructivo. perteneciente al cuerpo I del conjunto resi
dencial. en proyecto, en jurisdicción municip~ de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con' la letra 1. Se compone de planta de· 
sótano, destinado parcialmente a garaje y que inclu
ye- una escalera intenor de comunicación con el 
restó de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
PlAnta. de sótano una superficie aproximada de 31 
metros 30 decímetros cuadrados: planta baja, comu
nicada interiormente con la de sótano a través de 
la 'mencionada escalera y que ocupa una superficie 
aproximada.de 75 metros 66 decímetros cuadrados: 
plaIÍta primera, igualmente Comunicada con las ante
riores. a través de la' citada escalera y que ocupa 
una_ superficie aproximada de 73 metros' 32 decí
metros, cwldrados. y planta de cubierta que tlistri
~uye una terraza en parte cubierta con pérgola y 
las e~aleras .de acceso, con un~ superficie esta plan
ta de cubierta en su parte aprovechable de 40 metros 
9 decímetros cuadrados. En esta vivienda existe' un 
patio-jardin in~rior de superficie aproxfmada de 12 
metros 25 decímetros cuadrados, a cielo abierto. 

InSCripción: Al tomo 1.347, libro 333, folio 217, 
fmca número 27.791. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
9. Urbruta 9. Vivienda señalada con el núme

ro 9 que es del tipo D. según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 1 del conjunto resi
dencial, 'en proyecto. en jurisdicción municipal de 
Marbella. en arroyo Las Piedras. sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
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sótano, destinado parcialmente a garaje y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie apro~ada de 26 
metros cuadrados; planta baja, comunicada interior-

.' mente con la de sótano a través de la mencionada 
escalera y que ocupa una superficie aproximada de 
67 metros cuadrados; planta primera, igualmente 
comunicada con las anteriores a través de la citada 
escalera y que ocupa una superficie aproximada de 
63 metros 17 decímetros cuadrados, y planta de 
cubierta que distribuye una terraza en parte cubierta 
con pérgola y las escaleras de acceso, con una super
ficie esta planta de cubierta en su parte aprovechable 
de 33 metros 51 decímetros cuadrados. En esta 
vivienda eXiste un patio-jardín interior de superficie 
aproximada de 10 metros 65 decímetros cuadrados, 
a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.347, libro 333, folio 219, 
fmca número 27.792. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
10. Urbana 10. Vivienda señalada con el núme

ro' 10 que es del tipo D; según el proyecto .cons
tructivo, perteneciente al cuerpo I del conjunto resi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada· con la letra l. Se compone de planta de 
sótano 3estinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el ~sto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 26 metros 
cuadrados; planta· baja, comunicada interiormente 
con la .de sótano a través de la·mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 67 metros 
cuadrados; planta primera igualmente comunicada 
con las anteriores a través de la citada escalera y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decímetros cuadrados, y planta de cubierta que 
distribuye una terraza en parte cubierta con· pérgola 
y las escaleras de acceso, .con una superficie esta 
p1aIlta de cubierta en su parte aprovechable de 33 
metros 5.1 decímetros cuadrados. En esta vivienda 
e~ste un patio-jardín interior de superficie aproxi
mada 10 metros 65 decímetros cuadrados, a cielo 
abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.347,. libro 333, fofio 221, 
fmca número 27.793. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
11. Urbana 11. Vivienda señalada con el núme

ro 11 que es del tipo e, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 1 del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la viYienda, ocupando' esta planta: 
de sótano una superficie aproximada de 31 metros 
30 decímetros cuadrados; ,planta baja, comunicada 

. interiormente con la de sótano a través de la men
cionada escalera y que ocupa una superficie aproxi
mada de 75 metros 66 decímetros cuadrados; planta 
primera, igualmente comuni«ada con las. anteriores 
atrávés de la citada escalera y que ocupa una super
ficie· aproximada de 73 metros' 32 decímetros' cua
drados; y planta de cubierta que distribuye una terra
za en parte cubierta con pérgola y l¡,).s escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 40 m~tros 9 decímetros 
cuadrados. En esta vivienda existe un patio-jardín 
interior de superficie aproximada 12 metros 25 decí
metros cuadrados, a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.347·, libro 333, folio 223, 
fmca número 27.794. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
12. Urbana 12. Vivienda señalada con el núme

ro 12 que es del tipo B, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 1 del conjunto resi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano, destiOado parcialmente a garaje y que ínclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, . ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 35 
metros cuadrados; planta baja, comunicada interior-
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mente con la de sótano a través de la mencionada 
escalera y que ocupa una superficie aproximada de 
66 metros 24 decímetros cuadradoS; planta primera 
igualmente comunicada con las anteriores a través 
de la citada escalera y que ocupa una superficie 
aproximada de 61 metros 46 decímetros cuadrados, 
y planta de cubierta que distribuye una terraza en 
parte cubierta con pérgola y las escaleras de ,acceso, 
con una superficie esta planta de cubierta en su 
parte aprovechable de 32 metros 40 decímetros cua
drados., En esta vivienda existe un patio-jardín inte
rior de superficie aproximada de 10 metros cua
drados, a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 001, 
fmca número 27.795. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
13. Urbana 13. Vivienda señalada con el núme

ro 13 que es deÍ tipo. A, 'según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cUerpo I del conjunto resi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano, destinado parcialn¡ente a garaje y que inclu-

. ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las ,plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 34 
metros 90 decímetros cuadrados; planta baja, comu
nicada interiormente con la de sótano a través de 
la mencionada escalera y que Ocupa una superficie 
aproximada de 63 metros 85 decímetros cuadrados;. 
planta primera igualmente comunicada con las ante
riores a través de la citada escalera y que' Ocupa 
una superficie aproximada de 54 metros 19 deci
metros cuadrados, y planta de cubierta que distri
buye una terraza en parte cubierta con pérgoÍa y 
las escaleras de acceso, con una superficie esta plan
ta de ~ubierta en su parte aprovechable de) 25 metros 
87 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 003, 
fmca número 27.796. 

Tipo para la subasta! 4.500.000 pesetas. 
14. Urbana 14. Vivienda señalada con el núme

ro 14 que es del tipo A, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente. al cuerpo 11 del conjunto resi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano, destinado parcialmente a garaje y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 34 
metros 90 decímetros cuadrados; planta baja, comu
nicada interiormente con la de sótano a través de 
la mencionada escalera y que ocupa una superficie 
aproxiinada de 63 metros 85 decímetros cuadrados; 
planta primera igualmente comunicada con las ante
riores a través de la citada escalera y que ocupa 
una superficie aproximada de 54 metros 19 decí
metros cuadrados, y planta de cubierta que distri
buye una terraza en parte. cubierta con pérgola y 
las escaleras de acceso, con una superficie esta plan
ta de cubierta en su parte aprovechable de 25 metros 
87 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 005, 
fmca número 27.797. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
15. Urbana 15. Vivienda señalada co.n el núme

ro 15 que es del tipo B, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 11 del conjunto ·resi
dencial, en proyecto, en jurisdiéción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano, destinado p~rcialmente a garaje y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 35 
metros cuadrados; planta baja, comunicada interior
mente -con la de sótano a través de la mencionada 
escalera y que ocupa una superficie aproximada de 
66 metros 24 decímetros cuadrados; planta primera 
igualmente comunicada con las anteriores a través 
de la citada escalera y que ocupa una superficie 
aproximada de 61 metros 46 decímetros cuadrados, 
y planta de cubierta .que distribuye una terraza en 
parte cubierta con pérgola y las escaleras de acceso, 
con una superficie esta planta de cubierta en su 

BOE núm. 45 

parte aprovechable de 32 metros 40 decímetros cua
drados. En esta vivienda existe un patio-jardin inte
rior de superficie aproximada de .10 metros' cua
drac:tos, a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 007, 
fmca número 27.798. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
16. Urbana 16. Vivienda señalada con el núme

ro 16 que es del tipo e, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 11 del conjunto resi
dencial, en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano, destinado parcialmente a garaje y que inclu
ye una escalera interior de comurucación cón el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótanó una superficie aproximada de 31 
metros 30 decímetros cuadrados; planta baja, comu
nicada interiormente' con la de sótano a través de 
l~ mencionada escalera y que ocupa una superficie 
aproximada de 75 metros 66 decímetros cuadrados; 
planta primera igualmente comunicada con las ante
riores a través de la citada escalera y que ocupa 
una superficie aproximada de 73 metros 32 decí
metros cuadrados, y planta de cubierta que distri
buye una terraza en parte cubierta con pérgola y 
las escaleras de acceso, con ulla superficie esta plan
ta de cubierta en su parte aprovechable de 40 metros 
9 decímetros cuadrados. En esta vivienda existe un 
patio-jardin interior de superficie aproximada de 12 
metros 25 decímetros cuadrados, a cielo abierto. 

InscriPción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 009, 
fmca número 27.799. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
17. Urbana 17. Vivienda señalada con el núme

ro 17, que es del tipo D, ségún el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 11 del conjunto re'si
déncial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre' la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 26 metros 
cuadrados. Planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie apro~mada de 67 metros 
cuadrados. Planta primera, igualmente comunicada 
con las anteriores a través de la citada escalera y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decímetros cuadrados. Y planta de cubierta, que 
distribuye una terraza en parte cubierta, con pérgola, 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 33 
metros 51 decímetros cuadrados. En esta vivienda 
existe un patio-jardin interior de superficie aproxi
mada 10 metros 65 decÍll).etros cuadrados, a cielo 
abierto. . 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 11, 
fmea'número 27.800 .. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
18. Urbana 18. Vivienda señalada con el núme

ro 18, que es del tipo D, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 11 del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
MarbeUa, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que inchiye 
uña escalera interior de comunicación ,<on el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 26 metros 
cuadrados. Planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproxUnada de 67 metros 
cuadrados. Planta primera, igualmente comunicada 
con 'las' anteriores a través de la citada escalera y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decímetros cuadrados. Y planta de cubierta, que 
distribuye una terraza en parte éubierta, con pérgola, 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su_parte aprovechable de 33 
metros 5"1 decímetros cuadrados. En esta vivienda 
existe un patio-jardin interior de superficie aproxi
mada 10 metros ,65 decímetros cuadrados, a cielo 
abierto. 
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Inscripción: Al tomo 1.348,libro 334, folio 13, 
fmca número 27.801. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
19. Urbana 19. Vivienda señalada con el núme

ro 19, que es del, tipo C, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente a,l cuerpo II del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre, la parcela 
señaladá con la letra l. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye , 
una escalera interior 'de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 31 metros 
30 decímetros cuadrados. Planta baja, comunicada 
interiormente' con la de sótano a través de la men
cionada escalera y,que ocupa una superficie aproxi
mada de 75 metros 66 decímetros cuadrados. Planta 
primera, igualmente comunicada con las anteriores 
a través de la citada escalera y que ocupa una super
ficieaproximada, de 73 metros 32 decímetros cua
drados. Y planta de cubierta, que distribuye una 
terraza en parte cubierta, con pérgola, y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 40 metros nueve decí
metros cuadrados. En esta vivienda existe un 
patio-jardin interior· de superficie aproximada 12 
metros 25 decímetrCfs cuadrados, a cielo abierto. 

Inscripción.: ~ tomo 1.3'48, libro 334, folio 15, 
fmca número 27.802. ; 

Tipo para la subasta: 4.5QO,000 pesetas.' 
20. Urbana 20. Vivienda señalada con el núme

ro 20, que' es del tipo E, según el proyecto' cons
tructivo, perteneciente al cuerpo II del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta 'de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de corm,inicación con el resto 
de las plantas de la Vivienda, ocupando esta 'planta 
de sótano una superficie aproximada de 46 metros 
37 decímetros cuadrados. Este sótano está fuera 
de la proyección de la vivienda. Carece de planta 
baja. Planta primera a la que se accede por la. esca
lera exterior propia y que ocupa una superficie 
aproximada de ·66 metros 30 decímetros cuadrados. 
y planta de cubierta, que distribuye una terraza en 
parte cubierta, con pérgola, y las escaleras de acceso, . 
con una superficie esta planta de cubierta en su 
parte aprovechable de 32 metros cinco decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 17, 
fmcanúmero 27.803. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
21. Urbana 21. Vivienda señalada con el núme

ro 21, que es del tipo C, según el proyecto cons
tructivo, ~rteneciente al cUC{rpo II del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las' Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l.. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que iÍlcluye 
una escalera interior' de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 31 metros 
30 decímetros cuadrados. Planta baja, comunicada 
interiormente con la de sótano a través de la men
cionada escalera y que ocupa'una superficie aproxi
mada de 75 metros 66 decímetros cuadrados. Planta 
primera, igualmente comunicada con las anteriores 
a través de la Citada' escalera y que ocupa una super
ficie aproximada de 73 metros 32 decímetros cua
drados. Y planta de cubierta, que distribuye una 
terraza en parte cubierta, con pérgola, y las escaleras 
de acceso, con una supeificie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 40 metros nueve decí
metros cuadrados. En esta vivienda existe un 
patio-jardín interior de superficie aproximada 12 
metros 25 decímetros cuadrados, a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 19, 
fmca número 27.804. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
22. Urbana 22. Vivienda señalada con el núme

ro 22, que es del tipo D, según el proyecto cons
tructivo, perteneci~te al cuerpo 11 del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicCión municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
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sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 26' metros 
cuadrados. Planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótano a través dela mencionada escalera 
y que ~upa una superficie aproximada de 67 metros 
cuadrados. Planta primera, igualmente c.omunicada 
con las anteriores a través de. la citilda escalera· y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decímetros cuadrados. Y planta de cubierta~' que 
distribuye una terraza en parte cubierta, con pérgola, 
y -las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 33 
metros 5 1 decímetros cuadrados. En esta vivienda 
existe un patio-jardin. interior de superficie aproxi
mada 10 metros 65. decímetros cuadrados, a cielo 
abierto. 

Inscripción: Al tomo L34&, libro 334, folio 21, 
fmca número 27.805. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. . 
23. Urbana 23. Vivienda señalada con el núme

. ro 23,· que es del tipo D, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo II del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella. en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con,la7.Ic:traíI.· Se .compone de planta de 
sótano destinad.o parcialmentea garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 26 metros 
cuadrados. Planta baja, comunicada mteriormente 
con la de sótano lJ través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de.67 metros 
cuadrados. Planta primera, igualmente comunicada 
con las anteriores a través de la citada escalera y 
que ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
17 decímetros cuadrados. Y planta de cubierta, que 
distribuye una terraza en parte cubierta; con pérgola:, 
y las escaleras de acceso, con una supeñlCie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 33 
metros 51 decínietros cuadrados. En esta vivienda 
existe un patio-jardin interior de superficie aproxi
mada 10 metros 65 decímetros cuadrados, a cielo 
abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 23, 
fmea número 27.806. 

Tipo para'la subasta: 4.500.000 pesetas. 
24. Ut:bana 24. Vivienda señalada con el núme

ro 24, que es. del tipO C, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo ~I del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdiccióll municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se cómpone de planta de 
sótan~ destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 31 metros 
30 decimetros .cuadrados. Planta -t>aja, comunicada 
interiormente con la de sótano a trav~s de la men
_cionada éscalera y que ocupa una superficie aproxi- . 
macla de 75' metros 66 decíriletros cuadrados. Planta 
primera, igualmente comunicada con las anteriores 
a 'través de la citada escalera y que ocupa una super
ficie aproximada de 7 3 metros 32 decímetros cua
drados. Y planta de cubierta, que distribuye una 
terraza en parte cubierta, con pétgola, y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 40 metros 9 decímetros 
cuadrados; En esta :viVienda existe unpatio-jardin 
interior de superficie aproximada 12 metros 25 deci
metros cuadrados, a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 25, 
fmca número 27.807. 

Tipo' para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
25. Urbana 25. Vivienda señalada con el núme

ro 25, que es del'tipo B, según el proyecto cons
tructivo. perteneciente al cuerpo II del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas-de la vivienda, ocupando esta 'planta 
de sótano una superficie aproximada de 35 metros 
cuadrados. Planta baja,· comunicada interiormente 
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con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 66 metros 
24 declmetros c'Uadrados. Planta primera, igualmen
te comunicada con las anteriores a través dela citada 
escalera y que ocupa una superficie aproximada de 
61 metros 46 decímetros cuadrados. Y planta de 
cubierta, que distribuye una terraza en parte cubierta, 
con pérgola, y las escaleras de acceso, con una super
ficie esta planta de cubierta en su parte aprovechable 
de 32 metros 40 decímetros cuadrados. En esta 
vivienda existe un patio-jardin interior de superficie 

, aproximada 10 metros cuadrados: a cielo abierto. 
Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 27, 

fmcanúmero 27.808. 
Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
26. Urbana 26. Vivienda señalada con el núme

ro 26,. que es del tipo ,A. según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo II del conjunto resi
dencial en proyecto, en jurisdicción municipal de 
Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra f. Se compone de planta' de 
sótano destinado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la Viviertda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 34 metros 
90 decímetros cuadrados. Planta baja, comunicada 
interiormente con la de sótano' a través de la men
cionada escalera y que ocupa una superficie aptóxi
mada de 63 metros 85 decímetros cuadrados. Planta 
primera, igualmente comunicada con las anteriores 
a través de la citada escalera y que ocupa una super· 
flCie aproximada de 54 metros 19 decímetros cua
drados: Y planta de cubierta, que distribuye una 
terraza en parte cubierta, con pérgola, y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 25 metros 87 deci-

_ metros cuadrados. 
Inscripción.: Al tomo 1.348'; libro 33'4, folio 29. 

finca número 27.809. 
Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
27. Urbana 27.. Vivienda señalada con el núme

ro 27, que es del tipo A. según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo 111 del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de, Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la, letra 1. Se compone de planta de 
sótano destmado parcialmente a garaje y que incluye 
una escalera, interior de comunicac1ón con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 42 metros 

. 25 decímetros cuadrados. Planta baja, comunicada' 
interiormente con la de sótarto a través de la men-
cionada escalera y qué 'ocupa una superficie aproxi
mada de 63 metros 85 decímetros cuadrados. Planta 
priinera. igualmente comunicada con las anteriores 
a través de la citada escalera y que ocupa una super-

. ficie aproximada de 54 metros 19 decímetros cua
drados. Y planta de cubierta: que distribuye una 
terraza en parte cubierta, con pérgola, y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta-de cubierta 
en su parte aprovechable de 25 metros 87 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 31, 
finca número 27.810. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
28. Urbana 28. Vivienda señalada con el núme

ro 28, que es del tipo B, según el proyec~o cons
tructivo, perteneciente al cuerpo III del conjunto 

, residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 

, sótano destinádo pa,rcialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie aproximada de 35 metros 
cuadrados. Planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótano a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 66 metros 
24 decímetros cuadrados. Planta primera, igualmen
te comunicada con las anteriores a través de la citada 
éscalera y que ocupa una superficie aproximada de 
61 metros 46 decímetros cuadrados. Y planta de 
cubierta, que distribuye una terraza en parte cubierta, 
con pérgola;y las escaleras de acceso, con una super
ficie esta planta de cubierta en sU'párte aprovechable 
de 32 metros 40 decímetros cuadrados. En esta 
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vivienda existe ~ patio-jardín interior de super:ficie 
aproximada lO. metros cuadrados. a cielo abierto. 

Inscripción: Al torrio 1.348, libro 334, folio 33, 
fmca núm4;:fo 27.811'. / 

Tipo paf3 la subasta; 4.500.000. pesetas. . 
29 .. Urbana 29. Vivienda señalada con el núme

ro 29, que es del tipo F, según el proyecto cons
tru~vo. perteneciente al cuerpo 111 del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella. en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la . letra l. Se compone de planta de 
sótáno destinado parCialmente a garaje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda. ocupando esta planta 
dé sótano una superficie aproximada de 25 metros 
cuadrados. Planta baja, comunicada interiormente 
con la de sótario a través de la mencionada escalera 
y que ocupa una superficie aproximada de 48 metros 
25 decímetros cuadrados. Planta primera, ig\Jalmen
te comuni~da con las anteriores a través de la citada 
escale~ y ,Que ocupa una superficie aproximaQa de 
45 metros:.,~O decímetros cuadrados. Y planta de 
cubierta, q~e distribuye una terraza en parte cubierta, 
con pérgola, y las escaleras de acceso. con:una super
ficie esta planta de cubierta en su parte aprovechable 
de 14 metros' 50. decímetros cuadrados. 

InSCripción: Al tomo 1.348 •. libro 334. folio 35. 
finca número 27.812. . 

Tipo para la subasta: 4.500.00.0 pesetas. 
3D. ' Urbana 3D. Vivienda señalada cOn el mime

ro 3D, que es del tipo F. según el proyecto cons
tructivo. perteneciente al cuerpo ID del conjunto 
residencial en proyecto. en jurisdicción municipal 
de Marbella,· en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
Señalada con la letra 1. Se compone d~ planta de 
sótano destinado parcialmente a ganije y que incluye 
una escaler;a intenor' de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano "Q¡¡a superficie aproximada de 25 metros 
cuadrados .. Planta ~ comunicada mteriormente 
con la de sótano a través de la mencionada eScalera 
y que ocupa una superficie aproxlmada de 48 metros 
25 decímetros cuadrados. Planta primera. igualmen
te comunica<ia con las anteriores a través de la.citada 
escalera' y que ocupa una superficie aproximada de 
45 metros' 60. decímetros cuadrad~. Y planta de 
cubierta; que distribuye una terraza en parte cubierta, 
con pérgola, y las escaleras de acceso, con,una super
ficie esta planta de cubierta en su parte aprovechablo 
de 14 metros 50. decímetros cuadrados. 

InscripCIón: Al tomo 1.348, libro 334. folio 37. 
fmca número 27 .. 813. " 

Tipo pañlla subasta: 4.500 .. 000 pesetas. 
31. Uibana 31. Vivienda señalada con el mime

ro 31, que; es del tipo F, según el proyecto cons
tructivo, ~rtenecienie al cuerpo ID . del COIÜUl)to 
residencial en proyecto. en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras. sobre la parcela 
señalada con la letra' 1. Se compone· de planta de 
sótano destinado parcialmente a gardje y que incluye 
una escalera interior de comunicación con el resto 
de las plantas de la vivienda, ocupando esta planta 
de sótano una superficie áproximada de 25 metros 
cuadrados~ Planta baja, comunicada. interiormente 
con·la de sótano a través de la mencionada escalera 
y qufo ocupa una superficie aproximada de 48 metros 
25 decímetros cuadrados.'Planta primera, igualmen
te comunicada con las anteriores a través de la ciblda 
escalera y que ocupa una superficie aproximada de 
45 metros 60 decímetros cuadrados. Y planta de 
cubierta. que distribuye una terraZa en parte cubierta, 
con pérgolá, y las escaleras de acceso, con una super
ficie esta planta de cubierta en su parte aprovechable 
de 14 metros 50. decímetros cuadrados: 

Inscripción: Al. tomo 1.348, libro 334, folio 39, 
fmcanúmero 27.814. 

TipO para. la subasta: 4.500..000 pesetas. 
32. Urbana 32. Vivienda señalada con el núme

ro 32, que es del tipo F, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo DI del cOIuunto 
residencial en proyecto, én jurisdicción muniCipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l.' Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comUJ1Ícación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
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planta de sótano una superficie aproximada de 25 
metros cuadradOs. pianta baja, comunicada interior-, 
mente con la de sótano a trav~' de la mencionada 
escalera. y que ,ocupa una superficie aproximada 
de 48 metros 25 decimetros cuadrados. Planta pri
mera, igualmente comunicada con las anteriores a 
uavés de la citada escalera, y que ocupa una super
ficie aproximada de 45 metros 60. decímetros cua
drados. Y planta de cubierta, que distribuy~ una 
terraza en parte cubierta con pérgola y las escaleras, 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta, 
en su parte aprovechable de 14 metros 50. decí
metros cuadrados. 
. Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 41, 

ftnca núníero 27.815. 
, Tipo para la subastá: 4.500.000 pesetas. 
33. Urbana 33. Vivienda señalada con el núme

ro 33, que es del tipo G." según el proyecto cons
tru~vo. perteneciente al cuerpo 111 del conjUnto 
residencial en proyecto. en jurisdicción' municiPal 
de Mamella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la. letra l. Se comPone de planta" de 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una suPerficie aproximada de 32 

. metros 40. decímetros ,cuadrados. Carece de planta 
baja. Planta primera,- igualmente com1lllicada con " 
la anterior a través de la citada escalera, y que ocupa 
una supeñJCie. aproximada de 50 metros 60 decí
metros cuadrados. Y pt8nta de cubierta,· que dis
tribuye una terraza en parte cubierta con· pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte áprovechable de 22 
metros 34 decímetros cuadrados. . 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 43, 
finca número 27.816. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
34." Urbana 34. VIVienda señalada con el númé

ro 34, que eS del tipo F, según el proyecto cons
tructivo, ¡)erteneciémte al cuerpo 111 del. conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la tetra l. Se compone de planta de 
sótano destinado-parcialmente a garaje, y que inclu
ye Uria escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocu~ndo esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 25 
metros cuadradOs. Planta baja, comunicada interior
mente· cOn la de sótano a travéS de la mencionada 
escalera. y. que ocupa una" superficie aproximada 
de 48 metros '25 decímetros ,cuadrados. Planta pri
mera, igpalmeóte comunicada Con las antenores a 
través de la c~da escalera, y que ocupa linasu¡)er'
ficie aproximada de 45 metros 60" decímetros cua
ctra:dos.Y plailta de cubierta, que diStribuye una 
terraza en parte cubierta con pérgola y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en' su parte aprovechable de 14 inetros' 50 deci
metros cuadrados. 

Inscripcipn: Al tomo' 1.348, libro 334, folio 45, -
fmca número 27.811. 

Tipo para las~basta; 4.50.0.000 pesetas. 
35 .. UrbMa 35. Vivienda señalada con el núme

ro 35, que es del tipo F, \>egún el proyecto, cons
tructivo. perteneciente al cuerp<> UI del cOAiunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción munici~ 
de Mari>ella, en arroyo Las R~ SQl.>rt; lapar~ 
señalada" con la letra l.. See<>mpone ".deplaIlla, ~ 
sótano destinado parcialmente a garaje,:y quc,inclu-
ye una escale~ interior de comunicación cOll'el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 25 
metros cuadrados. Planta baja, comunicada interior
mente con la de sótano a través de la mencionada 
escalera, y que ocupa una superficie aproximada 
de 48 metros 25 decímetros cuadrados. Planta pri
mera, igualmente comunicada con las anteriores a 
través de la citada escalera, y que ocupá una super
ficie aproximada de 45 metros 60. decímetros cua
drados, Y planta de, cubierta, que distribuye una 
terr~za en parte cubierta con pérgola y las esqaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su Parte aprovechable de '14 metros 50 decí
metros cuadrados. 
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Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 47, 
finca número 27.818. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
36. Urbana 36. Vivienda señalada con el núme

ro \ 36, que es del tipo F, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo In del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella. en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se ~mpone de planta d~ 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la ,vivien~ ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 25 
metros cuadrados. Planta baja. .comunicada interior
mente con la de sótano a través de la mencionada 
escalera. y que ocupa una superficie aproximada 
de 48 metros 25 decímetros cuadrados. Planta pri
mera, igualmente comunicada con las anteriores a 
través de la citada escalera, y que ocupa una super
ficie aproximada de 45 metros.60 decímetros cua
drados. Y planta de cubierta, que distribu~ una 
terraza en parte cubierta con pérgola y las escaleras 
de acceso; con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de. 14 metros SO decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 49, 
fmca número 27.819 . 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
37. Urbana, 37. Vivienda señalada con el núme

ro' 37, que eS dcl tiPo F, según el proyecto cons
tructivo. perteneciente al cuerpo 111 del' coqjunto 
residencial 8ll proyecto, en jurisdicción municipal 
de; Marbella. en arroyo Las Piedras, sobre la parcela' 
señalada con la letra l. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje. y que inclu~ 
ye una eScalera interior de comunicación con el 
resto de "las plantas de' la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 25 
metros cuadrados. Planta baja. comunicada interior
mente con la de sótano a través de la mencionada 
escalera, y que ocupa uqa superficieaproximaqa 
de 48 metros 2,5 decímetros cuadrados. Planta pri
mera. igualmente comunicada con las anteriores a 
través de la citada escalera, y que ocupa una super
ficie aproximada de 45. metros 60 decímetros cua
drados. y planta de cubierta, que distribuye una 
ierrazá en parte cubierta con pérgola y las escaleras 
de acceso, con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte aprovechable de 14 metros 50. decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 51, 
fmca número 27.820.. 

Tipo para la subasta; 4.500.000 pesetas. 
38. . ,Urbana 38. Vivienda señalada con el núme

ro 38. que es del,tipo Ii, se~ el proyecto cons
tructivp. perteneciente"al cuerpo 111 . del conjunto 
residencial en proyecto. en jurisdicción municipal 
de MaTbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se compone de planta de 
sqtano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con. el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta 'de sótano una superficie aproxinlada de 35 
metros cuadrados. Planta baja. comunicada interior
mente con la de sótano. a través de la mencionada 
escalera, y que ocupa una supe;rficie aproximada 
de 66 metros 24 decímetros cuadrados.· Planta pri
mera, igualmente comunicada con las anteriores a 
través de la citada escalera, y que, ocupa tipa super
ficie aproximada dé 61 metros 46 decímétros cua
drados. "y planta de. cubierta, . que distribuye una 
terraza en parte cubierta con pérgola y las escaleras 
de acceso. con una superficie esta planta de cubierta 
en su parte ·aprovechable de 32 metros 40 decí
metros cuadrados. En esta vivienda existe un 
patio-jardín interior de supeñICie .aproximada lO. 
metros cuadrados, a cielo abierto. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 53, 
fmcanúmero 27.821. 

Tipo para la subasta: 4.50.0..0.00 pesetas. 
39. Urbana, 39. Vivienda señalada con el núme

ro 39, que es del tipo A. según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo ni del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra ~. Se compone de planta de 
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sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 34 
metros 90 decímetros cuadrados. Planta baja, comu
.nicada interiormente con la de sótano a través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una superficie 
aproximada de 63 metros 85 decímetros cuadrados. 
Planta primera, igualmente comunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada dé 54 metros 19 decí
metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraza en parte' cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en' su parte aprovechable de 25 
metros 87 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.34S, libro 334. folio 55, 
fmcá número 27.822. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
40. Urbana 40. Vivienda señalada con el núme

ro 40, que es del tipo H, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente· al cuerpo IV "del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra l. Se compone de planta . de 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera· interior de comJnicación. con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta.de sótano una superficie aproxímada de 25 
metros 10 decímetros cuadrados. Planta baja, comu
nicada interiormente' con la de sótano a través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una superficie 
aproximada de 41 metros 14 decímetros cuadrados. 
Planta primera, . igualmente comunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada de' 32 metros 40 deCÍ
metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraZa en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 

, planta de cubierta en su parte aprovechable de 18 
metros 47 decímetros cuadrados. 

.Inscripción: Al tomo 1.348, libró 334, folio 57, 
fmca número 27.823, . 

Tipo para la subasta: 4.500.000 ptsetas. 
41.· Urbana 41. Vivienda señalada con el núme

ro 41, que es del tipo H, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente· al cuerpo IV del conjunto 
residencial en proyecto,' en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aProximada de 25 
metros 10 decímetros cuadrados. Planta baja, comu~ 
nicada interiormente con la de s6tano a través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una 'i.Uperficie 
aproximada de 41 metros 14 decímetros cuadrados. 
Planta primera, igualmente cómunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada de 32 metros 40 decí
metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraza en part~ cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 15 
metros 88 .decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 59, 
fmca número 27.824. . ' 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
42. Urbana 42. Vivienda señalada con el núme

ro 42, que es del tipo L, según el proyecto tons
tructivo, perteneciente al cuerpo IV del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal' 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre ia parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas' de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 26 . 
metros 55 decímetros cuadrados. Planta baja, comu
nicada interiormente con la de sótano a' través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una superficie 
aproximada de 54 metros 35 decímetros cuadrados. 
Planta primera,. igualmente comunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada de 41 metros 40 decí-

Miércoles 21 febrero 1996 

metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraza en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 19 
metros 46 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 61, 
fmca número 27.825. 

Tipo para. la· subasta: 4.500.000 pesetas. 
43. Urbana 43. Vivienda señalada con el núme

ro 43, que es del tipo 1, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo IV del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera. interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando e~ta 
planta de sótano una superficie aproximada de 26 
metros 55 decímetrO'S cuadrados. Planta baja, comu
nicada interiormente con' la de -sótano a través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una superficie 
aproximada de 54 metros 35 decímetros cuadrados. 

. Planta primera, igualmente' comunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada de 41 metr.os 40 decí-

. metros cuadrados. y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraza en parte cubierta con· pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie. esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 19 
metros 46 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 63, 
fmca número 27.826. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
44. U{bana 44. Vivienda señalada con el nÚllle

ro 44, que es del tipo J, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo IV del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, 'sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialÍnente a garaje, y que inclu
ye una, escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta· 
planta de sótano una superficie aproximada de 34 
metros 10 decímetros cuadrados. Carece de planta 
baja. Planta primera, igualmente comunicada I con 
las anteriores a través de la. citada' escalera, y que 
ocupa una superficie aproxímada de' 45 metros' 40 
decímetros cuadrados. Y planta, de· cubierta, que 
distribuye una terraza en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en supafte aprovechable de 26 
metros 14 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo' 1.348, libro 334, folio 65, 
fmca número 27.827: . 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
45 .. Urbana 45. Vivienda señalada con el núme

ro 45, que es del tipo 1, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo ·IV del conjúnto 
residencial en proyecto, en' jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra L Se compone dé planta de 
sótano destinado parcialmente a garaje; y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 26 
metros 55 decímetros cuadrados. Planta baja, comu
nicada interiormente con la' de sótano a través de 
la mencionada escalera, y que' ocupa una ~uperficie 
aproximada de 54 metros 35 decímetros cuadrados. 
Planta primera, igualmente comuniCada con las 
anteriores á través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada de 41. m~os 40 decí
metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraza en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 19 
metros 46 decímetros cuadraqos .. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 67, 
fmca número 27.828. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
46. Urbana 46. Vivienda señalada con el núme

ro 46, que. es del tipo 1, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo IV del conjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las Piedras, sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
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sótano destinado parcialmente a garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunicación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 26 
metros 55 decímetros cuadrados. Planta< baja, comu
nicada interiormente con la de sótano a través de 
la mencionada escálera, y que ocupa una superficie 

,'aproximada de 54 metros 35 decímetros cuadrados. 
Planta primera,· igualmente comunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera. y que ocupa 
una superficie aproximada de 41 metros 40 decí
metros cuadrados. Y planta de. cubierta, que dis
tribuye una terraza en parte cubierta con pérgola 
y las escaleras. de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en S\,l parte aprovechable de 19 
metros 46 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 69, 
fmca número 27.829. ' 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas .. 
47. Urbana 47. Vivienda señalada con el núme

ro 47, que es del tipo H, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo IV del ~onjunto 
residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 

. de Marbella, en arroyo Las Piedras, Sobre la parcela 
señalada con la letra 1. Se compone de planta de 
sÓtano destinado parcialmente a garaje, y qlJe inclu
ye una escalera ínterior de comunicación con el 
resto de las plantas. de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 26 
metros 10 decímetros cuadrados. Planta baja, comu
nicada intedormente con la de sótano a través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una superficie 
aproximada de 4 •. metros 14 decímetros cuadrados. 
Planta primera,' igualmentecomunicacta con las 
anteriores a través de la citada escalera, y.que ocupa 
una superficie aproximada de 32 metros 40 decí
metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye # una terraza en parte cubierta con pérgola 
y' las escaleras de acceso, con una superfitie. esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 15 
metros 88 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 71, 
fmca 'número 27.830. 

Tipo para la subasta: 4.500.000 pesetas. 
48. Urbana 48. Vivienda señalada con el núme

ro 48, que es del tipo H, según el proyecto cons
tructivo, perteneciente al cuerpo IV ~ conjunto 
.residencial en proyecto, en jurisdicción municipal 
de Marbella, en arroyo Las. Piedras, sobre la parcela 
señalada con 18 letra 1. Se compone de planta de 
sótano destinado parcialmente a ,garaje, y que inclu
ye una escalera interior de comunieación con el 
resto de las plantas de la vivienda, ocupando esta 
planta de sótano una superficie aproximada de 39 
metros 40 decímetros ouadrados. Planta baja, comu
nicada interiormente con la de sótano a través de 
la mencionada escalera, y que ocupa una superficie 
aproximadá de 41 metros 14 decímetros cuadradOs. 
,Planta primera, igualmente comunicada con las 
anteriores a través de la citada escalera, y que ocupa 
una superficie aproximada de 32 metros 40 decí
metros cuadrados. Y planta de cubierta, que dis
tribuye una terraza en' parte cubierta con pérgola 
y las escaleras de acceso, con una superficie esta 
planta de cubierta en su parte aprovechable de 18 
metros 47 decímetros cuadrados. 

I~ripción: Al tomo 1.348, libro 334, folio 73, 
fmca número 27.831. 

Tipo par~ la subasta: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez acci<;lental, María del Pilar Ramírez 
Balboteo.-EI Secretarío.-7.992. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra~ 
da-Juez accidental de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 7/1995 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 



3349 
í 

a instanc;ia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Juan Ruiz Villarrubia 
y doña Alicia Randral éervera, en reclamáción de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar -a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga' lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 10 de mayo a las once horas de 
la mañana, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en: 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual, por lo menos, al,20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo,. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin .cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de . dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.7'"Podrán Participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se há hecho referencia anteriormente. , 

Quinta.-Los autos y la certificacióll del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para 'el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera; subasta, se señala para lacélebración 
de una segunda, el día 10 de junio a las once horas 
de la mañana, sirviendo de tipo el 75 por .¡ 00 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la- segunda subasta, se señala para 
la eelebrag9n de uná tercera, el día 10 de julio 
a las once horas de la mañana, cuya subasta. se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió' de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al -Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.- Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, folio 152, tomo 920, libro 
17, fmca número ,1.354. 

Tipo de subasta: 

Valoración: 5.331.200 pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistracta~Juez accidental, María del Pilar Ramírez 
Balboteo.-El Secretario . .,...9.800. 

MARTORELL 

Edicto' , 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gaicía, Juez del Juzgado de Primera In$
tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo 10 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí-· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 31/95, pro
movido por el Procurdor Robert Martí Campo, en 

• representación de la Caixa DEstalvis del Penedés, 
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contra don Ricardo Martinez Piñero, se saca a públi- . 
ca subasta por las veces que se dirá y término. de 
veinte días cada una de eUas~ la fmca especialmente 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
30 de abril de 1996. a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 15.600.000 pesetas; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez, el día 28 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta- suma; no habiendo postores de la misma, sé 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
25 de junio de 1996, a las' diez horas, b~o las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-No -se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.600.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la me-ncionada escritura, .en 
cuanto a la segund~ subasta, al_75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

. Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra' en todos los casos, de concurrir com:o postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar· en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal número 0234 del Ban
coBilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente 
riúmero 0771, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo,'por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, 'Y lo dispuesto en el párrafo anterior 
Será también aplicable a ella. 

T-ercer~.~ Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
poi escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
. de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
p~ando el resgu~do d~ haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 
. Cuarta.-LOs· autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo l~l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría, se entenderá> que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré- ' 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el'precio de remate. 

Quinta-Se previene que en el actoa de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco ·se admifuá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para n9tificación al. deudor' del triple 'señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Departam.nto número 8.-Primero puerta teréera, 
sito en la primera planta, sito en Esparraguera, calle 
Barcelona, número 21, destinado a vivienda, . de 
superficie construida de 104' metros 20 decíptetros 
cuadrados, y útil de 77 metros 10 decímetros cq.a
drados,' compuesto .... de récibidor, comedoi-esta r, 
cocina, dos baños, lavadero y cu~tro dornutorios. 
Linda: Por el frente, con la caja y. rellano de la 
escalera por donde entra y vivienda puerta priniera 
de esta misma planta; por la derecha entrando, con 
vuelo del solar de uso común, mediante terraza de 
71,10 metros cuadrados, que si bien 'es uno de los 
elementos comunés, su uso será exclusivo de este 
departamento . en cuanto a la mitad indivisa con 
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el lindante; y por el fondo, con don Josep Creixells 
o sucesores. 
. Cuota: 2,01 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar

torell, tomo 2.247, libro 164 de Esparraguera, folio 
138, fmca 11.342, inscripción segunda. 

Dado en Martorell a 31 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-lO.213. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento ejecutivo, este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Mataró con el número 
396/93-M, por demanda del Procurador señor Mes
tres, en representación de la «Banca Jover, Sociedad 
Anónima» cpntra don José María Peiró Rodríguez 
y doña Susana Egea López en reclamaciólli de la 
cantidad de 569.322 pesetas en concepto de prin
cipal y, costas presupuestadas, se hace saber por 
medio, del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en priniera y pública subasta, la fmca embar
gada a los ejecutados por término de veinte días, 
señalándose para el acto del remate el día 24 .. de 
abril de 1996~ a. las nueve treinta horas en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y titulos de .propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuar~n 
subsistentes, entendiénQ-ose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin, destinarse a su extinción el precio 
del remate, servirá de tipo para la súbasta las dos 
terceras partes del pactado en.1a valoración pericial 
'que se dirá, no admitiéndose posutra alguna que 
sea inferior a dicho tipO, ni postor que no haya 
depositado previamente en la cuenta provisional de 
este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
número 4170 de Mataró, cuenta número 0793, el 
20 por 1 00 de aquél, quedando· eximido de este 
depósito el actor. 

El tipo de la subasta es de 15.625.000 pesetas. 
En caso de que no hubiera postores en la primera 

subasta se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 20 de mayo de 1996, y hora de 
las nueve treinta de su mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo por el que sali6 la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. . , 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 19 de junio, y hora de -las nueve 
treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 33.-Piso séptimo A del edificio 
3 del bloque B 13 de Madrid, bamo .residenciál 
Peña Grande, calle Islas Cíes, número 37. Consta 
de varías habitaciones y servicios. Tiene una super
ficie aproximada construida de 82 metros 24 decí
metros' cuadrados. Linda: Frente por donde tiene 
sU entrada, rellano caja de ascensores y patio; dere
cba, piso B de la misma planta; izquierda, patio 
y casa dos y fondo terreno libres de la urbanización. 
Cuota: 2,50 por 100. 

Figura inscrita· en el Registro de la Propiedad 
número 38 de Madrid, al tomo 1.797, libro 1.236, 
folio 177, fmca número 34.584-N. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Asimismo en caso de tenerse que suspender alguna 
subasta por motivos de fuerza mayor, se celebrará 
la misma al sigÚiente. día hábil. 

Dado en Mataró a 24 de enéro de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-lO.158. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Mataró. con estas fecha, en el procedimiento 
judicial sumario número 299/94 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancx.ia del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Mestres CoIl contra 
don Miguel García Diaz. doña Jacinta Junca Gallo
fre y doña Teresa Gallofre Serra; en reclamación 
de un préstasmo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Casa situada en Premiá de Mar, calle Sant Agustí, 
número 4-bis. Se compone de planta baja, destinada 
a garaje y vestíbulo con una superficie de 88 metros 
72 decímetros cuadrados, planta piso con comedor, 
sala de estar, cocina. baño y cuarto trastero, con 
una superficie de 88 metros 72 decimetros cua
drados y planta alta con distribuidor, tres dormi
torios, baño y una terraza, con una superficie de 
82 metros 83 decimetros cuadrados. Edificada sobre 
un solar de 144 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
en linea de seis metros. con la calle Sant Agustí; 
por la derecha entrando, oeste, con don José Cla
ramunt y pate con don Joaquín Vidal; por la izquier
da, este, con fmca de que se segregó; y por el fondo, 
sur, con androna y con patios de las casas de la 
carretera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró número 2. al tomo 2.925, libro 278, 
folio 142, fmca 283-N, inscripción vigesimosexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 26 de marzo, a las diez 
treinta horas de su mañana, . previniéndose a los 
licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 34.169.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J1,lzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 29 de abril, a las 
diez treinta horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 28 de mayo, 
a las diez treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mataró a 2 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-l 0.15 6. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 229/95, a 
instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Díaz 
Sánchez contra don Luis González Ibarra, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por térmimno de veinte días, el 
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bien que al fmal del presente edicto se describe 
y bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el dia 29 de marzo, a las diez treinta horas, 
y en prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 
29 de abril, a las diez treinta horas, y en su caso 
para la tercera el día 29 de mayo, a las diez treinta 
horas, todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para la fmca, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera y para 
el casso de que sea tercera saldrá sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda ~basta, y en la tercera, una cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego. cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 3 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaS por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 23.-Vivienda letra D. situada en 
la planta tercera del edificio en Medina del Campo, 
y su calle Claudio Moyano, números 9 y 11. Inscrita 
al tomo 1.484, libro 209, folio 213, fmca número 
14.585. Siendo el tipo de 15.27$.000 pesetas. 

Una treinta y seisava parte indivisa de la planta 
sótano, plaza de garaje 21. Inscrita al tomo 1.484, 
libro 209. folio 167, fmca número 14.562. Siendo 
el tipo de la subasta de 11.175.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 23 de enero de 
1996.-La Juez, Pilar Garela Mata.-El Secreta~ 
rio.-lO.241. 
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MIERES 

Edicto 

Doña María Angeles Sánchez González, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Mieres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 345 de 1995 se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por don Manuel Cachero 
Hevia, mayor de edad, vecino de Santa Cruz, Mieres, 
sobre declaración de fallecimiento de Eloy Hevía 
Martinez y Celso Manuel Hevía Martínez, nacidos 
en Santa Cruz. Mieres, los días 10 de noviembre 
de 1895, y 28 de agosto de 1908, solteros, hijos' 
de Eloy Cachero Suárez y María Piedad Hevia Mar
tinez, cOn último domicilio conocido en Colombia, 
habiendo desaparecido en el año 1950, sin que a 
pesar de las averiguaciones practicadas se hayan 
vuelto a tener noticias de los mismos. 

y para que conste y habiéndose acordado por 
resolución del día de hoy dar conocimiento de la 
existencia del expediente mediante la publicación 
de edictos, con intervalo de quince días, siendo las 
circunstancias personales de los mismos las ya rese
ñadas, expido y fmno el presente en Mieres a 20 
de julio de 1995.-La Juez, Maria Angeles Sánchez 
González.-La Secretaria judicial sustituta.-l0.411. 

1.a 21-2-1996 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Molina de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 406/92, a instancias del Procurador señor 
Sarabia Bermejo. en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra don Antonio Sánchez Asensio, doña Carmen 
Bolarin Cano, don José Bolarin Cano, doña Maria 
Navarro Hurtado, don Francisco Sánchez Asensio, 
don José Hurtado Garcla, don Pedro Jara Puche 
y doña Caridad Vera· Mosquera sobre reclamación 
de 12.600.000 pesetas de principal" más otros 
4.582.029 pesetas de intereses, en los que por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta las fmcas hipotecadas y que después se dirán, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte dias hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los días 21 de mayo, 21 
de junio y 23 de julio de 1996, todas ellas a las 
doce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida de Madrid, número 70-tercera planta, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior respetivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja 
del 25 por 100 y, para la tercera, sin sujeci6n a 
tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta y, respecto de 
la tercera, que es sin sujeci6n a tipo el 20 por 100 
del f)jado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado. abierta en 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», de 
Molina de Segura, bajo el número 
3073/000/18/406/92, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta, pdorán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que hicieren, sin nece
sidad decoñsignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en dePósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14.8

, último párrafo del artículo 13'1 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.3 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser halladas en las fmcas hi potecadas. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse, se eQtenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. a Edificio en Ceutí, partido de Las Eras, calle 
Vicente Martí, número .15, que. consta de planta 
baja, destinada a local comercial, y planta alta, dis
tribuida en dos cuerpos, uno destinado a vivienda 
y el otro a cámara. Tiene una superficie total cons
truida de 550 metros cuadrados, ocupando lo edi
ficado toda la superficie del solar. 

Inscrita al tomo 938, libro 59, folio 208, fmca 
3.200, inscripción tercera, del Registro de la Pro
piedad de Mula. 

Valorada en 25.613.000 pesetas. 
2.3 En término de Ceutí, pago Soto de Pesetas, 

un trozo de: tierra, riego de portillo, de cabida 5 
octavas 27, brazas, igual a 8 áreas 12 centiáreas 
47 decimetros cuadrados, que linda: Este. don Juan 
Guillén Hurtado; sur, don Antonio Ruiz Perea; oes
te, vereda del Soto; y norte, don Feliciano Guillén 
Hurtado. 

Inscrita al tomo 276. libro 24, folio 51, fmca 
3.176, del citado Registro de la Propiedad. 

Valorad en 438.000 pesetas. 
3.a Trozo de tierra, riego del motor de Sevilla, 

en término de Ceutí, pago del Lirón, que tiene de 
cabida 1 tahúlla 14 brazas. igual a 11 áreas 79 
centiáreas, que linda: Saliente y sur, don Antonio 
Cánovas Pardo; poniente, las de don Juan Bolarin 
Hurtado; norte, don José López Guillén, antes don 
Juan Jiménez Garrido; y más' tierras de don Juan 
Guillén Hurtado y don Santiago Femández Puche. 

Inscrita al tomo 356, libro 29, folio 106, fmca 
3.698, del mismo Registro de la Propiedad que las 
anteriores. . 

Valorada en 438.000 pesetas. 
4.3 Trozo de tierra, riego de la acequia Mayor, 

en término de Ceutí, pago del Lirón, de 6 octavas, 
igual a 8 áreas 38 centiáreas, que linda: Norte, don 
Roque Sánchez Cano, antes don Roque Sánchez 
Navarro; sur, don Francisco García Sánchez, antes 
don Marcos Navarro López, camino por medio; 
este, don Domingo Navarro Hita; y oeste, doña 
Juana Mario Navarro, senda por medio. 

Inscrita al tomo 201, libro 18, folio 180, fmea 
2.571, del Registro de la Propiedad de Mula. 

Valorada en 438.000 pesetas. 
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s.a Trozo de tierra. riego de motor, en blanco, 
en el pago de La' Hoya, de 1 tahúlla 1 ochava 8 
brazas, equivalentes a 12 áreas 92 centiáreas 50 
decímetros cuadrados, que linda: Norte, camino de 
la Cabeza de La Hoya; este, tierras de don Joaquin 
Hurtado Nortes; sur, don Juan Bolarin Hurtado; 
y oeste, don Juan Marti Camacho, antes don Jesús 
Martí Vigueras. 

Inscrita al tomo 219, libro 20. folio 41, finca 
2.765, del Registro de la Propiedad de Mula. 

Valorada en 657.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 27 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin 
Alvarez.-l0.231. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Motril, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 71/1992, a ins
tancia de «Ura Riego, Sociedad Anónima», contra 
«Albarán de Construcciones y Montajes, Sociedad 
Anónima», acordándose sacar a pública subasta, el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 17 de abril de 1996, y 
hora de las doce de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de mayo de 1996, 
y hora de las trece de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 11 de junio de 1996, y 
hora de las doce de la mañana, sin sujeción' a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de suspender 
alguna de las subastas señaladas, se entenderá su 
celebración al siguiente día hábil. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado,depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspOndiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad; está de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor,· quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cobran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Nave en esta ciudad 'de Motril, carretera de 
Motril-Almeria, sin número, ocupando una super
ficie de 1.000 metros cuadrados, de los que se han 
edificado 525 metros cuadrados, 300 de ellos con 
una entreplanta por lo que la superficie total cons
truida es la de 825 metros cuadrados, se halla sepa-
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rada de la misma por un patio interior que ocupa 
475 metros cuadrados. 

Se encuentra registrada en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Motril. finca número 2.711, 
folio 142, del tomo 993, libro 20 y que ha sido 
valorada pericialmente en la de 33.600.000 pesetas. 

Dado en Motril a 24 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-10.366-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del JuzgadO de 
Primera InstanCia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 11/9.5, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pérez, contra don José Luis Garriga Boada 
y doña Isabel Boada de Marcos, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada y que después 
se expresará por término de veinte días; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el día 17 de abril de 1996, para la celebración de 
la segunda subasta, el día 17 de mayo, y para la 
celebración de la tercera, el día 17 de junio, todas 
a las doce treinta horas; dichas subastas se cele
brarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para ia primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será; para la 
primera,. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25.por 100 y la tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecariaartículo 131 de la Ley Hipote
caria, de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
Se~.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Número I8.-Vivienda situada en la planta segun
da de elevación, de tipo D, del edificio en cons
trucción, en término de Murcia, partido de la Arbo
leja, parcela G-4 del Estudio de Detalle Ciudad 
número 5 de Murcia, Unidad de Actuación VI, con 
acceso con escalera segunda a la izquierda, según 
se sube por la escalera de acceso. Tiene una super
ficie construida de 108 metros 43 decímetros cua
drados. Se distribuye en diferentes dependencias y 
servicios. Linda: Considerando como frente su puer
ta de entrada, frente, patio de luces, escalera de 
acceso, y rellano de escalera; derecha entrando, 
vivienda tipo C de esta misma planta y escalera; 
izquierda, patio de luces y vivienda. tipo A de esta 
misma planta, de la escalera primera; y fondo, calle 
Entierro de la Sardina. 
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Inscripción: Murcia número 5, sección octava, 
libro 172, folio 100, fmca 15.659, inscripción segun
da. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.169.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de enero de 1996 .~La Secre
taria, Carmen Rey Vera.-'l0.36 1-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

'Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 18195-D, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Pérez Cerdán, en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Rodriguez 
Lorerite, sobre recl&mación de crédito hipotecario 
asceridente a la cantidad de 6.457.091 pesetas,' en 
los cuales por providencia de es~ fecha ha acordado 
sacar en pública subasta, el bien especialmente hipo
tecado y que después- se dirá, por primera vez y, 
en . su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dichos actos. los días, 27 de marzo de 1996, 26 
de abril de 1996, y 23 de mayo de 1996, todas 
ellas a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sit~ en Palacio' de Justicia, 
Ronda de Garay, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta, es el rela
cionado en la escritura de constitución de 'hipoteca; 
para la segunda, con la. rebaja del 25 por 100; y 
para la tercera, sin sujecióQ a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán' hacerse poSturas por 
escrito en pliego cerrado ~n I8 Secretaria de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 pOr 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuen~á de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto' 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho' 
en cualquiera de las ormas que se dicen en-la con-
dición primera. , 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta, que sean' inferiores al tipo; y 
la tercera, sin sujeción a tipo o preció. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, . las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación; y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la,subasta, 
también podráh reservarse en depósito las c.onsig
naciones de los partiCipantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubieno con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre Pór el or4en 
de los mismos. " 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
dél Juzgado para que puedan ser examinados por_ 
los que. quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que, deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, despUés del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
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• tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
ty.os, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Novéna.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si' por error se hubiere señalado pata 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora .. 

. Bien objeto de subasta ' 

Vivienda situada en la cuarta planta o de ático, 
alzada sobre la baja comercial del edificio de que 
forma parte, denominado Pabellón, calle Senda de 
Picazo de Murcia, es dé tipo B-a, tiene su acceso 
por el' zaguán número 1; tiene una superficie útil 
de 76 metros 62 decimetros cuadrados; está dis
tribuida en vestíbulo, ,estar-comedor, tres dormito
rios, dos baños, cocina y lavadero: Linda: Derecha 
entrando, vuelo de la calle de nueva apertura, del 
que lo separa· una terraza cuyo derecho al uso y 
disfrute en exclusiva tiene esta vivienda; izquierda, 
vuelo de la cubierta del sótano garaje; fondo, vivien
da de tip<>C-a, de esta planta; y frente, hueco de 
la escalera y ascensor, vestíbulo de la planta y vivien
da de tipo A-a de esta planta. Tiene derecho al 
uso y disfrute en exclusiva de una terraza que da 
a la calle de nueva apertura, que tíene una superficie 
útil de 16 metros 37 decímetros cuadrados. Cuota 
de ,participación del 3,42 por 100. Inscripción: Libro 
230 de.la sección sexta, folio 133, fmca número'. 
18.283. Tasada en la escritura de hipoteca a efectos 
de subasta en 6.180.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 31 y de ene.ro de 1996.~El 
Magistrado-Juez titular.-La Secretaria Judi
cial.-9.96 1-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 479/1994, promovidos por 
Citibank España, rePresentado por el Procurador 
señor Sampere Meneses,. contra don Roberto José 

.Juguera, en los que se ha dictado resolución acor
dando sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte dias la fmcaliipotecada, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle El Escorial, núme
ro 13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de marzo de 1996, 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a ,subasta. 

'La segunda' subasta, caso de no haber PQstores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 23 de abril de 1996, 
a las once horas. con la rebéija del 25 por. 100 
de'la Que sirvió de b.ase para la primera. no admi-
tiéndose posturas que no la cubran. , 

La tercera subaSta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 17 de 
mayo de 1996, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festIvidad nacional, local 'o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día bábil. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 19.200.064 
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pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
, los licitadores pres.entar resguardo acr~c.litativo de 

haber ingresado previamente, en,la cue.nta de con
signaciones y qepósi!os; abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2.691, el 20 por 100 dél tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde él anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Guarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan' ser exa
minados por quienes deseen tomar parte.en la subas
ta, pr-eviniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán deracho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que ,el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose q1,le el rematante las 
acepta, quedando subrogado en las responsabilida
des y obligaciones que de laS mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 
Vivienda unifamiliar,'qúe consta de planta baja, 

distribuida en sal6n-comedor, cocina, aseo y un dor
mitorio y gariije, y planta alta, con cuatro dormi
torios y dos baños; Ocupa una superficie construida 
aproximada de 150 metros cuadrados; el resto de 
la parcela no edificadª. se destina a jardin. Dicha 
parcela ocupa una superficie aproximatla, de 396 
metros 25 decímetros cuadrados y se encuentra sita 
en la calle La Esperanza, número 16, polígono P8, 
de la Unidad de Actuación UA 1 de las normas 
subsidiarias del planeamiento en el término muni
cipal de Sevilla la Nueva (Madrid). Inscrita en el 
Registiode la Propiedad de NavalcamerQ al 
tomo 760. libro 52 de Sevilla la Nueva, folio 55, 
fmea número 3,098.· 

Dado en Navalcarnero a 4 de enero de 1996.-La 
Juez, Cristina Fenlández Gil.-El' Secreta
rio.-lI.694. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cannen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de' Primera Instancia número 1 de Navalcamero 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
477/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articUlo 131 de la Ley· Hipotecari~ a inStancia 
del Banco de Castilla, representado por el Procu-

'rador señor Orrioo Blázquez, contra la mercantil 
«El Sierro, Sociedad Limitada_, en los que por reso
luCión de este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública sl,lbasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fu~re necesario, y por término de veinte dias 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca para la primera; con la rebaja del 25 
pór 100 para la segimda; y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la fmca qúe' al fmal se describirá, y para 
cuyo acto se ha señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día,25 de marzo de 1996, 
a las once horas de su mañana, o siguiente dia 
hábil, en su caso. 

~eguns1a 'subasta: El dia 29 de abril de 1996, a 
las· once horas de su mañana, o siguiente día hábil, 
en su caso. 

Tercera subasta: El. día 3 de, junio de 1996, a 
las once boras de, su mañana, o siguiente día hábil, 
en su caso. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 

la suma de 52.000.000 de. pesetas para la fmca 
objeto de subasta, fijada en la escritúra de hipoteca; 
y para la segunda subaSta, el típo de la primera 
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con la rebaja del 25 por 100; y para: la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por fmca, en la cuenta general 
de este:Juzgado, número 2689 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán postúras inferiores a 
dicho tipo de'cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que' se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria, de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta co~o bastante la titulación sin exigir 
ningunfr.otfá. . 

Sextá.'-La:s cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,l'si los. hubiere, al cr~dito del actor, cOn
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la ,respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
ell'recio del remate. 

Séptima.-Que se hace constar expresamente que 
la publicación del presente sirve de notificación a 
la demandad<t «El Sierro, Sociedad Limitada», para 
el caso de que la misma fuere negativa en la propia 
fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, en latravesia de Las 
Vegas, nÚIl)er.o 7, término de El Alamo (Madrid). 
Ocupa una' superficie aprOximada de 560 metros 
cuadrados. Linda: Al frente o sur, travesía de Las 
Vegas y parcela número 9; derecha entrando o 
saliente, Arroyo de Las Vegas; izquierda o poniente, 
don Antonio de Gracia Jiménez; y al fondo o norte. 
don Nicolás Nieto Maestro. Inscripción: Al tomo 
848, libro 79, folio 127, fmca número 4.573. 

y para que sirva para su pubÍicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido' el presente en Naval
camero a 12 de febrero de 1996.-La Juez, CaÍTnen 
Alvarez Theure1'.-EI Secretario Judicial.-l0.288. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susapa Rebollo Alonso de Linaje, Secretaria 
ele la Administración de Justicia y de est~ Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Orgaz, f 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 125/94. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Ramón Luis Santiago Montoya y doña Maria 
áel Rosario García Montoya, en reclamación de 
cantidad. 

En referidos autos se ha acordado sacar.a primera, 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días. ca~ 
una, el bien inmueble que a continuación se rela
ciona, habiéndose señalado para .el acto de los rema
tes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado los 
próximos' días 9 de mayo, 6 de junio y 9 de julio, 
a las diez horas. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos, a fm de que antes de 
verificarse el rem~te puedan librar su bien pagando 
principal y costas, con el apercibimiento que después 
que,dará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Unieo lote.-Casa en calle Ronda de la Cuesta, 
número 45, con varias dependencias, de 325 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 898, libro 270, folio 
112, fmca número 31.946, inscripción'primera. 

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas. 
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Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-ServirÍl de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda el nlismo tipo 
con rebaja del 25 por 100. 

Segúnda.-En los remates no seádmitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Paratomar parte eh las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subasta, y en 
caso de tercera, la consignación correspondiente a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor pOstor, la cual se resérvará 
en depósito como garantía d~l cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte ,del pr~cio de 
la venta." 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio· 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plie,8o cerrado, depositando en la Mesa 
del.Juzgado, Junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien se 
encuentran. dé manifiesto en la Secretaria: de este 
Juzgado pora que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles adémás a los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecno a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción el, precio del remate. 

Dado en Orgaz a 5 de f~brero de 1996.-La Secre
taria, Susana Rebollo AÍonso de Linaje.-1O.335. 

ORGi\Z 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje, Secretaria 
de la Administración de Justicia y de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1- de los de Orgaz, 

, Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos . 
de juicio ejecutivo' número 238/94 a instancia de . 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Sebastián López Núñez y doña Jesusa Durarigo 
Díaz, vecinos de Madrilejos. , 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que, 
después se indica y término de veinte días cada 
una, los bienes inmuebles que a ,contInuación' se 
relacionan, habiéndose señalado para el acto de los 
remates en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los próximos días g de mayo, 6 de junio y 9 de 
julio, a las diez treinta horas. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos, a fm de que antes de 
verificarse el remate puedan librar sus bienes pagan
do principal y costas, con el apercibimiento. que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Primer 10te.-VIña en término de Camuñas, el) 
La Vizcaína, de caber 28 áreas 18 centiáreas. Inscrita 
al tomo 764, libro 92, folio 129, fmca número, 
11.767. 

Tipo para la subasta: 100.000 pesetas. 
Segundo lote.-Olivar en'télmino de Madridejos, 

sitio Valdoro, carril de los Frailes. con 15 olivos, 
en superficie de 28 áreas 18 centiáreas. Inscrita 
al tomo 623, libro 193, folio 105, finca número 
24.879. 
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Tipo para la subasta: 150.000 pesetas. 
Tercer lote.-Casaen Madridejos, calle Santa Tere~ 

sa, número 8. hoy número lO. ocupa una superficie 
de' 235 metros cuadrados y consta de' dos plantas, 
la alta, según infonne son cámaras. Inscrita al tomo 
909, libro 268, fmca número 36.199, inscripción 
primera. ' 

, Tipo para la subasta: 1O.500.00Q,pesetas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda el mismo tipo 
con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercerdS partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera ...... Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores c(;>nsignar pre\iamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la primera o segUnda subasta, 
y en caso de tercera, la' consignación correspon
diente a la', segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la clial 
se reservará en depósito como 'garantia der cum
plimiento de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a. que se refiere en su caso 
la condición tercera dél presente edicto. 

Quinta.-Los títuJos de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secr~taria de este 
Juzgado pora 'lúe puedan ser examinados por los 
que. quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además a los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán deÍ'echo a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes. anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta' quedando subrogádo en ·la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a, su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 5 de febrero de 1 996:-La Secre
taria, Susana Rebollo Alonso de Linaje.-l0.338 

PALMA OE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de;: Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
713/1994, 2 M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de doña Catalina Bis
querra Marin, repre~entada por el Procurador don 
Gabriel Tomás am, contra «Cía. Estudios, Promoc. 
Inm. y Construc., Sociedad Anónima», en recla
mación de 17.700.000 pesetas de principal, más 
las señaladas para interés y' costas, qué se fijarán 
posterionnente, en cuyas-actuaciones se ha acordado 
sacar a primera, y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana.-Consistente en casa~halé, construidll 
sobre el solar señalado con el número 60' de la 
urbanización «Cala Blava», del término municipal 
de Llucmajor, que. tiene una superficie de 1.540 
metros cuadrados, siendo la construida de 249 
metros cuadrados, en el conjunto de las dos plantas 
que integran la ~dificación.Linda: Al norte, con 
ei solar número 59, propiedad de doña Ana Maria 
Prado Zarauz; al sur, con camino; al este, con la 
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calle Ondategui, y al oeste, parte con camino y parte 
con terrenos de Son Granada, mediante zona verde. 
Inscrita al folio 113 del tomo 2.848 del archivQ, 
libro 472 de Llucmajor, fmca número 22.313, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, núme
ro 113-1.0 de esta ciudad, el próximo día 18 de 
marzo de· 1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
" una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 

el día 18 de abril de 1996, a la. nllsma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 17 de mayo de 1996, a la misma hora; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones:, 

Primera.-El tipo de la subasta es de 28.000.000 
de pesetas, no admItiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, p'reviamente, los licitadores, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de tasación, 
en la cUenta corriente de Depósitos y Consigna
ciones Judiciales número 0451000 18071394,. que 
este Juzgado tiene abierta en el .«Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ~errado, depositando en la Mesa dei Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere.el apartado .segundo o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la. certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y si cancelar, entendié~dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuado al demandado «Cía. Estudios, Pro
moco Inm. y Construc., Sociedad Anónima», en el· 
domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora, se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los si~ós públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de enero de 1996.-El 
,Magistrado-Juez.-El Secretario.-lO.294. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 406/1995, sobre ejecuciÓn de hipÓ
teca regulada en el artículo ·131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Gayá Font, contra don Francisco Zamora 
Orellano, doña YOlanda Sánchez Nieto, don Arturo 
Zamora Orellana y doña Moñserrat Sonia Venia 
Chico, en reclamación de ·11.664.494 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses Y costas, 
que se regirán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las sigUientes 
fmcas contra las que sé procede: 

6. . Número 21 de. orden: Vivienda derecha, 
tipo A, en la planta segunda, mirando el edificio 
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desde la calle Pelica, por donde tiene su acceso. 
Tiene una superficie construida aproximada de 73 
metros 71 decimetros cuadrados, que se distribuyen 
en estar-comedor, cocina, distribuidor, tres dormi
torios, baño y aseo. teniendo en su Parte posterior 
y lateral derecha, una terraza de unos 75 metros 
35 decimetros cuadrados; y un porche con coladuria 
en su parte anterior derecha, de unos 4 metros cua
drados. Linda: Frente (mirando la fachada principal 
del edificio, entendiendo por talla que da a la calle 
Pelica), con vuelo de zona de paso, zona de dis
tribución de pisos y terrazas de las viviendas. anterior 
y posterior derecha, en planta primera; derecha, des
de dicho frente, con Vuelo de zona de paso. vuelo 
de la escalera de acceso a la vivienda posterior dere
cha, en planta primera y vuelo de la zona de jardin 
de la vivienda posterior derecha. en plánta baja; 
izquierda, vivienda izquie!da de esta misma planta 
y en .parte con zona de distribución de los pisos. 
cañón de escaleras y vuelo de la zona de jardin 
de la vivienda anterior derecha, en planta baja y 

. fondo. vuelo de las zonas de jardin de las viviendas 
" anterior y posterior derecha. en planta baja. 

Cuota de participación de 8,35 por 100. 
Registro: Tomo 3.848, libro 1.016 de Calviá, folio 

201, fmca 50.304 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma. 

Tipo: 14.809.200 pesetas. 
8. Número 23 de orden: Vivienda derecha, 

tipo A, en planta tercera. Ihirando el edificio desde 
la cálle Pelica, por donde tiene su acceso. Tiene 
una superficie construida aproximad,a de 54,73 
metrQs cuadrados. se distribuye en estar-comedor, 
cocina.; distribuidor, dos dormitorios y baño. Tenien-

, do en su parte frontal derecha un porche, con cola
duria de unos 4 metros cuadrados y una terraZa 
de unos 16,79 metros cuadrados. Linda: Frente (mi
rando a la fachada principal del edificio, entendien
do por tal la que da a la calle Pelica), con vuelo 
en la zona de paso. zona de distribución de pisos 
y terrazas de la vivienda anterior derecha. en planta 
primera; derecha. desde dicho frente, con vuelo en 
zona de" paso y terraza de la vivienda derecha, en 
planta segunda; izquierda, vivienda izquierda de esta 
misma planta y en parte con zona de distribución 
de los pisos y cañón de escalera y fondo. vuelo 
de la zona de jardin de la vivienda anterior derecha, 
en planta" baja y terraza de la" vivienda derecha, 
en planta segunda. 

Tiene como anexo el uso exclusivo de una terraza 
solárium. en la pianta cuberta del edificio de unos 
S6 metros cuadrados, que linda: Frente, con vuelo 
de la tefl'4lll8 de la vivienda de la que es aneja; 
derecha, con vuelo de la 'terraza de .la vivienda dere
cha, enpianta :segunda; 'izquierda, conrerrazasolá
rium aneja a la terraza izquierda de esta misma 
planta y en parte eón caiión de escalera y fondo, 
con' vuelo de terraza de la Vivienda derecha; en 
planta segunda y -vuelo de1 jardin de la vivienda 
anterior derecha. en planta baja. 

Cuota de participación 6,41 por 100. 
Registro: Tomo 3:848, libro L016, folio 209. fm

ca 50.306, del Registro de la -Propiedad núme
ro 6 de Palma. 

Tipo: 11.365.200 pesetas. 

La subasta" tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia). el próximo dia 26 de marzo 
de 1996, a las doce' treinta horas. 

.~il: caso de q,Ú~dat desierta la primera, se celebrará " 
unaseguh'da subasta, con rebaja del 25 por 100. 
eldia 23 de abril de 1996, a la, misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 21 de mayo 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate "es el que consta en 
la descripción de cada finca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal ptaza· del Olivar. oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
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los Juzgados, el 20 por 100. del tipo del remate, 
a la cuenta corriente número 0468-0000-18-0406-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebradón, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificacion registral' están de maní: 
fiesto en la Secretaria y los licitadores deberán acep
tar como b~stante la titulacion, sin que puedan exigir 
otros titulos. " 

Las cargas y gravámene;> anteriores y los prefe
rentes.si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sIn cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. " 

Para el caso de no haberse ,podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la p~e ejecutada 
de la existencia de la subasta y fech~s" señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor libe(ar sus bie~es. pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado ,en Palma de Mallorca a 19 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-:-El Secretario.-7.813. 

pORRIÑo 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Porriñq. ' 

Hace'uher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00011/1995. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, la instancia del «Banco Central 
Hispanoamericana. Sociedad Anónima». represen':. 
tado por el Procurador don Manuel Carlos Diz Gue
des. contra don José Manuel Fandiño Castro, con 
DNI 35 .. 5~7.363" domiciliado en Gallamonde. 
número 4, Pesqueiras (Salvatierra de Miño) y doña 
Rosa Groba Domínguez. con DNI 35.551.239, 
domiciliada en Gallamonde. número 4, Pesqueiras 
(Salvatierra de Miño), en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera 'y pública subasta, por término de veinte 
días y. precio de su avalúo. los· siguientes bienes 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La subasta se celebrará el próximo dia 26 de 

marzo. a las diez. treinta horas lte su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Domingo Bueno. sin número, de Porriño, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del·remate será el del valor dado 
a los bieRes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por 10 menos 
el 20 por ·100 del tipo del remate en el estable
c~ento destinado al efecto (<<Bancó Bilbao Viz
caya,Sociedad Anónima,.. sucursal' de Porriño, 
cuenta de con signacion es'n úmero 
360 l'-oo()'; 1 7-00 1 i-1995). 
Tercem..~olamente el ejecutante podrá ceder el 

remate a tercero. . 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo cm la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del "importe resefiado en el·punto segun-
do. ' 

Quinta.-Los autos yla certificaCión de cargas 
están de manifiesto en Secretaria. 

,Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del ejecutante. si los hUQiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de abril, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del {le la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de mayo, también a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las' res-' 
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por causa justificada no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Furgoneta mixta, marca Sava, modelo J 4, 
1100 furgón C9, matricula PO-O 140-M. 

Su avalúo es' de 55.000 pesetas. 
2. Vehiculo turismo, marca Renault, modelo R 

11 GTD, matriculo P0-7827-Z. ' 
Su avalúo es de 180.000 pesetas. 
3. Camión furgón, marca Nissan, modelo Trade, 

matricula PO-2154-AC. 
Su avalúo es de 60.000P. 
4. Vehiculo turismo, marca Seat, modelo 127, 

3 pueqas, matrí~ula PO-2452-C. 
Su avalúo es de 25.000 pesetas. 
5. Vehiculo turismo, marca Seat, modelo 127, 

3 puertas, matricula PO-4855-G. 
Su avalúo es de 35.000 pesetas. ' 
6. Rústica.-Gallamonde, terreno a labradio, 

secano y viña, sita en la parroquia de Pesqueiras, 
Salvatierra de Miño; con una superficie de 3 áreas 
50 centiáreas. Linda: Norte, camino particular 
cubierto de una ,viña. perteneCiente a los donantes; 
sur, labradío de los mismos donantes; y lo mismo 
po r el este; y oeste, camino público. Sobre dicha 
fmca se ha construido una vivienda unifamiliar, com
puesta de planta baja destinada a taller de carpinteria 
y planta alta a vivienda, con una superficie por planta 
de 90 metros cuadrados: Forma un enclave dentro 
de la fmca matriz, con la que linda por todos sus 
aires. Inscrita' en el, Registro de la Propiedad de 
Puenteareas, al folio 209, libro 172 de Salvatierra, 
tomo 941, fmca número 19.842. 

Su avalúo.es de 8.325.000 pesetas. 

y para que así conste y para notificaCión al p6blico 
en general y a los demandados en particular, caso 
de no ser hallados en su domicilio, libro el presente 
para su publicación en los Boletines Oficiales corres
pondientes y en el tablón de anuncios de este Juz
gado. 

Dado en Porriño a 26 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario Accdtal.-l 0.21 O. 

PUERTO REAL 

Edicto 

Doña Candelaria Sibón Molinero, Juez del Juzgado 
de Primera lristancia de la ciudad de Puerto Real 
(Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 645/93, a instancia de 
«Prefabricados de Elementos para la Construcción, 
Sociedad AnónilÍla» (PECSA), -contra «Cementerio 
Jardín de La Babia, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyos autos, se ha acordado 
sacar a primera y públicas subasta, por ténlúno d~ 
veinte dias y tipo de su tasación, el bien inmueble 
embargado en los citado autos. ' 

Para el acto de remate se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 10 ' 
de abril, a la diez hora'S, y a solicitud del ejecutante 
y en virtud de 10 establecida en al artículo 1.488, 
párrafo tercero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si no hubiere postor e~ la primer subasta, se señala 
segunda subasta. para el próXÍ1!!0 día 15 de mayo, 
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a las diez horas, siendo tipo de la misma el de 
valoración ~dúcido en un 25 por 100, y para el 
caso de que quedare desierta dicha segunda subasta 
se señala el próximo día 19 de junio, a las diez 
horas, para la celebración, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cafitidad igual por 10 menos 
.al 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva ' 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos, terceras partes del precio por el que 
sale a subasta bien. . 

Tercera.--Que los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser exami1)adO$. 
Cuarta.-Qa~ las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes al crédito de actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, sin destinarse a sue extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 15.524, libro 304, folio 129 vuelto, 
tomo 1.305. De 59.800 metros cuadrados, sita en 
el paraje de la Dehesa de, Cárretones, de Puerto 
Real. Valor: 301.990.000 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 26 de enero de 1996.~La 
Juez, Candelaria Sibón Molinero.':"'La Secreta
ria;-10.409-58. 

,REUS 

Edicto, 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez dél Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo número 507/94, instado 
por el «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», contra 
don Jordi Molas Ripoll y doña ,Maria Francisca 
:1bazrz Ballet, en el que se ha acordado por reso
lucióri del dia de la fecha. la pública subasta de 
lOS- bienes embargados a 19S ejecutados,Jlue se cele
brará en la Sala de AudienCias de' este Juzgado en 
el día y hora que se indicará,' anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
previstas al efecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y en la Ley Hipotecaría; haciéndose constar expre
samente que los autos y la certificación ,registra! 
están de manifiesto en Secretaria de, este Juzgado, 
aceptando los liCitadores como bastante la titulación 
obrante en las actuaCiones; asimismo, las cargas 
anteriores y las. preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destínarse a su extinCión el precio 
del remate. Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, podrán realizar posturas por escrito, 
acreditando el previo depósito en la cuen~ ~e con~ 
signaciones de este Juzgado de WIa cantidad igual, 
por lo menos, al 30 'por 100 de los tipos de tasación 
que se expreSarán. requisito éste sin' cuyo estricto 
cumplimiento _ ningún licitador· será admitido para 
tomar parte en la puja; previniéndose que no' se ' 
aomitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de 19s tipos referidos. Asimismo, sólo el ~je
cutante podrá hacer postura a calidad de c~er el 
remate a· un tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
23 de mayo de 1996, a las doce horas, por los 
tipos de valoración oe los bienes; para, en su caso, 
se convoca segunda subasta pllra el día 25 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y tercera subasta 
para el día. 30 de julio de 1996,' a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral tomo 773, libro 484 de Cam
brils, folio 171, finca 1.534-N. Valorada en 
2.600.000 pesetas. 

2. Finca tomo 773, libro 484 de Cambrils, folio 
173, fmca 6.382-N. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

3. Finca inscrita al tomo 482, libro 127, folio 
67, finca 7.102. Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 12 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio Judicial.-I0.492-58. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Prapas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Prlt:nera Instancia nÚI.l1ero 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los' autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 6/95, instados 
por' el «Banco Español de Credito. S.ociedad Anó
nima», representado, por el Procurador señor Solé, 
contra J)on Salvador Miquel Marti y doña Beatrice 
Gunilla 'Heinonen, la venta en pública subasta de 
la fmea hipotecada siguiente: 

Finca edificada sobre una porción de terreno situa
da en el ténnino de Cambrils, partida Cavet, con 
el número 3 de la parcelación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número' .3 de Reus al tomo 532, 
libro 314, folio 143, fmca número 22.151. Valorada 
en 19.046.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 23 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 23 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 25 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Prewviniéndose a los licitadores: Que para t~mar 
·parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vtzcayade Reus, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacer pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. jl.Ulto a aqúél, el, justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referenCia que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo oe tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a 'dicho tipo; que los autos y' la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes :-si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de. los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Qúe para la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 Por 100 de la primera, 
sin que se· pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta, se celebrará sin suje
ción a, tipo, pero con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8.a ., 

Asimismo y a los efect'Os del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y pará; en su caso, Se notifica 
a los deudores don Salvador Miquel Martl y doña 
Beatríce Gunilla Heinonen, la celebración' de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-La Secretaria 
Judicial.-10.189. 
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RUB! 

Edicto 

Don Cristino Bolós Fariñas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 455/93, a instancia de la Caixa 
DEstalvis de Tarrasa .contra don Pedro Cazorla Sán
chez, por proveído del día de hoy se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de. este 
Juzgado, sito en la calle Pere Esmendia, número 
IS-primera planta de Rubí, por primera vez el día 
22 de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
por segunda vez el día 22 de mayo de 1996, a 
las diez horas de su mañana, y por tercera vez el 
día 21 de junio de 1996, a las diez hora" de su 
mañana, la finca que al fmal se describt ¡lajO las 
siguientes condiciones: 

¡>rimera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
13.800.000 pesetas. para la segunda el 75 por lOO 
de aquel valor. siendo la tercera sin sujl..~i0n a tipo 
y no admitiéndose en las dos primeras posturas 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en e~ Banco Bilbao VIzcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por i 00 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego .. :errado, depositando a la vez las can
tidades in,i~cadas, y en calidad de ceder el remate 
a un ter.:er'J. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretana y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que ias cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Y para el caso de los señalamientos de 
subasta no pudieran notificarse en forma los pre
sentes edictos surtirán los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 6.-Local comercial en planta 

baja, del edificio formado por dos cuerpos o esca
leras denominadas A y B, con entradas la primera 
por la calle Llobateras y la segunda por la de cir
cunvalación de Rubí. Tiene entrada por la segunda 
de dichas calles; y consta de una sola nave que 
ocupa una superficie de 130 metros cuadrados. Lin~ 
da: Frente, dicha calle circunvalación; derecha 
entrando, parte vestíbulo y escalera B y partes locales 
números 3, 4 y 5; izquierda, fmca de don Javier 
Solá; fondo, local número 2;' abajo, subsuelo de la 
frnca; y arriba, viviendas de la planta primera. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Terrassa número 2, en el tomo 
877, libro 432, folio 33, fmca número 23.939, ins
cripción sexta. 

y para dar la preceptiva publicación establecida 
en la vigente ley del artículo ·131 de .la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», extiendo el presente 
edicto en Rubí a 6 de febrero de 1996.-El Secre
tario.-l 0.22 7. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Domínguez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de juicio de procedimiento judicial sumario 
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del artículo 131 número 81/95, seguidos ante este 
Juzgado a instancia del Banco Bilbao VIzcaya, con
t~ don Juan Francisco Martinez Femández y doña 
Manuela García Domínguez, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
por término de veinte días, por el tipo de su valo
ración, en 18.000.000 de pesetas, el bien embargado 
en su día a los demandados y que al fmal se dirá. 
señalándose para el remate el día 23 de abril de 
1996, a las once cuarenta y cinco horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante se podrá reservar el 20 por 100 de depo
sitado por el ánterior o anteriores licitadores, que 
cubran el tipo de subasta para el caso· de que el 
rematante deje de consignar el resto del precio de 
la adjudicación, declarando la subasta en quiebra 
y pueda aprobarse el remate. a favor de los que 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, vivienda unifamiliar, sita en Palau 
de Plegamans, garaje Can Riera, con frente a la 
calle Arquitecto Gaudi, número 14, B, compuesta 
de planta semisótano, destinada a garaje, de super
ficie construida 40 metros 25 decímetros cuadrados, 
que se comunican interiormente mediante escalera 
con la planta inmediata superior, planta baja y dos 
plantas más, que se destinan a vivienda, con una 
superficie total construida de 130 metros 53 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sabadell, al tomo 2.798, libro 
114 de Palau, folio 31, fmca 5.672. 

Sale a subasta por el tipo de 18.000.000 de pese
tas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 28 de mayo de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las mismas condiciones 
que la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 25 de junio de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas" celebrándose sin sujeción 
a tipo pero debiendo consignar los licitadores el 
20 por 1 00 del tipo de la segunda subasta. 

El • presente edicto, servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados. 

Dado en Sabadell a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Esther Lobo Domínguez.-El Ofi
cial en funciones de Secretario.-1O.393-58. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Soraya León Batista, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
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175/94, instado por el «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Mercedes Ramón León, contra «msular 
de Inmuebles, Saciedad Anónima» (Ininsa), en los 
que por resolución de esta fecha se . .IIa acordado 
sacar a la venta en pública subasta.-,por primera 
vez y por término de veinte días, b,ls fmcas que 
al fmal se describirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 8 de abril de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el centro 
comercial Yumbo Centrum, planta cuarta de Playa 
del Inglés. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta, el día 6 de mayo, a las diez horas; y para la 
tercera subasta, el día 3 de junio, a las diez horas, 
en el mismo lugar que para la primera y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 12.934.000 pesetas las frncas descritas con 
los números 16.473, 16.475 y 16.477; Y 10.704.000 
pesetas las tincas descritas con los nÚrQ.eros 16.605, 
16.607, 16.609, 16.611, 16.613, 16.615, 16.749. 
16.751, 16.753, 16.757 y 16.759. fijados a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichas cantidades. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100; y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará conosignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.""""Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El remantante que 
ejercitare esta facultad. habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber al adquirente, a in· de que, con 
el plazo de ocho días, contados desde la notificación, 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquél. 
En el mismo plazo deberá acéptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y. en su caso, la cesión del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al eecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Complejo de bungalows residencial-turistico deno
minado Green Oasis Club (Maspalomas) en eltér
Ínino municipal de San Barto lomé de Tirajana. 

l. Número 12. Bungalow tipo C. (Bungalow 
adosado de una sola planta y dos dormitorios). 
Número de promoción C-I y número de explotación 
hotelera 101. Consta de jardin privado, terraza, 
estar, . cocina-office, baño, distribuidor y dos dor
mitorios, todo en planta única o rasante. Su super
ficie en solar es de 174 metros cuadrados; la edi
ficada de 56 metros cuadrados, y su superficie útil, 
incluido su jardín privado es de 159 metros cua-
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drados. Linderos: Frente, por donde tiene su acceso, 
senda peatonal de acceso; fondo, paseo público al 
borde de Barranco de Tabaqueras; derecha entran~ 
do, calle de acceso al complejo; e izquierda entrando, 
bungalow C-2. número 102 de explotación hotelera. 

Cuota: Oa05 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 7, fmca 

número 16.473, inscripción segunda.' 
2. Número 13. Bungalow tipo C. (Bungalow 

adosado de una sola planta y dos dormitorios). 
Número de promoción C-2 y número de explotación 
hotelera 102. Consta de jardín privado, terraza, 
estar, cocina-office, baño, distribuidor y dos dor
mitorios, todo en planta única o rasante. Su super
ficie en solar es de 85 metros cuadrados; la edificada 
es de 56 metros cuadrados, y su superficie útil, inclui· 
do su jardín privado, es de 70 metros cuadrados. 
Linderos: Frente, por donde tiene su acceso, senda 
peatonal de acceso; fondo, paseo público al borde 
de Barranca de Tabaqueras; derecha entrando, bun
galow Col. número 101 de explotación hotelera; 
e izquierda entrando, bungalow C-3, número 103 
de explotación hotelera. 

Cuota: 0,675 por 100. 
Inscripcíón: Al tomo 185, ·libro 185, folio 12, 

fmca número 16.475, inscripción segunda. 
3. Número 14. Bungalow tipo C. (Bungalow 

adosado de una sola planta y dos dormitorios). 
Número de explotación hotelera 103. Consta de 
jardin privado, terraza, estar, cocina-office, baño, 
distribuidor y dos dormitorios, todo en planta única 
o rasante. Su superficie en solar es de 85 metros 
cuadrados; la edificada es de 56 metros cuadrados. 
y su superficie útil, incluido su jardín privado, es 
de 70 metros cuadrados. Linderos: Frente, por don
de tiene su acceso, senda peatonal de acceso; fondo, 
paseo público al borde de Barranco de Tabaqueras; 
derecha entrando, bungalow C-2, número 102 de 
explotación hotelera; e izqUierda entrando, bunga
low C-4, número 104 de explotación hotelera. 

Cuota: 0,675 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 14, 

fmca número 16.477, inscripción segunda. 
4. Número 78. Bungalow tipo B. (Bungalow 

dúplex adosado-pareado de un dormitorio). Número 
de promoción B-55 y número de explotación hote
lera 807. Consta de jardin privado, terraza, estar, 
comedor-cocina en un solo ambiente y aseo en plan
ta baja o rasante. A través de una escalera interior 
se accede a la planta alta que consta de vestíbulo, 
baño y dormitorio con terraza. Su superficie en solar 
es de 50 metros cuadrados; la edificada de 46 metros 
cuadrados, y su superficie útil, incluido su jardín 
privado, es de 70 metros cuadrados. Linderos: Fren
te, por donde tiene su acceso, senda peatonal de 
acceso; fondo, bungalow B-49, número 801 de 
explotación hotelera; derecha entrando, senda pea
tonal de acceso; e izquierda entrando, bungalow 
B-56, número 808 de explotación hotelera. 

Cuota: 0,475 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 146, 

fmca número 16.605, inscripción segunda. 
5. Número 79. Bungalow tipo B. (Bungalow 

dúplex adosado-pareado de un dormitorio). Número 
de promoción B-56 y número de explotación hote
lera 808. Consta de jardín privado, terr~, estar 
comedor-cocina en un solo ambiente, y aseo en 
planta baja o rasante. A través de una escalera inte
rior se accede a la planta alta que consta de vestíbulo, 
baño y dormitorio con terraza; Su superficie en solar 
es de 38 metros cuadrados, y su superficie útil, inclui· 
do su jardín privado, es de 58 metros cuadrados. 
Linderos: Frente, por donde tiene su acceso, senda 
peatonal de acceso; fondo, bungalow B-50, número 
802 de explotación hotelera; derecha entrando, bun
galow B-55, número 807 de explotación hotelera; 
e izquierda entrando, bungalow B-57, número 809 
de explotación hotelera. 

Cuota: 0,450 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 146, 

fmca número 16.607, inscripción segunda. 
6. Número 80. Bungalow tipo B. (Bungalow 

dúplex adosado-pareado de un dormitorio). Número 
de promoción B-57 y número de explotación hote
lera 809. Consta de jardin privado, terraza, estar-co
medor, cocina en un solo ambiente, y aseo en planta 
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baja o rasante. A través de una escalera interior 
se accede a la planta alta que consta de vestíbulo. 
baño y dormitorio con terraza. Su superficie' en solar 
es de 38 metros cuadrados; la edificada de 46 metros 
cuadrados, y su superficie útil incluido su jardin 
privado, es de 58 metros cuadrados. Líndel'os:Fren
te, por 'donde tiene su acceso, senda peatonal de 
acceso; fondo, bungalow B-51, numero 803 de 
explotación hotelera: derecha entrando, bungalow 
B-56, número 808 de explotación hotelera; e izquier
da entrando, bungalow B-58, numero 810 de explo
tación hotelera. 

Cuota: 0,450 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 148, 

fmca número 16.609, inscripción segunda. 
7 .. Número 81. Bungalow tipo B. (Bungalow 

dúplex adosado-pareado de un dormitorio). Número 
de promoción B-58 y número de explotación hote
lera 810. Consta de jardín privado. terraza, estar-co
medor-cocina en un solo ambiente, y aseo en planta 
baja o rasante. A través de una escalera interior 
se accede a la planta alta que consta de vestíbulo, 
baño y dormitorio con terraza. Su superticie en solar 
es de 38 metros cuadrados; la edificada de 46 metros 
cuadrados, y su superficie útil, incluido su jardin 
privado, es de 58 metros cuadrados. Linderos: Fren
te, por donde tiene su acceso, senda peatonal de 
acceso; fondo, bungalow B-52, número 804 de 
explotación hotelera; derecha entrando, bungalow 
B-57, número 809 de explotación hotelera; e izquier
da entrando, bungalow B-59, número 811 de explo
tación hotelera. 

Cuota: 0,450 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 150, 

fmca número 16.611, inscripción segunda. 
8. Número 82. Bungalow tipo B. (Bungalow 

dúplex adosado-pareado de un dormitorio). Número 
de promoción B-59 y número de explotación hote
lera 811. Consta de jardín privado, terraza, estar-co
medor-cocina en un solo ambiente, y aseo en planta 
baja o rasante. A través de una escalera interior 
se accede a la planta alta que consta de vestíbulo, 
baño y dormitorio con terraza. Su superficie en solar 
es de 38 metros cuadrados; la edificada de 46 metros 
cuadrados, y su superficie útil, incluido su jardin 
privado, es de 58 metros cuadrados. Linderos: Fren
te, por donde tiene su acceso, senda peatonal de 
acceso; fondo, bungalow B-53, número 805 de 
explotación hotelera; derecha entrando, bungalow 
B-58, número 810 de explotación hotelera; e izquier
da entrando, bungalow B-60, número 812 de explo
tación hotelera. 

Cuota: 0,450 por 100. 
Inscripción: Al tomo. 185, libro 185, folio 152, 

fmea número 16.613, inscripción segunda. 
9. Número 83. Bungalow tipo B. (Bungalow 

dúplex adosado-pareado de un dormitorio). Número 
de promoción B-60 y número de explotación hote
lera 812. Consta de jardín privado, terraza, estar-co
medor-cocina en una solo ambiente, y aseo en planta 
baja o rasante. A través de una escalera interior 
se accede a la planta alta que consta de vestíbulo. 
baño y dormitorio con terraza. Su superficie en solar 
es de 47 metros cuadrados; la edificada de 46 metros 
cuadrados, y su superficie útil, incluido su jardin 
privado, es de 67 metros cuadrados. Linderos: Fren
te, por donde tiene su acceso, senda peatonal de 
acceso; fondo, bungalow B-54, número 806 de 
explotación hotelera; derecha entrando, bungalow 
B-59, número 811 de explotación hotelera; eizquier
da entrando, senda. peatonal de' acceso'. y zona 
común. 

Cuota: 0,475 por 100. 
Inscripción: Al tomo 185, libro 185, folio 154, 

finca número 16.615, inscripción segunda. 
10. Numero 150. Bungalow tipo A. (Bungalow 

dúple x adosado de un donnitorio). Número de 
promoción A-19 y número de explotación hotelera 
1.303. Consta de jardín privado, terraza, estar-co
medor-cocina, en un solo ambiente, aseo y sola
na-tendedero en planta baja o rasante. A través de 
una escalera interior se accede a la planta alta que 
consta de vestíbulo, baño y dormitorio con terraza. 
Su superficie en solar es de 44 metros cuadrados; 
la edificada de 50 metros cuadrados, y su superficie 
útil, incluido su jardín privado, es de 60 metros 
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cuadrados. Linderos: Frente, por donde tiene su 
acceso, senda peatonal de acceso; foudo, senda pea
tonal de acceso; derecha entrando, bungalow A-20. 
número 1.304 de explotación hotelera; e izquierda 
entrando, bungalow A-18, numero 1.302 de explo
tación hotelera. 

alOta: 0,475 por 100. 
Inscripción: Al tomo 186, libro 186, folio 69, 

fmca número 16.749, inscripción segunda. 
11. Número 151. Bungalow tipo A. (Bungalow 

dúplex adosado de un dormitorio). Número de pro-
moción A-20 y número de explotación hotelera 
1.304. Consta de jardin privado, terraza, estar-co
medor-cocina, en un solo ambiente, aseo y solana 
tendedero en planta baja o rasante. A través de 
una escalera interior se accede a la planta alta que 
consta de vestíbulo. baño y dormitorio con terraza. 
Su superficie en solar es de 44 metros cuadrados; 
la edificada de 50 metros cuadrados, y su superficie 
útil incluido su jardín privado, es de 60 metros cua
drados. Linderos: Frente, por donde tiene su acceso, 
senda peatonal de acceso; fondo, senda peatonal 
de acceso: derecha entrando, bungalow A-21, núme
ro 1.3U5 de explotación hotelera; e izquierda entran
do, bungalow'A-19, número 1.303 de explotación 
hotelera. 

Cuota: 0,475 por 100. 
Inscripción: Al tomo 186, libro 186, folio 71, 

fmca número 16.751, inscripción segunda. 
12. Número 152. Bungalow tipo A (BungaIow 

dúplex adosado de un dormitorio). Número de pro
moción A-21 y número de explotación hotelera 
1.305. Consta de jardin privado, terr-tza, estar-co
rnedor-cocina. en un solo ambiente, dseo y sola
na-tendedero en planta baja o rasante. A través de 
una escalera interior se accede a la pbnta alta que 
consta de vestíbulo, baño y dormitorio con terraza. 
Su superficie en solar es de 44 metros cuadrados; 
la edificada de 50 metros cuadrados, y su superficie 
útil, incluido su jardin privado, es de 60 metros 
cuadrados. Linderos: Frente, por donde tiene su 
acceso, senda peatonal de acceso; fondo, senda pea
tonal de acceso; derecha entrando. bungalow A-22, 
número 1.306 de explotación hotelera; e izquierda 
entrando, bungalow A-20, número 1.304 de explo
tación hotelera. 

Cuota: 0,475 por 100. 
Inscripción: Al tomo 186, libro 186, folio 73, 

finca número 16.753, inscripción segunda. 
13. Número 154. Bungalow tipo A. (Bungalow 

dúplex adosado de un dormitorio). Número de pro
moción A-23 y número de explotación hotelera 
1.307. Consta de jardín privado, terraza, estar-co
medor-cocina, en un solo ambiente, aseo y solana 
tendedero en planta baja o rasante. A través de 
una escalera interior se accede a la planta alta que 
consta de vestíbulo, baño y dormitorio con terraza. 
Su superficie en solar es de 44 metros cuadrados: 
la edificada de 50 metros cuadrados, y su superficie 
útil, incluido su jardín privado, es de 60 metros 
cuadrados. Linderos: Frente, por donde tiene Sl1 

acceso, senda peatonal de acceso; fondo. senda pea
tonal de acceso; derecha entrando, bungalow A-24, 
número 1.308 de explotación hotelera; e izquierda 
entrando, bungalow A-22, número 1.306 de explo
tación hotelera. 

Cuota: 0,475 por 100. 
Inscripción:. Al tomo 186, libro 186, folio 77, 

fmea número 16.757, inscripción segunda. 
14. Número 155. Bungalow tipo A. (Bungalow 

dúplex adosado de un dormitorio). Número de pro
moción A-24 y número de explotación hotelera 
1.308. Consta de jardín privado, terraza, estar-co
medor-cocina, en un solo ambiente, aseo y solana 
tendedero en planta baja o rasante. A través de 
una escalera interior se accede a la planta alta que 
consta de vestibulo, baño y dormitorio con terra 
za. Su superficie en solar es de 84 metros cuadrados; 
la edificada de 50 metros cuadrados, y su superficie 
útil. incluido su jardín privado, es de 100 metros 
cuadrados. Linderos: Frente, por donde tiene su 
acceso, senda peatonal de acceso; fondo, senda pea
tonal de acceso; derecha entrando, senda peatonal 
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de acceso; e izquierda entrando, bungalow A-23, 
número 1.307 de explotación hotelera. 

Cuota: 0,525 por 100. 
Inscripción: Al tomo 186, libro 186, folio 79, 

fmca número 16.759, !nscripción segunda .. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 16 de enero 
de 1996.-La Secretaria Judicial.-l 0.290. 

SAN SEBASTIAN . 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera.Instancia número 
5 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 36/96, he tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de «Documentos 
Transkiit, Sociedad. Anónima», calle Bertsolari 
Txirrita, número 7" San Sebastián, hat;>iendo desig
nado como interventoreS Judiciales a don Gabino 
Mesa Burgos y don Jesús' Maria Ferro Múgica con 
despacho profesional en avenida de Tolosa, número 
79, bajo, de. San Sebastián, teléfono (943) 21 74 
22y Fax: número (943) 21 09 41 Y a la acreedora 
«Agencia de Transportes Oarso, Sociedad Anónima» 
en la persona que designe. 

Dado en San Sebastián a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana Zunzune
gui.-El Secretario.-1O.196: 

SAN SEBASTIAN 

Edicto . 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 281/1992, se tramita prooedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»; contra don Heriberto Abasolo 
Heriz, en el que por resolución de' esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 3 de abril de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Ban<:.o· Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.846, una can
tidad igUal, por lo. menos, al 20 por 1 00 del valor" 
de 'los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sÍli cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dineró en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante pOdrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la . Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere; quedarlm 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 18:S 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda, el día 6 de mayo de 1996, a las 
diez horas; sirviendo de' tipo el 75 ·por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
_ licitadores en la segunda subjista, se señala para 

la celebración de uria tercera, el día 5 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pará l~ seguhda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas' al Juzgado 
no pudiera celebrarse 'la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Nuda propiedad del piso tres alto derecha de la 
. casa número 19, de la avenida de Navarra de Mon
dragón, de 61 metros 20 decimetros·cuadrados. Ins- . 
crita al tomo 445, libro 267 de Mondragón, fo
.lio 83, número 14.216, Registro de la Propiedad 
número 3 de Bergara. 

Tasado en: 2.400.000 pesetas. , 
Nuda propieda~ de la mitad indivisa inscrita a 

nombre de don Heriberto Abasolo, de la vivienda 
izquierda subiendo por la. escalera del piso tres alto, 
tipo B, número 28, de la casa número 1, de la 
plaza Iparraguirre, bloque número 1, de Mondragón, 
y es accesorio el trastero K 

Tasado en: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de enero 
de. I 996.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-l 0.207. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de' Odriozola, Magistrado-)uez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 150/1995, se. tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 ,de la Ley Hipo-

. tecaria, a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», contra dQña Maria Dolores Rivas Gon
zález, doña Maria Dolores Ubeda Rivas y doña Rosa 
Maria Ubeda Rivas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar. a pública subasta, por primera 
vez.y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lug~ en la Sala de Audienci~ de este Juzgado, el 
día 17 de abril de 1996, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por .. 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera..-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 dél artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado,' entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para ·la celebración 
de una segunda, el día 17 de mayo de 1996, a 
las nueve treinta horas, sirViendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para 'la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente,· y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de junio 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo' izquierda de la casa
c 
señalada con 

'el número 7, de la calle General Jáuregui de San 
Sebastián. 

Inscripción: Tomo 622; libro 230, folio 201, fm
ca 4.243, inscripción 57. 

Tipo de subasta: 33.600.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-IO.194. 

'i/I!fo 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de San Sebastián, 

Hago saber: Que- en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
612/95, he declarado en estado legal de suspensión 
de pagos y de insolvencia provisional, por ser el 
activo al pasivo a «Servicios Educativos Bilingües, 
Sociedad Limitada» (Colegio Inglés San Jorge) y, 
al mismo tiempo he acordado convocar a Junta 
General de Acreedores~ para el día 17 de abril, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Dado en San Sebastián, a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana Zunzune
gui.-:-El Secretario.-1O.191. 

. SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 522/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Dorfi, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Urrutia González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado ~car a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose. para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 27 de marzo de 1996, a las 
cnueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ-
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caya. Sociedad Anónima», número ,1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo reqúisito 
no serán admitidos, no aceptandose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera."-Podrán particIpar con la. ealidad ' de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Para el supuesto de tIue no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de abt:il de 1996, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo' de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igmtlmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ljcitadores en la segunda· subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de' mayo 
de 1996, a las nueve horas, cuya subasta se ,celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la 1iIsma, el 20 ppr 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

, Si por fuerza mayor o ~usas. ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en . el día y hora 
señaladOS, se entenderá que.se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuandq los, sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. ' . 

Bien' que se saca a subasta . 

Finca urbana ,en Donostia, en la calle San Martín, 
número 61, en su piso cuarto (antes denominado. 
tercero). ' 

Comwlidad: Integra la casa 61 de la calle. San 
Martín de Donostia. Consta de sótano (en su ,mitad, 
pues la parte posterior se halla rellena), plana baja 

, unida a los pisos· principal y primero por escalera 
y ascensores, formando lás tres plantas juntas una 
sola vivienda independiente, pisos seguridó, tercero 
y quinte. Su superficie aproximada es de 483 metros 
cuadrados. Tiene fachada a tres lados. Linda: Frente, 
entrando, o norte, calle San Martín; derecha u oeste, 
calle San Bartolomé; izquierda o este, c~sas 59, de 
la calle San Martín y 40 de la calle San Bartolorné, . 
y fondo o sur, calle San Bartolomé :por donde tiene 
entrada de servicio. . 

Inscripción: Tomo 18, Libro 18, folio 117 vuelto, 
fmca 724., 

Tipo de subasta: 74.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián' a 29 de enero 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.~El Secretario.-1O.188~ 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente suspensión de pagos 71/95, 
he acordado citar la celebración de una'nueva Junta 
General de Acreedores de «Flair Ibérica, Sociedad 
Anónima», calle Camino, número S, tercero B, sán 

\ -
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Sebastián, en suspensión- provisional de pagos por 
nq haber sidQ aprobado el convenio al no llegar 
a los tres- cuartos del crédito total, para el día 29 
de marzo, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dado,en San Sebastián a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Elósegui Sotos.,...El Sec¡'e~ 
tario.-1O.183. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sólá Fayet, Juez deUuzgado' de Primera 
Instancia número'2 de la ciudad de Santa Coloma 
de- Famers y su partido, ' 

por el présente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de l1'li cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 0068/90, promovidos 
por e1 Procurador de los Tribunales don Ignasi de 
Bolos y de Almar, en nombre y representación de 
la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa) contra, don Jaime Martí Campeny y dóña 
Yolanda .Romo Cervera en reclamación de 
4.016.521 ,pesetas, en concepto de principal, in~ -
reses, gastos y costas, en cuyopr~edimiento a ins
tancias de la parte actora. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar-a pública subasta por' 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, la fmca contra la que se procede, 
que al fmal se relacionará y. con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI aéto del remate en la primera subasta, 
tendrá lugar el día 5, dé junio de 1996, a las once 
horas, 'en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda s~basta, se señala para su celebración 
el. día 3 de julio de 1996, a las once horas, y si 
por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se. señala para su celebración el día 30 
de julio de J996, a las once'horas. En el caso de 
que' reSultara ser' inhilbil o festivo alguno de los 
días señalados, se entenderá que la Subasta corres
pondiente se celebrará al siguiente diahábil" a la 

, misma hora., ' 
, Segunda.-Servirá ,de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado. en la esoritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas qué sean inferiores a dicho tiPo; si se celeb~ 
se8,Unda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo, deducido el 25 por 100 del v!ilor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no 'lo cubran,'y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, lo será en el día y hora señalados· y sin 
sujeción.a tipo. ' 

Tercera.-Los licitaaores o personas -interesadas 
en tomar parte .en la 'subasta cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado previamente en la cuenúl de este J~zgado 
número 1695/18/68/90 en el Banco Bilbao Vizcaya 
el establecimiento destinado al efecto,. la cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado 
en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunday sin cuyo requisito 
no serán admitidos al actó. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, acom
pañando lm hi Mesa del Juzgado junto a dicho plie
go, el resguardo acreditativo de haber efectuado la 
consignación preceptiva para poder tomar parte ,en 
la subasta en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se' conservarán cerrados y serán abie'rtos 
en el acto del remate al ~ublicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con· 
cepto consignadas, se devolverán a los licitadores' 
al fm8Iizar el acto, excepto al adjudicat8rlo,' cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y Como precio 
en parte del remate o, garantia de su obligación. 

BOE núm. 45 

Cuarta.-EI 'remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la forma pre
vista en 'Ia Ley, debiendo el-adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos ,cuantos gastos se deriven del 
remate serán de _ cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

S"exta.-Las cargas y créditos ante riores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiénd.ose que el rema
tante los acepta y subroga.en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio .del remate. 

Séptima-Los autos y la certificación del Regi~tro 
a que se refiere 'la regIa 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva este edicto de notificación en legal 
forma a los deudores del lugar, día y hora señalados ' 
para el remate, para el caso, de resultar negativa 
la notificación que se practique en forma persónal. 

Bien objeto de sub.ta 

K) ,Departamento' número S.-Piso vivienda, 
puerta segunda, tipo D, sito en planta segunda, del 
edificio sítuad~ en Arbúcies, que tiene su entrada ' 
general con frente a la carrétera de Arbúcies a Sant 
Hilari Sacalni, intermediando calle ,particuiar, de una 
superfici~. útil de 73,59 rnetros cuadrados, distri
buidos en recibidor, cocína, lavadero, comedor-estar, 
baño, tres dormitorios y terraza. Tiene una cuota 
de participación en la comunidad general del edificio 
del 5,03 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farners, al tomo 2.179, 
libro 104 de Arbúcies,folio 73, fmca número 3.590, 
inscripci6n primera, que ha sido valorada en la escri
tura de hipoteca en la cántidad de 5.886.000 pesetas. . 

Dado en Santa Coloma de Famers a 30 de enero 
de 1996.-El Juez, Josep Solá Fayet.-El Secreta
rio.-9.996. 

SANTA CRUZ,DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez dél Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de, mi cargo, 
bajo el número 0365/93, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a ínstancia de la Procuradora 
doña Mercedes Aranaz de la Cuesta, en represen
tación de la «Banca March, Sociedad AnÓnima», 
contra don Manuel Ramos González .y «Represen
taciones Internacionales Manlib, Sociedad Limita
da», .en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado la venta en primera y pública 
subasta por término de veinte días y precio de' su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman-

,dados «Representaciones Internacionales Manlib, 
Sociedad Limitada» y don Manuel Ramos González: 

Finca rustica número 6.449, inscrita en el tomo 
1.438: libro 135 de Candelaria, folio 84, inscripción 
segunda. Tasada por valor de 1.500.000 pesetas. 

Finca rustica número 6.450, inscrita en el tomo 
1.438...llbro 135, folio 87, inscripción segunda. Tasa
da por valor de 6.200.000 pesetas. 

Finca rustica número 6.451, inscritá en el tomo 
1.438, libro 135, folio 90, inscripción segunda. Tasa
da por valor de 6:200.000 pesetas. 

Finca rustica número 6.452, inscrita en el tomo 
1.438, librp 135, folio 93, inscripción segunda. Tasa
da por valor de 650.000 pesetas. 

Finca rustica número 6.453" inscrita. en el tomo 
1.438, libro 135, folio 96, inscripción segunda. Tasa-' 
da por valor de 840.000 pesetas. 

Finca rustica número 6.454, inscrita en el tomo 
1.438, libro 135, folio 99, inscripcjón segunda. Tasa
da.por,valor de 1,640.000 pesetas. 

Finca rustica número 6.455, inscrita en el tomo 
1.438, libro 135, folio 102, inscripción segunda. 
Tasada por valor de 950.000 pesetas. 
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Finca rústica número 6.456, inscrita e,n el tomo 
1.438, libro 135, folio 105. inscripción segunda. 
Tasada por valor de 2.075.000 pesetas. 

Finca rústica número 6.457, inscrita en el tomo 
1.438. libro ,135. foliQ 108. inscripción segunda. 
Tasada por valor de J.590.000 pesetas. 

Finca rústica número 6.458, inscrita en el tomo 
1.438. libro 135. folio 114, inscripción segunda. 
Tasada por valor de 5.850.000 pesetas. 

Fmca rústica número 6.459. inscrita en el tomo 
1.438. libro 135., folio 1 11, inscripción segunda. 
Tasada por valor de 980.000 pesetas. 

Todas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número l Ek esta capital 

La subasta ·tendrá.lugar e~ la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón. número 
3. t~rcero. el próxipto dia 9 de abril. a las die~ 
horas. con arréglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el fijado pala 
cada ,'fmea. sin que se admitan· posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán loS licitadores consignar previamente en 
la Mesa 'del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postutas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subaSta hasta 
su celebración. depositando en ~ cuenta del Juz
gado. junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematants y que lo adnÍitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a los efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cilmpliese la obIigación. 
pueda aprobarse el remate'a . favor de los que le 
sigan por el· orden de sus respectivas ~. 

Quinta.-Los títulós de rJIüpiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran ~e mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. áI crédito de) actor, que
darán subsistentes y sin can celar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin d~tinarse al 
su extinción e'I Pfe:CÍO del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resullflre desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la' segunda el próximo 14 de mayo~ a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del, remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 18 de junio. también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-IO.340-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE , 
Edicto 

El Magistrado-Juez Actal. del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en el proced~ento siunario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
13 2-95. instado por la ~ Caja Insular de Ahorros de 
Canarias. contra «Marina Traders. Sociedad Limi
tada», he acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo día 28 de mayo 
del año en curso, a las doce horas. en la sala de 
Audiencias de 'este Juzgado • .anunciándola con vein~ 
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los,licitadores la siguien
tes condiciones: 
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Primera.~ el tipo de subasta es el de 
-16.600.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
t1p"a de préstamo, no admitiendose posturas que 
no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Te~-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración. podr.ín hacerse posturas por escrito 
en pliego ceirado. depositando en la Mesa del Juz-

'" gado, junto a, aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla' hecho en el establecimiento 
destinado al efecto .. 

Quirita-HaciéndOse consbu- que los autos y la 
certificación registral están de mariifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben a~ptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si ~ hubrere. Cont~uarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Casa de dos plantas con semisótano en 
, la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, donde dicen 
el Perú. en la calle de luan García Alvarez. donde 
ostenta el número 1 S de gobierno, cuyo solar mide 
188 . metros 40 deciriletros ctiadrados. El semisó
tano. tiene una superficie construida de 92 metros 
40 deciJ;netros cuadrados. La planta baja ocupa una 
sÚ~rr.cie edi.(icada de 81 metros 60 decímetros cua
dradós,' Y se compone de salón estar, &>cina. baño 
y dos habitaciones de servicio. Y la planta alta tiene 
una' superficie edificada de 81 metros 60 decímetros 
cuadrados sr consta de cuatro dormitorios y un baño. 
incluida una terraza Cubierta Inscrita al tomo,I.430, 
libro 98. folio 163. finca número 5.804. iHscripción 

. cua,rta. 

Valorada en,la suma de 16.600.000 pesetas. 

para: el caSo de que quede desierta esta primera 
subasta. se señala una segunda. sirviendo de tipo 
el 75 por lOO ~ñalado para la primera, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 28 de junio del año en curSo. a las doce 
horas de la mañana Y para el caso de que quede 
desierta esta segunda sUbasta. se señala una tercera, 
sin sujeción. a tipo. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día' 29 de julio del 
año en curso. ajas doce horas de la mañana. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de enero 
de' 1996.-EI Magistrado-Juez actal.-EI Secreta
rio.-IO:346-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Por tenerlo acordado el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Santa Cruz de Tenerife. en 
resolución de esta fecha. se procede a la rectificación 
del edicto procedimiento del artíc,ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. dUmero 570/94, en relación a la fmca 
número 3. que corresponde a la registral 22.451. 
cuyo valor de tasación para subasta es por importe 
de 825.000 pesetas. Y que por error fue omitida 
en el edicto remitido para su publiCación con fecha 
13 de noviembre del corriente año. ' 

El edicto fue publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» de fecha 13 de diciembre de 1995 y nlÍ,met'o 
297. • 

Dado en Santa Cruz de Tenerife 'a 26 de enero 
de I 996.:'EI Magistrado-Juez.-1O.219. 
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SANTA CRUZ DE :rnNERIFE 

Edicto 

Él Mágistrado-Juez accidental del Ju~o de Pri~ 
mera InStancia número 4 de Santa Cruz de Tene
rife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo et número 570/l98S,'''se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Munguía. 
en representación de don 'Filiberto. Rosales Martín 
y don Bartolomé Artiles Rodríguez. contra don 
Manuel Barreto Avero y doña Rosario Ramos Rami
rez. representados por el Procurador señor Orive. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta.· por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada al demandado 
don Manuel Barreto Avero: 

'Vivienda unifamiliar de ~a sola pmqta. sita en 
La' Laguna. donde dicen' «El Rincón., inscrita al 
tomo 80~; libro 423. folio 249. ínscripelón 4. finca 
número 22.467. ' 

La subasta tendrá lugar en la..sata de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Ruiz de Padrón. núme
ro 3 o avenida Tres de Mayo, el próximo dia 18-
de abril de 1996, a las diez horas. con' a.qéglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 18.192.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar partelen la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo <lel remaw; 
. Tercera.-Podrán hacerse posturas por ~to. en 

pliego cerrado. des(ie el anuncio de la, subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta· del Juz
gado~ juntO con aquél. el 20 por lOO·del tipo .del 
remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adn1itan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de· que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda.probarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus resPectivas posturas. 
Quinta.~Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran de maní
fiestoen la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitad~ conformarse con enos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenteS. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se-señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 16 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera} y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrru:á una ter-

. cera, sin sujeciÓn a tiPo, el día .7 de junio de 1996. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes Condiciones fijadas paia la segunda 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez accidental-El Secre

, tario.-1O.353-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Por tenerlo acordado el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Santa Cruz de Tenerife. en 
resolución de esta fecha, se procede a la rectificación 
del edicto procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 570/94. en relación a la fmca 
número 166. que corresponde a la registral 22.614, 
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cuyo valor de tasación para subasta es por importe 
de 5.757.000 pesetas, y que por error fue omitida 
en el edicto remitido para su publicación con fecha 
13 de noviembre del corriente año. 

El edicto fue publicaao en el «(BoletinOficial del 
Estado» de fecha 13 de diciembre de 1995 Y número 
297. ' 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-1 0.217. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hípotecaria número 
0568/95, instado por el «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña María 
Mercedes Chinea Hernández y don Saturnino León 
García, ha acordado 'la celebración de la primera. 
pública subasta, para el próximo día 24 de mayo, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.718.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no. 
cubran dicha cantidad. 

,Segundo.-Que para 'tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadroes previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no .serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar comQ bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubi~re continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad' de las mismas, sin 
de6tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Caso de quedar desierta la primera subas
ta se señala para la celebración de la segunda el 
día 24 de junio, a las díez horas, bajo las mismas 
condiciones que para la primera con la rebaja del 
25 por 100. Caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la celebración de la tercera 
el día 22 de julio, a las diez horas, sin sujeCión 
a tipo. 

Bien ?bjeto de subasta 

Urbana.-Casa de una planta, destinada a vivienda, 
sita en el término de 'El Rosario, en 'el Tablero. 
Inscrita en el Registro de. la Propiedad número 2 
de La Laguna, al tomo 1.501, libro 182, folio 187, • 
fmca número 9.418. 

Valorada en la suma de 11.718.000 pesetas. ' 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de enero. 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-1O.342-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
númer~ 3 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
405/95, se tramitan autos del procedímientojudicial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipot~caria a 
, instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», Pro

curadora señora Moreno, frente a doña Pilar García 
Amo; calle La Pereda, número 26, séptimo A, en 
cuyos autos s,e ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose ... 
señalado para la celebración de la primera subasta. 
el día 18 de abril, para lá segunda el día 17 de 
mayo, y para la tercera el día 18 de junio, todas 
ellas a sus once' horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguierites: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 , 
de la primera subasta, La tercera subasta se celebrará> 
sin sujeción a tipo. 

Tipo para la subasta: 17.720.000 pesetas. 
Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgaqo número 
3859-000018-0498-95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año' del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas . las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, dePOsitando el importe 
de la consignación de igual forme que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando ~ 
el resguardo iY el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán qe manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 

. examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos,. y que no tendrán derecho a 
nmgún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito' del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin petjuicio <;le la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deu-dor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de ~ubasta 
Urbana.-Número 49; séptimo piso letra A, a la 

izquierda, edificio radicante en el 'pueblo de Cueto, . 
Ayuntamiento de . Santander, sitio Camús, aún sin 
número de gobierno, que ocupa una superficie útil 

. de 50 metros. 
Registro Libro 736, de la sección primera, folio 

114, fmca número ~4.3oo,inscripción tercera. 

Dado en Santander a 1 i de enero de J 996.-El 
Secretario.-l 0.415. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando M. García Campuzano, Magistra
do-Juez de- Primera Instancia número 6 de San
tander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 635/1995, se tramita 'procedimient9 judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Cantabria, contra don 
José Luis Arce Hontañón y doña Rosa Salas Terán, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado S;:icar 
a pública subasta, por primera ,vez y término de 
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veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de abril 
de 1996, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones .siguientes: 

Ptjmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipO de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, - Sociedad Anónima» número 
3869-0000-18-063595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pOr 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin . cuyo requisito no seráfi admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

.Tercera.-Podrán parti~ipar con la calidad de 
ceder el· remate a terceros. . . 

Cuarta.-Eil todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qtrinta.-Los autos y la certificación del R~gistro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Sll extinción el precio tiel 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el díll 15' de mayo de 1996, a 

. las nueve treinta horas. sirviendo de. tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera, el día 14 de junio 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau~s ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a lo~ 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2. A, local industrial, sito en la planta 
semisótano de un edificio radicante en esta ciudad 
de Santander, señalado con los números) 2-a y 14-a, 
de la calle Juan XXIII, que ocupa una superficie 
aproximada de 70 metros cuadrados, y linda: Norte, 
resto del local del que _ se segrega, portal número 
14-A y terreno sobrante de edificaCión; al sur, resto 

. del local del que se segrega y terreno sobrante de 
edificación, y al oeste, resto del local del que se 
segrega. Cuota, 1,218 por 100. Registrado al tomo 
2.131 del archivo, libro 511, folio 22, fmca 51.553, 
inscripción. segunda. 

Tipo de subasta: 8.315.000 pesetas. 

Dado en Santander a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando M. García Campuza
nO.-El Secretario.-1 0.233. 

SANTANDER 

EdictlJ.. 

Don Fernando M. García Campuzano, Magistra
do-Juez de Primera mstancia nÚÍIlero 6 de San
tander, 

. Hago saber: Que en.dícho Juzgado y con el núme
ro 287/1995, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad. 
Anónima»', contra doña Margarita González Rebo
lledo, don Fernando González Rebolledo y doña 
Maria Teresa Mazorra Gorostiza,en el que por reso
lución de esta fecha se na acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego.se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 17 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera . ..:..Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Q1.l'e lós licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, SooiedadAnónima», número 
3869-0000-17-028795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de lbs bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose, constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
Tercera.~Unicamente el ejecutante podrá con

currir con 'la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse. posturás por 
-escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
q'Je se ha hecJ:lo referencia anteriormente. 

. Los autos y ia certificación' registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría,.del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo. licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, Si las hubiere,' quédarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la r~sponsabilidad de las 
mismas. 

Que, a instancia del actor~ podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que cubran.el tipo 
de licitación y para el supuesto -de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sirviendo el presente, para en su caso, de noti
ficación a los deudores, por si lo estiman conve
niente, liberen antes del remate sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de mayo de 1996, á 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de 'la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segúnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de junio 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar' 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera célebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma bora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Parcela de terreno. en Cerrazo, Ayuntamiento de 
Reoéín, al sitio de la Llanta, de cabida aprOximada 
de 200 carros, o sea, 3 hectáreas 58 áreas. Destinada 
al rozo. Inscrita en el Registro.de la Propiedadnúme
ro 1 de Torrelavega, libro 183, folio 41, fmca núme
ro 18.877. 

Valorada eh: 9.000.000 de pesetas. 
Vivienda situada en la tercera planta derecha del 

edificio señalado con el número 48 de la calle Mar
qués de la Hermida, en Santander, que ocupa una 
superficie de 101 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, pasillo, sala de estar, baño, aseo, cocína, 
cuatro dormitorios y balcón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 'de Santander, libro 559, 
folio 80, finca número 22.901. 

Valorada en: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando M. García Campuza
no.-EISecretarío.-1O.371-3. 
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SANTFPLIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez. del Juzgado 
de Primera Instan.cia número 1, en virtud de lo 
acordado e~ providencia de esta fecha dictada en 
los autos de .procedimiento judicial sumario delat1í:: 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 114/94-M, . 
promovido por la Procuradora doña Anna Maria 
Puigvert Romáguera, en representación de la Caixa 
DEstalvis de Terrassa, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días, 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por «Inmobiliaria Crevi. Sociedad Anóni
ma», que al fmal de este edicto se identifican con
cisamente. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
10 de abril de 1996, y a la hora de las once, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 13.162.500 
pesetas, por cada. una de las fmcas subastadas; no 
concurriendo postores; se seftala por segunda vez, 
el día 9 de mayo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
de la misma, ~ señala por tercera vez, sín sujeción 
a tipo, el día 10 de junio de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos últimas' a la misma hora que 
la primera y bájo las siguientes condiciones: 

Primera.~No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado;en la mencionada escritura, 
en cuanto a lasegundá subasta, al 75 por 100 de. 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derécho que tiene la parte acto" 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las. subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al· 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en lª segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
'ta, el de'pósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del. tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el pilrrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-:-Todas las posturas podrán realizarSe por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hastaJa celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la' citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la. titulación; y Que las éargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor," continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta Y. queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sín dedicarse 
a su extinción el precio del remate. lIr • 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le setá admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. .. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos -262 
al 289 de la Ley d~ Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igúalmente . 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora pa.ra el remate. 

Séptima.-De acuerdo con lo esta~lecido en el 
último párrafo del artículo 131, regla 14. a, de la 
Ley Hipotecaria, las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder elremáte a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número ·7.-Vivienda señalada de letra 
A, sita eri la planta tercera del edificio radicado 
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en San! Antoni: de Calonge, término municipal de 
Calonge.Carretera' de Palamós a Sant Feliu de 
Guíxols. Tiene uan superficie de 89~ 70 metros cua-

. drados, incluidas dos terrazas, se encuentra distri~ 
buida en recibidor, cocina, comedor-sala de estar, 
tres dormitorios, dos cuartos de baño y terrazas. 
Línda: Conforme ál mismo se accede á 'la derecha' 
entrando, en su proyección vertical a través de terre
no común con calle o vial de la' urbanización; a 
la izquierda, con terreno común y a través de éste 
con la carretera de Palamós a Sant Feliu de Guíxols, 
en su proyección vet;tical, al frente, en parte con 
rellaño y c~ja de escalera y en parte con la entidad 
8 ,de esta-misma planta; y al fondo con doña Mari 
Isern, don Jaime Veniy y don Alfonso Vidal ó sus 
derechohabientes, en su -proyección vertical. Le 
corresponde un coeficiente -con relación al valor 
total del ínmueble del que forma parte del 8. por 
100. 

Insc.rita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
tomo 2.716, del libro 280 de Calonge, al folio 56, 
fmca 15.025, ínscripción segunda. '. 

Entidad número 9.-vivienda señalada con la letra 
A sita en 'la planta . cuarta del edificio radicado en 
Sant Antoni de Calonge, término municipal de 
Calonge, carretera de Palamós a Sant Feliu . de 
Guíxols. Tiene una superficie de 89,60 metros cua
drados, incluidas las terrazas; se encuentra dístri
buida en recibidor, cocina, comedor-sala de estar, 
tres dormitorios,. dos cuartos de baño y ferrazas. 
Línda: Conforme al mismo se accede a la 'derecha 
entnrndo, en su proyecciÓn vertical a través de terre
no común y a través de éste COR la carretera de 
Palamós a Sant Feliu de Guíxols; en su proyección 
vertical, al frente,: en parte, con rellano y caja' de 
escalera y en parte con la entidad número 10 de 
esta misma planta; y al fondo, con doña Maria Isern, 
don Jairrie Veray y don Alfonso Vidal o sus dere
chohabientes, en su proyección vertical. Le corres
ponde un co~ficiente con relación al valor total del 
ínmueble del que forma parte del 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.716, libro 280 de Calonge, folio 62, fmca 
15.027, inscripción segunda. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 29 de enero 
de 1996.-:-La Secretaría Judiciai.-1O.216. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Ariás, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Sant Feliu de Llobregat, -

Hago saber: Que en los..autos de procedimiento 
judicial sumario, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que en este Juzgado se siguen bajo el número 
10/95, a instancia del «Banco Español de Crédito, 

. SOCiedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan García, contra don Félix Carmona Rentero 
y doña Rosa Maria Alvarez Moreno, se ha acordado 
sacar a pública· subasta y por término de veínte 
días, la fmca que a continuación se describe: 

Número 11. Piso vivienda segundo, puerta segun
da, integrante parte de la plan~ segunda, de la casa 
sita en Sant Vicen~ deIs Horts, ubicado entre las 
calles Nueva, San Jorge ,y plaza Cataluña. Tiene 
acceso mediante escalera general y se compone de 
comedor, cocina, cuatro habitaciones y servicios, 
con una superficie de 90 metros 85 decimetros cua
drados. Linda: Norte, proyección a plaza Cataluña; 
al sur, parte con caja de escalera general y parte 
los pisos puerta pririlera y tercera de esta planta; 
al este. con proyección a calle Nueva; y- al oeste, 
proyección a plaza de San Jorge. 

Registro: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant V¡-cen~ deIs Horts, en el tomo 2.174, 
libro 172 del Ayuntamiento de Sant Vicen~, folio 
'134, fmca número 8.688, ínscripción segunda. 

Paradiého acto se ha señalado el día 17 de,abril 
de 1996, a las diez horas, en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta. el precio 
de 25.732.500 pesetas, pactado en la escritUra de 
cO"nstitución de la hipoteca. y no se admitirán pos~ 
turas que>sean inferiores a dicho tipo. ' 
Segun~ -Para tomar parte en la subasta los Jici

tadores,#eberán acreditar haber consignado pre
viamente ~n el Banco Bilbao VIZCaya., en la cuenta 
número 082400001801095. el-20 por lOO del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse pósturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración. 
depositando el oportuno resguardio de' ingreso de 
la éntidad bancaria a la Mesa del Juzsado. -

Cuarta-En su caso, se ha ,señalado para una 
segunda subasta; el día 17 de mayo de 1996. a 
las diez horas. para la cual. servirá· de tipo. el '75 
por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. ,. I 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta, se señala el día 17 d~ junio de 
1996. a 'las diez horas. se celebrará sin sujeción 
a tipo. ' . 

Se hace constar que los autos y la certificaciÓn 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador aéepta como' bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anleriores y los preferentes. 
si los~hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda' subrogado en la responsabilidad de los IlÚS
mos sin 'destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Sant Feliu de. Llobregat a 22 de enero 
de 1996.-El Secretario, Antonio Cidraque 
Arias.-lO.369-3. . 

SANTOÑA 

Edicto 

Don José Antonio.González Saiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e ~trucción número 2de 
Santoña y su partido. • 

Por el presente hace saber que: En este Juzgado 
de mi cargo y Secretaria del que refrenta se siguen 
autos .de juicio ejecutivo número 25/94, tramitados 
a instanci~ de la «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Ingelmo Sosa, 
contra don Justo Antonio Pérez Alberdi y don Casi
miro Día Castanedo en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que por providenéia de esta fecha 
se ha acordado sacar por medio del presente. la 
venta en pública subasta, por primera. plazo de vein
te dias y precio de tasación. la siguiente fmca: 

Urbana.-Mitad indivisa de la fmca sita en la ave
nida Carrero Blanco. número 39. tercero izquierda 
de' Santoña Consta de hall. pasillo. salón., cocina, 
tres_dormitorios. dos baños y te~ al norte y 
sur. 

Superifice total 115 metros cuadrados. más 6 
metros cuadrados (p/p elementos comunes) •. igual 
a 121 metros cuadrados. " " , 

Inscrita 8I Registro de la Propiedad de Santoña. 
al libro 92,'tomo1.244. folio 44. fmca 7.966. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 16 de abril. a las doce horas, 
para primer señahuniento. bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por tipo de tasación total de 19.523.350 pesetas. 
correspondiéndose -la mitad en la cuantia de 
9.761.675 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de dep{)sitos de este Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no' podrán ser admitidos a lici
tación. El númer<? de cuenta en el ,Banco Bilbao 
Vizcaya es 38970000 17002594. 
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Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente,la falta de titulos de propiedad,' 
estándose a lo prevenido en la regla 4.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. ' , 
Cuarta.~e las cargas anterióres y preferentes 

al crédito del actor. si existieren. quedan, subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendién<iose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calldad 
de ceder a un tercero. pero Solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta-Se devolv~rán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la corresPondiente 
al mejor pOstor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan~ que hubiese cubierto el tipo-de s~bas
ta con la cantidad consignada, la cual será devuelta 
una vez Cumplida la obligación por el adjudicmario. 

Séptima . ...:.Los gstos del remate. Impllesto ~e 
Tmsmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

, 
De no haber· postores en la primera subasta, se 

señala para la segunda el día 16 de mayo. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturás inferiores al 
50 por 1 00 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
17 de junio. a las dOCe horas. sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de publicación en el, tablón de 
anuncios de este Juzgado. en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad». asi como de notificación en fonna a los 
demandados. si no fueren hallados en su domicilio. ' 
expido' el presente en Santoña a 19 de diciembre 
de 1995.-El Juez, José Antonio González'Saiz:-La 
Secretaria.-10.302. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez. Magistra
da-Juez del Juzgado. de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla., 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimient~ judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria 
número 983/1994-3 •. promovido por el Procurador 
don Mauricio Gordillo Cañas. en nombre y repre
sentación de «Banco Popular EsPañol, Sociedad 
Anónima». contra don Carlos Otaolaunuchi Bar
badillo y doña Carmen Sánc.hez de l.amadrid Gár
cía. se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas., 
la finca especialmente hipotecada que alfmal de 
este edicto se identifica. . 

La subasta tendrÍl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgaao. pOr, primera vez, el pIÓximo' día 
18 de abril de 1996~ a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de 'la 
hipoteca. que es la cantidad de 25.()()().OOO d~. pese
tas; no concurriendo postores. se señala. por ~egunda 
vez, el día 20 de mayo de 1996. por el tipó de 
tasación del 75 por J 00 de esta suma. y no habiendo 
pbstores en la misma. . se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo~ el día 20 de junio de 1996. 
celebrándosé. en su caso. estas dos. últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 25.000.000 de pesetas en 
la primera subasta. que es el tipo pactado en .la 
mencionada escritura; en cUanto a la segunda subas
ta, el 75 por lOO de esta suma Y. en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta; se admitirán sin sujeción 
a tipo. ' 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
,ra. en todos los Casos. de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
AnónIma» (clave de la oficina 6(00). cuenta núm~ro 
39970000 18098394, una cantidad igual, por. lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto. en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte eolas'mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por, 100. poF
lo menos, del tipo fijado para I~segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella~ 

Tercera.-Todas bis posturas Ixxtrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y ~ 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. aCOmpañando junto a aquél el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimienw antes indi~do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 

, la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
, taria; se entenderá que todo licitador acepta como 

bastante la titulación; y,que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsiste'ntes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precie del remate. 

Quinta.~Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar q\1C· el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta;' no 
le 'será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de' ~s obligaciones. 

Sexta .... :Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hiPQtecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de .la Ley de E~uiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella., este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
<iellugar día y hora para C?l remate: . 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Vivienda unifamiliar número '8. Inte-
, grante 'de un conjunto de edificación en ténnino 
d~ Tomares (Sevilla). denominada «Santa Eufe
mia lb. Es del tipo A, Y se compone de tres plantas. 
Semisótano, baja'y primera. La planta de semisótano 
se compone de aparcamiento. bodega y trastero. 
La planta bajase compone de jardín. terraza. porche. 
salón-comedot. un dormitorio, cuarto de aseo, pasi
llo. vestibulo. cociDa con terraza. porche trasero y 
patio. La planta primera o alta se ~mpone de dis
tribuidor. tres dormitorios,.dos cuartos de baño y 
galena de escaleras. Tanto a la planta baja. como 
a la primera o alta:, !;C accede interionnente. por 
una escalera que comienza en la planta de semi
sótano. Contando las tres plantas ocupa una super, 
ficie construida de 186 metros 5 decímetros cua-" 
dritdos. sin contar las terrazas. y está edificada sobre 
una Parcela de 206 metros 18 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la derecha. con parcela de la vivienda 
7; izqUierda. con parcela de la vivienda 9; y por 
el fondo. con resto de finca; y' frente. con vial de 
nueva formación. Cuota: 2,711 por 100. InsCrita 
en' el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 
al folio 85. del tomo 1.339. libro 62 de Tomares. 
fmca número 4.508. inscripción segunda La hipO
teca que se ejecuta figura inscrita al folio 89. tomo 
1.412. libro 73 de Tdmares, fmca número 4.508. 
inscripción sexta. 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-La 
Secretaría~ 10.387-58. 
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SEVILLA 

Edicto 

Conforme a lo acordado en los autos de con
vocatoria Junta de Accionistas número 
00592/1995/1.°, seguidos en est~ Juzgado de Pri
mera instanCia número 9, a instancias de doña Mar
garita, doña Dolores, don Andrés y doña María 
Salud Moreno Díaz" representados por la Procu
radora doña Natalia Martinez Mestre, por la pre
sente se pone en conocimiento que se convoca a 
Junta General de Accionistas de la «Sociedad Mer
cantil Industrial Moreno Díaz», para el próximo día 
15 <de abril de 1996, a las diez horas, en primera 
convocatoria; y el mismo día a las diez treinta horas, 
en segunda convocatoria, con arreglo al orden del 

" día expuesto por la parte actora en su documento 
número 2 de la demanda. ' 

Esta Junta será presidida por don José M. Moreno 
Díaz. . 

Se expide el presente en Sevilla a 24 de enero 
de 1 996.-La Secretaria.;-10 .. 386-58. 

SUECA/' 

Edicto -. 
Don Vicente Canet Alemany, Juez de Primera ins

tancia del Juzgado púmero 3 .de la- ciudad de 
Sueca y su partido: 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarío del artículo 13 i 'de la Ley Hipotecaria 
número 221/1994, instado por el Procurador don 
Juan Vicente Alberola Beltrán en nombre y repre
sentación de Bancaja, contra «Prom. Edif. calle Alci
ra y otras, Sociedad Limitada», con domicilio en 

• Cullera. sobre reclamación de préstamo hipotecario, 
he acordado sacar a la venta' en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso, por segunda y tercera 
vez, por término de veinte dras, las fmcas' hipo
tecadas que al fmal se describen. 

Para .la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 21 de mayo de 1996, a 
las dQcehoras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; y para segunda y tercera subasta, en su 
caso, para los días 13 de junio- y 9 de julio de 
1996, respectivarriente, a la misma hora y lugar;' 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora, si persistiera el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo 'licitador acepta como bastante 
la titulación; y Que la~ cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon: 
sabilidad de los mismos, sin desti,narse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta· en el 
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal de Sueca, sita en la calle San Cristófol, uná 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate'de la 
primera d dé la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
rema,te, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el ~uncio .de la subasta hasta 
su celebración p()drán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe..de la con
si~aci6n en la forma ya establecida con el res~ardo 
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de haberla hecho en el establécimiento destinado 
al efecto. 
-"Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 

la regla 7.8
, párrafo último, del mencionado artícu

lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de mayo de 1986), se entenderá 
que caso de no ser pOSible la notificación personal 
a los déudores respecto al lugar, día y hora del 
remate, quedan aquéllos suficientemente enterados 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 
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11. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hiculos señalada con el número 3 en primera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Pr9piedadde Cullera al tomo 2.542,' 

, libro 807, folio 176, fmca número 52.020. Valorada 
a efectos de subasta en .la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

16. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hiculos señalada con el número 20 en primera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el . 
Registro de la Propiedad de Cullera, al tomo 2.542, 

Fincas objeto de subasta libro 807, folio 210, fmca número 52.037. Valoráda 
a efectos de' subasta en la cantidad de 1.422.000 

l. Lócal comercial en. planta baja, con superficie pesetas. ' 
de 63 metros 72 decimetros cuadrados, sito en Culle- 18. Cabina destínada a aparcamiento de ve-
ra, calle Fráy Pascual Jover en Cullera. Inscrito en hiculos señalada con el númeró 23 en primera planta 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.542, alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
libro 807, folio 154, fmca número 52.009. Valorada superficie de 15 metros cua!irados. Inscrita en el 
·a efectos de subasta. en la cantidad de 3.960.000 Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.542,' 
pesetas. libro 807, folio 216, fmca número 52.040. Valorada 
'2. Local comercial en planta baja,' en Cullera, a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 

calle Fray Pascual Jover, con superficie de 63 metros pesetas. 
10 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 19. Cabina destinada á aparcamiento de ve-
de la Propiedad ,de Cullera, al tomo 2.542, libro hiculos Señalada con el número 24 en primera planta 
165, fmca número 52.010. Valorada a efectos de alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
subasta en la cantigad de 3.600.000 pesetas. superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 

3. ' Local comercial e~ planta baja, sito en Culle- Registro de la Propiedad dé Cullera al tomo 2.542" 
ra:. calle Fray Pascual Jover, con superficie aproxi-. libro 807, folio 218, fmca número 52.041. Valorada 
mada de 64 metros 89 decímetros cuadrados. Ins- a ·efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
crita en el Registro de la Propiedad de Cullera al pesetas. 
toma 2.542, libro 807, folio 158, 'fmca número 20. Cabina destinada a aparcamiento de ve-
52.011. Valorada a ef~ctos de subasta en la cantidad hículos señalada con el número 25 en primeÍ'á planta 
de 3.960.000 pesetas. alta, sita en Cullera, calla Fray Pascual Jover, con 

4. Local comercial en planta baja, sito en Culle- superficie de 15tnetros, cuadrados. Inscrita en el 
ra, calle Fray Pascual Jover, con' superficie de 29 Registro,de la Propiedad de Cullera al tomo 2.542, 
metros 58, decimetros 'cuadrado.s. Inscrita en el libro 801, folio 220, fmca número 52.042. Valorada 
Registro de'la Propiedad de Cullera al tomo 2.5~2, a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
libro 807, folio 160, fmca número 52.012. Valorada pesetas. 
a efectos de subasta en la cantidad de 7.380.000 21. Cabina destinada a aparcamiento de ve-
pesetas. hiculos señalada con el número 26 en ptimera planta 

5. Local comercial en planta baja, sito en Culle- altá, sita en. Cullera, calle Fray PaScual Jover, con 
ra, calle Fray PasCual' Jover, con superficie de 36 superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
metros 42 decimetros cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.542, 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo,2.542, libro 807,folio 222, fm<;a número' 52.043. Valorada 
libro 807, folio 162, fmea número 52.0 13. Valorada' a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
a efectos de subasta en la cantidad de 7.920.000 pesetas. 
pesetas. 22. .Cabina· 'destinada a aparcamiento de ve-

6. Local comercial en planta baja, sito en Cufle- hículos señalada con el número 27 en primera planta 
ra, calle Fray Pascual Joyer, con superficie de 82 alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con , 
metros 67 decimetros cuadrados. Inscrita en el superficie de' 12 metros c.uadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.542, Registro de la Propiedad de CuÍlera al tomo 2.542, 
libro 807, folio 164, finca número" 52.0 14. Valorada libro 807, folio 224, fmca número 52.044. Valorada 
~a efectos de subasta en la cantidad de 4.680.~0 _a efectos de subasta en la cantidad de 1.080.000 
pesetas; pesetas. 

23. Cabina destinada a aparcamiento de ve-
7. LocaCcomercial eh planta baja, sito en Culle- hiculos señalada con el número 28 en primera planta 

ra, calle Fray Pascual Jover, con superficie de 82 alta, sita en Cullera. calle Fray Pascual Jover, con 
metros 83' decimetros cuadrados. Inscrita ,en el superfiCie de 12 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la P{opie$d de Cullera al tomo 2.542, Registro de la Prqpiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 807, folio 166, fmca número 52.015. Valorada libro 808; folio 1, fmca número 52.045. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 4.680.000 a efectos de subasta en la cantidad de 1.080.000 
peseta~ pesetas. 

8. Local comercial en planta baja, sito en Culle- 24. Cabina destinada a aparcamiento de ve-
ra; calle Fray Pascual Jover, con superficie de 88 hiculos señalada con el número 29 en primera planta 
metros 78 decimetros cuadrados. Inscrita en el alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo -2.542, superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en el 
libro 807, folio '168, fmca número 52.016. Valorada Registro de la 'Propiedad de CUllera al tomo 2.543, 
a efectos de subasta en la cantidad de 5.220.000 libro 808, folio 3, fmca número 52.046. Valorada 
pesetas. ,a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 

9. Local comercial en planta baja, sito en Culle- pesetas. 
ra, calle Fray Pascual Jover, con supedicie de 237 '25. Cabína destínadaa aparcamiento de ve-
metros 36 decímetros cuadrados. Inscrita en el hículos señ'alada con el número 3 1 en primera planta 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2:542, 'alta, sita 'en Cullera. calle Fray Pascual Jover, con 
libro 807, folio 170, finca nÚlllero 52.017. Valorada superficie de 13 metros cuadrados. Inscrita en el 
a efectos de subasta en la cantidad de 13.680.000 Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
pesetas. libro 808, folio 7; fmca número 52.048. Valorada 

10. Cabina destínada a aparcamiento de ve- a efectos de subasta en la cantidad de 1.224.000 
hiculos señalada con el número 1 en primera "planta 'pesetas. 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con . 26. Cabina destinada a aparcamiento de ve
superficie de 15 metros cuádrados. Inscrita en el . hículos señalada con el número 38 en segunda plan-
'Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.542, ta alta,' sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
libro 807, folio 172, fmca número 52.018. Valorada con superficie de 33 metros cuadrados, Inscrita en 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
pesetas. libro 808, folio 2 h fmca número 52.055. Valorada 
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a efectos de subasta en la cantidad de 3.150.000 
pesetas. 

27. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 41 en segunda plan
ta alta, sita' en Cullera, calle Fray Pascual Jover, ' 
con superficie de 24 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 27, fmca número 52.058. Valorada 
a efectos de subasta en la cantid~d de 2.340.000 
pesetas., 

28. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 42 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la. Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 29, fmca número 52.059. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

31. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 46 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con supeñtcie de 15 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 37, fmca número 52.063. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas, 

32. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 47 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, ealle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543: 
libro S08, folio 39, fmca número 52.064. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

33. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 4S en segunda plan
ta alta, sita eh Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 41, fmca número 52.065. Valorada 
a efectos de' subasta en la cantidad de 1.422.,000 
pesetas. 

35. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 53 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover. 
con superficie de 22 metros cuadrado's. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 51, fmca número 52.070. Valorada ~ 
a efectos de subasta en'la cantidad de 2.0S8.000 
pesetas. 

36.' Cabina' destinada a aparcamiento de, ve
hículos señalada con el número 54 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 15 metros cuadrados. Ínscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera, al tomo 
2.543, libro 808, folio 53, fmea número 52.071. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidád de 
1.422.000 pesetas. 

37. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 55 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 15 metros cuadrados. In'scrlta en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 80S, folio 55. fmca número 52.072. Valorada 
a efectos de subasta en la cantiqad de 1.422.000 
pesetas. 

38. C~bina destinada a aparcamiento de ve
hículos s~ñalada con el número 56 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pa.scual Jover, 
con superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 57, fmca número 52.073. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

39. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 60 en segunda plan
ta alta, sita enCullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro SOS, folio 65, fmca número 52.077. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

40. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 63 en segunda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en 
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el Registro dela Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 71, finca número 52.080. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

41. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 64 en segQnda plan
ta alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, 
con superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 73, finca número 52.081. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

42. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 65 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543. 
libro S08, folio 75, fmca número 52.0S2. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
'pesetas. 

43. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 66 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 77. fmca número 52.083. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.(){)(j 
pesetas. 

44. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 67 en tercera planta 
alta. sita en Cullera. calle Fray Pascual Jover, 'con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Culleraal tomo 2.543, 
libro SOS, folio 79, fmca número 52.084. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. , 

45. Cabina destinada a aparcamiento de' ve
hículos señalada con el número 68 en tercera planta 

,alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover. con 
- sllperficie dé 15 metros, cuadrados. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro SOS, folio 'SI, fmca número 52.085. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422:000 
pesetas. 

46, Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con 69 en tercera planta alta, sita 
en Ctillera. calle Fray Pascual Jover, con superficie 
de 15 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, libro 808, 
folio S3. fmca número 52.086. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad'de 1.422.000 pesetas. 

47. Cabiha destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 70 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Repstro de la Propiedad de Cullera al'tomo 2.543, 
libro 808, folio S5, fmca número 52.0S7. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad, de 1.422.000 
pesetas. 

4S. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 71 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 33 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro SOS, folio S7. fmca número 52.0SS. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 3.240.000 
pesetas. 

49. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 72 'en tercera planta 
al,ta. sita en Cullera. calle Fray Pascual Jover. con 
superficie de 16 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro 'de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543. 
libro S08, folio S9. fmea número 52.08'9. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.54S.000 
pesetas. 

50. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 73 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 16 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 91. fmca número 52.090. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de1.54S.000 
pesetas. " 

51. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 74 en tercera planta 
alta, siÚl en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
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superficie de 24 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 93, finca número 52.091. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

52. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 75 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 80S, folio 95, finca número 52.09-2. Valorada 
a crfectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas.' 

53. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 76 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 26 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera ál tomo 2.543, 
libro SOS, folio .97, fmca número 52.093. Valorada 
a efectos de subasta en la cántidad de 2.340.000 
pesetas. 

54. 'Cabina destinada a aparcamieJ).to de ve
hículos señalada con el número 77 en terce~ planta 
alta, sita en Cullera,-calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15, metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera ru. tomo 2.543, 
libro 808, folio 999, fmca número 52.094. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

55. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 7S en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 101, fmca número 52.095. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

56. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 79 en tercera planta 
alta, sita, en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2,543, 
libro 808, folio 103, fmca número 52.096. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 
, 57. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 80 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Iriscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 105, fmcanúmero 52.097. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

58. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número SI en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pasc~al Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 107, finca número 52.098. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

59. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 82 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superf}cie de '16 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro S08, folio 109, fmca número 52.099. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.548.000 
pesetas. 

60. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 83 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 24 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, follo 111, fmca número 52.100. Valorada 
a erectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

61. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 84 en tercera planta 
alta. sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 113, fmca número 52.10 1. Valorada 
a efectos de subasta' en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 
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62. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 85 en tercera planta 
alta, sita en CuIlera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 115, finca número 52.102. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

63. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 86 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 22 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 117, fmca número 52.103. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.088.000 
pesetas. 

64. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 87 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 119, fmca número 52.104. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

65. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 88 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover. con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de CuUera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 1"21, fmca número 52.105. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

66. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 89 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 123, finca número 52.106. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

67. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 90 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 125. fmca número 52.107. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.422.000 
pesetas. 

68. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 91 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 12 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 127, finca número 52.108. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.080.000 
pesetas. 

69. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 92 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 12 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 129, fmca número 52.109. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.080.000 
pesetas. 

70. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 93 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 131, fmca número 52.110. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

71. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 94 en tercera planta 
alta, sita en CuUera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 13 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 133, fmca número 52.111. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.224.000 
pesetas. 

72. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 95 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 13 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de'Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 135, fmca número 52.112. Valorada 
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a efectos de subasta en la cantidad de 1.224.000 
pesetas. 
,,73. Cabina destinada a aparcamiento de ve

hlculos señalada con el número 96 en tercera planta 
alta, sita en CuUera, caUe Fray Pascual Jover, con 
superficie de 25 metros Cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 137, fmca número 52.113. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

74. Cabina destinada a aparcamiento de ve
hículos señalada con el número 97 en tercera planta 
alta, sita en Cullera, calle Fray Pascual Jover, con 
superficie de 25 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.543, 
libro 808, folio 139, fmca número 52.114. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.340.000 
pesetas. 

Dado en Sueca a 1 de febrero de 1 996.-El Juez, 
Vicente Canet Alemany.-El Secretario.-1O.277. 

SUECA 

Edicto 

Oon Vicente Canet Alemany, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
37/1995, instado por el Procurador don Juan Vte. 
Alberola Beltrán, en nombre y representación de 
don Manuel Giner Vaya, contra doña Concepción 
Grau Rico, con domicilio en Cullera, sobre recla
mación de préstamo hipotecario, he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 28 de marzo de 1996, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, en 
su caso, para los días 22 de abril de 1996 y 22 
de mayo de 1996, respectivamente, a la misma hora 
y lugar, si alguna de eUas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hjpotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon" 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta· en el 
«Ban~o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal de Sueca, sita en. la calle San Cristófol, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en. calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.8

, párrafo último del mencionado artícu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, casa sita en Cullera, calle Cervantes, 
número 12, compuesta de planta baja y dos pisos 
altos y corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera al tomo 1.061, libro 273, folio 58, fmca 
número 3.908, inscripción vigésima. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.200.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 5 de febrero de 1 996.-El Juez, 
Vicente Canet Alemany.-El Secretario.-IO.160. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
,de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 339/94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador señor Recio del Pozo, contra don José Pino 
Gómez, en los que por resolución de esta fecha, 
y en ejecución de sentencia firme, se ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta, por el término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, embargado 
al demandado y que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad que igualmente se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Mérida, número 9, tercera 
planta, de esta ciudad, en la forma sigUiente: 

En primera subasta: El próximo día 22 de marzo 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 24 de abril 
de 1996, a las diez horas, caso de no quedar rema
tado el bien en la primera subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta: El próximo día 24 de mayo 
de 1996, a las diez horas, caso de que no se rematara 
en ninguna de las anteriores, con iguales condiciones 
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignación de este Juz
gado, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del ·bien por el que se solicita. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas, si bien, además, . 
hasta el día· señalado para el remate, podrán hacerse 
poSturas por escrito; en pliego cerrado. Que a ins
tancias del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y. que lo admitan, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no consignare el precio, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 
Finca situada en el témiino municipal de Alcau

dete de la Jara (Toledo), al sitio denominado Mar
tillo, conocido por la Baina, de caber 4 hectáreas 
aproximadamente y que es la parcela número 157 
del poligono número 5 del catastro. Linda al norte 
y sur, con herederos de doña Rosario Mansi; este, 
con el camino de La Grajera; y al oeste, con el 
camino de Durán; que la separa del resto de la 
fmca matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzobispo, al too 985, libro 58, fmea 
registral número 5.229. 

Valor de tasación: 10.400.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 14 de diciembre 
de 1995.-La Juez. Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Seeretaria.-lO.324. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Teodoro Ladrón Roda, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en los autos de juicio ejecutivo número 343/95 
que se siguen en este Juzgado, a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad' Anónima», 
representado por el Procurador don Vicente Ruiz 
i Amat contra «Rumotex, Sociedad Anónima» y 
otros, cuyo último domicilio lo fue en la ciudad 
de Terrassa. en carretera de Rubí, número 222, sobre 
reclamación de 3.171.288 pesetas en concepto de 
principal más 1.800.000 pesetas que se calculan 
por ahora para gastos, intereses y costas, se ha acor
dado publicar el presente edicto por el cual se cita 
a la demandada «Rumotex, Sociedad Anónima» de 
remate, para que en el plazo improrrogable de nueve 
días se persone en autos para oponerse a la ejecución 
y bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
la declarará en rebeldía procesal. 

Asimismo se hace constar que en fecha 2 de enero 
de 1996 se trabó embargo en los bienes de su pro
piedad que a continuación se relacionan: Maqui
naria, instalaciones y existencias obrantes en el local 
que ocupan. Posibles derechos de traspaso que 
ostente sobre el local que ocupa, sito en carretera 
de Rubí, número 222 de Terrassa. Los saldos de 
las cuentas y depósitos mantenidos en los Bancos 
y Cajas de la plaza, en especial Caixa de Terrassa, 
oficina principal de Terrassa y «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», agencia Rambla DEgara de 
Terrassa. Derechos de crédito que ostente de las 
siguientes ~mpresas: «Finola, Sociedad Anónima» 
y Textil BCH, ambas de Barcelona. 

y se .la . notifica que en fecha 24 de enero de 
1996 se dictó auto por el que se ratificaba el embargo 
practicado. 

Dado en Terrassa a 25 de enero de 1996.-El 
Secretario Judicial, Teodoro Ladrón Roda.-lO.16l. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artíC\ilo 131 de la Ley Hipotecaria número 
378/1993,instado porC~a Rural de Toledo, contra 
doña Guillermina Sánchez Vaquero, don Jesús Gar
cia Fernández, doña Benita Bargueño Bar¡ueño, don 
Claudio Alonso Pantoja. doña Maria del Pilar Alon
so Bargueño, don Jesús Garcia Sánchez y «Tro
quelados Fuensalida, Sociedad Limitada», he acor
dado la celebración de la primera, pública subasta, 
para el próximo dta 28 de marzo de '1996, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en cane Geranio Lobo, Sin número, de esta 
ciudad, anunciándola con veinte días de 8I1telación 
y b~o las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el día 24 de 
abril de 1996. a las trece horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la. primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 21 de mayo de 
1996, a las trece horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la. subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
Banco Bilbao Vizcaya, y clave anteriormente citadas, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Solar, sito en Bargas (Toledo), calle Héroes del 
Alcázar, número 9, hoy, calle Donantes de Sangre, 
número 9, ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente, ar oeste, calle de situación; derecha 
entrando, con don Juli'o Pérez y don Ignacio Mena; 
izquierda, travesía Ramón Maria Delgado; espalda, 
con don Juan Ruiz y sobre este solar existe cons
truida una casa de tres plantas, compuesta la primera 
de .. :11'10 y una nave, con una superficie de 200 
metros cuadraáos, de los que corresponden a la 
nave 135 metros cuadrados; en la segunda planta 
se compone de cuatro dormitorios, cuarto de estar, 
salón, cocina, cuarto de baño y pasillo, con una 
superficie de 135 metros cuadrados. En la tercera, 
cuatro dormitorios, salón, cuarto de estar, cocina, 
cuarto de baño y pasillo, con una superficie de 135 
metros cuadrados. El patio tiene una superficie de 
65 metros cuadrados, todo ello con los mismos lin
deros que el solar antes descrito. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Tole
do número 2 al tomo 70S, libro 68 de Bargas. folio 
13. fmca número 6.374, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 12.000.000 de pesetas. 
Sirva la publicación de este edicto de notificación 

bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso, de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 16 de enero de 1996.-El Magis-' 
trado-Juez.--EI Secretario.-9.941. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de 10 acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 128/95, instados por el Procurador 
don José Luis Audi Angela, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gona, con domicilio en plaza Imperial Tarraco, 9-11, 
Tarragona, contra «Construcciones Martí-Ferri, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Oblates, 
Illa IX, B.1.ll, 12, San Lázaro-Tortosa, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada q~e se rela
cionará: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 10 de abril. 
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b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
10 de mayo. 

c) Y, de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
10 de junio. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación "de cargas a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de ]a Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriore' ; ¡as preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la re;:, ..... vílsabm-.: .. a de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de t~rreno a solares, sita en esta ciudad, 
partida de San Lázaro, sector «Pla d'Oblates», que 
constituye la «lIla IX, bloques L.It y 1.12», de super
ficie 1.379 metros 6 decimetros cuadrados. Lindan
te: Norte, con la calle de San Salvador, antes C; 
sur, con la calle Verge de la Petja. antes D; este, 
con calle G, y oeste, con el pasaje E. Inscripción: 
Tomo 3.418, libro 743. folio 212, fmca número 
41.932, inscripción primera. 

Finca tasada a efectos de subasta en 199.440.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 29 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-IO.696. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Tortosa, 

Hago saber: En cumplimietno de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado en hipotecario núme
ro 124/95, instados por el Procurador señor Audí 
Angela en nombre y representación de la C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid con domi
cilio en Madrid, plaza Celenque, número 2 contra 
don Joaquín Romeu CaUau, don Manuel Romeu 
Farnos, doña Juana CaUau BruU y doña Maria Gri
selda Melich CasteUs, con domicilio en plaza Gene
ralisimo, número 7, LAmetUa de Mar. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada que al fmal 
se relacionará, para cuya celebración se han seña
lado los dias y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez, y preciO pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 22 de marzo 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 22 de abril de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 22 de mayo. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4.228 del Banco 
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Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 por lo menos del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a· dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, sí las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del r~mate.-

Si por causa de fuerza mayor no pudiera lLevarse 
a cabo la' celebración de alguna de las subastas seña

'ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hOfa fijados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna a la parte demandada, para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la 
fonna acordada. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en LAmetlla de Mar, plaza Genera
lísimo, número 7, de planta baja y piso. Linda: Dere
cha saliendo, doña Cinta Boyer; izquierda, don Juan 
Eréndez; espalda, calle San Francisco. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 2, tomo 2.201, folio 127, fmca 
número 2.081. 

Tasada a efectos de subasta en 9.500.000 p~setas. 

Dado en Tortosa a 9 de enero de 1 996.-La Juez, 
Montserrat Hierro Fernández.-El Secreta-
rio.-1O.300. ' 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de'Primera Instancia número 3 de Tor
tosa, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
69/1994, a isntancia del«Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Audí Angela contra don Manuel Vega 
Alvarez y doña María del Pilar VIlanova Rodríguez, 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la q4e tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 30 de llbril de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación que fIgUra en el infonne. . 

Segunda subasta: El día 28 de mayo de \ 1996, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de junio de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a'tipo: 

Condiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
corisignarse en la cuenta de este Juzgdo en el Banco 
Bilbao VIzcaya, el 20 por ,100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que, no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que poddln efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate aun tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad está de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación,"~ que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta . ..:..oue a instancia del ator, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
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de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cúmpla sus obligaciones. 

Sexta.-5irviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estima con
veniente, libere, antes del remate, su bien, pagando 
principal y costas. 

Bien objeto .de subasta 

Urbana.-Piso tercero, puerta décima de la casa 
en Tortosa, plaza del Estadio, ~in número. Inscrita 
al tomo 2.567, folio 124, fmca número 12.316, del 
Registro de la Propiedad número 2 de Tortosa. Tasa
da en 5.703.187 pesetas. 

Dado en Tortosa a 15 de enero de 1996.-El 
Juez.-El S~cretario Judicial.-1O.232. 

UTRERA 

Edicto 

Don José María Páez Martínez-Virel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Utrera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan aut~s 
de procedimiento judicial sumario del artículo, 1.31 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco Espa
ñQl de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor León Roca, autos número 
187/95, contra don José Harrera Arroyo y doña 
Dolores Arroyo Alvarez, para la efectividad de un 
préstamo y de sus intereses y costas, en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar a la venta, en primera, 
en su caso, segunda y tercera vez, públicas subaStas, 
por plazo de veinte días, la fmca hipotecada, que 
al fmal se describirá. ' 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado los. 
días, 26 de abril de 1996, la primera; 23 de mayo 
de i 996, la segunda; y el día 21 de juni.o de 1996. 
la tercera subasta, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Seivirá el 'tipo, para la primera, la cantidad que 
se pactó en la ~scritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

C-elebrada la primera subasta sin posturas, Se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo él 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Que para tomár parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base pára la prime~ y en la segunda subasta, el 
20 por 100 del s~ñalado para la segúnda, sin cuyo 
requisito no serán adrtútidos. 
. ,Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, ~ro consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya iniciado 
para cada caso, lo que podrán verificar, desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la' primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no éubrán el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
nas de las S\,lba$S, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a las mismas 
horaS. 

Los m¡,tos y la certificación del. Registro a que 
se reiere 'la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipot~aria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ,las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela en ténnino de Utrera, sitio de La Herra
dera, con una superficie de 2.692 metros cuadrados. 
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TIene su' entrada orientada al norte a. calle deno
minada actualmente K. y la llaman la 91 o número 
91. VIsto desde tal entrada por la izquierda entrando. 
,con camino, designado como prolongación de la 
calle G; por el fondo, camino designado como letra 
calle H; y por la derecha, con parcela de don Agustin 
Pérez Pacheco. En su interior existe utía casa de 
una sola planta, éon varias habitaciones y servicios 
y tiene una superficie de 152 metros cuadrados, 
y un pozo y una piscina. Cuenta la edificación con 
instalaciones y servicios de luz eléctrica yagua del 
pozo existente en la fmca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad d~ Utrera al tomo 1.471, libro 532, 
folio 225, fmca número 25.264, inscripción primera. 
Tasada pericialmente en la suma de 15.665.000 
pesetas a efectos de subasta. 

Dado en Utrera a 25 de enero de 1 996.-El Juez, 
José María Páez Martínez-Virel.-La Secreta
ria.-1O.388-58. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins-
tancia número 7 de Valencia, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00325/1992, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Julia Pastor Miravete, en representación ,del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». contra «Mer. Frutos Secos Segimar. Sociedad 
Limitada», «Mer. Frutos Secos Segorbe, Sociedad 
Anónima» y don Miguel Gimeno Lliso, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primerá y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas' a los demandados 
«Frutos Secos Segorbe, Sociedad .Anónima» y don 
Miguel Gimeno Lliso: 

1. Mitad indivisa del piso sito en Altura, calle 
Sin Número, sin número de policía, situado en la 
planta alta, es una vivienda tipo A, con una superficie 
útil de 87 metros cuadrados. Su cuota es de 14 
centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe 
al tomo 382 del aréhivo, libro 62 del Ayuntamiento 
de Altura, fmca número 5.562, folio 124. 

Valorada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
2. Urbana.-Almacén o nave que se compone 

de dos plantas, la planta baja se destina a almacén, 
y la planta alta se destina a la industria, situada 
en Segorbe, partida Castejón. Ocupa la edificación 
una extensión superficial de 700 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe, 
al tomo 391 del archivo,-libro 155 del Ayuntamiento 
de Segorbe, fmca número 4.585, folio 113. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de, este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 17 de abril, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones que señala el artículo 1.499 y siguientes 
coneordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitaciÓn deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta, en Ja agencia, Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tas;¡¡ción respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la' Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes- anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
merá subasta, se señala para que tenga lugar la segUn
da, el próximo día 13 de mayo, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 10 de junio, también a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efecto~ del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de 'tener que suspenderse alguna de las subas: 
tas por causas de fuerza may<;>r, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o súcesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 11 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-10.368-3. 

VALENCIA . 

Edicto 
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Bienes objeto de subasta 

1. Terreno en suelo no urbanizable sito en par
tida de las Pedrizas, en ténnino de Godelleta (Va
lencia), inscrito en el Registro .de la Propiedad de 
Chiva, 'al tomo 459, libro 44 de Godelleta, folio 
49 y finca registral número 7.180. 

Tasado en 100.000 pesetas. 
2. Local comercial con acceso directo desde la 

acera, sito en planta baja del edificio 'ubicado en' 
la calle Vela, número 2, en término de Benifayo, 
mscrito en el Registro de la Propiedad de Carlel, 
al tomo 1.552, libro 223 de Benifayo, folio 117 
y finca registral número 17.204, inscripción primera. 

Tasado en 6.400.000 pesetas. 
3. Vivienda sita en BUIjasot, calle Rocafort, 

número 1, planta primera puerta número S, tipo 
E, inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número S, al tomo 125, libro 125 de BUIjasot, folio 
115 y fmca registral número 10.230. / 

Tasado en 5.350.000 pesetas. 
4. Vivienda unifamiliar sita en Burjasot, calle 

Independencia, número S, anteriormente calle 
General Prim, núme ro 6, inscrita en, el Registro 
de la Propiedad de Valencia número S, al tomo 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado 20, libro 20 de Burjasot, 'folio 93 y fmca registral 
de Primera Instancia número 12 de los de Valen- número 2.320. 
cia, ' Tasado ~n 4.450.000 pesetas. 
Hago saber: Que en 'este Juzgado y bajo el número 5. Vivienda' en planta cuarta, puerta número 11 

del edificio sito en la calle Pilar Marti, número 16 801/91 se siguen autos de juicio ejecutivo promo-
Vi en el municipio de Bu¡jasot (Valencia), inscrito en 

vidds por el Procurador señor García lves en nom- , , el Registro de la Propiedad de Valencia número 
bre y representación del «Banco Exterior de Espáña, 
'Sociedad Anónima» contra don Dorningo Martinez 5, a~ tomo 158, libro 158 de Burjasol, folio 226, 
Montesinos y otros sobre reclamación de cantidad fmca registal número 13.276, inscripción tercera. 
en cuantía 3.770.000 pesetas de principal, más otras Tasado en 5.500.000 pesetas 
2.000.000 de pesetas calculadas para intereses y Dado en Valencia a 17 de enero de 199b.-La 
costas, en los que se ha acordado satar a la venta Secretaria, Pilar Herranz Narro.-1O.263-5. 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. los inmuebles que al fmal se relacio-
narán. para cuya celebración 'se señala el próximo 
día 24 de mayo. de 1996, y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo, para. la segunda el precio del 
avalúo rebajado en el 25 por 100 y la tercera se 
hará sm sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admiJirárÍ posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para 
la tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los' licitadores previamente en la cuenta 
de consignacione~ de este Juzgado número-4.483, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz
gados), al menos el 20 por-lOO efectivo del tipo 
de la subasta en la primera y. segunda y del tipo 
de la segunda en la tercera: -

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta se señala para la cele
bración de segunda subasta' el próximo día 24 de 
junio de 1996, y hora de las doce de su mañana; 
si tampoco concurrieren postores a esta segunda 
subasta, se señala para la celebració,n de una tercera 
el siguiente día 24 de julio de 1996, y ho.ra de 
las doce de su mañana. 

Quinta.-Si ell cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, sé celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en, el mismo lugar, o, en sucesivos días si 
persistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el rematate a 
terceros. 

Sexta.-Los autos y la, certificaCión. del Registro 
a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento ,Civil, estarán de manifiesttt en la Secre
taría de' este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta -como bastante la titulación; y que las 
cargas' o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Sirviendo asimismo el presente edicto de noti
ficación de los señalami_entos de subasta a los 
demandados, caso de no ser hallados en su domi
cilio. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Valen
cia, 

Hacé saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos e insolvencia deftnitiva de 
la entidad c<Alejandro Soriano, Sociedad Limitada», 
con dOnUcilio social en ,Alqueria de la Morera, 
número 7, Valencia. dedicada al transporte nacional 
e inttmaciónal de mercancías por carretera, blijo. 
el número 91/94, representada por la Procuradora 
sepora Oarcía Llacer Bort, ,en los cuales por auto 
de esta fecha se ha aprovado el convenio favora
blemente votado en la Junta General de Acreedores 
y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

c<Su Señoria, por ante mí el Secretario, dijo: Se 
apf\leba el convenio votado favorablemente· en la 
Junta General de Acreedores celebrada en el expe
diente de suspe{lsi6n de pagos de la entidad "Ale
jandro Soriano, Sociedad Limitada", y referenciado 
en el hecho segundo de esta resolución; hágase públi
ca 'la presente resolución mediante' edictos que se 
fijarán en el Tablón de Anunicios de este Juzgado, 
y se insertarán asimismo en el "Boletin Oficial de 
la Provincia" y, en' el periódico en que se publicó 
la convOCatoria de aquella Junta, así como en el 
"Boletin Oficial del Estado", expidiéndose también 
mandamiento por duplicado con trascripción de. la 
parte dispositiva de esta resolución, para el Registro 
Mércantil de esta provincia; párticípose también 
mediante of}cio. la, parte~ dispositiva de . esta reso
lución a los demás Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad, así como a todos aquellos Juzgados 
a los que se comunicó el auto declarando a la' deu
dpra en estado de suspensión de pagos; anótese 
en el Libro Registro Especial de Suspensión de 
Pagos y Quiebras de este Juzgado; cese la inter
vención judicial de los negocios del mencionado 
suspenso, y por tanto los Interventores nombrados 
·en este. expediente, don Vicente Andreu Fajardo, 
don Juan Antonio Fuster Matases y don Pedro 
Ramón Cotoli Albiol. este último en nombre y repre-
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sentación de la acreedora "Lubricantes Turia, Socie
dad Anónima"; y para que cuide de su cumplimiento 
y devolución, entréguense los despachos y edictos 
acordados expedir a la Procuradora doña Ana Gar
cía Llacer Bort. 

Así lo manda y flrma el Ilmo. sei'ior don Antonio 
Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad, doy 
fe.» 

y para que se cumpla lo acordado libro el presente 
edicto en la ciudad de Valencia a 17 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Antonio Ferrer 
Gutiérrez.-El Secretario.-10.264-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de ' 

. Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía número 402/95, a instancia de 
la Procuradora de los Tribunales doña Rosa Selma 
García Faria, en nombre y representación de «Casas 
y Obras, Sociedad Anónima» contra Valenciana de 
Confort y otros, sobre reclamación de 2.399.762 
pesetas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por pfÜnera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. 

Está primera subasta se celebrará en lá Sala de 
Audiencias de este Juzgado del día 18 de abril, 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor asig
nado. ascendiente a la suma de 17.798.400 pesetas. 

En previsión de que no concurra postor· a esta 
primera subasta,se celebrará la segunda en este 
mismo Juzgado el día 22 de mayo, y hota de las' 
doce,.. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del valor asignado para el bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a· esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el dia 25 de junio, y hora de las doce, y el 
bien saldrá sin sujeció'ñ a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento; y todas ellas 
bajb las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán en la primera, y en 
su caso, en la segunda subasta; posturas que no 
cubran al menos las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción· del actor ejecutante, deberán, con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la c;:uenta de consignaciones número 4.551, de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados, avenida NavarrQ Reverter, número 2, 
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, _sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida pOr la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en al Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulaciún y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravamen es. anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes,' entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Solar situado en ténnino de Tavemes Blanques, 
calle Mar, número 49, con una superficie de 692 
metros cuadrados. 

Inscrito en Tabemes Blanques como fmca registral 
número 4.105, tomo 623, libro 54. 

Valoración: 17.798.400 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Amparo Justo Bruixo
la.-l0.266-5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00782/1994, se siguen autos de 
declarativo menor cuantía a instancia de la Pro
curadora doña Mercedes Barrachina Bello, en repre
sentación de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», 
contra don Bartolomé Francisco Blau Calatayud, 
doña Vicenta Martínez Merin, don Bartolomé Brau 
Bixquert y doña Isabel Calata}ud Talens, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a.la venta en primera y pública subas
ta, por término de veitne días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados don 
Bartolomé Blau Bixquert y doña Isabel Calatayud 
Talen s: 

Urbana.-Casa de habitación y morada, compues
ta de planta baja con corral y piso alto que fue 
destinado a granero, el cual ya no existe, sita en 
Masalavés, calle Colón, número 10, ocupa una 
superficie de 195 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alberic, al tomo 244, 
folio 146, libro 15 de Masalavés, fmca número 
1.744. 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 6 de mayo, 
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones que señala el artículo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 10/92 de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones número 4.445 que este Juzgado 
tiene abierta en la agencia de los Juzgados en ésta 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 3 de junio, a las doce treinte horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 1 de julio, también an las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 31 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l 0.269-5. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 517/94-A, segui
do por la Procuradora señora Areces Ilam, en nom
bre y representación de Caja de España de Inver
siones, para la efectividad de una hipoteca cons
tituida por don Valeriano José Velasco Sanz, se 
ha acordado sacar a subasta la fmca hipotecada 
que se relacionará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle plaza del Rosarillo, número 
1, el día 16 de abril, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma cantidad pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca, po admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta 
4618/0000/18/0517/94 de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 16 de mayo, 
y a la misma hora, y en el mismo lugar, rebajándose 
el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar 
en un 25 por 100, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 19 de junio, en el mismo lugar y hora. 
Para tomar parte en esta subasta, será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, y antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, s~vo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la fmea. 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 12.281.480 pesetas. 
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Casa, compuesta de planta baja Y alta, sita en 
la calle La Estación, número 3. de Cogeces del 
Monte (Valladolid), con una superficie construida 
total de 200 m etros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Peñafiel (Valladolid), al tomo 
1.154, libro 71, folio 49, fmca número 8.449, ins-
cripción segunda. . 

Dado en Valladolid a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretarlo.-l0.21 1-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 400/93, seguido a ins
tancia del «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», 
frente a «Construcciones González y Atencia, Socie
dad Limitada», don Juan Atencia Santana, don 
Miguel González Ruiz, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración del remate. los 
días 9 de abril de 1996; 13 de mayo de 1996; 7 
de junio de 1996; respectivamente, todas ellas a 
sus doce horas, cuyas subastas se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera; y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
de este Juzgado número 3008-000-17-400-93, de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
no aceptándose entrega de dinero metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero, solo la parte ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexto.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrarán al siguiente día hábil 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Séptimo.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del artículo 131 de Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-Número 5.825, folio 163, libro 64, 
tomo 958, Registro de la Propiedad número 1 de 
V élez-Málaga, local comercial tipo B, planta bajá. 
edificio Salares sito' en Casa la Viña de Torre del 
Mar. Valorada en 7.351~000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 5.829, folio 170, libro 64, 
tomo 958, Registro de la Propiedad número 1 de 
Vélez-Málaga, local comercial tipo· F, planta baja, 
edificio Salares, Casa de la Viña Torre del Mar. 
Valorada en 7.331.000 pesetas. ' 

Dado en Vélez-Málaga a 11 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Pedro María Gómez 
Sánchez.-El Secretarío.-l0.418. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
V élez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 120/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cadiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja), contra don Alejandro Serna GÓmez,. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 15 de abril de 
1996 a las· doce horas de la mañana, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no· se admitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual,por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo de 1996 a las 
doce horas de la mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de junio 
de 1996 a las doce horas de la mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para tI caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a la subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar número 104, tipo 
A, ubicada en la parcela R.l.3, componente del 
poligono 1, sector UR-9 T, en Torre del Mar, Jar
dines del Rocío de este término. Finca 6.606 tomo 
965 libro 71, folio 19, inscripción segunda .. 

Valorada en 11.822.940 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 16 de enero de 1996.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-9.973-3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
letras de cambio, número 00651/ i 994, tramitados 
a instancia de doña Josefa Miguez Nantes, repre
sentada por el Procurador don Emilio Alvarez Buce
ta, contra Viajes Botafumeiro, con domicilio en la 
plaza Compostela, número 9, bajo, de Vigo, en recla
mación de 4.750.000 pesetas, se manda sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes embargados a dicha demandada, que luego se 
dirá. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalin, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta, se celebrará el próximo 
día 10 de abril, a las doce treinta horas. 

b) ~a segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el día 10 de mayo, a las doce 
treinta horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 7' de junio, a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda, se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta 10 que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras . 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de La Florida, cuenta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Vigo 36150000170651/94), una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores' y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar-, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el· siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Cuatro mesas blancas de formica, 1 por 1,40 
metros, en color blanco. Valoradas en 10.000 pese
tas. 

2. Trece sillas tapizadas en símil piel, color verde 
con estructura metálica. Valoradas en 26.000 pese
tas. 

3. Dos máquinas de escribir eléctricas, marca 
Canon, modelos AP-5oo y AP-800. Valoradas en 
31.000 pesetas. 

4. Una máquina fotocopiadora marca Canon, 
modelo 3.050. Valorada en 75.000 pesetas. 

5. Un tele-fax, marca Canon, modelo 120. Valo
rado en 40.000 pesetas. 

6. Una máquina de escribir eléctrica, marca 
Brother, modelo CE-700. Valorada en 15.000 pese
tas. 

7. Dos mesas de despacho en madera, de 1,90 
por 2 metros. Valoradas en 8.500 pesetas. 

8. Tres archivadores metálicos. Valorados en 
4.500 pesetas. 

9. El derC1cho de traspaso del local de negocio 
en el que se encuentra instalada la empresa deman
dada, sito en la casa señalada con el número 9 
de la plaza de Compostela de esta ciudad de Vigo. 
Según e 1 informe pericial el local consta de bajo 
y sótano, ocupando una superficie aproximada en 
la planta baja de unos 120 metros cuadrados, el 
contrato de arrendamiento es de prórroga forzosa 
y tiene fecha 1 de enero de 1986, y la renta esta
blecida en el mismo es de 130.000 pesetas men
suales,' con revisión blanual según el IPC. Valorado 
el mencionado derecho de traspaso a efectos de 
subasta en· 7.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que el adquirente del derecho 
de traspaso objeto de subasta contrae la obligación 
de permanecer en el local adjudicado sin traspasarlo 
en el plazo minimo de un año y destinarlo durante 
este tiempo, por 10 menos, al negocio de la misma 
clase que venia ejercitando el arrendatario. Y que 
la aprobación del remate, en cuanto a dicho derecho. 
quedará en suspenso hasta que tran~curra el plazo 
de treinta días señalados para el derecho de tanteo, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 33 
y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Arren
damientos Urbanos de 24 de diciembre de 1964. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la deman
dada, de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo a 23 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-lO.384. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 350/94 seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros de Cataluña, representada por la Procu
radora doña Raimunda Marigó Cusiné, contra don 
Juan José Zumeta Asensio y doña Manuel García 
Pedrosa, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Una casa o vivienda unifamiliar, con frente a la 
calle Ibiza, compuesta de planta baja, destinada a 
garaje, de superficie útil de 48,88 metros cuadrados; 
plantá primera. a la que se accede por escalera exte
rior, de superficie útil 42,26 metros cuadrados, inte
grada de recibidor, paso, comedor-estar, cocina, aseo 
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y un donnitorio; planta 'segunda, de superficie útil 
3-8,03 metros cuadrados, integrada de paso, baño, 
tres donnitorios y una terraza de 3 metros cuadrados 
y planta altillo, de 5,20 metros cuadrados destinada 
a trastero lavadero, con un terrado de 12,74 metros 
cuadrado, estando comunicadas interiormente las 
plantas primera y segunda y altillo. Queda destinado 
a jardin privado el resto dei terreno, de unos 22,65 
metros cuadrados, situado en la parte anterior y 
posterior de la casa; todo ello edificado sobre una 
porción de terreno, que forma la parcela número 
3, y mide 74,15 metros cuadrados y linda al frente, 
suroeste, dicha calle; derecha, entrando, resto de 
fmca matriz, destinada a jardin;izquierda, parcela 
número 2; y espalda, resto de fmca matriz, destinada ' 
ajardino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VJla
franéa del Penedés, al tomo 880, libro 62 de Sant ' 
Sadumí, folió 126 vuelto, fmcá 4.192, inscripción 
tercera. 

Dicha fmca además tiene adscrita una quinta parte 
de la fmca constitl,lida por la porción de terreno 
en la misma villa, calles Ibiza y Valencia, y chaflán 
de ambas, de superficie 313,75 metros cuadrados 
que se describe en la propia escritura de préstamo 
hipotecario, fmca número 4.000 del mismo Registro. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Penedés, número 
3, primero, el día 15 de abril próximo, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.000.0000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
, deberán consignar los licitadores previamente en 

la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría' 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cama bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas ,y gravámenes ailteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, eQtendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los nUsmos, sin destinarse a su extin-
ción el' precio del remate. ' 

De no haber postores en la primera subas~ se 
señala para la segunda el día 10 de mayo próJ9mo, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por.lOO de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 4 de junio próximo, a las 
diez horas, sin sujeción á tipo. Sirviendo de noti
ficación a «Fmanzas Valencianas. Sociedad Anó
nima •. 

Dado en VJlafranca del Penedés a 24 de noviem
bre de 1995.-La Juez.-La Secretaria.-1O.176. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado d~ Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumarlo del' artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 155/94 seguido a instancia de la Caixa DEs
talvis i P.ensions de Barcelona,' representada por el 
Procurador don Igrlacio F. Segui García cOntra don 
Manuel Toledano Muñoz y doña Felisa Tejero 
Cano, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por pIimera 
vez la siguiente fmca: ' 

Rústica.-Porciónde terreno rústica indivisible, en, 
término de Sant Lloren~ dHortons, de cabida 6 
hectáreas 1 J áreas 50 centiáreas. En su interior se
hallan enclavadas dos edificaciones separadas entre 
sí, una compuesta de una nave de planta baja de 
275 metros cuadrados destinada a granja; y la otra 
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en construcción compuesta de planta baja, destinada 
a almacén, de superficie cúnstruida 281,94 metros 
qJadrados y de, superficie útil 208,81 metros, cua
drados, y de una planta de altura, destinada a vivien
da, tiene una superficie construidad de 162,52 
metros cuadrados y una útil de 133,33 metros cua
drados. Linda. la total fmca; Al norte, con carretera 
de Martorell a Piera y porción del señor Montará; 
al este, con camino de Sant Esteve Sesrovires a 
Gelida; al sur, con resto de fmca matriz de ,doña 
Maria Rosa, doña Maria Mercedes y doña Asunción 
Mata eoIl; y al este, con torrente de Can Casanovas. 

Titulo e inscripción: Pertenece a los hipotecantes, 
a saber: En cuanto ael terreno por compra a Doña 
Maria Rosa, doña María Mercedes y doña Asunción 
Mata Coll, mediante escritura autorizada anto eJ 
Notario de Barcelona don Jorge Roura Rosich, el 
1 de junio de 1984,' número 1.559 de protocolo; 
y en euanto a la edificación, por construcción, según 
escritura de declaración de obra nueva autorizada 
ante el suscrito Notario, el 29 de noviembre de 
1985, número 1.905 de su protocolo; habiéndose 
solicitado la indivisibilidad de la fmca, en virtud 
de instancia privada suscrita por los propios com
parecientes, el 16 de octubre de 1991, y declarada 
la obra nueva en construcción: mediante escritura 
autorizada, por el infrascrito Notario en el día de 
hoy, pendiente de inscripción; constando inscrita 
la porción de terreno en el Registro de la Propiedad 
de Martorell, al tomo 2.011, libro 27 de Sant Uo
ren~, folio 107, fmca número 1.530" insCripciones 
primera, segunda y octava. ' 

El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Penedés, número 
3, primero, el día 10 de abril próximo, a las once 
horas, previniéndose, a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 51.577.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, noadmi
tiéndase posturas que n.o cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente \ en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitídos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

De n9 haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de mayo próximo. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dñia, 30 de mayo, a las once . 
horas, sin su,;eeión a tipo .. 

Dado en VJlafranca d el Penedés a 17 de enero 
de , 1996.-El Juez.-La Secretaria-lO.226. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Doña Celia Martinez Ochoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia númerQ 3 de VJlanova i la Gel
trú y su partido Judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el 
número 445/94,'instado por la Procuradora d~ los 
Tribunales señora Mansilla, actuando en nombre 
y representación acreditados de Caixa DEstaMs i 
Pensions de Barcelona (La'Caixa), contra don José 
Jurado Jiménez y 'doña Leon~r Panchón Rengel, 
en los que por resolución del día de la fecha he 
acordado sacar a pública subasta, y por término 
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de veinte días la fmca hipotecada por la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona (La Cáixa), seña
lándose para la celebración de la primera subasta, 
el próximo día ,18 de abril, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle San Juan, números 31-33, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que asciende a la 'cantidad de 18.750.000 pesetas; 
y caso de no concurrir postores, para la celebración 
de la Segunda subasta, se señala para su práctica 
el próximo día 15 de mayo, a las doce horas, en 
el mismo lugar, siendo el tipo de la misma el' 75 
por 100 del de la primera subasta, y para el caso 
de declararse esta última desierta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el próximo día 
10 de junio, a las doce horas, en el mismo lugar, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 18.750.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma; y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso .. sin sujeción a tipo. 

Segunda . .,....Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, deberán consignar-en el Banco Bilbao Vtz- . 
caya, cuenta de depósitos número 903000 18 
044594, upa cantidad iguál, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, para poder tomar parte en las mis
mas, en cuanto a 'la tercera o ulteriores' subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
Sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, acompañando resguardo de 
haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
poi escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que, se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- -
tarta de. este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y gravámenes anteriofes y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten'" 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario, no 
será adm4ida la proposición. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en los artículos 262 a 269 de la Ley de EI\iui
ciamiento Civil de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notiflC8ción a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la 
celebración del remate. ' 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
iügún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo S€; celebrará al día siguiente hábil en el 
mismo lugar y hor a, 

'Octava-El presente se hace entrega al Procurador 
instante del' procedimiento a fm de que cuide de 

. su d.iligenciamiento y gestión, debiéndose devolver
me un ejemplar del mismo debidamente cumpli
mentado para su unión a los autos. 

Novena.-El actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933, 
en relación prevenido en los artículos 13 y 30 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 4. Vivienda unifami
liar, señalada con el número 56, de la calle Dr. 
Aéming, de Les Roquetes de Sant Pere de Ribes, 
compuesta de planta semi sótano destinada a garaje, 
trastero y lavadero, con una superficie construida 
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de 43 metros 39 decimetros cuadrados y útil de 
33 . metros 17· decimetros cuadrados; planta baja, 
compuesta dé recibidor, comedor-sala de estar, 
baño, cociná, caja de la escalerá y terrazas delantera 
y trasera, con una superficie construida de 56 metros 
36 decímetros cuadrados; y planta primera, distri
buida en cuatro dormitorios, paso, baño, caja de 
escalera y terrazas delante y trasera, con una super-
ficieconstruida de .62 metros 41 decimetros cua
drados. La vivienda situasla en la planta' baja y pri
mera, tiene una superfiCie útil de 88 metros 21 decí .. 
metros cuadrados. 

Tiene como anejo el jardín situado en Ja parte 
delantera y trasera, de extensión superficial respec
tiva de 20 metros 7 decimetros- cuadrados y 19 
metros 8 decimetros cuadrados. 

Línda: Frente, mediante el jardín que le es anejo 
con la calle Dr. Ftémíng; derecha entrando, con 
el elemento número 3; izquierda, con el elemento 
número 5; y fondo, mediante el jardín que le es 
anejo con zona verde. 

Coeficiente: 16,66 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

tomo 1.271 del archivo, libro 223 de Sant Pere 
de Ribes, folio 42, fmca número 13.898, ínscripcion 
tercera. 

Dado en Vilanova i la Geltrúa 16 de enero de 
1996.-La Juez, Celia Martínez Ochoa.-EI Secre
tario.-1O.328. 

VIL~VAI LAGELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núÍne
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícúlo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 199/94, a 
ínstancia de La Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña María Teresa Mansilla Robert, contra don 
Héctor Roberto' González Sarriá, en ,los' cuales se 
ha acordado sacar a .la venta en pública subasta 
por térmíno de veínte días, ~I bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo 1as -Siguientes 
condiciones: 

PrlI11era.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primelll subasta: Fecha 23 de abril de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación: 7.700.000 pesetas, 
sín que sea admisible postura ínferior. -

Segunda subasta: Fecha 13 de mayo de 1996, 
a las ónce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
de la primera, 5.775.000 pe~tas,-sín que sea admi
siblepostura ínerior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de ,1996, a 
las once horas, sín sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos' 
los postores - a excepción del acreedor deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al . 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda.' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de¡xr 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31-33, segunda de 
Vilanova i la Geltrú y el número' de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de íngreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desee el anUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en el apar-
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tado anterior. El escrito deberá contener necesa
Ijamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, síncuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hac-erse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 ,del artículo 131 de la, Ley Hipotecaria. • 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
'rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de íos mismos, sín destínarse a su extín-
ción el precio del remat~. , 

Séptima.-Se hace constar asinüsmo que para el 
caso de que por fuerza mayor tuviera que ser sus
pendida alguna de las subastas señaladas, se cele
brarán al. día siguiente hábil, excepto sábados que 
se celebrarían al siguiente día hábil y a la misma 
hora según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-
, tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que' éorrespond.a al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acree40r 
hasta el mismo momento de 1 a celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y des~aran apro
vechar el remate 'los otros 'postores, y siempre por 
el orden de las mismas; , 

Décima.-Y sirva el presente'de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Elemento- número 14. Vivienda del tercer piso, 
segunda 'puerta, de la casa número 8 del paseo de 
Santa Agueda, esquína a la avenida Santísima Tri
nidad, manzana C, de la urbanización Vallpineda. 
sita en térmínQ de Sant· Pere de Ribes, con. una 
superficie de 51,39 metros cuadrados;' consta de' 
comedor-estar, cocína, baño, recibidor y dos dor
mitorios; lindante: Al sureste, proyección vertical 
del jardín perteneciente a bajos segunda y él median
te con la -avenida Santísima Trínidad; al noroeste, 
acceso escalera y él mediante con proyección ver
tical de patio ínterior común; al noroeste, aparta
mento del tercer piso, tercera puerta; al suroeste, 
proyección vertical al jardín lateral bajos segunda 
y él mediante-con fmca de don Buenaventura 
Navarro; por arriba, el terrado; y por debajo, vivien
da del segundo piso, segunda puerta. Este piso tiene 
el uo y disfrute de la parte, del terrado de la fmca' 
que tieneasi8nado. 

Se le asigna una cuota o coeficiente de partici
pación en los elementos' y gastos comunes del 6,20 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al- tomo 1.293, libro 234 de Sant Pere de Ribes, 
fOlio 120, fmca número 4.419, 'ínscripción tercera. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 26 de enero de 
• 1996.-El Juez titular, Javier Escarda de la Justi-

cia.-El Secretario.-1O.329. ' 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la. Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de VIlanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sUmario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 123/95, a 
ínstancia de La Caixa DEstalvis 'i Pensions de Bar
celona -La Caixa-, representada por la Procuradora 
'doña María Teresa Mansilla Robert, contra doña 
Rosa María Almirall Martínez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
térmíno de veínte días, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo 'las siguientes con
diciones: 

Primera.-El· remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de abril de 1996, a 
las once treínta horas. Tipo dé licitación: 7.800.000 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de mayo de 1996, 
a las once treínta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del de la primera (5.850.000 pesetas), sín 
que sea admisible postura ínferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1996, a 
las once treínta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postoreS -a excepción del acreedor demandan
te- deberán con~ignar una cantidad igual,por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes dagos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 sito 
en la calle San Joan, números 31 y 33, segunda, 
de Vtlanova i la Geltrú y el número de expediente 
del procedimiento. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo del íngreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 

• en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la' aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta de~ presente edi,c
to, sín cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Ló's autos y la certificación d,el Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante.1a titulación, 

Sexta.-Las cargas' o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10$ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sín destínarse a su extín
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqueira de las tres subasta, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil, excepto 
sábados, y a la misma hora, según la condición 
primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-' 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito ,como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso' como parte del precio de 
la venta. 

Novenª--Si se hubiere pedido pOr el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima ..... Sirva el presente de comuni<fación a la 
deudora en caso de que se hubiere puesto en para
dero desconocido. 
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Bien objeto de subasta 

Descripción de la fmca A: Número 35. VIVienda 
puerta tercera. de la planta baja, de la escalera del 
inmoeble de que se trata; ocupa una superficie de 
78,18 metros cuadrados, con sus correspondientes 
dependencias y servicios. Linda: Frente, rellano de 
la escalera B, local-:entidad número 25' y rampa' de 
acceso al sótano; dereéha, vivienda puerta primera 
de esta misma planta y escalera; izquierda, fmca 
de donde proced~ el solar, y fondó, patio de uso 
exclusivo de esta entidad ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
-BaJlCelona-, al tomo 1.298, libro 236 de Sant Pere 
de Ribes, folio 202, fm93 número '14.696, inscrip
ción segunda, 

Dado en VIlanova i la Geltrú a 5, de febrero de 
1996.-EI Juez. Javier Escarda de la Justicia.-EI 
Secretario.-IO.296. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don 'Javier Escarda de la Justicia, Juez titUlar del 
Juzgado de Primera Instancia' e Instrucción núm~ 
ro. 2 de VIlanova i la Geltrú, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediqtiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HiPQtec3ria.· bajo ,el número 2]7/94,a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de' Bar- . 
celona -La Caixa-, representada por la Procuradora 
doña Maria Teresa Mansilla Robert, contm «Ven
cobin, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a,la venta en pública subasta por té~o 
de veinte días. los bienes que 'al final del' presente 
edicto se describirán, bajo las ~htes cOndiciones: 

Primera.-El remate. se ne~ad a cabo en una 'o 
varias subastas. habiénc;lose efectua40 el señalamien
to simultáneo de las treS primeras q~e autoriza la 
reg1a 7.a del articulo 131 de la LeY Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de titulación: 

Primera subasta: Fecha 25 de abril de 1996, a 
las once horas, sin que sea admisible postura inferior 
al valor de la tasación. 

Segunda subasta: Fecha 15 de mayo de 1996, 
a las once horas. CUyo tipo de licitación será del 
75 por 100 del valor de la ta8a(;ión. ' 

Tercera subasta: Fecpa 4 de junio de 1006, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excePción del acreedor demandan- . 
te-, deberán consignar una cantidad igual, por ,lo ' 
menos, al 20 por loo. del1ipo señalado para la 
primera y segimda subasta, y en ~ tercera. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del ~po 
señaládo para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofICina del Banco Bilbao VIZCaya, .a la que el dePQ
sitante deberá facilitar los siguientes jJatOs: Juzgado 
de Primera In~cia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan. números 31-33, segunda, de 
VIlanova i la, Geltrú, y el número de expediente 
del procedimiento. En tal Supuesto deberá acom
pañarse el resguardo delingréso correspondiente.' 

Tercera-En todas las su~, desde el anuncio 
hasta su celebración. podráJ\ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verifICándose los depó- . 
sitos en cualquiera de las formas establecidas, ~ 
el apartado anterior. El escrito deberá contener neco
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones / 
consignadas en la condicjón sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postUra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debelá 
efectuar en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose, que todo lici
tador acepta come:) bastante la titulación. 

Miércoles 21 ,febrero 19~6 

• 
Se$.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes -si los hubiere.- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta.y queda subrogado en la res
pónsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente día 
hábil, excepto sábados, según la condición primera 
de este edicto: 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pot;: los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que húbieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario , 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décúna.-y sirva el presepte de comuiücación al 
deudor en Caso de Que se hubiere puesto en paradero 

, desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

A Unidad número 24.-Vivien~en la planta 
primera. puerta cuarta, que mide una superficie de 
45,()3 metros cuadmdos y recayente en la calle Bal
mes. Linda: Frente,·tomando como talla calle Bal
mes, con vuelo de la citada calle; derecha, con vivien
dapú~rta quinta ., la misma planta ; izquierda, 

, vivíe~ Puerta tercera de la misma planta; y.fondo. 
patio . interior de luces y rellano de escalera, por 
donde tiene su acceso. Cuota de participación géne
ral, 1,24 por 100 y cuota de participación particular, 
3,78 poi IOQ. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.326, libro 250 de Sant Pere de Ribes, 
folio 184, fmea número 15.370, inscripción Segunda. 
Valor de la tasación: 8.0 10.000 pesetas. 

B. Unidad número 34.~Vivienda en la planta 
tercera. puerta segunda: que mide una superficie 
~ 48.59 metros cuadrados y recayente en la calle 
Nuestra, ,Señora de MOOtserral. Linda: Frente, 
tomando como tal la calle BáImes, vivienda puerta 
tercera de la misma planta; derecha, reUano de esca
lera, por donde tiene_su acceso; izquie~' welo de 
la Calle Nuestra Senora de Montserrat;, y' fondo. 
vivienda puerta primera de la misma planta. Cuota 
de participación. general. 1,34 por 100 Y cuota de 
partipacióo particular, 3.92 por 100. 

Inscñtaen cel Registro de la Propiedad de Sitges,. 
al tomo 1.326 .. Hbro 250 de Sant Pere de Ribes, 
folio 214. finca núIoeI:o 15.380, inscripción segunda. 
Valor de la tasación: 8.410.000 pesetas. 

C. Unidad número 36.-VlVÍenda en la planta 
tercera, puerta cuarta, que mide una ;supeificie de 
45,03 metros cuadrados y recaliente ala caDe BaI
IOeli Linda: frente. tomando ~ tal la caDe. ~ 
mes, con vuelo de la citada calle; derecha, con vivien
da puérta quinta de' la misma planta; izquierda, 
vivienda púeria tercera de la misma planta; y fondo. 
patio'de'1uces yreUano de escalera. por donde tiene 
su acce.so. Cuota de participación general, 1.24 por 
lOO y cuota de participación particular, 3,78 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tóm~ 1.326, libro 250 de Sant Pere de Ribes, 
folio 220. fmea número 15.382, in~pción segunda 
Valor-de la tasación: 8.010.000 pesetas. " 

D. Unidad número 37.-Vivienda en la planta 
tercera, puerta quinta, que mide una superficie de 
4~,97 metros cuadradoS y recayente a la calle Bal
mes. Uilda: Frente, tomando como tal la caUe BaI
mes, ron weIó de bt citada calle; derecha, vivienda 
puerta sexta de la lIlÍSJll.!l planta; izQUierda, vivienda 
puerta cuarta de la misma plaDta; y fondo, patio 
interior de luces y rellano de escalera por 'donde 
tiene Su acceso. Cuota de participación general, 1,27 
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por 100 y cuota de participación particular, 3,84 
por 100. " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo' 1.326, libro 250 de Sant Pere de Ribes, 
folio 222, fmca número, 15.383, inscripció~segunda. 
Valor de la tasación: 8.140.000 pesetas. 

-Dado en VIlanova i la Geltní a 6 de> febrero de 
,1996.-EI Juez, Javier Escarda de la Justicia.-EI 
Secretario.-IO.280. 

VITIGUDINO 

Edicto 

Doña Esperanza, Montes Valdunciel, Juez del Juz-' 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Yiti
gudino (Salamanca), 

Hace saber. Que en virtud de lo, acordado en 
providencia dictada por este Juzgado con 'fecha de' 
hoy, en el procedimiento judicial sumario del artí
culo,131 de la Ley Hipotecaria número 57/95, segui
do a instancia de la «Caja Rural Provincial de Sala
manca, Sociedad Cooperativa de Crédito» represen
tada por la Procuradora doña Alicia Rodríguez 
Ramírez. contra don Angel Gómez Ballesteros, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se sacan a pública subasta por priÚlera vez. 
las siguientes fmeas sitas en el ténnino municipal 
de Yttigudino: ' 

1)' Urbana número 3.-Piso-vivienda primero 
derecha, sito en la planta alta de la casa señalada 
con los números 9 y ti de la calle Santiago Fuentes. 
Tiene una extensión de 107 metros cuadrados y 
linda, mirando desde la calle Santiago FueJ..tes: Por 
la derecha entrando, con la pl~ del Mercado; por 
la izquierda, rellano de escalera y 'piso primero 
izquierda de la misma casa y planta, número 4, 
que se .8(ljudicaa doña Dolores García Alonso y 
sus hijos; porelfondo, patio. común; y,por el frente, 
caIle.de su situación. o sea, de Santiago Fuentes. 
Le corresponde a este piso como anejo inseparable 
un cuarto trastero en la planta baja, señalado con 
la letra A), de 9 metros cuadrados de extensión. 
Se le asigna una cuota de ~cipación en los' ele
mentos y gastos comunes del edificio del 26,50 por 
100. Valorado en 5.460.000 pesetas. 

2) Urbana número 2-A"':'Local sito en la planta 
baja de la casa número 2 de la calle del Convento. 
Tiene entJada por. la calle del ConventO,'. Y. mide 
45~e1roS cuadradoS. Linda: Derecha ent:rilJrdo. por 
Ia,Qlleja,delConvento, con fmea que adquiere doña 
Magdalena Gómez Ballesteros; izquierda, don Isi
doro Ramos; espalda, portal y hueco de escaleras 
comunes del edificio y patio del local número 1 
de éste; y frente, calleja del Cogvento. Le corres
ponde una cuota del 4 por 100 en relación al valor 
total del in~ueble. Valorado en L365.000 pesetas. 

~I remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~o, sito 'en la plaza de ia Torre. número 
6, el día 17 de abril, a las trece h<>nlS. previniéndo 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el' reseñado p3ra 
cada futéa, fijado en' la,escritura de coD$litución 
de hípotCca. no~ ~. que no 
cubran dichas cimtidades. F -:-,---

~.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la ~ta de-oonsigoaci~ de este J~o. abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de Vitigudino, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán, ádnñtidos. ,. 

Ten::ero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refrere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J~. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto.~e las cargas y gravámenes anteriores 

y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a suextin-
ción el precio del remate. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para ía segunda el día 15 de mayo, a las. 
trece horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 5 de junio, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Vitigudino a 1 de febrero de 1996.-La 
Juez, Esperanza Montes Valdunciel.-El Secretario 
en funciones.-1O.370-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

"Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 824/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario at" amparo del artículo 1.11 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Agrimosa, contra Felipe Bello
so Caurin y María Angeles Martinez Macua, en 
reclamación de crédito hipotecano, en el que por 
resoluCión de esta ~fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se. dirá,' señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en' la Sala de 
Audiencias de este Júzgado, el día 17 de abril de 
1996, a las diez horas, de su mañana, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 000900018082495, 
una. cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número año y del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ei remate a terceros. 

Cuarta.-En· todas las s1.lbastas, desde el anuncio 
hasta 'su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos'y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.' . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de mayo de 1996, a 
las die~ horas, de su mañana, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la' primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
prim~ra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se, señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de junio , 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado' 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia yhofa 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la. misma hota, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ímca subastada. 

Miércoles 21 febrero 1996 

Bien que se saca a subasta.: 

Vivienda distinguida con la letra A de la planta 
primera, de la casa cuádruple de vecindad, sita en 
Vitoria, calle Florida, número 63, ubicada sobre la 
parcela número 1 del subpoÍígono «E» de «Santa 

, Lucía». Ocupa una superficie útil y éonstruida de 
71,95 y 90,43 -metros cuadrados respectivamente. 
Tiene atribuido como anejo al trastero número 6 ' 
en la planta de entrecubiertas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vitoria 
número 4, al tomo 34.373, libro 176, folio 32, fmca 
número 6.982, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.550.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 12 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buru
ga.-El Secretario.-IO.372-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña' Yolanda' Varona Alfambra, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que ep. dicho Juzgado y con el núme
ro 390/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», contra doña María 
Angeles Galilea Leal y don Francisco Javier Ugarte 
de Miguel, en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de, veinte diÍ:ls, los bienes que lue§,o se dirán, seña
lándose para' que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Aúdiencia de este Juzgado, el día 
12 de abril, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qué no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
4/00018/0390/1995,. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

T-ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131. de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere posturas, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de mayo, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de ,aplicación las 
demás prevenciones de la primera." 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de junio, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por _ 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta -en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
• El presente edicto servirá de notificación aldeudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que,se sacan a subasta: 

Local de la planta de semi sótano destinado a gara
jes. Correspondiente al bloque 2 o casa fisica núme
ro 34, de la calle Salvatierrabide. Se accede al mismo -
mediante una rampa para vehiculos y una entrada~ 
peatonal por la calle Escultor Femández de Viana 
y otras dos entradas peatonales, una por calle Sal
vatierrabide y otra por paseo del Batán. Ocupa una 
superficie construida de 152,21 metros cuadrados, _ 
habiéndose habilitado ocho garajes para guarda de 
vehiculos, los cuales se hallan cerrados de albaña
leria, con su puertá o cierre individual. Expresados 
garajes se hallan numerados correh:~tivarnente del 
1 al 8 inclusives, situándose los números 1 y 2 
al sur del portal, siendo el número 2 el más próximo 
a éste, con acceso' desde lindero este, 'aunque tam
bién disponeo. de puerta peatonal por el lindero 
oeste. Los números 3, 4, 5, 6,' 7 y 8 se ubican 
al lindero norte del aludido portal situándose los 
números 3, 4 y 5 al lindero oeste, a través del cual 
tiene sl} puerta de accéso, siendo el 3 al más próximo 
al portal y el 5 el más alejado, fomando este último 
el ángulo N-O del local. El número 6 al lindero 
este, desde el que se tiene la puerta o acceso, colin
dante asimismo con el portal y los- números 7 
y 8 con acceso a través del lindero norte, situándose 
el 7 al lindero -este con los números 4 y 5 y el 
8 al este del 7, formando el número 8 el ángulo 
N-E del local. La participación indivisa que se con
signará, concretada en el uso exclusivo y excluyente 
para los demás condueños de la unidad, así como 
la superficie en metros cuadrados (útiles y.cons
truidos), participación que detennina los derechos 
inherentes en cada adquirente de garaje, así como 
sus derechos y obligaciones derivados de su pro- / 
piedad en la misma, se detalla en el siguiente cuadro: 

Garaje 1: 26,59 metros cuadrados construidos úti
les, 29,13 metros cuadrados construidos, porcentaje: 
0,719; garaje 2: 26,59 metros cuadrados útiles, 28,30 
metros cuadrados, porcentaje: 0,699; garaje ~: 13,91 
metros cuadrados útiles, 15,06 metros cuadrados, 
porcentaje 0,373; garaje 4:'13,73 metros cuadrados 
útiles, 14,67 metros cuadrados construidos, porcen- . 
taje: 0,363; garaje 5: 13,90 metros cuadrados útiles, 
-15,40-metros cuadrados construidos,porcentaje: 
0,381; garaje 6: 15,85 metros cuadrados útiles, 16,38 
metros cuadrados construidos, porcentaje: 0,405; 
garaje 7: 15,34 _ metros cuadrados' útiles, 16,34 
metros cuadradós construidos, pórcentaje: 0,404; 
garaje 8: 15,34 metros cuadrados útiles, 16,93 
metros cuadrados cónstruidos, porcentaje: 0,418. 

Cuota: 3.762 por 100. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 3 de Vitoria-Gasteiz, al tomo 3.881, 
libro 260, folio 2, rmca 10.689, inscripción tercera. 

Tipo 'dfi!subasta: 5.970.000 pesetas. ' 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 6 de febrero de 
1 996.-La Magistrada-Juez, Yolanda Varona Alfam
bra.-El Secretarío.-l0.199-3. 

VITORIA 

Edicto 

Don Iñigo Elizburu Aguirre, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.010/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don Urbano 
Barquero Jiménez, don Vidal Barquero Rodriguez, 
doña Maria Jiménez Romero y doña María Inés 
Hemández Pérei, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta echa se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
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vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señaláridose para que el acto del remate tenga 
lugar" en la Sala de Audiencias de este Juzgado~ 
el día 17 de abril de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones sigt.{ientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán cónsignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», 'número 10, clave 18, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimi~nto, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ,participar con la calidad de 
ceder el remate a. terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el, depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la s:ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta Gomo bastante la titulación existente, y, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo de 1996. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, . siendo 'de apli-

,cación las demás prevenciones de la primera. 
IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores _ en· la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de junio 

_ de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dese~ 
tornar parte con la misma el 20 por 100 deí tipo 
qu~ sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la Subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá '1ue se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto· servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que ~e saca a subasta 

Número 19. Vivienda tipo C. subiendo de la plantá 
cuarta. Mide una superficie construida de 73 me
tros 5 decimetros cuadrados. Tiene derecho al liso 
para tendederos de la parte . de la solana central. 
separada de la porción atribuida como privativa a 
la vivienda A de la misma planta. Representa una 
cuota en el total valor de la fmca, módulo deter
minado en la participación de cargas y beneficios 
Por razón de la comunidad. de 4 por 100. Forma 
parte en régimen de propiedad horizontal de la casa 
sita en esta ciudad de Vitoria. señalada con el núme
ro 2. de la plaza de los Naipes. esquina a la calle 
de Heraclio Fournier,. acogida a la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada (primer grupo). Inscripción: 
Torno 596 del Ayuntarnien~o de Vitoria, folio 25. 
fmca número 45.711. inscripción primera. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Vitoria al torno 4.050. libro 
443. folio 76. fmca número 18.082. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 13.140.000 pesetas. 
/ 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 12 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, -Iñigo Elizburu 
Aguirre.-El Secretario.-l0.365-3. 
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ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra. Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad de Zafra y su partido; , 

. Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el número 83/1994. 
a instancia de la entidad mercantil «Hormigones 
Nevera. Sociedad Anónima» (HORMINSA), repre
sentada por el Procurador señor Martínez Martinez. 
contra la entidad mercantil «Segédana de Estruc
turas, Sociedad Limitada». y otros,. se ha mandado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días,' 
los. bienes que al fmal se reseñan. a celebrar en 
la Sala, de ,Audiencia de este Juzgado con arreglo 
a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
22 de marzo. a las doce horas. por el tipo de tasación. 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte aétora la adjudicación, 
la segunda subasta teridrá lugar el día 17 de abril. 
a las doce horas. con la rebaja del 28 por 100 •. 
exigiéndose también a los licitadores ~l 20 por 100 
del resultante. sin admitirse posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación. queda convocada tercera subasta. 
sin SUjeción a tipo, para el dia 13 de mayo, a las 
doce horas. debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las· posturas podrán hacerse, a calidad. 
de ceder el remate a un .... tercero. si bién~ únicamente 
por el ejecutad_o. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración; podrán hacerse posturas por escrito· 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado, al efecto. 

Sexta.-El ~eudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate. abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptirna.-No han sido aportados ni suplidos los 
titulos de propiedad. hallándose unida a los autos 
la certificación de cargas. donde puede ser exami
nada. previniendo a los licitadores que deberán CDn
formarse con la misma y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro titulo. 

Octava.-Que las cárgas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. ' 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los' acepta y queda subrOgado en la res
ponsabilidad de· los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de coincidir "alguno' de los 
días designados con una festividad de esta localidad. 
se entenderá que la subasta se celebraría en el 
siguiente día hábil y a 111 misma hora. 
Décima~-Los bienes subastados y los tipos. de 

subasta son: 

Número l. Urbana. Plaza de aparcamiento seña
lada con el número 29, sita en el sótano situado 
en la primera planta de sótano, según se accede 
desde la calle del edificio en Badajoz denominado 
«Presidente», sito en avenida d(: Ramón y Cajal, 
sin número, con vuelta a la de Colón. y calle Dosma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Badajoz, fmca registral: 16.245. Se valora 
en 1.623.680 pesetas. 

Número 2. Urbana.Pla~ de aparcamiento seña
lada con el número 37. con igual situación que 
la anterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Badajoz. Finca registral número 
16.247. Sevalora en 1.316.720 pesetas. 
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Número 3. Urbana. Piso vivienda dúplex, sito 
en la planta primera, tipo K del edificio en Badajoz. 
en la avenida Ramón y Cajal. sin número. Tiene 
su acceso por el ~ortal número 4. situado en la 
avenida de Ramón y Cajal. lateral izquierdo y esqui
na a calle Dosma. Inscrita en el Registro de la "Pro
piedad número 1 de Badajoz corno fmca registral 
número 10.246. Se valora en 27.196.600 pesetas . 

Número 4. Urbana. Piso vivienda, sito en la 
planta octava, tipo F. del edificio en Badajoz. en 
la averuda de Ram9rt y Cajal, sin número. Tiene 
su acceso por el portal número 3. situado en la 
calle Nueva. lateral izquierdo y esquina a la avenida 
de Colón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número '1 de Badajoz como fmca registral número 
10.180. Se valora en 13.056.890 pesetas. 

Número 5. Urbana. Local número 6, procedente 
de la fmca l. de la división horizontal. que forma 

, parte del semisótaDo del edificio sin número. en 
la avenida de López Tienda, de Zafra. Inscrita en 
el Registró de la Propiedad de Zafra corno fmca 
registral número 10.359. Se valora en 12;000.000 
de pesetas. 

Número 6. Urbana. Plaza de-garaje del edificio 
en la avenida de la. Estación. de los Cameranos 
y barrio de Salamanca. sin número de gobierno. 
en Zafra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra corno fmca registral número 10.350. Se 
valora esta fmca en 696.600 pesetas. -

Número 7. Urbána. Plaza de garaje del edificio 
en la avenida de la Estación. de los Cameranos 
y barrio de Salamanca, sin número de gobierno. 
en Zafra. -Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra como fm<ui registral número 10.351. Se 
valora estafmca en 696.600 pesetas. 

Número 8. Urbana .. Plaza de garaje del edificio 
en la avenida de la Estación, de los Cameranos 
y barrio de Salamanca. sin' número de gobierno. 
en Zafra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra como fmca registral número 10.352. Se 
valora esta ¡mea en 696.600 pesetas. 

Número -9. Urbana. Plaza de 'garaje del edificio 
en la avenida de la Estación. de los Cameranos 
y barrio de Salamanca, sin número de gobierno. 
en Zafra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra como fmca registral número 10.353. Se 
valora en 567.600 pesetas. 

Número 10. Urbana. Plaza de garaje del edificio 
en la avenida de la Estación. de los Cameranos 
y barrio de Salamanca, sin número de gobierno, 
en Zafra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra corno fmca registral número 10.342. Se 
valora esta fmca en 603.720 pesetas. 

Número ,11. Urbana. Mitad indivisa del piso alto 
de la casa señalada con elnúrnero 4 de gobierno. 
en la calle Conde de la Corte,' de Zafra. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zafra como fmca 
registral número 7.104. Se valora esta fmca en 
1.845.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 8 de enero de 1996.-La Juez, 
María Angustias' Marroquín" Parra.-El- Secreta
rio.-l0.295. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Dolores Herrero Uña,' Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Za
mora, 

Hago saber: Que en éste Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número' 4/95 se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Miguel Angel Lozano de Lera contra don Rami
ro Martín Bartolomé. doña Maria Teresa Prieto 
González, don Emilio de Juán Roncero García y 
doña María del Carmen Prieto Pérez. 

En los mismos. se ha acordado sacar los bienes 
embargados a pública subasta.-POr primera vez y. 
en su caso. segunda o tercera, ténnino de veinte 
dias, corno de la propiedad de los demandados. 
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Bienes objeto de subasta' 

1. Mitad indivisa de la urbana local de sótano 
destinado a garaje, construido sobre 13 easaen 
Zamora. plaza Magistral Erro, números I y 2; hoy 
plaza de los Ciento, número 2, con vuelta a la .Rúa 
de los Notarios, que pertenece a un edificio cons
truido en régimen de protección oficial con unos 
doce años de antigüedad. Se. accede al citado local 
a través de una rampa que está situada en otro 
local, también destinado a garaje, por, encima de 
la misma. Tiene una superfici~de 361 metros 35 
decínietros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora 
número 1, altomo 1.743, libro 437, folio 115, finca 
número 37.277. 

Valoración mitad indivisa de 'la citada fmca 
10.500.000 pesetas. 

2. Dos terceras partes de la urbana, solar, situada 
en esta Ciudad de Zamora y en su calle Cuesta 
del Pizarro, números 2 y 4. Dicho solar tiene una 
forma de pOHgono irregular. Tiene una superficie 
real de 462 metros 11 deéimetros cUildrados. Dicho 
solar está situado en el casco antiguo de Zamora. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de 'Zamora, al tomo 1.561, ·libro 307, folio 159, 
finca número 25.019. 

Valoradas las dos terceras partes en 26.666.666 
pesetas. 

3. Uibana.-Vivienda derecha de la planta sexta 
de la casa en esta ciudad de Zamora, avenida del 
Generalísimo, número 15, hoy avenida Príncipe de 
Asturias. Tiene una supedicie construida de 293 
métros 19 decimetros cuadrados y está compuesta 
de vestíbulo, pasillo, salón, cuarto de estar, comedor. 

, cinco dormitorios, cocina con oficio y despensa, 
dos cuartos de baño, ropero y un aseo lavadero, 
teniendo además una te~ en el ángulo izquierdo 
de la fachada principal. Dicha vivienda está situada 
en un edificio de una ant!güedad de diez años, con 
siete alturas, estando constrUido ,con calidades 
medias-altas, siendo'su estado de conservación bue
no. Inscrita en el·Registro de la Propiedad número 
I de Zamora: al tomo 1.896, libro 559, folio 214, 
finca número 23.928-N. 

Valorada en 43.950.000 pesetas. 
4. Urbana.-Plaza de garaje señalada con el 

número 15 del local de sótano destinado a garaje 
de la casa de esta ciudad en la avenida, del,Gene
ralísimo, número 15, hoy avenida Príncipe de 'Astu
rias" número 15. Dicha plaza de g8nÜe está situada 
en el sótano de un edificio de una antigüedad de 
diez años. El estado de conservación es bueno, estan
do construida con, calidades medias-altas. In$CÍita 
en el Registro de la Propiedad.número I de Zamora. 
al tomo 1.694, libro 407, folio 172, fmca número 
23.916. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subaSta, 
se señala la audiencia del' día 11 de abril, a las 
diez horas, por las dos terceras partes del tiPo ' de 
tasación. Caso de no haber postor en la primera, 
,subasta, se señala para la ~egunda la audiencia del 
día 14 de mayo, a las diez horas", con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a la. mitad del avalúo. y caso 
de no haber postor en la segunda subasta, se señala 
para la tercera la audiencia, del día 18 de junio, 

, a las diez lioras, sin sujeción a ti~. 
Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 

Que no cubran las dos terceras partes delavaluo. 
Tercéra.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 

en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio !uz
gado Que haya celebrado la subasta, con ~sistencia 
del cesionario, Quien deberá ejercitarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta,-:-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, abierta a nombre 
de este Juzgado; en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal sita en la call~ Santa Clara de esta capital,' 
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número de cuenta 4.832, el 20 por'l00 del valor 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar él depósito prevenido en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-En todas las subastas, désde el anuncio 
hasta s~ celebración. podrán hacerSe posturas Por 
escrjto, en pliego cerrado haciendo el depósito refe
rido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.~ 

Séptima.-Los títulós de propiedad de los bienes 
que salen a subasta se encuentran de manifiesto 
en la SeCretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
~ados. ' 

Octava.-Todas las cargas anteriores, preferentes 
al crédito del deudor, guedarán subsistentes. sin Que 
se dedique a su extjnción el precio del remate, enten
diéndose Que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 

. de las mismas, sin destinarse a su ~xtinción,el precio 
del remate. 

Dado en Zamora a 30 oe enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, DoloreS Herrero Uña.':"'La Secre
taria judicial.-9.043-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz
gado de Primera lnstancia e Instrucción número 
2 de Zamora y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
374/94 se tramitan- autos de juicio ejecutivo,' hoy 
en procedimiento de apremio, a instancia del «Banco 
Atlántico, Sociedad -Anónima», representado por el' 
Procurador señor 'FemándezMuñoz contra don 
Santiago Belver Suaña, doña Isabel Diego Suaña,' 
don Agustín Vara Lorenzo y doña Juana Diego 
Suaña sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes QUe al fmal Se relacionan, con sus respectivas 
valoraciones, previniendo 'a ,los posibles licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera;-Que, las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
El Riego, número 5-segundo de esta ciudad, a las 
diez treinta horas; la primera' el día i de abril de 
1996, la segunda, para el caso de q~edar desierta 
la primera, eldía 8 de mayo de Í 996, y la tercera, 
para' el supuesto, de quedar desierta la segunda, el 
día 5 de junio de 1996; 

Segtinda.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial de los bienes; en su caso, 
el de la segunda será el mismo con rebaja del 25 
por 100 y 'la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. ' 

, Tercera.~e .no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, pa,rtes de los respectivos 
tipos en la' primera y segunda subastas, mientras 
Que en la tercera no habrá sujeción a tipo; si bien, 
en esta tercera subasta, sólo se aprobará el remate 
en el acto, si existiera postura que cubra las dos 
terceras partes óel precio, QVe sirvió ,de, tipo para 
la segunda subasta. ya que, si no cubre esas dos 
terceras partes se le hará saber a' tós deudores' a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Cuarta.~ue para toinar parte en la subasta, los 

licitadores deberán consignar previamente en la'for
ma legalmente establecida una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes Que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
reQuisito.no serán adrñitidas. ' 
Quinta,~ue los .licitadores podrán efectuar pso

turas por escrito y en pliego cerrado, Que depositarán 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardO 
de consignación del 20 por 10.0, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, con los mismos efectos Que las Que se hagan 
en el acto. Si una de estas posturas.·fuere la última, 
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por no haber quien la mejore y no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate, se le reque
rirá para que en 'el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, previniéndole que, si no lo hiciere, 
perderá la cantidad consignada. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor ,las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y Que lo admitan y hayan cubier
to el tiPo de la, subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 'pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de s~s respectivas posturas. 

Séptima.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Las certificaciones del Registro referen
tes a los inmuebles objeto de subasta se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberán cohformarse con eUos y que'no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. . 

Novena.-Que todas ,las cargas anteriores' y pre
ferentes al crédito del ejecutante hah de Quedar sub
sistentes, sin que se destine a su extitición el precio 
del remate, pues se entenderá Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en las obligaciones y res
ponsabilidades que de ellas resulten. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo industrial ligero, marca Iveco, mOdelo 
30.B-isotérmico,- matrícula SA-9412-I; valorado en 
la cantidad de 400.000 pesetas. 

Urbana.-Solar ~e forma regular de 110 metros 
cuadrados, situado en Zamora, calle Acacias, núme
ro 5, en el que existe una casa de planta baja de 
55 metros cuadrados construidos, con estructura 
de muros de carga y cubierta de madera, habiendo 
sufrido modificaciones en su adecuadón po~terior
mente. El lesto del solar está destinado a corral 
y patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zamora, al tomo 1.369, libro 183, folio 
244, .fmca 12.791. Estando valordo dicho solar y 
casa en la cantidad de 2;500.000 pesetas. 
Urbana.-Loc~ de negocio en planta baja de for

ma regular, sito en Zamora, calle Santo Domingo, 
número lO; con una superficie de 147,34 metros 
cuadrados. Tiene acceso directo desde la caUe Santo 
Domingo y a través del portal según se entra a 
mano derecha. Inscrita 'en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zamora. al tomo 1.883, libro 
546, folio 54; fmca 52.147. Valorado en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 6 de febrero de 1996:-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria, Emilia Cañadas 
Alcantud.-IO. 193-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo ,131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.198/1995-B, pro
movido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra don Jorge BaUart Soler, en los que por 'reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. el inmueble Que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de marzo próximo, 
a ,las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.921.924 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día, 25 de abril próximo, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. ,. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de mayo próximo, a 
las. diez horas, _con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. ' 
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Condiciones de la subasta, 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrcm 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.' 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas: 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta 4~902 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia Mercado, calle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, un 20 por 100 
del tipo expresado~ sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, 'hasta el día 
señalado para el remáte podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto, en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' I 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas al demandado, 
en caso de que el mismo esté en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso 9.° A. de la avenida Tenor Fleta. 
números 89-91, inscrita al tomo 2.778, libro 1.254 
de la sección segunda, 'folio 105, finca. registra! 
número 64.862, del Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Zaragoza. 

Dado en Zaragoza a ,12 de enero de 1996.-EI 
Secretario, Pablo Santamaría M.oreno.-1O.40 1. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cuesta González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera' Instancia 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigueq..-autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 00672/1995, 
promovidos por el «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad, Anónima», representado por el Pro
curador don Marcial~ Jose Bibián FieHo, contra don 
Sebastián Gómez' Pascual y doña Mercedes Losilla 
de Val, en el que se han acordado'sacar a la venta 
enpú~lica subasta por término· de veinte días, la 
fmca que se dirá por primera vez, el día 25 de 
marzo de 1996, a las diez horas de su mañan~ 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. 
se señala para segunda subasta, el dia 29 de abril 
de 1996, a las diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 'del tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta, el dia 29 de mayo 
de 1996, a bis diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. , 

Para poder tomar'parte en las subastas, deperá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 dé la Ley HiPotecaria; 
los autos y certificaciones del 'Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
yse entenderá que t.odo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse'. a su 
extinción el precio del remate. Se admitirán -pOsturas 
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por escrito, en sobre cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado por. escrito, con anterioridad a 
iniciarse la licitación. Sirviendo el presente edicto 

, de anuncio de subastas de notificación a los deman
dados de forma subsidiaria y para el caso de no 
ser hallados los mismos ,al intentar la notificación 
de forma personal de los señalamientos de subastas 
a los tibes establecidos en la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Bien objeto de subasta. 

, Urbana-Número 10. Piso tercero izquierda, en 
la cuarta' planta alzada. que tiene una superficie 
útil de 103 metros 78 decímetros cuadrados aproxi
madamente. Linda: Frente, rellano, caja de escalera, 
patio interior de luces y piso derecha; derecha 
entrando, calle de su situación; izquierda, patio pos- . 
terior de luces; y fondo, don Enrique Pére2! Barra
china. Lleva anejo en cuarto trastero en la planta 
de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
,.¡ 1, antes número 3, de Zaragoza al tomo 2.386, 
antes 1.786, folio 8, antes 40, fmca número 10.738, 
antes 41.715. . 

El descrito piso forma parte de una casa en la 
ciudad de ZaragoZa, en la calle Garcla Galdeano, 
número 12. _. 

Tasada en 26.992.000 pesetas. 

Dado' en Zaragoza a 17 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-IO.398. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Jue,z del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de, Zaragoza. 

Hace ·saber: Que en autos número 0472/90, a 
instancia del actor «Hierros Escanero, Sociedad 
Anónima» .. representada por el Procurador don José 
Andrés Isiegas Gerner y siendo demandado «Lar
go-Metal, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Afueras,· sin número, Botorrita (Zaragoza). Se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de las bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las'siguientes .condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bil,bao Vizcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4900. 

Segunda.-Se admitirán posturas' por escrito,· en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniCiarse la licitación. ' 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los muebles se encuentran en poder de 
los depositarios don José Maria Tartaj Casanova, 
calle Coso, número 55 y don Luis Francisco Lázaro 
Galán, calle Independencia, número 24-cuarto, ofi
cina 8. 

Quinta.-Tendrá lugar en este 1uzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dí~ 31 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posñiras inferiores a 'las' dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no' cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 28 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos; De darse las lnismas circut'lstancias: 

Tercera subasta: El día 26 de julio'próximo inme
diato; y será sm sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.0, Un puente-grúa, sin marcas ~sible, de 20 
toneladas, con referencia en la polea de gancho 
l0043-H, con dos motores, uno en cada lado, núme
ro 48322 y 48321. Con un polipasto con motores 
de traslación elevación. figurando la referencia 
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M-10-200 con todos sus accesorios eléctricos, valo-
rado én 2.500.000 pesetas. ' 

, 2.° Una báscula de 3.000kilogramós, de color 
verde, con plataforma de 'aproximadamente 2.50 
metros, valorada en 250.000 pesetas. 

~ 3.° Dos bobinas 'de ché1pa blanca. de 1.000 por 
1.237 de Laminados Velasco" fabricadas por Ensi
de~ con un peso neto de 9.470 kilogramos, valo
radas en 1.800.000 pesetas: 

, 4.° Dos bobinas de chapa blanca. de las mismas 
caracteristicas que las anteriores, valoradas en 
1.500.000 pesetas. 

S.o. Un puente-grúa de 5 toneladas, marca GH 
Beasain, completo, con cani.ino de rodadura, valo
rado en 1.250.000 pesetas. 

6.° Tres paquetes de chapa laminada en forma 
de minionda, d~ unos 2.000 kilogramos cada uno, 
aproximadamente, valorados en 600.000' pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
. de las subastas al demandado. 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1996.-EI 
Juez.-El, Secretilrio.-l 0.308. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magi~trada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el número 0929/94 Sección A. se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario artículo- 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza,' Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador don Rafael Barra
c~ Mateo, contra «Compañia Mercantil Servicios 
Comunes del Transpo~,Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado' 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta-el dia 21 de marzo de 1996, 
y hora de las 4iez de su mañana. sirviendo de tipo 
el, pactado en la escritura de hipoteca, asceridiente 
a la suma de 5.423.029 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en laprlmera. el día 18 de abril de 1996, 
y hora de las diez de su mañana. con la rebaja 
del 2Spor 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,el dia 16 de mayo de 1996 y 
hora de las diez de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo; 
y observándose en todas ellas las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Squnda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a exceptión del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo Rquisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán' hacerSe posturas por 
escrito en phego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere lá regla 4.8 del artículo 131 de 
la 'Ley Hipotecaria, están' de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistent~s. entendiéndose que el rematante lOS acepta 
y queda subrogado en la responsabílidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio del prcGente se ~!lCC !>aber 
al deudor y al actual propietario del ¡amueble don 
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José Vicente Mata Lascorz, el lugar, día y hora 
señalados para el remate, a los fines previstos en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el supues
to de no poderse practicar la notificación en la fonna 
acordada en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 93.-Oficina situada en la segunda fase 
en planta segunda, señalada con el número 91, des
tinado a uso comercial o industrial, de 25,13 metros 
cuadrados de 'superficie útil, y construida parte de 
una urbanización denominada Ciudad del Trans
porte, en el monte denominado Llano de San Gre
gorio, en carretera de Huesca, kilómetro 7,400, en 
el término municipal de Zaragoza. 

Le, corresponde una cuota del 0,19 por 100 en 
el conjunto de unidades y del 0,52 por 100 en la 
subcomunidad de la que fonna parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 2, al tomo 2.079, foli~ 31, fmca núme
ro 47.822. 

Valorada en 5.423.029 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 1996.~La 
Magistrada-Juez.-E1 Secretario.-10.224. 

,~UZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia lá venta en pública subasta. en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona (calle Girona, número 2, 1.0) de los 
bienes embargados como propiedad de la empresa 
apremiada, «Sitai Ibérica de Tubos Inoxidables, 
Sociedad Anónima», en el proceso de ejecución 
número 6.443/1992 y acumulados, instado por doña 
Maria Aránzazu López Monleón' y otros, en las 

- condiciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 
262 Y 263 de la Ley de Procedirtúento Laboral 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstaciada es la siguiente: 

«Don José Antonio Chinchilla Sánchez, Arqui
tecto, miembro del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Cataluña, cón número 13.239/1; miembro de 
la Asociación Española de Valoradores Inmobilia
rios; miembto de la Agrupación de Arquitectos 
Expertos Periciales y Forenses del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Cataluña, con domicilio en Bar
celona, calle Consell de Font, 303, ático, actúa como 
Perito Arquitecto por designación del Fondo de 
Garantia Salarial, al objeto de peritar los bienes 
del ejecutado índicado, a cuyos efectos emite el 
siguiente infonne-tasación: 

l. o Identificación: 

l. Municipio: Rubí. 
2. Comarca: Vallés Occidental. 
3. Provincia y distrito postal: 08191 Barcelona. 
4. Calle y número: Paseo de la Riera, sin nú

mero. 
5. Descripción registral: Finca 15.578-N, 

folio 22, tomo 935, libro 464, sección de Rubí, 
Registro número 2 de Terrassa. 

2.0 Localidad y entorno: 

1. Tipo de núcleo: Municipio' independiente, 
perteneciente a la comarca del Vallés Occidfntal, 
situado en el sector meridional, en el margen izquier
do del río Ripoll. Tiene una superficie de 32,01 
kilómetros cuadrádos y una población de 47.000 
habitantes' aproximadamente, con una ligera ten
dencia creciente. 

Además' de un casco urbano muy consolidado, 
existen grandes barrios-dormitorios periféricos. 
varias urbanizaciones residenciales de segunda resi
dencia, además de distintos polígonos industriales. 
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2. Actividad do~ante: Las bases de la eco
- nomia municipal reposan básicamente en la indus

tria. 
3. Rasgos urbanos del entorno: El inmueble se 

ubica en el polígono "Cova Solera"; una zona jndus
trial consolidada prácticamente en su totalídad, aun
que el bien inmueble en éuestión se halla entre 
una industria abandonada y un solar vacío. 

4. Tipificación de la actividad industrial: Las 
actividades más típicas de las zonas industriales del 
termino municipal son la metalúrgica, textil, quí
miéa, electrónica y de construcción. 

. El"inmueble objeto' del presente infonne se halla 
incluido en el polígono denominado "Cova Solera", 
al lado mismo del acceso al polígono desde el 
municipio. 

5. EquipamiCUltos, servicios y comunicaciones: 
El municipio posee dos equipamientos propios a 
su tamaño, pudiéndose considerar éstos de segundo 
orden. 

Está muy bien comunicado tanto por carrete
ra (B-30, A-7, C-J413) como por ferrocarril (REN-
FE y ferrocarril). ' 

El polígono en cuestión dispone de lbs siguientes 
servicios urbanos: Pavimentación de calzada y ace
rl;lS, arbolado, alcantarillado, alumbrado público, 
suministro de agua y electricidad y red telefónica. 

3. o Situación urbanística: 

1. Planeamie.nto: Plan General Municipal de 
Rubí. Plan Parcial de "Cova Solera" (sector C). 

2. Clasificación del suelo: Zona de desarrollo 
industrial. 

3 .. Cuadro comparativo de parámetros urbanís
ticos: 

Parcela mínima (m2) ••••••••• 

Edificabilidad (m2¡m2 s) ... . 
Ocupación (porcentaje) .... . 
Separaciones (m) ............ . 
ARM (ro) ..................... . 

S/P.G. 

1.000 
1,1 

70 
7-5 
15 

Existente 

3.412,50 
, 0,0'9 
7, 

25-7 
7 

La edificación está confomíe al p1ane~ento 
vigente. 

4.0 Características del edificio: 

1. Descripción, sup~rficies y usos: Se trata de 
una nave industrial de una proyección en planta 
de aproximadamente 15 x '17 metros, sobre un solar 
de 3.412,50 metros. 

Consta de una planta única 4e 240 metros cua
drados construidos, más un altillo de 60 metros 
cuadrados también construidos. teniendo en total 
300 metros cuadrados. 

2. Características constructivas: No s~ han podi
do establecer ni los usos ni las calidades del local, 
al no ser posible. acc,eder a su interior. 

Su aspecto exterior es de una nave acabada en 
l~drillo perforado de baja categoría, desocupada des
de hace tiempo, que ha sido objeto de' actos van
dálicos de diversa indole, y que ha sido y está siendo 
utilizada como vertedero. 

3. Antigüedad: Se le supone una antigüedad de 
unos quince años. . 

4. Situación actual: Ep el día 11 de noviembre 
de 1994 se halla en un estado de abandono total. 

5.0 Infonnación del mercado: Se ha efectuado 
un estudio de mercéldo, localizándose en el entorno 
próximo inmuebles de características semejantes a 
las del objeto del inforrile. 

6.0 Tasación: 

1. Valor de reposición: 

Valor del suelo: 
.. /0 

Valor suelo:3.412,50x 17.500 ptas./m2 = 59.718.750 
Coeficiente corrector del suelo: 0,855 

Teta! valor del suelo (pesetas) Vs = 51.059,531 
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Costes de construcción: 

300 m 2 t x 34.560 ptas./m2 t = 10.368.00'0 

Total coste deconstrucción (ptas.) Cc = 10.368.000 

Depreciación: 

Por su uso: 0,70. 
Por su antigüedad: 0,68. 
Por su conservación: 0,80'. 

Total depteciación: D = 0,381. 

Valor de reposición: 

Vr = Vs + Cc x D = 55.009.739 pesetas. 

2. Valor de realización o de mercado: 

Coeficiente de mercado: 1,00. 

Vm: 55.009.739 x 1,00 = 55.009.739 pesetas. 

3. Valor de' tasación: Del infonne precedente, 
y de acuerdo con la' documentación anexa, resulta 
un. valor de tasación de 55.009.000 peselaS. 

De estas cantidades habrá que deducir: en su caso, 
cuantas cargas y gravámenes puedan haber sobre 
el inmueble. ' 

y para que así conste, en cumplimiento del encar
go aceptado, he redactado este infonne-tasación 
según mi leal saber y entender, y lo fmno en Bar
celona a 11 de noviembre de 1994.-El Arquitecto, 
José Antonio'Chinchilla Sánchez .• ' 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 55.009.000' pesetas. 

Primera subasta: El día 26 de marzo dé 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. Consignación 

,para tomar parte: 27.504.500 pesetas. Postura míni
ma: 36.672.666 pesetas. 

Segunda subasta: El día 16 de abril de 1996, las 
nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte: 27.504.500 pesetas. Postura mínima: 
27.504.500 pesetas. 

Tercera subasta: El día 7 de mayO' de 1996, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar \ 
parte: 27.504.500 pesetas. Postura mínima: Deberá 
exceder del 25 por lOO' dél importe de la tasación 
de los bienes.' Si hubiere postor que ofrezca ~uma 
superior se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes 0, en su defecto, 
los responsables legales ° subsidi&rios tendrán dere
cho a adjudicarse los bienes 'por el 25 por 100' 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

.La segunda y la tercera' subastas solamente se 
celebrarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de la tasa-
ción del lote. ' 

Para poder tomar parte en las subastas, los lici
tadores, salvo que sean Jos propios ejecutantcrs o 
qUienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación, exclusiva
mente por uno de estos tres medios: Mediante che
que librado por entidad bancaria o de crédito, talón 
confonnado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente número 0'5880'00000666689, 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, ,oficina 1000, de plaza de Catalunya, S, 
de esta ciudad. 

No es necesario personarse' en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas, ya que hasta el momento 
de su celebración pueden hacerse posturas por escri-
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to, en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Junto a la postura por escrito deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior, 
haciendo constar los datos identificativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no 10 desea, 
salvo que resulte adjudicatario. entendiéndose, 
salvo que se indique lo contrario en el pliego, 
que: A) Se aceptan las condiciones de la subasta; 
B) se reserva la facultad de ceder el remate a un 
tercero, si ello es posible, y C) acepta, si su postura 
no fuera la mejor, que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación de pago del resto, 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta y, de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá para que en el plazo 
d~ tres días acepte la adjudicación bajo apercibi
miento, caso de no hacerlo, de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adjudicación en subastas se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá serles atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio de remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1996.-El 
Secretario judicial.-l0.426. 

CEUTA 

Edicto 

Don Juan Arturo Pérez Morón, Secretario del Juz
gado de lo Social de Ceuta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se viene tra
mitando ejecución 27/91 dimanante de autos acu
mulados 160/91 al 165/91 sobre reclamación de 
cantidad instados por el Fondo de Garantía Salarial 
y por don Antonio Gutiérrez Sánchez y cinco más 
contra la empresa «Agustín Buades Cuesta, Sociedad 
Limitada». Por providencia del día de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta, término de veinte 
días, las fincas embargadas y cuya" descripción al 
fmal se dirá, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Tipo de subasta: Servirá de tipo para la subasta 
el asignado en la tasación pericial de cada una de 
las fmcas y que" se mencionan en la descripción 
de "las mismas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do depositándose en este Juzgado, junto con el plie
go, el importe de la consignación para tomar parte 
o resguardo acreditativo de haberlo ingresado en 
la cuenta corriente 1312 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad con el título «Depósitos y consig
naciones judiciales». 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán depositar, previamente, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
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Sólo el ejecutante podril hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de las fincas no han 
sido aportados a los autos, pero sí se encuentra 
unida la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere el artículo 1.489. l.0 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que estará de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan examinarlos los 
interesados en la subasta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.113 
de la Ley de Procedimiento Laboral la venta se 
realizará por lotes. constituyendo a tal fin, un lote 
cada una de las fmcas que se subastan. 

Lugar y fecha de la subasta 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia. segunda planta, el día 7 de mayo el" 1996, 
a las doce horas. 

De resultar" desierta esta primera subasta se cele
brará una segunda el día 30 del mismo mes y a 
la misma hora. Para esta segunda subasta el tipo 
de la misma será rebajado en un 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Si resulta desierta esta segunda, se celebrará la 
tercera subasta el día 25 de junio de 1996, a las 
doce horas. 

En la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que han sido justipreciados los bienes (artículo 262.a 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Descripción de las fmcas embargadas objeto de 
subasta 

Lote primero: Urbana. Finca 283, sita en calle 
Dean López, número 21, de Santa Pola (Alicante), 
local comercial situado en el bajo de un edificio 
entre medianerías compuesto de dos plantas. Super
ficie construida 70,80 metros cuadrados. 

A efectos de subasta ha sido valorada en 
4.988.851 pesetas, sirviendo este valor como tipo 
de subasta. 

Lote segundo: Urbana. Finca 1.660, sito en calle 
Antina, 18, de Santa Pola (Alicante), con una super
ficie construida de 86,25 metros cuadrados. 

A efectos de subasta ha sido valorada en 
13.120.522 pesetas, sirviendo este valor como tipo 
de subasta" 

Dado en Ceuta a 6 de febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-Secretario.-l 0.427. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez Vigo, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 3 
de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.172/1994, seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre reclamación de salarios, 
a instancias de don BIas Bedmar Olmedilla, contra 
«Agroherma, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Ubeda, carretera de Córdoba a Valencia, kilóme
tro ISO, se ha acordado por procedencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados en este pro
cedimiento, como propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica: Olivar de secano e indivisible en el sitio 
nombrado «Algibejo y Priones de Colás», término 
de Ubeda, compuesto de 52 matas c'on la cabida 
de 47 áreas 80 centiáreas 50 decimetros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ubeda, al li
bro 551, tomo f290, folio 60, fmca registral 32.771. 
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Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana: Número 1, local comercial sito en la plan

ta baja del edificio en Ubeda, avenida de Antonio 
Machado, sin número de orden, tiene una superficie 
construida de 169 metros 20 decímetros cuadrados 
y útil de 159 metros 25 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ubeda, al 
libro 700, tomo 1.578, folio 104, finca registral 
número 48.079. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana: Número 2, piso destinado a vivienda en 

la planta segunda del edificio en Ubeda, avenida 
de Antonio Machado, sin número, tiene una super
ficie construida de 165 metros 83 decímetros cua
drados y útil de 136 metros 17 decímetros cua
drados, distribuidos en varias habitaciones y depen
dencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ubeda, al tomo "700, libro 1.578, folio 106, fmca 
registral número 48.081. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana: Número 4, piso destinado a vivienda sito 

en la planta tercera del inmueble en Ubeda, avenida 
de Antonio Machado, sin número, tiene una super
ficie construida de 165 metros 83 decimetros cua
drados y útil de 136 metros 17 decímetros cua
drado~, distribuida en varias habitaciones y depen
dencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ubeda. al libro 700, tomo 1.578, folio 107, fmca 
registral número 48.082. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
El total de la valoración es de 20.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 9 de abril de 
1996, en segunda subasta, en su caso, el" día 30 
de abril de 1996, yen" tercera subasta, también en 
su caso, el día 21 de mayo de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas las díez, y se celebrarán 
~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de ~lebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, central 
en la plaza de la Constitución, sin número, de esta 
capital. con el número 2047000641172/94, el 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100' del tipo de tasación y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior, se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta última desierta, tendrán los ejecu
tantes el derecho de" adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez días. 

Sexta.-Sólo la adqUisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 
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Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la: apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, «Boletin Oficial del Estado», 
y en el tablón de anuncios en cumplimiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Jaén a 7 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Ricardo de Villegas 
y Méndez Vigo.-El Secretario.-I0.421. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Astray Chacón, Magistrada 
del Juzgado de lo Social número 2 de Las Palmas, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social, registrado con los números 
81 y 91/1993, ejecución número 141/1993. a ins
tancia de don Pedro Umpiérrez Herrera y otros, 
contra «Empresa Atlanticolor, Sociedad Anónima», 
en reclamación sobre resolución de contrato en pro- ' 
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a ,públi
ca subasta, por término de veinte días el siguiente 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Edificio compuesto de dos plantas; destinadas a 
industria y apartamentos, situado en Satautejo, en 
el término municipal de Santa Brigida, donde llaman 
Cachazo, señalada con el número de fmca 7.097, 
del tomo 1.266 del folio 192, del libro 136. 

Valor de la fmca: 34.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 12 de abril; 
en segunda subasta, en su caso, el día 3 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, el día 
24 de mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las diez, y se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar su bien pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en el establecimiento bancario 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
34870000640141/93, el 20 por 100 (podrá ser supe
rior cantidad) del tipo de subasta, lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuicianliento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro de cuenta 3487/0000/64/0141/93, el 20 por 100 
del tipo de subasta, acompañando resguardo de 
haberlo efectuado. Dicho pliego se conservará ce
rrado por el Secretarío y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas (artícu
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta, también como tipo de valor de tasación 
del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no' se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado el bien (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración del bien subastado en la forma y 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. ,; . 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de inmuebles), junto 
a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria, se encuentra la certificación de gravá
menes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores si los hubiere, al crédito de los ejecutantes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (salvo que se trate de 
crédito del último mes de salario. articulo 32.1 del 
Estatuto de los Trabajadores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse en el plazo de tres a ocho días (según se 
trate de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
)a aprobación del mismo. 

Duodécima.-Se hace constar que en el momento 
en que se cubra el importe de la deuda a que asciende 
el presente procedimiento con cualquiera de los 
lotes, se suspenderá la subasta respecto de los demás. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes en este, proceso, en, par
ticillar, una vez haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta~ 
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Las Palmas a 6 de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria del Pilar Astray 
Chacón.-El Secretario.-l1.063. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Asenjo Pinina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 25 de Madrid y 
su provincia, . 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Magistratura, con el número 484/1994. eje
cución 81/1995, a instancias de don Juan Femández 
Esquivel, contra don Ignacio Serrano Delgado (Asa
dor «El Espolón»), en el día de 'la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término dé veiJÍte 
días, el siguiente bien embargado como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

La extiendo yo, la Secretaria, para dar cuenta 
a su señoria ilustrísima del estado en que se encuen
tran las actuaciones.-Doy fe. 

Providencia Magistrado-Juez ilustrisimo señor 
Asenjo Pinilla. 

Dada cuenta: Dado que no se ha publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado», el anuncio de las 
subastas del bien embargado en los presentes autos 
la primera para el día de hoy, se suspende la misma, 
y sucesivas y se señalan nuevamente el próximo 
día 10 de abril de 1996, para la primera subasta, 
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el 13 de mayo de 1996, para la segunda subasta, 
y el 12 de junio de 1996, para la tercera subasta, 
siendo todas ellas a las nueve horas, en su caso, 
bajo las condiciones ya señaladas en providencia 
de fecha 1 de diciembre de 1995. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer 
recurso de reposición en el plazo de tres días. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela número "13, a los sitios, Senda 
Pérdida, Canlino de Meco y Caño Gordo. Ocupa 
una superficie, según reciente medición, de 646 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con calle interior 
y particular de la parcelación; derecha, entrando, 
parcela número 14; izquierda, actualmente sólo con 
la parcela número 16, y fondo, con la parcela núme
ro 12, que constituye la fmca. 

Obra nueva. En dicha parcela se ha construido 
una vivienda unifamiliar, que consta de planta baja, 
dividida en estar-comedor, sala, cocina, baño y gara
je; planta primera, compuesta de cuatro habitacio
nes, dos baños y terraza. En dicho solar, 10 cons
truido es en planta baja, 96 metros cuadrados, planta 
primera, 115 metros cuadrados. El resto de la super
ficie se destina a patio o zona ajardinada. Conserva 
el mismo lindero anterior. 

Inscrita, en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alcalá de Henares (Madrid), fmca núme
ro 10.028. al tomo 3.515, libro 66, folio 168. 

Valoración, según anotación del banco, 
60.900.000 pesetas. 

Valor actual precio en zona y situación: 
65.500.000 pesetas. 

4.8 Hipoteca a favor de «Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima». 

Principal: 40.000.000 de pesetas. 
Intereses de demora: 3.987.000 pesetas. 
Gastos y costas: 7.974.000 pesetas. 
Total: 51.961.000 pesetas. 
Total de cargas: 51.961.000 pesetas. 
PrincipaJ por el que responde: 4.113.440 pesetas 

en costas. 
Tasación o valoración: 65.500.000 pesetas. 
Justiprecio: 13.539.000 pesetas positivas. 

Lo manda y firma su señoria ilustrisima.-Doy fe. 
Dado en Madrid a 24 de enero de 1 996.-El 

Magistrado-Juez, José Luis Asenjo Pinilla.-1O.430. 

MADRID 

Edicto 

Don Emilio López Durán, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 10 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número D-l/1992, ejecución número 
164/1993, iniciado a instancia de don Luis Alonso 
Femández, contra don Bienvenido Ingelmo, Gon
zález, hace constar que en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar" a subasta, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se íncluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas. 

Bienes que se subastan 

Con el correspondiente valor de tasación y jus
tiprecio de los mismos: 

Urbana 3. Vivienda en la planta baja, letra C, 
del edificio en la calle Jerusalén, número 24. de 
Parla (Madrid). Mide 64 metros 98 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, comedor, cocina, baño 
y tres dormitorios. Linda: Por la derecha, entrando, 
con el local número 3 del edificio número 22; por 
la izquierda, con la vivienda número 4 de este edi
ficio, y por el fondo, con dnlasa, Sociedad Anó
nima». Cuota: Cinco enteros. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro '1 de Parla' (Madrid), fmca número 12.944. a 
los, folios 223 y 224, -al libro 169, tomo 250,Parla. 

Precio: 12.500.000 pesetas. 
Hipotecas: 127.000 pesetas. 
Justiprecio: 12.372.500 pesetas positivas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el día 11 de abril 
de 1996, en segunda subasta, en su caso, el dia 
9 de mayo de 1996 y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 6 de junio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora las doce, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguient~s: 

Primera.-Que antes de ve'rificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes _ p~gando el piincipal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). ' 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar,pre
viamente, haber depositado al menos el 20 por 100 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para lá subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley ,de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.508, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, númeró 19, de 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta,si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá 'exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar, desierta la 
tercera subasta, los' ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán ei derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plaZo 
común de di~ dias, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). ' 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las los terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen 'de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda, subasta, el actor' podrá pedir, o la adju~ 
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por ~sta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el-precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la _ apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador' acepta como bastante 
la titulación Qbrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta ia 
concurrencia de la suma' que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
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acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico(artículo 263 de la Ley Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsa.,les legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi-
miento Laboral). ' 

y para que sirva de' notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de 'Madrid», «Boletín Oficial del 
Estado» y tablón de anuncios, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente én Madrid a 5 de febrero de 
1996.-El Secretario judicial, ,Emilio L6pez 
Durán.-l0.422. 

SANTANDER 

E~cto 

El Magistrado del Juzgado de lo Social número 
2 de Santander ysu provincia, 

Hace saber: Que en el providencia de esta misma 
fecha, dictada en los autos sobre despido seguidos 
en este Juzgado con el número Il58/1994, ejecu
ción de sentencia número 42/1995, a instancia de 
don Tomás Pifalle Pattier y otros, contra don Cesá
reo Cubillas González, se hace saber por medio 
del presente, que se sacan a la venta. en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada que 
al fmal se detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta, el día 17 de abril de 1996; 
en segunda subasta, en su caso, el dla' 22 de mayo 
de 1996, y en tercera subasta, también en su ~, 
el dia 19 de junio de 1996, señalándose como hora 
para todas ellas las doce. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado . quedará 111 venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o un establecimiento des
tinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán ,por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerSe postúras 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta la celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe 
de la consignacióñ antes señalada, o' acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cúenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, número de cuen
ta 386800064004295. 

Los pliegos se conservarán cerrados 'por el Secre
tario y serán' abiertos en el acto de1.remate al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se adlílitirán 
posturas· que no, cubran las dos terceras partes del 
tipo de s1}b~ta,' adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta,' en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 2S por 100 del 'tipo 
de tasación. 

Séptima.-Qúe en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no-' 
ex.cedan del 25 por IOQ de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere Postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate; 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora' a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
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Y con las con!iiciones establecidas en hi vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad, 
de ceder a tercero, sólo si la adquisición o adju
dicación practicada es en favor de ,los ejecutantes 

, o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido sustituidos por cer
tificación registral de cargas y gravámenes. estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y rio tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere, al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, ente.ndiéndose que el rema
tante -los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. I ' 

Undécima.-Que el precio del remate deberá eum
plirse de'ntro de los ocho días siguientes a: la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Torrelavega número l. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica.-Prado en el pueblo de Ongayo, Ayun
tamiento de Suances, sitio del Ventorrillo, de 2 hec
táreas 22 áreas 80 centiáreas, o sea, 68 carros 60 
céntimos, que lincla: Norte, sur, y oeste, carretera, 
y este, doña Pilar Rliiz. 

Su valor es 7.000.000 de pesetas. _ 
Rústica.-Prado en Ongayo, Ayuntamiento de 

Suances, al sitio de la Tejera, mies de Llanda, de 
25 carros de cabida o 44 áreas 75 centiáreas, que 
linda: Norte, dOJ;1 Manuel Alegria, ,hoy don Bias 
Peña; sur, carretera; ,este, don, Agustín Femández, 
hoy herederos. de don Agustín Sánchez; y al oeste, 
don Arsenio Cubillas, hoy don José Ruiz. 

Su valor es 1.250.000 pesetas. 
Urbana.-Casa en Tagle. Ayuntamiento de Suan

ces, compuesta de suelo o planta baja, destinada 
a vivienda y desván, con su 'cuadra, pajar y portal, 
y una socarreña a su frente, -radicante en el barrio 
de «Abajo», y señal~a. con el número 22 de gobier
no, mide con inclusión del macizo de sus paredes, 
1.620 pies superficiale~, equivalente a 125 metros 
8S dccímetros cuadrados, y el corral, que está situa
do entre la casa y la socarreña, mide 67 centiáreas. 
Todo forma una solafmca q~ linda: Al norte o 
espalda, herederos de don Eugenio Díaz; este o 
izquierda, herederos de don Eugenio Diez; oeste 
o derecha, herederos de Francisco Gómez; y sur 
o frente, don Claudio y don Jesús Palomera, siendo 
de éste'la paied de tallado. 

Su valor es 2.500.000 pesetas. 
Urbana.-Molino harinero; en estado ruinoso 

totalmente, con dos ruedas, para trigo y maiz, que 
no existen. movido por las aguas de un arroyo, situ~ 
do en el pueblo de Tagle. Suances, sitio de Santecilla. 
Se compone esta'fmca ge la casa o edificio destinado 
a molien<:la, presa o cauce para depósito de ~guas, 
fabricado uno y otra de piedra de sillería y mam
postería. Ocupa el edificio,. que no está numerado, 
una superficie de 24 metros y el cauce mide 'lOO 
metros de longitud por 30 metros de latitud. Toda 
la fmca linda: Norte, cerradura y carrera; sur, la 
firica. siguiente; este, carretera yla fmea siguiente, 
y oeste, ,la presa del molino y después de la fmca 
siguiente. 

Su valor es 1.500.000 pesetas. 
Urbana.-Terreno erial en el sitio de Santecilla, 

término de Tagle, Ayuntamiento de Suances, que 
mide 5 carros u 8 áreas 95 centiáreas, linda: Norte, 
sur, y este, don Cesáreo Cubillas González, presa 
y carretera, y oesté, herederos de don Florencio 
,Pemia. 

Su valor es 125.000 pesetas. 
Total: 12.375.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al apremiado y público en general y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
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«Boletín Oficial del EstadQ}>, y en cumplimiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente dado en Santánder a 1 de febrero 
de 1 996.-El Magistrado.-El Secretario.-1O.425. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su senona ilustrísima 
Magistrada del' Juzgado de lo Social número 2 de 
Santander y su provincia, en providencia de esta 
misma fecha, dictada en los autos 1.609/1993, eje~ 
cución de sentencia 60/1994, a instancia de doña 
Mercedes Sainz García y otros, contra don Rafael 
del Pozo Obeso, se hace saber, por medio del pre
sente, que se sacan a la verta, en tercera y pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embarga4los como de propiedad de la parte deman
dada que ~ fmal se detallarán, con las siguientes 
condicionC!S: 

Tendriílugar en la Sal~ de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Santa Lucía, número 1, 
quinto A, el día 24 de abril de 1996, a las doce 
horas. . 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaría o en establecimiento des
tinado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar la postura que se hiciere, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta la celebración de la misma," depOSitando en 
la Mesa del Juzgado, junto cón aquél el importe 
de la consignación antes señalada, o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, ~e esta ciudad, número de cuenta 
3868000064006094. 

Quinta.-Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al públicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiese postor que ofrezca sum~ superior, 
se aprobat'á el remate. 

Sexta.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes subastados· en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente Ley 
Procesal. 

Séptima.-Que 10s remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros, sólo si la adquisición o adju
dicación practicada es en ·favor de los ejecutantes 
o de lo~ responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, han sido sustituidos por certifi
cación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinadas por quienes quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo ,que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ". 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo .. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Reinosa. 
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Bienes objeto de la subasta 

Lote número 1.-Nuda propiedad de una tierra 
en Cañada, sitio de Orocamontes, de' 24 áreas, valo
rado pericialmente en la suma de 200.000' pesetas. 

Lote número 2.-Nuda propiedad de una tierra 
en Cañada, sitio CÜ! Valdecañada, de 60 áreas, valo
rada pericialmente en la suma de 500.000 pesetas. 

Lote número 3.-Nuda propiedad del edificio des~ 
tinado antes a molino y fábrica de chocolate en 
Reinosa. calle las Fuentes número 2; compuesto 
de planta baja y dos pisos en alto, tiene como acce
sorios, el cauce, presa y cespedera sobre el Arroyo 
de las Fuentes, cuénago y desague. 

Mide lo edificado 18,40 metros de fachada por 
6,80 metros de fondo, valorado pericialmente en 
la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Lote número 4.-Local comercial corrido en la 
planta baja y a la derecha del portal, de 24 metros 
cuadrados. En Reinosa. avenida NavarrJl,. número 
4, valorada pericialmente en la suma de 4.000.000 
de pesetas. 

Lote número 5.-Apartamento letraC, en la última 
planta bajo cubierta, mide J 2,16 metros cuadrados, 
en Reinosa, avenida Navan::1, número 4, valorada 
pericialmente en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

'Lote número 6.-Local comercial corrido en Rei
nosa, avenida Navarra, número 4, de 56 metros 
cuadrados en la planta.entresuelo o cabrete, valorada 
pericialmente en la suma de 6.500.000 pesetas. 

Lote número 7.-Apartamento letra B, en la última 
planta bajo cubierta del edificio en Reinosa, avenida 
Navarra, número 4, de 50,30 metros cuadrados. 
Valorada pericialmente en la suma de 4.500.000 
pesetas. ' 

Lote número 8.-Terreno en Reinosa, avenida 
Navarra, sin número, de 630 metros cuadrados, 
sobre el que se ha edificado una casa en el centro 
del mismo, compuesta de plallta baja, piso en alto, 
desván, garaje y lavadero. que mide el edificio, 13 
metros de linea por 9 metros de fondo. Valorado 
pericialmente en la suma de 50.000.000 dé Pesetas. 

Asciende el total de la peritación a la suma de 
74.700.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al apremiado, público en general y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial 
de Cantabria» y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Santander a 5 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-lO.4 29. 

TERUEL 

Edicto 

Don Cristóbal lribas _ Genua, ,Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social de Teruel y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido con 
este Juzgado de 'lo Social, registrado con el núme
ro 60!l995, ejecución 72/1995, a instancias de don 
Aurelio Ortiz Aguilera y otros contra «Industrias 
Cárnicas LortalL Sociedad Anónima», sobre canti
dad, por providencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias los bienes embargados, cuya relación' 
se detalla a la terminación del presente edicto, siendo 
el importe total de la tasación la cantidad de 
68.456.340 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social, sita en calle Joaquin 
Amau, número 6, bajo, de esta ciudad, señalándose 
para la primera subasta el dia 6, de mayo de 1996; 
en segunda, el 13 de mayo de 1996 y, en tercera 
subasta, si fuera necesario celebrarla, el odia 20 de 
mayo de 1996, señalándose como hora de cele
bración de todas ellas las diez treinta horas. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: ,,' 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Se podrá, 
en todas las subastas, desde el aFluncio hasta su 
celebración, hacer posturas en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado de lo Social, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado el depósito 
a que se refiere la condición cuarta en el estable
cimiento destinado al efecto. Los pliegos' se con
servarán por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que los que se realizaren en 
dicho acto (artículo 1.499 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tércera.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en.calidad de ceder a tercero (articulo 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Cuarta.-Para tomár parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciO
nes judiciales del Juzgado de lo Social de Teruel, 
clave 6300 y número de procedimiento 
426500064007295 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 porlOO efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos (articulo 1.500 Ley de Enjui-
ciamiento Civil). . 

Quinta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito anteriormente 
citado (artículo 1.504 Ley Enjuiciamiento Civil). 

Sexta'.-En segunda subasta, en" su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasación 

'(articulo 1.504 Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Séptima.-Si fuera necesario celebrar tercera 

subasta, en la misma no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad"en que 
se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere pos
tor, que ofrezca suma superior, se aprobará el remate 
[articúlo 261.a) de la Ley de Procedimiento Labo
ral]. 

Qctava.-En todo caso, queda a salvo de la parte 
actora, en las respectivas subastas, el pedir adju
dicación de los bienes en la forma que previenen 
los articulos 1.504 y 1.505 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y 261.b) de'la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Los bienes muebles embargados se encuentran 
depositados en Partida HOríals, sin número, de Fues
tespalda (Teruel), siendo su depositarío don Regino 
Vives Boj, con domicilio en la calle Mayor, núme
ro 4 de FU'1ntespalda, y son los siguientes: 

Lote' número l. Dos básculas de pesaje, valo
radas en 375.000 pesetas. 

Lote número 2. Una máquina embutidora, valo
rada en 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Una tpáqtiina amasadora, valo
rada en 729.500 pesetas. 

Lote número 4. Una máquina picadora, valo
rada en 300.000 pesetas. ' 

Lote número 5. Una máquina descortezad ora, 
valorada en 710.000 pesetas. 

Lote número 6. Una máquina envasadora al 
vacío, valorada en 600.000 pesetas. 

'Lote número 7. Una mesa y cinta de despiece, 
valoradas en 780.000 pesetas. 

Lote número 8. Cuarenta estanterías, váloradas 
en 400.000 pesetas. 

Lote número 9. Fmca rústica, heredad sita en 
término de Fuentespalda, en partidas Mola de la 
Tosca y Ortals, denominada «Mas de Rafelet», con 
una extensión de 44 hectáreas 40 áreas 92 cen
tiáreas, pinar, erial y diversos cultivos, con un edi- , 
ficio o masía destinado a vivienda y corrales. En 
la parte central de la fmca, en dirección este-oeste, 
se levanta una nave destinada a industrias cárnicaS', 
que consta de planta baja y un piso, ocupando una 
superficie, en planta baja, de 855 metros cuadrados, 
es decir 45 metros de largo por 19 metros de arlcho; 
y en primera planta o pisó, de 1.485 metros cua
drados, es decir, 45 metros de largo por 33 metros 
de ancho. Linda: Norte, don Valeriano Pascual Bell-
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munt; sur, -don Rafael Barberán Mestre; este, don 
Marcelino Pallarés Aparicio y don Miguel Mora, 
y oeste, doña Joaquina Andréu Centelles y doña 
Miguela Barberán Mestre. Está atravesada de este 
a oeste por la carretera. Polígono 10, parcela 45 . 
y polígono 1-2, parcela 95. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcañiz, 
Ayuntamiento/sección de Fuentespalda, líbro 13, 
tomo 420, fmca número 906 N. 

Valorada en 63.561.840 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín OfiCial 
del Estado» y en cumplimiento de lo. establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Teruel a 5 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Cristóbal lribas Genua.-La Secreta
ria.-l0.428. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Asunción Learte Alvarez, Magistra
da-Juez de lo Social número 3 de Zaragoza y 
su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución 
que se tramitan en este Juzgado con el núme
ro 151/1995,'a instancia de . don Antonió Becerril 
Velilla, contra Club de Baloncesto Zaragoza, se ha 
acordado. por providencia de ·esta fecha, sacar a 
pública subasta· y por tÚmmo. de veinte días'l los 
bienes embargados como de la prop~edad de la parte 
demandada que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al fmal, y a: tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: -

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de marzo de 1996; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 12 de abril de 1996, y para la tercera, en caso 
de quedar desierta la se!PJ!lda, el día 26 de abril 
de 1996, todas ellas a las diez treinta horas y en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en esta 
ciudad, calle Capitán Portolés, números 1, 3 Y 5, 
séptima planta. 

Segundo.-Que, para tomar parte' en cualquiera 
dejas subastas, los licitadores habrán de consignar 

- previamente en la cuenta que este Juzgado man
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo Pamplona, número 12, de esta dudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de- tos bienes que pretendan licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. La venta de los bie
nes podrá realizarse por lotes o por unidades. 

Tercero.-Que. en la primera subasta, no se admi
tirán postur~s que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de la misma, que es el de valoración 
de los bienes; en la segunda, no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes del IÍüsmo 
tipo, pero con rebaja del 25 por 100, y, en tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidád del justiprecio de 
los bienes, aprobándose 'el remate casó de ofrecer 
suma superior. De resultar desierta, tendrán los 
ejecutantes, o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
dentro del plazo común de diez días. De no hacer
se uso de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarto.-Que, una vez aprobado el remate por 
su Señoría, el rematante deberá consignar el precio 
en un ténnino que no excederá de tres días tra
tándose de, bienes muebles, y de ocho si se trata 
de inmuebles. 

Quinto.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticadaen favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
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tuarse en calidad de ceder a tercero, cesión que 
tendrá lugar mediante comparecencia ante el Juz
g~do con asistencia del cesionario quien deberá 
aceptarla y todo ello previo o sirriúltáneamente al 
pago del resto del precio del rem_ate. 

Sexto.-Los bienes han sido tasados en la suma· 
de 7.300.000 pesetas. 

Los bienes que se sacan a pública subasta son 
los siguientes: 

Vehículo «BMW», modelo 525-1, matrícula 
Z&513AS, tasado en 3.500.000 pesetas. 

Véhículo «Opel Senatof», matricula Z0423AJ, 
tasado en 1.800.000 pesetas. 

Vehículo «Opel Omega», modelo 2.0-SE, matri
cula Z r454AJ, tasado en 1.800.000 pesetas. 

Suma total: 7.300.000 'pesetas. 
Siendo depositario de los' bienes anteriormente 

mencionados don José Luis Rubio Sanz, quien 
ostenta el cargo de Presidente del Club Baloncesto 
Zaragoza, y con domicilio en la sede de dicho club, 
calle Maria Montes Ori, número i 3, de Zaragoza. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general, así como a las p~es de este proce
dimiento en particular, una vez haya sido publicado, 
en el «Boletin Oficial del Estado», en el «Boletín 

,Oficial» de la provincia, y tablón de anuncios de 
este Juzgado, y en. cUlJlplimiento de lo establecido 
en la legislación procesal, se expide el presente en 
Zaragoza a 5 de febrero de 1 996.-La ' Magistra
da-Juez, Maria Asunción Learte Alvarez.-El Secre
tario.-l0.424. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en '/as demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo. 
que se les fija: a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se sefiala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas ./as autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducciónde aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a fas artícúlos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Bernardo González Ferreiro, híjo de Serafm 
y de Concepción, natural de Ames (La Coruña), 
nacido el 9 de junio de 1996, con documento nacio
nal de identidad número 33.268.978, último domi
cilio conocido calle Herreros de ,Tejada, 3, de 
Madrid, y actualmente en ignorado paradero, con
denado en la causa número 39/1987, seguidacOI1tra 
él por un presunto delito d~ «Contra la Hacienda 
Militar», en el JUZgado Togado Militar número 46, 
con sede en Pamplona, comparecerá en el termino 
de quince días ante la Secretaría del Tribunal, sito 
en la plaza de Santo Domingo, sin número, Cuartel 
de Santo Domingo, La Coruña, o ante el Puesto 
de la Guardia Civil más próximo a su domicilio, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades ~iviles y militares la 
busca sin captura de dicho individuo que, caso de 
ser ·hallado, deberá comparecer ante las autoridades 
mencionadas, comunicando el domicilio actmll a 
efectos de notificacÍbnes judiciales. 

La Coruña, 8 de febrero de 1996.-El Presidente 
del Tribunal. 1 0.594-E. 

Juzgados militares 

Don Rafael Angel Cabrera' Martín, hijo de Pedro 
y de Francisca, natural de Puerto del Rosario-Fuer-
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teventura (La,s Palmas), nacido el '2 de' enero 
de 1995, con documento nacional de identidad 
número 42.891.104, y cuyo último domicilio cono
cido es calle Mazarata, número 20, Pájara (Fuer
teventura), y que estuvo destinado en la Agrupación 
de Infanteria de· Marina de Canarias, actualmente 
en ignorado paradero, procesado en la causa número 
53/22/95, seguida contra él. por un presunto delito 
contra los deberes del centinela, previsto y penado 
en el número 3 del artículo 146 del Código Penal 
Militar, en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 53, comparecerá, en el término de quince 
días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria, plaza de San Fran
cisco, sin número, anexo al Hospital Militar de Las 
Palmas, bajo apercibimiento de que si no lo hace 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca de díchó individuo que, caso de ser hallado, 
deberá ser informado de la obligación' de compa
recer ante este Juzgado Togado o, ea su ,caso, de 
la obligación de permanecer en el domicilio dogde 
se encuentre, al que seria citado para llevar a cabo 
en su' persona las actuaciones judiciales pertinentes 
derivadas del mencionado procedimiento, comuni
cándose, caso de ser localizado, el domicilio de este ' 
Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, 31 . de enero 
1996.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-l0.608-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diUgencias preparatorias número 14/97/95, que por 
un presunto delito de abandono de destino, se cita 
y se llama al Soldado' Moisés Gómez'Romero, híjo 
de Francisco y Micaela, domiciliado, últimamen
te, en la calle Antonio García Cañuelas, núme
ro 53. 4.° izquierda, de Elche- (Alicante), y con" 
dOcumento nacional de identidad 48.373.120, para 
que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta requisitoria en 
los periódicoS oficiales, comparezca ante este Juz
gado Togado Militar Territorial número 14, sito en 
el' paseo de Reina Cristina, número 5, de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica de ser deCla
rado rebelde y depararle el peIjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

Al propiotiempp, ruego y encargo 'a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tenga 
conocimiento del paradero del mencionado incul

, pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión,. a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid. 5 de febrero de 1996.-El Juez Togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-l0.606-F. 

, Juzgados milita'res 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 14/103/95, que 
por un presunto' delito de abandono de destino, 
se cita y se llama al soldado Moisés Gómez Romero, 
híjo de Francisco y Micaela, domiciliado, última
mente, en la calle Antonio García Cañuelas. núme
ro 53, 4.° izquierda, de Elche (Alicante) y con docu
mento nacional de, identidad 48.373.120, par que. 
dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz- , 
gado Togado Militar Territorial número 14. sito en 
el paseo de Reína Cristina, número 5, de Madrid, 
bajo aper~ibiiniento, si no lo verifica de ser decla
rado rebelde y deparilrle el peIjuiclo a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 
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Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y, con la seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid,'7 de febrero de 1996.-EI Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-1O.603-F. 

Juzgados militares 

Por la presente y en la causa número 3 del año 
1986, seguida por un delito de imprudencia, se cita 
y llama a Manuel Veiga PoI, de treinta y dos años 
de edad, hijo de Alfonso y de Mária del Carmen, 
natural de El Ferrol (La Coruña), con último domi
cilio conocido en .avenida Cooperación, númeto 6, 
de Fene (La Coruña), para que en el plazo de diez 
días, contados 'a 'partir del siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inserta en el «Boletín Oficial», 
comparezca ante' este Tribunal, sito en Madrid, 
paseo de Reina Cristina, número 5, para practicar 
diligenciasen el citado procedimiento. 

Al propio tiempo ~ ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía, 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero 
del referido individuo, 'procedan a comunicarlo a 
este Tribunal. 

Madrid, 9 de febrero de 1996.-El Secretario 
relator.-l 0.5 80-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada ia Requisitoria, 
por la que se interesaba la busca y captura de don . 
Jorge Camiña Salgado, hijo de Manuel y de Adosina, 
natural de Vigo (Pontevedra), nacido el 26 de junio 
de 1970, con documento nacional de identidad 
núméro 26.110.796, condenado en la causa número 
42/0 fl90, instruida por el Juzgado Togado Militar 

. Territorial número 42 de La Coruña. 

La Coruña a 26 de enero de I 996.:.-El Presidente 
de Sala, Alfredo l"emández Benito.-IO.605-F. 

-Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos al suma
rio 11/100/90, por un presUnto delito de abandono 
destino o r., del Sargento don Fernando Rueda Meri
no, de 31 años de edad; hijo de Fernando y de 
Pilar, de profesión militar, Y con documento nacio
nal de identidad número 43.499~637 para que pro
ceda a la anulación de la requisitoria solicitada en 
fecha 13 de diciembre de 1990. ' 

Madrid a 6 de febrero de 1996.-El Juez Toga: 
dO.-1 0.60 1-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo ZamOFaIlO Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente, hago saber: Que, por 
providencia dictada. en el procedimiento diligencias 
preparatorias número 27/26/95, instruido contra el 
C.L. Militar de empleo don Alejandro Iglesias Gon
zález, por un presunto deJ¡to de abandono destino 
o residencia, artículo 119 y 119 bis, he acordado 
dejar sin efecto ia requisitoria publicada en el «80-
letín Oficial del Estado. número' 290, de fecha 5 
de diciembre de 1995. -

Melilla a 8 de febrero de 1996.-El Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-l0.575-F. 
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Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo" 

Certifico: Que por resohición de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratoria número 25/76/92, se ha acordado dejar 
sin efecto 18 orden de busca y captura, que pendía 
contra el encartado en las mismas, don Miguel Con
de López, lo que se publica para general conoci-
miento y cumplimiento.' '" 

Sevilla a 30 de enero de 1996.-EI Secretario 
relator.-lO.607-F. 

J uzga~os militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, • 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic~ 
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratoria número 24/2/91, se ha acordado dejar' 
sin efecto la orden de busca y captura, que pendía 
contra el encartado en las mismas, don Jorge da 
COI)cepción Alvarez, lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla a 30 de enero de 1996.-El Secretario 
relator.-10.609-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal'Togado Militar 
Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolu~ión de esta fecha, dic
tada en -las actuaciones relativas a diligencias pre
paratoria número 25/103/90, se ha acordado dejar 
sin efecto la 'orden de busca y captura, que pendía -
contra el el\cartado en las mismas, don Antonio 
Alvarez Moreno, lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla a 31 'de enero de 1996.-El Secretario 
relator.-l 0:61 O-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto ~n el artícu-
.. lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín, 
Oficial de) Estado. número 191), se cita a don Aitor 
Versara Trillo. nacido el 23 de agosto de 1973, 
en Ondarroa (Vizcaya); hijo de Jesús M. y Cándida, 
con último domicilio en.calle Kale Haundi, núme
ro 45, de Ondarroa (ViZCaya), para incorporación 
al Servicio Militar el próximo dla 14 de mayo de 
1996, en NIR Q1 (Acuartelamiento Soyeche) Mun-
guía (Vizcaya). 

. Bilbao, 9 de febrero de 1996.-El Teniente Coro
nel Jefe, B. Alvarez Muñoz.-1O.568-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 'artícu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191), se noti
fica a los jóvenes relacionados a continuación que, 
por permanecer en paradero desconocido un año 
después de la iniciación del procedimiento por 
incumplimiento de obligaciones relacionadas con 
el reclutamiento para el Servicio Militar. se les cita 
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para incorporarse al mencionado servicio en las 
fechas y organismos que se citan a continuación: 

Lugar de presentación: UIR E-8. Ramix 30. Ave
nida del Ejército Español, sin número. 11702 Ceuta. 
Fecha de presentación: 16 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Mohamed Laarbi, Abdelatíf. Fecha 
de nacimiento: 15 de enero de 1969. Documento 
nacional de identidad: 45.093.825. Lugar de naci
miento: Cedta. Nombre de los padres: Mohamed 
y Erhimo. 

Lugar de presentación: UIR F-4. Avenida del Ejér
cito Español, sin número. 11702 Ceuta. Fecha de 
presentación: 16 de mayo de 1996. Apellidos y nom
bre: Hossain Alí, Hossam. Fecha de nacimiento: 
2 de junio de 1968. Documento nacional de iden
tidad: 45.085.496. Lugar de nacimiento: Ceuta. 
Nombre de los padres: lÍo~sain y Meketum. . 

Lugar de presentación: Cuartel de Instrucción 
Marines. San Fernando (Cádiz). Fecha de presen
tación: 16 de mayo de 1996. Apellidos y nombre: 
AbdeIkader Ahmed, Abdeselam. Fecha de naci
miento: 26 de noYiembre de 1969. Documento 
nacional de identidad: 45.802.192. Lq,gar de naci
miento: Ceuta. Nombre de los padres: Abdelkader 
y Sohor5l. 

Lugar de presentación: UIR F-9. A veñida Otero. 
11702 Ceuta. Fecha de presentación: 16 de mayo 
de 1996. Apellidos y nombre: Abdeselam Duas 
Raid, Karim. Fecha de nacimiento: 23 de noviembre 
de 1975. Documento nacional de identidad: 
45.100.576. Lugar de nacimiento: Ceuta. Nombre 
de los padres: Hassam y Rabea. 

Lugar de presentación: Acto. Fuestes Pila. Ave
nida del Ejército Español, sin número. 11702 Ceuta. 
Fecha de presentación: 16 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: ltahriquen Alí, Abdeslam. Fecha 
de nacimiento: 18 de septiembre de 1968. Docu
mento nacional de identidad: 45.099.738. Lugar de 
nacimiento: Tetuán. Nombre de los padres: Bugaleb 
y Aicha. 
I Lugar de presentación: RING-7. Acto. Teniente 
Ruiz. 'Calle Brull, sin número. 11702 Ceuta. Fecha 
de presentación: 16 de mayo de 1996. Apellidos 
y nombre: Quina Abdeselam, Tarak. Fecha de naci
miento: 25 de diciembre de 1971. Documento nacio
nal de identidad: 45.088.788. Lugar de nacimiento: 
Ceuta. Nombre de los padres: Buselham y Erhimo. 

Ceuta, 5 de febrero de 1996.-El Teniente Coronel 
Jefe, Javier Bohórquez López-Dórlga.-16.589-F. 

JJlzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 11 07/1993, de 9 de julio '(<<Boletín 
Oficial del Estado~ número 191), se cita a don Justo 
Triguero Carayol, documento nacional de identidad 
45.711.084, nacido el 23 de octubre de 1973, en 
Granada, hijo de Justo y Maria, con último domicilio 
conocido en calle Francesas. número 11, HiJécar 
(Granada). 

Se le cita para incorporación al servicio Militar 
en Estado Mayor de la Zona Maritima del Estrecho, 
sito en la población militar de San Carlos, San Fer
nando (Cádiz), el día 8 de abril de 1996, agregado 
al R/96-2.o 

Granada, 5 de febrero de 1996.-El Coronel Jefe, 
Luis Femández Blanco.-1O.596-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el aiticu
lo 129, 3 y 4, del Reglamento de Reclutamiento, 

, aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado. número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de 'parte de la' autoridad territorial debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 
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Relación que se cita, con expresión de fecha de pre
sentación, apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento y nombre de los padres 

Región Militar Sur. NIR FB. Carretera Alfon
so XIII, sin número. 674443. Teléfono (951) 
232177. Gobierno Militar. Almeria-Melilla. 

14 de mayo de 1996. Fernández Malmierca, 
José A. 13 de octubre de 1971. Madrid. No consta. 

Región Militar Sur. NIR Z9. Pto. Almeria. 
Acto. Ingenieros. Luis Ostariz, sin número. 677540. 
Teléfono (951) 232177. Gobierno Militar. Alme
ria-Melilla. 

14 de mayo de 1996. Gómez Caballero, Vicente. 
28 de agosto de 1976. Madrid. Vicente y Maria 
de los Angeles. 

Región Militar Sur. NIR E8. Pto. Algeciras (Ra
mix 30). Acto. Teniente Fuentesala. Ejército Espa
ñol, sin número. 502400. Teléfono (956) 650650. 
Gobierno Militar. Algeciras-Ceuta. 

14 de mayo de 1996. Sánchez Santos. José Miguel. 
14 de enero de 1976. Madrid. José y Maria. 

14 de mayo de 1996. Castillo Ayllón, Alberto 
del. 11 de enero de 1975. Madrid. Vicente y Carmen. 

Región Militar Sur. NIR F4. Pto. Algeciras 
(RIMT.54). Ejército EspañoL sin número. 502234. Telé
fono (956) 650650. Gobierno Militar. Algeciras-Ceuta. 

14 de mayo de 1996. Castillo de Ayllón, Alberto. 
11 de enero de 1975. Madrid. Vicente y Cramen. 

Región Militar Sur. NIR F4. Pto. Algeciras 
(RIMT.54). Ejercito Español sin número. 502234. Telé
fono (956) 650650. Gobierno Militar. A1geciras-Ceuta. 

14 de mayo de 1996. Rodriguez Valcázar, Julián. 
31 de marzo de 1976. Madrid. Julián y Concepción. 

Región Militar Sur. NIR F7. Pto. Algeciras 
(RING.54). Calle Brult sin número. 511400. Teléfono 
(956) 650650. Gobierno Militar. Algeciras-Ceuta. 

14 de mayo de 1996. Núiiez Ortuiio, Antonio. 10 
de septiembre de 1972. Murcia. José María y Amparo. 

Región Militar Sur. NIR F9. Pto. Algeciras 
(AA 1.23). Nuestra Señora de Otero, sin número. 
502280. Teléfono (956) 650650. Gobierno Militar. 
AlgecÍf'dS-Ceuta. 

14 de mayo de 1996. Perdiguero San José, Raúl. 
25 de septiembre de 1976. Madrid. Lorenzo y Luisa. 

Zona Militar de Canarias. NIR W-9 Ramix. Acuar
telamiento Lomas Coloradas. Teléfono (928) 
260896. La Isleta. Las Palmas. 

14 de mayo de 1996. Llea García, Manuel. 10 
de noviembre de 1996. Madrid. José y Maria Rosa. 

Madrid, 6 de febrero de 1996.-EI Coronel Jefe, 
Jesús Abenza García.-l0.597-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «(Boletin 
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Oficial del Estado» número 191), se cita a Villaseco 
Cancelas, Edelmiro, documento nacional de iden
tidad 34.972.756, nacido el 8 de junio de 1968, 
en Orense, hijo de Isidoro y de Maria, con último 
domicilio en plaza Tour Carre, 8, 1350 Ginebra 
(Suiza), para incorpOración al Servicio Militar el 
próximo día 1 de mayo de 1996, Acto. «Santa Ana», 
carretera Cáceres~Mérida, kilómetro 5 (Cáceres). 

Orense, 7 de enero de 1996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-1O.586-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
C. Calicchio Díaz, documento nacional de identidad 
número 44.458.555, nacido el 3 de octubre de 1971 
en Venezuela, hijo de Giovanni y de Consuelo, con 
último domicilio en Inhans M. Risco P.I. 3A Vista 
Hennosa, Oren se, para incorporación al servicio 
militar el próximo día 5 de marzo de 1996, en 
Cuartel de Instrucción de Marineria (NIR 40), en 
Arsenal Militar, Ferrol, La Coruña. 

Orense a 31 de enero de 1996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-1O.598-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 191), se notifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorporarse al Servicio Militar en la fecha 
y organismo que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 5 de marzo de 1996. Uni
dad/organismo: NIR 92. Cuartel de Instrucción de 
Marinería. Arsenal Militar de El Ferrol (La Coruña). 
Apellidos y nombre: Santos Ferrer, Vicente. Docu
mento nacional de identidad: 24.362.852. Lugar y 
fecha de nacimiento: Valencia. 18 de febrero 
de 1974. Ultimo domicilio: Calle Florida Blanca, 
15, Buñol (Valencia). Nombre de los padres: José 
yCannen. 

Valencia, 30 de enero de 1996.-El Coronel, José 
Antonio Gras Faus.-1O.599-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «(Bo-
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letin· Oficial del Estado» número 191), se n~ifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorporarse al Servicio Militar en la fecha 
y organismo que se citan a continuaCión: 

Fecha de presentación: 7 de mayo de 1996. Uni
dad/organismo: NIR-40. Cuartel de Instrucción de 
Marinería. Arsenal Militar de El Ferrol. Apellidos 
y nombre: Gilabert Cristóbal, Pedro. Documento 
nacional de identidad: 22.574.274. Lugar y fecha 
de nacimiento: Valencia. 18 de diciembre de 1974. 
Ultimo domicilio: Calle Algemesí, número 12, bajo, 
46024 Valencia. Nombre de los padres: Baltasar 
yCannen. 

Valencia, 31 de enero de l 996.-El Coronel, José 
Antonio Gras Faus.-lO.602-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 1 30 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 191), se notifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorporarse al Servicio Militar en la fecha 
y organismo que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 7 de mayo de 1996. Uni
dad/organismo: NIR-40. Cuartel de Instrucción de 
Marineria. Arsenal Militar de El Ferrol. Apellidos 
y nombre: Alonso Rachtts, Enrique. Documento 
nacional de identidad: 44.506.461. Lugar y fecha 
de nacimiento: Valencia. 19 de febrero de 1975. 
Ultimo domicilio: Cal1e Angeles, número 42, 1-1, 
46011 Valencia. Nombre de los padres: Enrique 
y Sonia. 

Valencia, 31 de enero de 1 996.-El Coronel, José 
Antonio Gras Faus.-1O.604-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número ] 91), se cita a don Máxi
mo Vega Fuentes, nacido el 25 de febrero de 1971 
en Tarragona, hijo de Francisco y Maria Mercedes, 
con documento nacional de identidad número 
39.713.614 y último domicilio en calle Manuel Vio
la. número 6, segundo F, de Zaragoza, para incor
poración al servicio militar el próximo día 9 de 
mayo de 1996· en . el Acuartelamiento de San Gre
gorio (Bing BRCII), carretera de Huesca, kilómetro 
7,200, Zaragoza. 

Zaragoza a 3 J de enero de 1996.-EI Teniente 
Coronel Jefe interino del C.R-Francisco Casas 
MuíñO.-l0.600-F. 


